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PRUEBA DE APTITUD ACADEMICA

26.700 POSTULANTES
SUPERAN EL MINIMO

«x-

V.

EL PROBLEMA DE FONDO: HAY
SOLAMENTE 7.000 VACANTES

Expresiones de incontenible alegría, de pena, de 
callada inquietud y de clara satisfacción conmo
vieron ayer los patíos de la Casa Central de la 

Universidad de Chile al publicarse las listas con los 
resultados de la Prueba de Aptitud Académica. Esta se
ñala la etapa inicial para un posible ingreso a la edu
cación superior. Aproximadamente el sesenta y dos por 
ciento de los 31.800 postulantes (26.700 de ellos inscri
tos en la "U”) alcanzó un prometedor puntaje que da 
para ambos cuestionarios —verbal y matemáticas— un 
promedio que va desde los 480 a los 530 puntos, consi
derados un mínimo de 200 y un máximo de 800 para 
cada prueba.

Mientras nadie quedó bajo el mínimo, dos felices 
F3 alumnos de un colegio de Valparaíso le quebraron 

la mano a los computadores al totalizar, respec
tivamente. 818 puntos en la pueba escrita. Ellos son 
Roberto Pardo Olmos (40356), quien logró 696 puntos 
en la prueba llamada verbal y 818 en la matemática. 
El otro, Jorge Concha Sánchez (40387). con 673 y 813.

Los mejores porcentajes correspondieron a álum- 
F1 nos de colegios y liceos de provincias, que dieron 

sus pruebas en Santiago, y hasta el momento 
aparecen desplazando de los primeros lugares a plan
teles tradicionales como el Instituto Nacional, el Liceo 
Valentín Letelier, el Liceo Alemán y los Liceos de Ñi
flas 7 y 8. además del Liceo Manuel de Salas. Esta
blecimientos nuevos como los Liceos de Hombres 13 y 
15, de La Pintana y La Reina, ambos con régimen co
educacional, registraron también apreciables avances, 
de acuerdo con breves y rápidas 
egresados que buscaban sus 
las listas.

Uno de 
TI ces era 

nández

encuestas entre los 
nombres y sus puntos en

Los Hijos de Chaffee Lloran a su Padre

los más íeli- 
Sergio Fer- 

Saavcdra. de 
Temuco, con 673 y 618 pun
tos, quien manifestó que 
había considerado “fáciles" 
las pruebas, pero que ahora 
se pxepaiaba as c.?oe
viales de conocimientos eU 
pecificos, que serán indis
pensables para lograr una 
de las 7 500 vacantes que 
ofrecen las escuelas univer
sitarias dependientes de la 
"U”. También las encontró 
fáciles Guillermo Muñoz D, 
empleado, quien restó horas 
a su descanso estudiando en 
el Liceo Nocturno N° 4. Mu
ñoz, que postula a estudiar 
Ingeniería Mecánica, obtuvo 
638 y 750 puntos. Otro feliz 
era Roberto T 
(40025), con 530 y ’ 
lo dos puntos del 
en matemáticas.

María Cristina _____ „
vino desde Llolleo a saber lllrn- 
los resultados de sus pruebas ;
v tuvo la feliz sorpresa de piones, 
ver que había pasado en 
ambas menciones los

tuvo 568 y 758 puntos en 
ambas pruebas.

Los técnicos del Insti- 
tuto de Investigación’ 
Estadística de la Uni

versidad de Chile maniies- 
:ahin a L.A NACION que la 
£-4>»CS i. Ú«' pin1 ' rxk.:l.dP 
mica ‘rindió to que se espe
raba" y calificaron como 
normal" la curva estartSti- 

:a en cuanto al conocimien
to que ella evaluaba. Mien
tras preparan los estucóos 
lorrespondientes —laoor1 con
siderada como agotadora en 
estos días de vacac^nes— 
señalaron que no se ..odría 
hablar de porcentajes hasta 
no terminar los estudios cono terminar los estudios 
rrespondientes.
tt La publicación de las lis

tas llevó ayer hasta los 
patios universitarios de la 
Casa de Bello a una bullicio
sa juventud, estudiantil, de
seosa de saber los resultados. 
Otros, *lue hacen uso de va- 
“ encomendaron esta 
labor a sus padres, herma- 

«íin nos’ comPañeros o amigos, y

felicitación recibida Un h°i- r?meria des,il0 frent' 
jo del Jefe del Estado, Fran
cisco Javier Ruiz-Tagle, oh-

Partarriou 
798, a só- 

1 máximo
Esturillo

tas llevó ayer hasta 
patios universitarios de

a los pizarrones.
La primera de la lista con 
(PASA A LA PAGINA 5)

A varios días del desasiré, no es posible determinar el número de victi
mas de la catástrofe que provocaron torrenciales lluvias en el Estado de 
Rio de Janeiro. Torrentes de agua y fango sepultaron aldeas enteras Mu
cho después del aluvión fue posible rescatar algunos de los cadáveres. El 
grabadi superior muestra una moderna carretera partida por el desliza

miento de una colina.

VeinticuEiro horas después del terrible accidente que cosió la vida a los 
' tres astronautas norteamericanos. Sheryl Chaffee. de 8 años, y su her

mano Shcpen de 5. hijos de Edward Chaffee. el más .joven de los tres 
hombres del espacio, se impusieron de la terrible tragedia. Se les ve ca
minando. mientras lloran por el profundo dolor que les produce la noticia.

EUROPA, CHILE 
Y FREI

“I rei no viaja a ISA para verse con Johnson, pero se queda 
en casa con el triunfo en las manos.’’

★ MADRID, ¿O. (Por Raúl González Hurtado, corresponsal de LA natton 
.. 4 EsPsp.T».— El anuncio de la negativa del Senado chileno para oué el Pre- 

sldente Freí viajara a Estados Unidos, ha abierto en Europa un extraordinario cauce 
de opiniones. De las simples menciones que de Chile se hacían en la prensa eáronel 
(esporádicas y en función casi exclusiva de nuestras especiales características sisrnGJd K 5UCT ,M Íí. ‘■«"«rtido ahora en cuidad^ comenlaXa 
.Utoriales. I ara los observadores político, el hecho mismo no es importante Sostie

ne!. en forma unánime que cabe dentro de la directriz táctica que desde el 3 de no
viembre de 1964 adoptaron los partidos extremistas de derecha e izquierda, cada cual 
en defensa de sus amenazados inlcreses, ante el Gobierno reformista de Freí "No 
es la primera vez que la izquierda y la derecha conservadora se unen para bloquear 
el programa de reformas del líder democratacrlsliano; los primeros, por creer que 
las reiormas en < nile deben hacerse por vía revolucionaria v los secundo., por estar 

“.'■‘“íj“ ‘‘P® de modificaciones en las estructuras económicas del país.” ( Arriba , 2o—I-6i.)

FREI
★ Para “Le Fígaro”, la 

“unión de la extrema 
derecha capitalista y la ex
trema izquierda comunista ha 
sido en torno a un asunto 
insubstancial da dignidad de 
la nación)’’, que se habría 
querido utilizar como Justifi
cativo para una actitud mas 
profunda. En general, se ha 
sostenido que se pretende en
trabar de cualquier manera 
la labor gubernamental en 
defensa de intereses partidis
tas. Por ello, Freí está entre 
dos fuegos. La extrema 
quierda, se ha dicho, 
comprueba atónita cómo 
postulados de redención 
cial y económica por la 
de la violencia se están mate
rializando bajo otra bande
ra, pero sin violencia. Y los 
conservadores, cuyos líderes 
son elementos de ja aristo
cracia agraria en vías de la 
desaparición, que se oponen 
al proyecto de la Reforma 
Agraria que terminará con el 
caciquismo terrateniente y 
establecerá una explotación 
racional de la tierra, supera
rá las insuficiencias de la 
producción agrícola y bus
cará una estabilidad eco
nómica y social en el cam
po. El periódico inglés "Tiie 
Times” subrayaba: “Entre la 
amenaza revolucionaria y 
violenta y la voluntad de 
inmovilismo que caracteriza 
a los sectores agrario-inte- 
gristas, una bien inten
cionada política de vía me
dia y de justicia social ate
nida al respeto honesto del 
juego parlamentario, tiene 
un tremendo riesgo: que la 
buena voluntad no baste pa
ra mediar entre el egoísmo 
de los beneficiarios del “sta- 
tu quo” y la prisa explosiva

ENTRE DOS FUEGOS
de los que tienen hambre y 
se de justicia y de mínimo 
vital”.
Contrataque y

Triunfo
Frei no va a USA. Anun
cia a Johnson que pos
pone su visita y se que
en casa para resolver, de

iz- 
que 
sus 
so
rta

da a. . ______ t
una vez por todas, los pro
blemas con la oposición. Y 
“Der Spiegel", editorializan-* 
do la actitud del mandatario 
chileno afirmaba ‘‘La deci
sión de Freí de desistir del 
viaje programado significa
la aceptación del voto nega
tivo del Senado. pero, al
mismo tiempo, refrenda su 
determinación de llevar a ca
bo las medidas anunciadas 
en su discurso al pueblo de 
Chile, es decir, la reforma de 
la Constitución que le per
mita convocar a elecciones 
parlamentarias con la pre
ña disolución de las Cama- 
ras. El desagrado general 
producido por la votación del 
Senado impidiendo al Presi
dente la salida del país, v 
en consecuencia su entrevis
ta con Johnson, de induda
ble interés con vistas a la 
próxima conferencia de Pre
sidentes Americanos, favore
ce extraordinariamente el 
proyecto reformista de Freí 
en la misma medida que im
populariza a los dos parti
dos extremistas coaligados 
esta vez en contra del viaje 
presidencial”.

conseguido acentuar, tras el 
ataque de la oposición, ej 
apoyo de un vasto sector del 
pueblo chileno para su labor 
de gobierno, obteniendo de 
paso la posibilidad de des
hacerse de la destructiva 
presencia de socialistas, co
munistas, radicales y nacio
nales en el Senado. Una 
presencia pue -agregaban— 
ha venido entrabando en for
ma sistemática todas las ini
ciativas de importancia capi
tal para el desarrollo del país, 
desde los convenios del co
bre hasta la Reforma Agraria.

El Prestigio
de Freí

En similares términos 
■ reaccionaron los periódi

cos franceses e ingleses 
asegurando que Freí había

Esta conflictiva 
H tuación política, 

en la historia de 
como se hizo constar ca
samente aquí, sirvió para que 
se dejaran de relieve una 
serie de cuestiones en ’as 
que la figura de Freí apare
ce realzada Además de es
pecificarse claramente que el 
programa de gobierno res
ponde a las verdaderas v 
urgentes necesidades de la 
nación estancada en el sub
desarrollo, se analizaron 
algunas de las iniciati
vas que han sufrido tropie
zos y demoras en el Congra. 
so: El Presidente Freí ha lo
grado un acuerdo con ’ las 
compañías norteamericanas 
del cobre. Esta política, lla
mada chilenización”, se está 
extendiendo en toda la mi- 
?frla- De indiscutible un- 

(Chile es mona- 
productor de cobre), eslai 
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situa- 
única 
Chile 

expre-

Resultados Generales de la

Lotería de Concepción



LA NACION — Martes 31 de

Apas ionante de Nuestro TiempoEl Debate Más
Continuación

¿ HA MUERTO OIOS ?
PERIODISTA.— Muchas gracias, Padre 

Larrain. Dr Romero: el Padre Larrain ha 
dicho que el hombre crea a Dios porque lo 
necesita y se pregunta él mismo ¿por que 
lo necesita...? Le pregunto yo a usted si Ud. 
participa de esa afirmación formulada por el 
Padre Larrain

DR. ROMERO.— Mire, si yo quisiera co
locarme en una posición cínica, le recordaría 
algo ooe dijo Chesterton. estoy casi segu’-o 
que fue Chesterton. dijo: 'Los periodistas se 
entretienen en anunciar que ha muerto al
guien de quien uno no sabia que estaba vivo". 
Y en el mismo plano de cinismo, le podría 
recordar la anécdota de Laplace que le pres
ta syi sistema a Napoleón I para que lo lea 
y Napoleón se sorprende de que no figura 
Dios. Y Laplace le contesta: "Es que yo no 
necesito de esa hipótesis" Lo que el Padre 
Larrain ha dicho es que el hombre necesita 
reptar para irse a asilar en una imanen ae 
Dios Padre que le da seguridad Y yo pien
so que esta pregunta fundamental: ¿Ha 
muerto Dios...? proviene de que los hom
bres no encuentran en el Dios que le han 
pintado una satisfacción. La Iglesia ha co
metido errores básicos. Las religiones necesi
tan progresar. Evolucionar con el hombre en 
evolución, y se han quedado atrás y por lo 
tanto están expuestas a extinguirse y a con
vertirse en reliquia. No es posible que nos 
sigan diciendo que el hombre nace con un 
pecado original, no es posible que mi nieta 
Antonia haya nacido con pecado original y 
que necesita ser redimida. Cuando han de
fendido sus grandes símbolos, no los han de- 

______ y del inconsciente, 
todos los logros que ha obte- 
eri los tiempos modernos, de 
Ja religión se convirtiera «n 
y en una guía para un mun- 
nosotros se nos acusa, a los

fendldo como símbolos, sino como hechas li
terales. Y han querido que nosotros creamos 
que existió una pareja< probablemente donde 
esta hoy día Irak, cuyo varón fue capaz de 
señalar y nombrar a cada una de la.s espe
cies animales. Han querido que nosotros 
creamas en la encarnación Han querido que 
nosotras creamos en los milagros. Y estamos 
realmente muy alejadas. Han querido oue 
nosotros supongamos que Dios tuvo un pro
pósito y no hemos encontrado el propósito 
de Dias ni en la evolución histórica ni en el 
mundo moderno, y entonces es perfectamen
te posible que muchos hombres hayan dicho: 
Dios ha muerto. Sin embargo, yo tengo para 
mf que ha desaparecido pl antagonismo en
tre la religión y la ciencia. Yo creo que le 
hemos dado vuelta la espalda al raciona
lismo militante y que podemas invitar a las 
Iglesias a que creen una nueva religión de 
acuerdo con los conocimientos actuales Que 
se dejen de sostener que la Biblia represen
ta la opinión o la expresión inspirada de 
Dios que sus representantes en la Tierra re
presentan una opinión de Verdad, porque 
todo eso conduce al dogmatismo. Nosotros 
estamos perfectamente dispuestos a ofrecer
les nuestra estructura de hlnótesis y de teo
rías a ba.se de las cuales ellas podrían crear 
una religión moderna, una religión que su
piera del subconsciente 
nue supiera de 
nido la ciencia 
modo tai que 
una inspiración 
do confuso A 
hombres que pretendemos hacer, en una for
ma u otra, ciencia, de que hemos perdido ia 
dimensión en profundidad, que ya no nos 
preguntamos de dónde viene el hombre y a 
dónde va. que estamos demasiado apurados, 
que siempre tenemos algo que hacer, que oír 
o que decir y que nos hemos dejado de ha
cer las preguntas fundamentales Y eso 
constituye una equivocación Nosotras liemos 
estado intensamente preocupados de saber de 
dónde vino el hombre y queremos saber si 
efectivamente la evolución biológica se ha 
detenido y, si se ha detenido, dónde va a ir 
a dar el hombre. Yo creo que en el diálogo 
entre la Religión v la Ciencia hay una serle 
de cosas importantes oue decir Probable
mente no e.s éste el momento. Pero yo di
ría que lo más importante es abandonar el 
dogmatismo y crear una verdad nueva. Nos
otros los hombres de ciencia no creemos en 
verdades, sobro todo si se las escribe coa V 
mayúscula. Estamos siempre dispuestos a 
cambiar nuestras conceptos, porque las crea- 
mas a base de las experiencias inmediatas y 
acumuladas y los tratamos con nuestra ra
zón y nuestra imaginación y estamos siem
pre dispuestos a cambiarlas Ocurre que mu
chas cosas que ellos han estado sosteniendo 
no tienen validez en el momento presente y 
entonces usted se encuentra con la situación 
verdaderamente absurda de que ha habido 
en el mundo, y sobre todo en este mundo en 
oue nosotras los latinoamericanas vivimos, 
un resurgimiento da la religión v sin embar
go el hombre se está preguntando: ¿Es que 
Dios ha muerto...? Simplemente porque los 
conceptos en los cuales nosotros fuimos for
mados, ya no tienen validez Si yo me acuer
do cómo me enseñaron religión, fue a base 
de la impenetrabilidad. Había una serie Ge 
Cosas que yo no podía entender Era la im
penetrabilidad como en el personaje de Alíce 

. in Wonderland "The Humpty Dumptv” que
dice impenetrabilidad". Eso es lo que yo di
go. esas cosas no las puede entender usted v 
jiorqu” pretenden que nosotras no podemos 
entender esas cosas es por lo cual se ha pro
ducido una especie de levantamiento, de re
belión de los hombres de pensamiento que 
han dicho, o por lo menos se han pregun
tado: ¿Es que Dios ha muerto...?

PERIODISTA.— Gracias Dr. Romero. Rr. 
Aldunate traslado la invitación que le 
formulo hace algunos minutos el padre La- 
rraín y le -pregunto al mismo tiempo, trans«- 

- erigiéndole algo escrito por el padre Ossa: 
“En otre tiempo, la sentida necesidad de 

■Dios superaba la dificultad de ereer en El. Hoy, 
en cambio, Dias no parece necesario ni si
quier» útil puesto que se está construyendo 
el mundo por la fuerza del hombre y al mar
gen de Dios". Y tal incredulidad —v esto 
lo infiero yo— que ya tiene. algunos años, 
seria básicamente el motor que llevo a la 
ciencia v al técnico » campos incógnitos que 
se suponían del dominio exclusivo de Dias. 
¿Ha sido así...?

SR. ALDUNATE PIL— En primer lugar, 
tengo que hacer algunas aclaraciones respec
to a la posición desde la cual yo voy a res
ponder a esta pregunta. Voy a dejar de la
do todo dogmatismo, toda idea confesional 
o ritual. Voy a elevarme al concepto de 
Dios que, digamos así, los hombres de cien
cia discuten. Porque entrar a la opinión que 
tenga la masa en general resulta falsificar 
absolutamente el problema. Porque, y esto es 
un poco trágico decirlo, yo tengo el conven
cimiento de que la mavor parle de los habi
tantes de la Tierra viven en este momento 
con una posición ideológica, digo más. cien
tífica. que es exclusivamente del Siglo XIX. 
Las grandes conquistas de la ciencia, ¡as 
nuevas posiciones de Ins hombres que »■ 
Investigado, porque ¿qué están investiga 
en el fondo, cuando investigan el cosmos, 

cuando investigan el microcosmos.. ? Están 
investigando'que es el hombre. De dónde sa- 
lid”eT hombre ¿Tiene esto algún sentido ? 
¿És un caos erf el' aiifí vivimos ? ¿o esto tie

ne una, como se dice, una teología, una fina-

lldad, camina hacia alguna parte? Es en este 
punto en el que yo quisiera ponerme. Y este 
punto contesta en parte esa pregunta que hizo 
al principio. Qué difícil es creer en Diq¿ hoy 
en día. Que grandes dificultades hay para 
creer en Dios. Es que resulta que ahora no 
sólo basta con decir: creo en Dios porque sí, 
porque lo necesito o lo siento, sino que el hom
bre quiere decir: bueno, ¿cómo me Justifica 
Ud. la existencia de Dios...? Si entramos al 
camino que la ciencia ha recorrido, vemos pri
meramente que hay que dejar de lado una re
presentación; esto fue lo que ustedes dos di
jeron aquí, una representación, una imagen de 
Dios, que indudablemente se trata de la ima
gen del siglo pasado, tendríamos que decir 
que imagen, esa imagen humana, esa ima
gen falsificada, esa imagen como solución a 
problemas que no se conocían... indudable
mente que ese Dios ha desaparecido Pero es 
que ése no es el concepto filosófico, el concep
to científico, si es que lo existe, de Dios. ¿Qué 
es lo que la ciencia está haciendo? La ciencia 
esta tratando de conocer, como este mundo 
físico en el cual vivimos, se comporta y cami
na en el, pero se encuentra constantemente 
con límites, con barreras, mas allá de las cua
les. el pensamiento humano, la capacidad de 
raciocinio del hombre, la capacidad de imagen 
del hombre resulta absolutamente incapaz. To
memos cualquier posición. Veamos ahora, por 
ejemplo, vamos a la comogenesis, antes que 
¿como se creó el hombre, como se creó el cos
mos. cómo se creó el universo...? Hay una se
rie de teorías. La teoría del universo en ex
pansión es la mas conocida y prácticamente 
aceptada por lodos los hombres de ciencia. 
¿Por qué es esto? Porque se puede, en el la
boratorio, con investigaciones a través de ins
trumentos que permiten medir, porque el mun
do físico es el mundo que se puede medir, de
cir: las galaxias dado el fenómeno Dopler. da
do el acercamiento en el espectro hacia el ro
jo de las imágenes espectroscópicas, resulta 
que se ve que el Universo está en expansión, 
u sea, que todas las galaxias van huyendo 
desde un centro. Esto, parecen aceptarlo todas 
las hombres de ciencia, pero enseguida empie
za la interpretación Y tenemos a Hoyle y Ga- 
meff que serian las dos - a mi entender- 
mas curiosos, mas ilustrativos. Ambos crean 
dos procedimientos distintos. Gameff dice que 
el Universo, el cosmos, todo lo que existe, na
ció de un Atomo extraordinario, de un átomo 
de extraordinarias condiciones, en el cual esta
ba concentrada toda la materia o la energía 
—bien sabemos hoy día que es lo mismo— que 
la materia no es sino energía concentrada, y 
desde ese momento se produjo la expansión 
que nosotros vemos a través de una sene de 
explicaciones que no es el caso ver ahora. 
Hoyle, por su lado, dice una cosa muy distin
ta No, no nació todo esto de un centro fun
damental. de un atomo gigantesco, sino que se 
ha ido produciendo a través de creación per
manente y sigue produciéndose de atornas de 
hidrógeno. Pero, se le preguntó a Hoyle: 
Bueno, y estos atomos de hidrogeno, ¿de don
de vienen...? Y él contestó, porque no podía 
contestar otra cosa:" De la nada" Esto se re
sume en una formulación matemática qup yo 
se la voy a someter a ustedes, que es bastan
te difícil de entender, que es« esotérica, pero 
que es una formulación matemática. que dice: 
Todo espacio tiempo infinito, no tiene princi
pio. Yo les pregunto a los que están aquí 
sentados, y le pregunto a cualquiera que esté 
oyendo: ¿El hombre es capaz de entender, di
go entender, imaginarse, qué esto significa...? 
¿Puede el hombre imaginarse que antes de 
esa molécula no existía nada...? ¿Antes de ese 
alomo no existía nada...? ¿Puede comprender 
o Imaginarse que esa creación permanente de 
átomos de hidrógenos viene de la nada... ? Yo 
creo que lo honrado, lo científico, es decir: 
Esq no lo entendemos. Esto llega a un muro 
que queda en algo que fue mirado en forma 
desdeñosa en el Siglo pasado, pero que ahora hay 
que mirar seriamente Queda más allá de la 
Física. Queda, en lo que se llama la Metafísi
ca Por consiguiente, la especie de tragedia, el 
drama que la ciencia está experimentando es 
que está constreñida por una Metafísica que 
se agranda a medida que se agrandan sus co
nocimientos Camina en el conocimiento, y es
te conocimiento se va poniendo más en con
tado con lo desconocido, precisamente. En
tonces, diríamos nosotros: Bueno, ¿y qué ha 
conseguido la ciencia, entonces, si lo único que 
ha hecho es descubrir algunas modos de com
portarse la materia en energía en este mun
do que es asequible al hombre? Afortunada
mente. a mi entender —porque todo esto, aun
que parezca afirmación de mi parte, no es si
no interrogación Ha descubierto una cosa el 
hombre de ciencia, y es lo que le está guiando 
en su camino. Es que todo este comportamien
to tiene un cierto sistema, tiene una metodo
logía Las cosas suceden de un modo y que, 
no es porque yo sea muy amante de esta cien
cia. puede en general, traducirse y se busca 
oue se traduzca, en ecuaciones matemáticas, o 
sea. hay ciertas funciones de relación entro 
todos las fenómenos que van acaeciendo. Así, 
se ha visto que al entrar el microcosmos se 
describe un alomo, este átomo esta formaoo 
por microparticulas. los electrones giran alre
dedor de los núcleos... Pero resulta una cosa 
muy curiosa: estos electrones giran alrededor 
de los núcleos, pero giran en especificas tra
yectorias. No pueden ser sino una u otra y es
tas una u otra, tienen una relación que esta, 
por lo demás, condicionada al quania de

Planck, que sigue siendo para la ciencia un 
misterio esa oscuridad que existe entre cada 
una de esas partículas de energía. Entonces, 
resulta que ya el hombre empezó a darsa 
cuenta que había un cieno sistema alia aden
tro; sistema que, con asombro, ha ido compro
bando que aparece en el macrocosmos, tam
bién Por ejemplo, yo acabo de dar una con
ferencia sobre la vida en el Universo. Alguien 
me preguntó: “¿Por qué es que los planetas 
giran alrededor del Sol en curvas elípticas ? 
1 o le conteste Yo no sé por que Pero, se una 
cosa. Y es que en el Universo, que es un en

te en movimiento, porque no se concibe nada 
en el Universo, científicamente, que este -n 

dos los movimientos siguen ciertas
1 1..Orias que no son sino que cuatro a 
elipse, el circulo, la parábola y la hipérbola 
y que obedecen con rigurosas ecuaciones 
matemáticas ¿Quién le enseñó matemá
ticas a las electrones? ¿Quién le ensenó 
matemáticas a loa cuerpos celestes? Voy a po
ner un ejemplo qúe es muy decidor, a mi en

tender, porque la gente dice que no es extra
ño: Resulta que si se envía un cohete, este co
hete esta calculado de manera que lome u una 
circunferencia alrededor de ia Tierra, o una 
elipse, una parabola, o una hipérbola. Como 
esia regido por los hombres de ciencia, le can 
esia trayectoria. Pero pongamos, en el caso 
de que uno de estos cohetes estalle a una 
cierta altura, por un error ae calculo, ¿<q¿u«í 
suceae con las mil partículas en las cuales se 
desintegra, por así decirlo, este cohete...? Ca
da partícula de estas no tiene otro modo ae 
moverse en el vacio —llamamos vacio una co
sa que no sabemos que es lo que es todavía— 
eje son estas cuatro curvas. ¿No resulta a-som- 
b’oso el ir viendo una especie de huella oigi- 
tal” de comportamiento dentro de todos estos 
fenómenos que los hombres van aescuonen- 
ao...? Más todavía. Hoy día, y me voy a referir 
anora u ios astrónomos soviéticos que son —cu
riosamente— los de más imaginación, los mus 
audaces en sus planteamientos... Todos ellos, 
y también, todos los astrónomos de UU.. 
de Inglaterra, de Francia... ellos están de 
acuerdo en que la evolución de la vida en 
nuestro planeta, ha llegado en este momento 
a un punto que es el más alto en cuanto a 
morfología, en cuanto a complejidad, en cuan
to a progreso —digamos asi— en la evolución, 
que es el hombre el ser pensante. Pero lodos 
están de acuerdo que este ser pensante 110 es 
la cúspide, de que deben existir mundos en 
otras partes, mas veces, que existen mundos 
en otras partes donde habría Inteligencias ca
paces de entender muchas de las cosas 
que nosotros no entendemos. Aún mas, es 
posible que existan oíros sentidos, exista 
otro modo de pensar... Por consigiuente, ta
ñemos que ser modestos para decir lo siguien
te; el hombre, la ciencia actual ha progre
sado enormemente y lo único positivo que ha 
ido encontrando —me refiero ya a escala cós
mica— es que los fenómenos se suceden de 
acuerdo con ciertas leyes, de acuerdo con cier
tas relaciones. Y yo me hago esta pregunta: 
Para que estos fenómenos se produzcan be 
acuerdo con ciertas leyes —según mi modesto 
modo de pensar— las leyes tienen que haber 
estado antes que el comportamiento, puesto 
que éstos elementos van comportándose según 
ciertas leyes establecidas y que son las mis
mas en nuestra galaxia, en nuestro sistema so
lar. en las galaxias lejanas, ahora en los Cua
drad... Entonces, mi punto de vista es el si
guiente: "Este Dios, tan constreñido, tan de
formado, este Días que hizo decir a Ernesto 
Hackel, el año 1899, frente al microscopio y 
írci.te al telescopio. "Dios no es necesario’’ — 
lo que dijo Laplace. Pero resulta que anuí 
después este infinito se abrió en los microsco
pios y se abrió en Iqs telescopios y apareció 
esto que yo llamo Dios, ésta cara de Dios, la 
apareció al hombre. ¿Qué es esta cara de Dios? 
Esta inteligencia, esta fuerza esta capacidad do 
sistematización, este poder... Estoy usando 
palabras que son minúsculas, que son incapa
ces de representar lo que realmente uno sien
te adentro. Es algo que no tenemos, a mi en
tender, yo no lo tengo por lo menos, y no he 
encontrado que los hombres de ciencia lo ten 
gan, el modo de definirlo. Pero está claro que 
el hombre tiene, frente así, enormes incógni
tas. Tiene frente a sí un desarrollo que está 
mo¿trañUo, sin lugar a dudas, una capacidad 
de arganización que se mantiene... Cosas pe
queñas... una semilla de un árbol, una semi
lla de un castaño... Se planta y ésa semilla 
tiene adentro de sí toda la memoria de cómo 
es el castaño, de cómo son las flores, todo és
to... toda ésta teología que tienen .desde el 
electrón -porque actualmente ya desapareció, 
por supuesto, la idea de que la inteligencia 
apareció cuando Dios con una varita lo tocó 
en la cabeza a un homínido y lo convirtió an 
hombre inteligente, o el hombre apareció cuan
do a un simio lo hizo que se pusiera en dos 
pies para que fuera hombre. Eso ya está de
jado ae mano. Ahora actualmente hay una 
teología hay una orientación. Ha dicho Ten- 
yar, que para mí es el genio filosófico que, 
perdón, va a salvar a la Iglesia porque es un 
puente entre la Iglesia y la Ciencia. No. SI 
es que. el propio electrón tenia ya una . él 
la llama conciencia. O sea, él iba tras un ob
jetivo y fue por eso que los electrones giran 
en ciertas condiciones y ciertas formulacionei 
alrededor de los núcleos, y fue por eso que 
aquellos átomos que tienen en su periferia al
gunos huecos de electrones, se Juntan con otros 
Í-ara formar la molécula y después de las mo- 
éculas vienen las ñúscelas y se va producien

do. entonces, este engranaje que todo el tiem
po... a veces se encuentra una especie con 
que por ahí no va el camino, queda la especie 
estacionaria, pero hay otra que va buscando, 
hasta que un día y sería muy largo, muy her
moso decirlo, va cruzando una serle de barri
cadas. de dificultades, para qué...? para que 
un día aperezca en esta evolución el ser inte
ligente El ser Inteligente de la tierra o de 
otros planetas o de otras mundos seguirá en 
esta búsqueda de este perfeccionamiento... ¿A 
dónde va a llegar. .? Yo no lo sé. Pero lo in
teresante, para mi modo de ver, lo que me ha
ce pensar de que existe un Dios, el Dios que 
yo entiendo, no se trata de un caballero con 
una patilla, con un triángulo encima de la 
cabeza, sencillamente que esté esperando que 
haga alguna casa para castigarme... Si eso

una casa.. Si la humanidad ha cambiado 
y la propia Iglesia... ya el demonio, ya el 
diablo ya no existe. Si tiene, y no se le pue
de hacer cargo, por esto a la Iglesia, si tema 
que subsistir y dialogar en el idioma que se 
usaba cuando se creía que. la Tierra era el cen
tro del Universo, naturalmente que todas los 
conceptos estaban alrededor de esta creencia. 
Pero a medida que esto va trascendiendo, le
jos ae desaparecer el concepto de Dios, lejos 
de que porque el hombre se achica en escala 
frente al Universo, deja de aparecer su extra
ordinaria trascendencia de ir entendiendo un 
poco más p1 mundo Y este entendimiento to
davía se le encuentra en un linde más allá 
del cual él tiene que decir que no entiende. 
Para ésto, me atengo como siempre a la gent» 
que es mucho más que yo, que sabe mucho 
más que yo, que es la pásiclón "einstenlana" 
Flnstein dijo si, ¿qué es lo cále yo entiendo por 
Religión... ? Yo lo que entiendo por Religión 
es aceptar, tener yo la modestia de aceptar, 
que hay una serle de fenómenos, que hay una 
Lerie de organizaciones que quedan más allá 
de mi capacidad de comprensión. Que todo lo que 
aquí llamamos belleza, que aquí, todo lo que 
llamamos amor, que todas las cosas que tie
nen una cierta apariencia amable son el re
sultado de una formulación, de un sistema, 
que lleva a alguna parte. Yo creo que éste ti
po de Dios, aún leyendo a Marx —por algo 
Hegp| fue uno de sus condimentos— están 
ahí unas trazas de este reconocimiento de es
ta razón de ser del hombre, de esta búsqueda. 
La prueba está de que los marxistas tienen 
una especie de devoción en su posición, una 
devoción, que a mí modo de ver es una espe
cie de religión, es una especie de actitud aje
na a la materia misma. Por eso, termino con una 
casa que es muy sencilla y diciendo lo si
guiente; el drama está en esto de difícil de 
entender a Dios, naturalmente. Es muy difícil 
entender a Dios porque ya Dias está entran
do en el campo científico que es cada día mas 
complejo y que va quedando reservado, des
afortunadamente. porque tenemos que vivir to
davía como la muía alrededor de la noria na
ta tener que comer . Va siendo más difícil 
que todos los hombres tensan oportunidad de 
pensar de conocer un poco más a dónde va 
llegando la ciencia y las trascendencias de or
den eminente espiritual, ideíntas v teológicas, 
que a mi entender, la concia está proyectando.

PERIODISTA.— Gracias señor Aldunate Pa
dre Ossa: El Dr Romero, en su intervención, 
propone una Religión moderna que acoja los 

logros de las ciencias, porque a su mooo de ver 
y a esta altura, ciencia y religión no parecen 
inconciliables. t Usted halla que este camino 
es viable... ?

PADBE OSSA— ‘'Crear una religión mo
derna'- . yo creo que lo moderno oe la re
ligión puede ser un cierto nivel en que se si
túa el lenguaje ae ella. Evidentemente que el 
lenguaje, como realidad cultural que es. aepen- 
de de una historia, do una cierta visión del 
mundo de un cierto estado de la ciencia, de 
la cultura. En el lenguaje hay todo un conte
nido imaginativo, representativo. Pero hay 
tamoién otro aspecto que es una alirmacioa 
trascendente ai contenido representativo o 
imaginativo del lenguaje: una fuerza de la 
afirmación que expresa, mas que contenidos, 
al hombre mismo, al espíritu del hombre. No 
al espíritu solitario dei individuo sino al es
píritu de la comunidad, aquella que en la filo
sofía moderna se ha dado en llamar inlersub- 
Jetividad es oecir, el hecho de que el hombre 
entre en’ diálogo con los demas, que se afir
me como espíritu abierto a un dialogo, a un 
dialogo humano y a un diálogo trascendente. 
Creo que en el lenguaje está esa afirmación 
del hombre como espíritu que se abre a este 
diálogo de muchas dimensiones. Las formas 
sucesivas en que esta afirmación del hombre 
como espíritu como dinamismo hacia la inter
comunicación se vayan manifestando, son — 
como dije— deudoras de una cultura, o de cul
turas que pueden ir pasando con la Historia. 
Yo creo que en la forma de exponer la doc
trina de la Iglesia o de las Iglesias —hablo 
en pa’ticular de la Iglesia Católica— muchas 
veces se ha confundido (y hay que confesarlo 
con entera honradez) el lenguaje y la repre
sentación propia de una época, con la afirma
ción trascendente. Es el caso que tendría que 
venir de todas maneras a esta discusión: el 
caso de Gallleo. Se confundió una^ afirmación 
que se creía dogmática con una representa 
ción del mundo de que el Sol tiene que girar, 
según se creía, alrededor de la Tierra. Eviden
temente que esas formas de exponer la doc
trina. son caducas. La Iglesia misma, actual
mente en el Concillo Vaticano II, lo ha admi
tido cito el N° 6 del decreto acerca del ecu- 
menlsmo: "si alguna vea ha habido descuido 
en el modo de exponer la doctrina, aun en 
aquellas que son los encargados de hacerlo", 
como la jerarquía eclesiástica... Si ha sido así, 
ahora tenemos que reformar ese modo de ex
poner la doctrina, es decir, ese lenguaje. Sin 
embargo, a mi modo de ver, ese modo de ex
poner la doctrina, esas formas contingentes, 
pasajeras, históricas del lenguaje humano, no 
atañen al centro de la religión de Jesucristo. 
Evidentemente no podemos pasar aquí en re
vista cada uno de los dogmas que el Dr. Ro
mero nos ennumeró rápidamente: el dogma 
del pecado original, el dogma de la encarna
ción, etc. para ver cómo hay que entenderlo, 
es decir, cuál es la fuerza, el dinamismo tras
cendente del espíritu humano, y más aún de 
la revelación divina que está alli comprome
tida Pero, de todas maneras podemos decir 
que ninguno de esas ropajes caducos que va 
adquiriendo el lenguaje religioso, el lenguaje 
cristiano toca al centro fundamental de la Re
ligión Cristiana. Por eso, creo que llegar a una 
formulación nueva del cristianismo, curlasa- 
mente, no es hacer una religión nueva, sino 
que es volver a la Religión de Jesucristo. Y a 
xní me parece que justamente en esa vuelta 
al evangelio de que hablé en mi primera in
tervención que me parece caracterizar la ac
titud del Concilio, hay una vuelta a lo esen
cial. a esa fuerza dinámica. ¿Cómo resumiría 
yo eso esencial? Evocando esa página central 
del evangelio de Cristo que es el capítulo 25 
del Evangelio de San Mateo, versículo 31 y 
siguientes. Alguien que leyese despreocupada

mente. es decir, sin ningún prejuicio teológico 
o dogmático esta página del evangelio diría: 
“¡pero es una página bien paganaI” Porque 
no hay allí ninguna afirmación, aparentemen
te, que se refiera a Dias. Es —la recuerdo rá
pidamente— la página en la cual en un len
guaje de parábola se habla del juicio final Se 
presenta al Juez, que es Cristo. Delante de él 
van a estar los hombres todos del mundo y en 
ese momento les va a hacer preguntas decisi
vas acerca de cuáles son las acciones que me
recen un Juicio absoluto, definitivo y último. 
Alguien que leyese esa página —digo— con un 
prejuicio religioso diría: evidentemente la úni
ca acción que merece un juicio absoluto ?.s 
aquella que se refiera a lo absoluto, es decir 
a Dios Pues bien; ¡ninguna de las acciones 
nombradas allí se roñaren a Dios! “Tuve ham
bre y me diste de comer”, "tuve sed y me diste- 
de beber" .. Se refiere a las acciones que yo, 
hombre, he hecho con el preso, con el hombre 
que está desnudo, con el enfermo con la viuda, 
con el huérfano, con el abandonado. Acciones 
que terminan en el hombre, directamente. 
Esas acciones, nos dice Jesús, son las que a 
sus ojos, en la religión de Jesucristo, merecen 
el Juicio absoluto, último, definitivo ¿Por qué? 
Porque dice —y ahí está la fuerza de todo és
te pasaje— “cada vez que encontraste a uno 
de éstos “presos, necesitados, etc “a mí me en
contraste" Es decir, a Dios no se le encuentra 
en las nubes, se le encuentra en el hombre. 
Pues bien. Esa página del evangelio, a mi me 
parece estar en el centro de la religión de Je
sucristo y creo que es irreformable Creo que 
no es necesario hacer una nueva Religión. 
Que alli está todo. Y por eso el Dias que me 
presenta Cristo, que es aquél en quien creo, se 
me presenta como el Dias del futuro de la Hu
manidad Es el píos que impulsa mi acción; 
el Días que me dice: "Mira, si tú te preocupas 
de tí mismo, pues, bien, el amor del prójimo, 
el amor de tu hermano, todo el trabajo que 
tú hagas para realizar la fraternidad univer
sa) es mucho más valiaso que la preocupación 
que tengas tú por tu perfección individual y 
aún por tu propia salvación. "El valor abso
luto es el que yo doy al prójimo. Creo que en 
ese sentido no hay que rehacer una religión 
que está ya hecha en Jesucristo, que está dada 
en Jesucristo. Así. quiero responder, en un 
primer alcance, a la pregunta de don Raúl.

después tal vez podría agregar algo a ésta 
misma afirmación.

DR. ROMERO.— Mire. Manuel Ossa, yo su
pongo que usted es Jesuíta porque Hay al
gunas cosas en las cuales nos podemos poner 
fácilmente de acuerdo. A mí, las miserias hu
manas actuales me bastan Me basta Hiroshi
ma y Nagasaki... Me basta la competencia ar
mamentista, me basta la guerra de Vietnam, 
me basta la muralla de acero o de bambú o
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bre bueno, se plantea ciertas pregunté h<”- 

tiosas; ¿por qué los cuerpos tienen necesaria 
mente que recorrer ciertas lineas. ? y en.' 
tonces, él, sale de allí para decir “alguien de 
be haber trazado éstas lineas” Pero imagine« 
Ud. que sea solamente la fuerza dé gravedad 
Fíjese que la fuerza de gravedad e.s una de lai 
fuerzas mis insignificantes. (Veo que hav va
rias manifestaciones de desacuerdo) pero ya 
me atrevería a sustentar mi punto de vista 
Arturo Aldunate citó a Fred Hoyle. Fred Hoyíi 
dice que el Universo no tiene centro Imarf. 
nese Ud. Imagínese Ud. lo que tiene que 
cer la religión católica para cambiar la idea 
de que el mundo tenga centro Tome usted 
cualquiera.. (Dos siglos atrás) una serle di 
cosas que yo entiendo, el hombre de aquella 
época no las entendía, simplemente. Eso no 
significa que ya sea superior al hombre de dos 
siglos atrás, solamente que la ciencia es coo- 
peratíva y acumulativa v que la estamos, con*, 
tantemente, ofreciendo para que el hombrt 
cambie sus conceptas. Y cuando digo “el Hom
bre” nc digo Arturo Aldunate, digo, sobre to
do. a los eclesiásticos en los cuales incluyo no 
sólo a los sacerdotes, sino también a los hom
bres que pertenecen a una Iglesia, Ahora, j-o m 
que e.s mucho más fácil destruir una Catedral 
o dstruir una estatua, o destruir una ciudad 
que construir una cosa nueva. Pero a mí me 
parece que las hombres de Iglesia necesitan 
crear una religión nueva porque con la actual 
no caminamos El amor que planteó Jesucris
to con ése estamos, con ése vamos & seguir 
caminando, pero con las formulaciones ideoló
gicas ésas hay que abandonarlas y hay que 
reemplazarlas, y entonces no habrá disociición 
alguna entre la ciencia y la religión. Eso es 
lo que le quiero decir a Manuel Ossa, con el 
cual tengo bastante facilidad para entenderme 
porque estamos hablando, más o menos, en el 
mismo lenguaje. Y a propósito de lenguaje, el 
le concede demasiada importancia al lenguaje. 
Es la idea que está detrás rtel lenguaje Manuel 
Ossa No se equivoque. No es solamente una 
forma de expresión; es un pensamiento detrii 
del lenguaje.

ARTURO ALDUNATE— Quisiera hacer un 
pequeño alcance a lo que acabas de decir tu. 
Hernán Cuando tú trasladas es decir, bu»■ 
no... por qué dan. . siguen estas trayectonii 
elípticas que tú dices... es por la gravitación. 
Bueno, cambiamos el punto y yo te pregunto: 
bueno ¿y la gravitación...? Por estas cartf- 
teristlcas de hacer que los cuerpas giren. . (*>■ 
mo se planteó Así que vamos corriendo, as 
que es cuestión de pasar de una incógnita» 
otro y no hemos aclarado nada La verdad> • 
que niy una primera etapa, que tenemos ó“' 
ser bastante conscientes para decir quee 
hombre no la conoce y que está más alia o va 
que está más allá del examen de la ftsic», P“ ‘ 
to uno; punto dos. yo creo que la Iglesia » 
en el camino, el cristianismo que tu has me» 
porque hay una cosa fundamental. la. ev • 
ción. La evolución que fue tan combatida. ... 
qué. Porque quebraba afirmaciones dogm» 
cas de cómo el hombre había sido creado, 
va la Iglesia había incorporado la eyolufl» 
porque así aparecen los hombres, apare 
una serie v entre otras, vuelvo a repetir, «e 
var una explicación que causó mucho re 
castó mucho que mucha gente lo aceptar -ij 
ro tengo entendido que ya la Iglesia 11n F 
rectamente aceptado éste que parecí 
monstruosidad hace 100 años, no? Asi qu . r 
me Imagino que en ése camino tiene q 
pero tiene que ir con cuidado porque se 
de una entidad humana que dice tener h* 
sentación de Dias. que no puede anticip« 
se a las teorías, tiene Quc ,w 
que las teorías se vayan cumpliendo, 
momento, ¿cómo podría tomar parte 
que el Universo no tiene centro, cuanoo f 
concepto que está muy lejos de estar 
Porque esta teoria de la exPansl°n d. JL 
verso es una teoría que tiene muy poc 
sabemos que va a ser la misma de u 
atrás. Yo pongo una sola pregunta. .w 
verso en expansión significa que la. K 
se van alejando unas de otras y qu« ay. 
que agregar una cosa muy ...
mentando su velocidad a mechda Q Dírfcí’ 
más lejos de este eventual centro que p 
ría ser la Tierra, puesto oue desde aau 
mos alejarse a todas No podyw • aJ B |j 
eso. Pero, ¿y cuando lleguen las g _ 
velocidad de la luz,? Desde luego. J * 
quede más allá, en la T,er.raiJ°H de luí • 
conocer, puesto que la velocidad trasmlt* 
aquella velocidad con la que . a]ejin^ 
el fenómeno y si el fenómeno • n(inca jo 
más rápidamente o a esa velo <me
vamos a conocer. Esto es para dtodavja> sien* 
todos esos planteamientos están, t 
do esbozados y por consígneme ya 
que la Iglesia tiene que tener ““ nclpios 5»' 
para Irse adhiriendo a ¿ porque r 
es posible varíen denlro de M> a , r»
esa velocidad se han camb adm * d„ m» 
es tan fácil decirle. Mire. , W
nueva religión o adapten su re & m,á 
hoy día cree la ciencia. SI e com'jnlc,tl05j¡ 
tenemos nosotros relaciones niwotro»
con seres más Inteligentes oue „„ «dJJ;
muestren, por eremplo. que el ^ „ perjrf.
que el tiempo es una etern°,
ción humen» y que ésto uJ,lirhM *1®" pe- 
te —esto lo han formulado

camente la imagen T.fas m
Irse con pies de plomo en 
nos.

(CONTINÜ*” *'
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----------------------------------------------------------------------García Garzena

^ctuai’ a U Altura de los Hechos

de la Industrialización

■!. : 
■ Y en. 5 
Jien de. ; 
napine.«» ï 
ravedad x 
a de la» *
pero, yo 
viita... 

?d Hoyle
Imagi. 

que ha- 
la idei 

ie usted 
Serie di 

aquella 
E*0 HO 

e de du 
es coo- 

os, com- 
hombre 

ei Hom- 
obre to- 
cluyo no

e ei Presidente Frei 
Desde Q propósito de convocar 

»nunciar%lecciones parlamentarias, 
> nueV disolucion del Congreso ac- 
úreVia, nartidos de oposición han 

lentamente su táctica en 
variad“ una imagen distor- 
Procura ha los motivos e intenciones 
>»da r ei primer Mandala-

su iniciativa
, c vacilaciones iniciales fueron 

' emplazadas por una enfa- 
pfoiuo iv ^tgs arrOgante, acepta- 

&.1 desafio presidencial. Peí o 
rio” i ¿ámente comenzaron a di-
11Bied una serie de alteraciones al 

de concordancia con los 
eSp -Jtns del Jefe del Estado que, 
írOp?,n momento, pareció primar 
'^nimemente en las distintas co
lectividades.

la aceptación, pura y simple, de 
u, términos propuestos por el Pre
dente Frei ha sido condicionada 

por exigencias y salvedades 
i?„=rps v a menudo contradicto- 
S entrei sí. que emanan de los in
greses particulares de cada parti- 
H„ v buscan crear condiciones más 

menos favorables para sus actua
os posibilidades. Es decir, se trata 
ie perder de vista los motivos emi- 
réntemente nacionales invocados 

t ei presidente Frei, y la solución 
"también nacional por él propuesta, 
tara insistir en respuestas parcia
les que no responden a una visión 
áe’conjunto del problema, sino a in
greses políticos sectoriales, ubicados 
en un plano muy por debajo del 
planteamiento responsable y patrió
tico sustentado por el Ejecutivo.

| No es extraño, entonces, que 
desde una perspectiva puramente 
^partidista, y teniendo en cuenta só
lo la ganancia o la pérdida inme
diata de cada colectividad, los par
tidos de oposición traten de desvir
tuar. parcialmente, ante la opinión 
■pública, la importancia real del con
flicto que se busca superar, minimi
zando su contenido y presentándolo 
íaio el aspecto exiguo de una que-

La Administración Frei ha debi
do padecer el escarnio de verse en
trabada por disposiciones constitu
cionales emanadas, en su oportuni
dad, de las oligarquías gobernantes, 
en circunstancias que su mandato 
traduce, con mayor fidelidad que 
ningún otro Gobierno antes, las vo
ces multitudinarias de un país que 
reclama la edificación resuelta de 
su propio destino nacional.

El anhelo de las mayorías, de
positado en la gestión del actual 
Gobierno, ha tropezado con la obs
tinación de los representantes del 
viejo orden, la deserción antipopu
lar de una Izquierda olvidada de sus 
verdaderas metas, y arriesga frus
trarse entre las mallas aprisionan
tes de una legislación sobrepasada, 
que no deja espacio para que, en 
los asuntos decisivos que le atañen, 
el pueblo pueda emitir su juicio, en
cargando a los gobernantes el cum
plimiento democrático de su volun
tad.

La resolución tomada por el 
Presidente Frei no responde, pues, 
a ningún ocasional muñequeo polí
tico, como tan desaprensivamente 
ha sido sostenido por algunos secto
res de oposición. El Jefe del Estado 
busca la superación definitiva de 
un orden de cosas que tradicional
mente ha venido entrabando la ac
ción expedita de los Mandatarios y, 
en lo que a su propia Administra
ción se refiere, persigue la creación 
de un cuadro parlamentario efecti
vamente representativo de las ten
dencias dominantes, cuya actuación 
refleje, de manera adecuada, los 
anhelos populares, en lugar de 
obstruirlos y defraudarlos, como 
ahora sucede con demasiada fre
cuencia.

Don Víctor García Garzena emergió hace muy 
co tiempo a la política.

Con anterioridad a 
en asuntos comerciales 
«obre negocios.

En su nueva vida.

po-

este acontecimiento, asesoraba 
a alguien que entiende mucho

parece que continúa como es
colta de la misma fuente. Y, naturalmente, lo 
con su tradicional eficiencia.

Como es nuevo en este difícil arte, cae en la 
léñela Infantil, propia de su todavía no formada 
talldad politice.

hace

Inso- 
men-

Ayer aparece declarando a un vespertino que “la 
disolución < del Congreso) es una lesera", o bien ’’un 
troplcalismo

Si asi lo ha manifestado realmente —lo que no se
rla extraño, pues esto reafirmaría su insolencia y me
recería quizás alguna palmada en la espalda, como es
timulo de parte de su mandante—, querría decir que 
don Víctor tiene un extraño concepto del troplcalismo.

Tropical sería el Presidente Charles de Gaulle, que 
tiene atribuciones para disolver el Congreso de Fran
cia; tropicales serian innumerables Constituciones mo
dernas; por cierto que también lo sería, en tal caso, 
el Presidente Frei, al atreverse a proponer siquiera una 
reforma como la que ha planteado al país.

Como don Víctor no ha llegado todavía ni siquiera 
a la pubertad política, parece que ignora cómo se es
tila resolver cualquier discrepancia en cierto país real
mente tropical. El troplcalismo de allá no contempla 
consultas al pueblo. Don Víctor no habría tenido tiem
po allá de escribir ninguna declaración para la histo
ria. porque, aunque habría sido "una lesera’’ primero 
lo habrían “dlsuelto” a él.

Seguramente, el verdadero troplcalismo no le gus
taría a don Víctor García Garzena, mlnífaldo de la 
política chilena.

Chile: Encrucijada
Democrática

(De "El Comercio" de Lima, Perú, 21—I—67)

os hom- E jella política hasta cierto punto 
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i mi nw 
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! Empero, si retrocedemos a! pun
jo de arranque del actual conflicto,

a seguir 
s ideoló- 
hay que 

sociación 
. Eso es 
i, con el 
ienderm» 
os, en el 
guaje, él 
lenguaje. 
■ Manuel 
>nte una 
lo detrís
lacer un 
decir tu. 
tir, bue- 
wtoriis 

1 vitad® 
iregunto: 
is carae- 
?n . & 
>ndo. ui 
■ógmt* » 
erdad « 
nnos que

que «I 
HA o ve» 
Ica. Po
esia està 
as dicho, 
a evolu- 
tlda. Por

ecta de la situación, donde los 
mentos en litigio adquieren por 

(mismos la proyección nacional 
re en verdad poseen y. en función 

3? la cual, deberían trazarse las 
uestas valederas de los distin

to sectores de opinión.

En la raíz de las dificultades ac- 
les hay dos antecedentes ines- 
ivables para una comprensión 

tiara del fenómeno. Por una parte, 
la constante y reiterada queja de 
los Mandatarios chilenos sobre la 
Inecuación de nuestro sistema 

itucional para desarrollar una 
línea de Gobierno conforme a los 
-propósitos del gobernante y, por 
ptra, el reclamo masivo de la pobla
ción, solicitando una nueva ordena
ción político-social que abra paso a 
13 expectativas y potencialidades 

los núcleos mayoritarios del 
!. al

En esta alternativa, el Primer 
Mandatario no ha dispuesto de una 
legislación ágil y ampliamente de
mocrática que le conceda al pueblo 
participación suficiente en la adop
ción de medidas de importancia na
cional. Todo lo contrario, propo
niéndose no quebrantar la legalidad 
en un ápice, ha debido contar con 
la misma legislación preexistente, 
en gran parte de orientación reac
cionaria, concebida para que gru
pos minoritarios puedan alternarse 
en el poder, prescindiendo, a veces 
por entero, de la opinión popular.

Condicionado por esta circuns
tancia que le impone un pie forza
do desfavorable, el Presidente Frei, 
para llevar adelante su Reforma 
Constitucional, debe poner en juego 
su propia representación parlamen
taria, la colectividad a cuyas filas 
pertenece, y que le ha dado leal 
apoyo durante sus 
bierno.

dos años de Go-

basta para des- 
importancia !a

tida "°1 / muyuxiiuiiuo
dogTnií u último antecedente, al
?voiûdï Ptensificarse en los recientes tres
arecierOD ®os, condicionando el tono de la

,rÄ presidencia! de 1964, ha 
tara. I» a estrell se dramáticamente
iene P^' Wntra Jas viejas fallas paralizantes 

""" "J"’ una y otra vez. porhi'«,11? fepunciadas, una y 
bidentes anteriores.

Este solo hecho 
tacar en toda su 
iniciativa adoptada por el Jefe del 
Estado, poniendo en relieve ante la 
ciudadanía la ejemplaridad demo
crática con que se ha encarado una 
medida de proyección histórica para 
el desenvolvimiento ulterior de 
nuestra patria. De manera respon
sable, y proporcional a la magnitud 
del hecho que se afronta, todas las 
colectividades políticas deberían dar 
una respuesta cabal a lo que las cir
cunstancias requieren 
apareciendo pequeñas 
donde el porvenir de 
una actitud noble.

de ellas, no 
más tarde, 
Chile exigía

En la noche del martes, desde Santiago de Chile, las 
bombardearon materialmente a la 

particular a la prensa latinoameri- 
precísamente ‘‘bomba”: hacia unos 
“había infligido al Presidente de 
"Gobierno demócratacristiano una 
al negar el permiso solicitado para
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Ktador deportivo:

El Fútbol: Un Tema Grato

agencias cablegrafías 
prensa mundial, y en 
cana, con una noticia 
momentos, el Senado 
la República y a su 
“humillación (textual»____r_________ ______ _
■que el Sr. Frei visitara Estados Unidos de Norteaméri
ca a entrevistarse con el Presidente Johnson, quien le 
“había cursado para ello invitación oficial. La negativa 
"-—agregaban los cables— no tiene precedente en la Ins- 
“toria de ese país”.

Mientras vibraba el 
noticia, se producían en 
taciones masivas contra ___ ______ ___________ ___
cha y extrema izquierda, que, en maridaje del que ya 
hay, por cierto, ejemplos en nuestro hemisferio, hablan 
juntado sus individuales debilidades para aglomerar una 
fuerza meramente senatorial, contraria a la realidad de 
las fuerzas políticas chilenas. En efecto, las elecciones ge
nerales de 1964 dieron el triunfo por anchísimo margen 
a la Democracia Cristiana tanto para la Presidencia de 
la República como para la Cámara de Diputados, y si 
no se lo dieron también para el Senado fue exclusiva
mente en virtud de que, según la Constitución, no hubo 
elecciones para renovarlo íntegramente (como a la Cá
mara de Diputados) sino sólo en un tercio, lo que per
mitió que esta rama del Parlamento quedara en ma
nos de una promiscua suma de grupículos: el Partido Na
cional, derechista; el Socialista, marxista; el Comunista, 
y los Radicales, de izquierda. Como se puede apreciar 
por ese simple enunciado, esos grupos son adversarios 
ideológicos por naturaleza, pero contra esa naturaleza han 
pactado, amasando así 23 votos contra 15, con lo cual 
—si repetimos los términos usados por las agencias noti
ciosas— han humillado y paralizado al Gobierno.

Ei discutible 81 ha habido, o no. humillación. Si es 
constitucional la obligación de solicitar el permiso, y tam
bién constitucional la potestad parlamentaria de negarlo 
(en Diputados fue acordado por mayoría», habría que ad
mitir la absurda figura de la humillación constitucional. 
Y. aun admitiendo que hubiese habido humillación, ha
bría que aplicar al oaso la paráfrasis de “quien humilla 
el último, humilla de veras”, ya que el Presidente Freí, 
con la energía, la prontitud y la “muñeca" política d« 
quien se sabe respaldado por una poderosa mayoría elec
toral, anunció ya su propósito de disolver el Congreso y 
llamar a nuevo pronunciamiento, por vía plebiscitarla, 
para transformar el actual reducto reaccionario, que es el 
Senado chileno, en fiel expresión de la voluntad de pro
greso nacional que anima a aquella mayoría popular.

También es discutible que el desplante de la pseudo- 
mayoría senatorial paralice al Gobierno progresista del 
vecino país. Por algunas semanas, sí, opondrá su dique 
retardatario, pero ello mismo servirá, y ya está sirvien
do. para que la guerra sorda haga crisis, como que va 
la hizo, y el torrente de la voluntad popular arrase de
mocráticamente las barreras construidas por la oligarquía 
plutocrática mano a mano con el extremismo interna
cional. Sabido es que el extremismo de derecha no quie
re ceder un adarme de sus privilegios, en ningún país, 
y por ello ese sector chileno combate al régimen de jus
ticia social y progreso para todos, que representan Freí 
y su partido. Para combatirlo, no vacila en coallgarse 
con el extremismo marxista, y éste, a su vez, no rehúsa 
sus granos de arena ni sus piedras para el dique de con
tención. porque la consigna marxista, es combatir a los 
gobiernos progresistas de “revolución dentro de la liber
tad". que harían innecesaria la revolución violenta y sin 
libertad, que es la preconizada por el comunismo inter
nacional.

cable todavía con esa primera 
las calles de Santiago mamfes- 
los Partidos de extrema dere-

i »

bom1*? 
A-, "

V

,,.111(11111

» sie^prj hnns do' 65 '■ se- 
■WwS , “n. mT°<>vo de 
clon La actúa-
y*tias en ?pr'senla<'lones 
Ud» s trentes i1“1' 
®’! «i«??'" e5tos últi- 
yWtuT' í?? levantar los 
^ués ,)a,Vt'° decaídos S9 Ma¿la]<,Pellaí jornadas 
r°' d Inglaterra.

«n el Estadio 
5’anPHfla°1„cle Montevideo, 
L1« «tu¿-inasi tildad 

jSJ’oones de la se.

no de Montevideo se debió 
concurrir sin un ensayo de 
conjunto, prácticamente a 
formar el equipo a ¡o largo 
del torneo Universidad Ca
tólica debió llamar apresu
radamente a sus jugadores 
que estaban en descanso, y 
ptro tanto, la Universidad de 
Chile que aportó varios va
lores al combinado. Diez 
elementos, los más repre
sentativos de las entidades 
estudiantiles, estaban en 
Uruguay, es decir, la« cir
cunstancias más adversas 
para medir fuerzas con un 
elenco como Benfica, de sus 
pergaminos, que estaba en 
plena actividad en la com
petencia oficial en Portu
gal y entrenado por un hom
bre qud nos conoce hasta 
en sus menores detalles.

mente es el camino menos 
adecuado y expuesto a su- 
»frir 
nes. 
XM) 
esta 
nos, r _ _ _ . _ .
fútbol chileno, aun sin los 
cuidados que son exigibles, 
mostró eficiencia. Ya no es 
toda la preparación prolon
gada para lograr algo, quie
re ddclr que hay materia 
prima, que se ha progresa
do en los últimos años Deja 
también entrever. sospe
char. lo que puede lograr 
un cuadro chileno bien pre
parado. escogido® atinada
mente los hombres y la pla
nificación táctica y cuando 
el jugador actúa responsable
mente.

reveses de proporcio- 
Un sistema como para 

ensayarlo más... Pero 
vez sirvió, por lo me- 
para demostrar que el

El "fenómeno" chileno se presta a fecundas medita
ciones democráticas, de validez hemisférica, si es que no 
universal. Salta» a la vista, por lo pronto, que el viaje 
del Presidente Frei a los EE. UU. significaba conseguir 
capitales para sus planes y programas "de gobierno en 
bien del pueblo", según palabras textuales del citado Man
datario. y que la negativa del permiso para ese viaje 
es llanamente negativa para el progreso, lo que consti
tuye traición al Interés patrio, supeditándolo unos a con
signas foráneas, j’ otros, a egoísmos de élites de dinero 
También salta a la vista que el único camino para rom
per esas resistencias es el de acudir a la fuente misma 
del mandato al pueblo.

Asi ha sabido entenderlo el Presidente Frei. Las ca
lles y plazas de la capital y otras ciudades chilenas re
bosan diariamente de masas populares, que siguen testi
moniando su adhesión a un régimen que demuestra ce
ñirse a la clásica fórmula de “gobierno del pueblo, por 
el pueblo y para el pueblo". No necesita de ninguna otra 
fuerza el Mandatario del vecino país, y para conservarla 
sólo le bastará conservarse él leal a sus propios compro
misos programáticos. En cierto modo, ya está producién
dose el plebiscito, y su realización oficial dará —sin du
da— un nuevo triunfo al Gobierno.

En ambos frentes. Monte
video y Santiago, 
chileno salió bien 
Mostró capacidad 
va, planificación y 
de calidad.

el fútbol 
parado, 
colectl- 

jugadores

Es indudable que la for
ma cómo llegamos adlesir-- 
dos a un Campeonato Sud
americano v a cotejar tuer
zas con un rival de la prosa
pia de Benftca, no pueden 
constituir escuela.,. Lógica-

El fútbol está en bu en mo
mento. Constituye un tema 
grato; hay clima apropiado 
para seguir trabajando por 
su progreso. Se podrá asis
tir con tranquilidad en es
tas acogedoras noches de 
ver'’no nuestro Estadio 
Nacional algunos día.s más, 
cuando los mejores elencos 
nacionales midan sus fuerzas 
e < el hexagonal con cuadros 
que figuran entre los mejore» 
dal mundo.

América está pendiente del "caso chileno". En espe
cial. estamos pendientes de él los países de mayor vecin
dad geográfica o mayor similitud política. Puede decirse 
por consiguiente, que está por esclarecerse, dentro de este 
problema particular, un problema general: el de si han 
de prevalecer en nuestro hemisferio los gobiernos autén
tica y limpiamente democráticos, o los abierta o emboza
damente oligárquicos.

La encrucijada de la democracia chilena es, creemos 
la encrucijada de la democracia latinoamericana.

M. H. G.

El subdesarrollo tiene como 
causa fundamental 
de algunos graves 
en ¡a conducción 
ca— la escasez de 
especialmente en ____ ....
extranjera, para equipar con 
elementos modernos las em
presas productoras internas, 
ya sean industriales, agríco
las. mineras, de transportes 
o de otras especialidades.

Durante largo tiempo, 
naciones adelantadas 
comprendieron la esencia 
problema, ahora, después_
varios reuniones internacio
nales que han tratado exhaus
tivamente el tema. lo 
comprenden, pero no hacen, 
en realidad, nineún esfuerzo 
serlo por resolverlo, pese a 
las muy frecuentas declara
ciones de que están dispues
tas a cooperar con generosi
dad a los avances del mundo 
en retraso.

Las naciones pequeñas, 
pues, tienen que decidirse, en 
grupo o Individualmente, a 
emprender la »ran tarea de 
despegar de la miseria. Es 
lo que nuestro chile está ha
ciendo con vigoroso impulso, 
balo la orientación de un 
P’an perfectamente coordinado.

Hasta hace alrededor de 
un decenio, se estimaba oue 
con aportes de cauital o in
versiones extranjeras era no 
sible y renroductivo el re- 
equinamlento económico Pe- 
re diez años de exonrienciR 
demostraron oup tal remedio 
era más que ’jn fracaso, un a 
agravación d'el mal. En 
efecto, el servicio de las des
das contraídas en moneda 
exterior a las remesas de In
terese« v amortización de 
esos canttale«. estaba nnn- 
sumlendo nronnrcionoú alt.isj- 
más de Jas 
de divisas extranjeras de los 
nafses nnhres. rnn 1n cual no 
les reliaba, pn algunos ca
so«;. n| ]n noppcr-pir» para 
atender o irnnortor'^nes im
prescindibles, como las all-

—aparte 
defectos 

economi - 
capitales.

moneda

las 
no 
del 
de

mentarías, de medicamentos 
y otras, por el momento In
substituibles.

Junto a esto, se deteriora
ban cada día más los "tér
minos de intercambio*’, es de
cir, la cantidad de mercade
rías que un país puede im
portar con el valor de lo que 
exporta En otras palabras, 
los precios de las materias 
primas enviadas al mercado 
internacional por los países 
pequeño- bajaban, en tanto 
que crecían, apreciablemente, 
lo.s de las manufacturas que 
estas naclohes en retraso se 
velan obligadas a comprar en 
el mercado exterior

El cerco del empobreci
miento se iba haciendo, pues, 
paulatinamente más estrecho 
y angustioso, como lo dejó de 
manifiesto, sin lugar a dudas, 
la 8a reunión del Co
mité de Comercio v Des
arrollo del GATT. celebrada 
hace algunos dias en Punta 
del Este, donde el nesímismo 
con que miran el futuro las 
naciones débiles se acentuó 
notablemente.

Chile, por supuesto, partl- 
c!na dp esta posición: ñero, 
por fortuna, es beneficiario 
de una conjuntura interna
cional favorable en lo oue 
a precios del cobre se re
fiere y 1p ha cabido la suer
te de contar, en este período 
tan interesante con un Go
bierno canaz de aprovechar 
adecuadamente esas recursos, 
hasta e> punto d° oue. r°- 
gii’erfrado el régimen de 
obiíB?''iones con el exterior, 
por tres años consecutivos, 
nuestra balanza comercial 
arroja sunerávH, oue en i°64 
fue de 25 míUone*1 de dóit».
Pelando a 117 en 10««. cifra 
cui* ma™*« un record nera 
tnde la historj® «nrinnal, ca
si t'l°mnrp deficitaria.

Fi valor d» las exnortacio- 
no; nqcinnRlec en
]QCA cifra, dA^cnnncid’» na
ri m-ntrns. dp non milione 
de dólares. en tanto que la

Importación se eleva a alre
dedor de 700. Pero, lo inte
resante es que, de estas ad
quisiciones en el exterior, la 
mayor parte, es decir, mas 
de 300 millones de dólares, 
se destinan a bienes de ca
pital: una cantidad un poco 
inferior a éste, que puedo 
estimarse en unos 270 millo
nes, se emplea en materias 
primas v otros elementos au
xiliares Y sólo poco más de 
USS 100 millones van a las 
Importaciones de artículos de 
uso v consumo.

Esto quiere decir que el 
programa de Gobierno im
pulsa el fortalecimiento pro
ductivo del país, crea una 
estructura industrial capaz 
do enfrentarse con las nece
sidades del consumo Interno 
y las dificultades de la com
petencia en el mercado exte
rior. donde van concurriendo 
nuestros productos industria
les manufacturados en pro
porción cada vez mayor.

Así estamos realizando 
nuestro propio esfuerzo por 
abandonar el subdesarrollo, 
con un éxito oue constituye 
un estímulo de Impagable 
eficacia. Cuando, con la re
forma aerarla, meioremos la 
producción de alimentos para 
el consumo, economizaremos 
partidas adicionales de dóla
res oue hov vastamos en im
portar productos agropecua
rios. lo que nermitirá acelerar 
el eouioamlento técnico 
la economía nacional. . _ 
esta manera, balo una efi
caz e idónea conducción, la 
bonanza del cobre se proyec
tará hacia todo el futuro del 
naís. no reincidí endose en las 
locuras del pasado, en oue se 
despilfarraron l»s rinuezas de 
la plata v el salitre, sin nrovt- 
cho aleuno para el crecimien
to nacional.

El Banco Central acaba de 
publicar algunas cifras y es- 
nuemas Erráticos sobre la ma
teria. nue es convenient- sean 
estudiados y sopesados por la 
ciudadanía.

de 
Pe

Una Visita Aleccionadora
La visita del Presidente de 

la Unión Soviética. Nikolai 
Podgorny, a Italia para de
partir con industriales ita
lianos y con Su Santidad. 
Paulo VI, puede ser enfoca
da desde varios ángulos Los 
comunistas ortodoxos subra
yarán la amplitud de miras 
soviética, los comunistas ruó 
chinos ve’án en esta visita 
un nuevo índice de descom
posición del revisionismo la 
prensa de derecha se ha cui
dado de rlestacar que estn 
significa sobre todo una se
ñal de debilidad por parte de 
Rusia, amedrentada por los 
avances de la economía de 
libre mercado En suma, es 
fácil obseivar que hav tan
tas interpretaciones de esta 
visita como doctrinas

Pero hay hechos que ha
blan por si mismos. Si exis
te un gran número de inter
pretaciones simplemente nro- 
bables del viaje de Podgor
ny. decir cue la visita cons
tituye un reflejo de la oolf- 
tica de coexistencia pacífica 
vigente, es una aserción in
atacable. A. ii no hay internre- 
tacíones ambiguas: las inter
pretaciones empiezan cuando 
se emiten juicios de valor so
bre esta >ol ¡tica, señalando 
su alcance positivo o negati 
vo Pero es un hecho con
creto. tangible que el viaie 
«•s una consecuencia de esta 
política

La fórmula no es nueva y 
el viaje de Podgorny no 
su única manifestación 
Papa ya había recibido a 
Adahubei, el yerno de Khrus- 
chev. a pesar del trata
miento especialmente duro 
que reciben los creyentes de
trás de Ja Cortina de Hie
rro. En el resto de Europa 
el fenómeno adquiere dimen
siones cada vez más acen
tuadas. Bonn, capital de 
Alemania lederal, recibirá

es 
El

la 
en

estos días la visita del Pri
mer Ministro rumano. C ,e- 
coslo/i.quia y Hungría, por 
su paite, también enviaran 
misiones a Alemania, a juz
gar por las conversaciones 
entabladas entre los respec
tivos Gobiernos. Las relacio
nes de Francia y Polonia son 
de franca amistad y enten
dimiento; tienen el mismo 
carácter de alianza comercia! 
que las de Rusia con Its’ia.

En sumí, nadie puede ne
gar que ¡a coexistencia paci
fica comercial entre el blo
que occidental y el soviético 
es un hecno consumado ha
ce mucho tiempo en toda 
Europa. Estos viajes no tie
nen. como dicen alguno-, el 
carácter de una protesta; 
por el contrario, son prmor- 
dialmente comerciales. Por 
otra parte, no se ve bien c'a- 
ro el objeto de una visita a 
los grandes capitalistas ita
lianos si el destino del viaje 
de Podgorny es la protesta 
contra la actitud de Estados 
Unidos en Vietnam. Tampo
co el oleoducto para gas me
tano entre Rusia e Italia, 
cuya instalación se concreta 
con este viaje puede consi
derarse como una protesta, 
aun para el observado’- más 
adepto a a política soviética.

Esta actitud contrasta su- 
perlativam* nte con la posi
ción intransigente del Parti
do Comunista chileno frente 
al viaje a E rados Unidos 
del Presidente Frei. En efec
to. si hay algo que puede de
ducirse de manera inobata
ble del viaje de Podgorny a 
Italia, es que nuestro Parti
do Comunista se encuentra 
resueltamente fuera de la lí
nea internacional soviética. 
Desde Rusia se impone una 
política de coexistencia pací
fica. que el Partido Comu
nista chileno se empeña en

ignorar. Y no se trata, co
mo vimos, de un simple 
"laisser taire” determinado 
por el peligio de una guerra 
atómica. Los vínculos eco
nómicos entre uno y otro 
bloque dejan bien en claro 
que la convivencia de comu
nistas y occidentales es acti
va y que los viajes de Man
datarios extranjeros a países 
de distinta ideología son 
simplemente un reflejo de I03 
lazos que ya existen en el 
terreno económico.

Para terminar, habría que 
destacar la excelencia del 
gesto del Supremo Pontífice. 
Creemos que esta actitud 
amplia del Vaticano hacia 
todas las ideologías tiene una 
causa profunda, ya anuncia
da y comentada muchas ve
ces Se trata de su preocu
pación por todo lo que al 
hombre atañe, incluyendo, 
desde luego, la política. Es 
una consecuencia simplemen
te de ese largo esfuerzo por 
romper e«a crisálida, en que 
en otro tiempo estuvo ence
rrada la Iglesia, para tomar 
contacto con los problemas 
que a tod’is afectan.

En suma, ’a visita de Pod
gorny al rapa no supone 
una novedad por ninguna de 
las dos partes Rusia había 
iniciado hace mucho tiempo 
un intercambio comercial ac
tivo con Occidente, y la Igle
sia se encuentra desde hace 
mucho tiempo dispuesta al 
diálogo Creemos que se tra
ta de una auténtica lección, 
tanto para ciertos católicos, 
que consideran herética cual
quier mención a problemas 
sociales, como para el Parti
do Comunista chileno, que se 
obstina en negar permisos 
para viajes que se realizan 
sin cesar en Europa. De las 
dos lecciones, la segunda es, 
desde luego, más actual y 
mucho mas drástica.

El Dios que Fracasó
Hace algunos años, un 

grupo de destacados escri
tores —André Gide. Ignazio 
Silone, Arthur Koestler, 
Stephen Spender y Richard 
Wrighl— escribieron sobre 
la atracción inicial y pos
terior desilusión sentidas 
por ellos hacia el comunis
mo soviético. E’ h >r» tn 
que 'aparecieron sus enea- 
yos lleva el titulo ’ 
Dios 
giere 
mito 
lidad

Un r____  _____
desilusión es cada ve?, 
evidente entre quienes __
vez miraron a la China de 
Mao con entusiasmo c. por 
lo menos, con tolerante 
aceptación. Los actuales 
acontecimientos en China 
continental han quitado va
lidez a la mayoría de 'os 
acostumbrados argumento» 
con que se pretendía jus
tificar y dedender al Go
bierno de Pekín.

Por ejemplo, se sostenía 
a menudo que aunque Jos 
comunistas chinos han ac
tuado con crueldad en su 
tratamiento de millones de 
no-comunistas, se necesita
ba una organización disci
plinada como el Partido Co
munista chino para llevar 
estabilidad y unidad al país. 
Hoy. y a juzgar simplemen
te por informaciones de la 
prensa de Pekín, el caos, la 
inestabilidad y la desunión 
parecen ser las condiciones 
dominantes de la vida cu 
China.

El Partido Comunista está 
dividido e inclusive es ob
jeto de ataque, y vanos de 
sus altos dirigentes han si
do acusados de herejía ideo
lógica. Ha habido encuen
tros entre los miembros del 
partido y los jóvenes de la 
Guardia Roja Decenas de 
millones de eso» jóvenes es
tudiante» andan por el pal»

de "El 
que fracasó", que su- 
el contraste entre un 
benevolente y la 
brutal.
proceso similar

rea-
de 

mí . 
una

aterrorizando a la gente en 
viviendas privadas y alma
cenes. destruyendo tesoros 
de arte clásico y denuncian
do a los viejos dirigentes del 
Gobierno y del partido.

La radio de Cantón acu
só la semana pasada a los 
estudiantes antimaoistas de 
“asalto, robo, destrozo" y 
otros delitos. Sus funciona
rios fueron acusados d° fo
mentar la intranquilidad 
entre los trabajadores, ¡o 
cual ha resultado en en
cuentros entre los trabaja
dores y los guardias rojos y 
en huelgas de brazos caídos. 
Una transmisión de Pekín 
dio cuenta de disturbios 
políticos en varios institu
tos de enseñanza militar De 
las otras grandes ciudades 
y provincias Ihan llegado 
informes similares de diver
gencias y caos.

Junto a esa creciente ines
tabilidad se está arraigando 
un descontento cada vez 
mayor con la dirección de 
Mao. En febrero, de 1957, 
Mao dijo en un discurso, ti
tulado "Respeto a las Con
tradicciones", que "cualquier 
intento por resolver los 
asuntos ideológicos, o los 
asuntos en que está impli
cado lo bueno y lo malo, 
por medio de órdenes ad
ministrativas o con medi
das coercitivas. no sólo será 
ineficaz, sino también dañi
no".

El pasado año, las fuerzas 
de Mao han tenido que en
frentarse con la oposición 
ideológica, precisamente con 
órdenes gubernamentales y 
medidas coercitivas. Lo» 
educadores, historiadores, 
comediógrafos, periodistas y 
otros profesionales de quie
nes se sospecha que se han 
desviado, por poco que sea. 
de la "ideología de Mao” 
son objeto de denuncias, y 
frecuentemente te ven pri
vado» de bus empleos, eín

tener siquiera la oportunU 
dad de defenderse.

En, el mismo discurso, ha
ce diez años. Mao declaró) 
"Ha sido extirpada la fuer
za principal de la contra
rrevolución.” Hoy, la facción 
de Mao encuentra por toda» 
partes contrarrevoluciona
rios. reaccionarios y revisio
nistas, pero se niega a re
conocer que este creciente 
descontento ha surgido co
mo consecuencia del fraca
so de la política maoista. 
tanto nacional como Inter* 
nacional.

Todo el mundo conoce el 
aislamiento en que se ha 
colocado Pekín en el mun
do. No obstante, es ahora 
cuando se está revelando el 
descontento de los trabaja
dores, en cuyo beneficio se 
hizo la revolución, según se 
dice.

Se estima que el ingreso 
nacional bruto de China 
continental, actualmente, es 
el mismo que hace diez) 
años, aunque la población 
ha aumentado en unos 100 
millones de personas, redu
ciendo asi el ingreso per 
cápita. Esto explica la frus-. 
tración de los trabajadores’ 
en Shanghai y en otras ciu*'< 
dades. que la semana pasa-| 
da solicitaron un aumento 
de sueldos y mejores conJ 
diciones de vida. Sin em-' 
bargo, los líderes de “la re-¡ 
volución proletaria" denun
cian. a loa trabajadores ■( 
por reclamar un mejora
miento en su situación y les' 
han ordenado que «e ajua* 
ten a sus ingresos.

En otras palabra^ el Dios 
comunista ha fracasado una 
vez más, esta vea en China’ 
continental. Las promesas 
de una mayor estabilidad y 
de una vida mejor no sa 
han cumplido. Y la desilu
sión se extiende por todo» 
los sectores d« la aociedad 
cxna.
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Comisión de Hacienda Despachó su Financiamients:

Cámara Vota Hoy Reforma
Constitucional del Gobierno

Q El proyecto de reforma constitucional, que 
autoriza al Ejecutivo para disolver el Con

greso y convocar a nuevas elecciones quedó lis
to para ser considerado hoy por la Cámara de 
Diputados. La Comisión de Hacienda de esta 
Corporación lo despachó ayer totalmente. Fue 
designado diputado informante, el democrata
cristiano. Jorge Lavandero.
• Esta comisión sesionó durante toda la ma

ñana. y consideró sólo lo relacionado con 
el financiamiento, contenido en el artículo 5.o 
de la iniciativa.
OBSTRUCCION RADICAL

■ Durante el transcurso de 
la sesión hubo proble

mas para el despacho a raíz 
de que el diputado radical 
Manuel Rioseco solicitó la 
presencia del Director de 
presupuesto. Edgardo Boen- 
ninger. Rioseco planteó que 

debían aclarar el origen
dé los E° 4.500.000 destinados 
a financiar la nueva elec
ción general.FINANCIAMIENTO
■ Boennlnger aclaró que 

en el proyecto se esta
blecía que dichos fondos 
provenían del mayor ingre
so que producen los impues
tos territoriales desde junio 
pasado. Señaló que este Im
puesto que era en el curso 
del año pasado de un 15'» 
se elevó a un 17ri. con lo 
cuál quedaba el excedente 
pára - financiar dicha elec
ción.■ El proyecto de reforma 

constitucional despachado
en primer trámite fue apro
bado por la unanimidad de 
sus miembros en la Comisión 
de Hacienda, a excepción del 
radical Manuel Rioseco. que 
se abstuvo. r ,
■_ En la Sala informará el 

proyecto por la Comisión 
de Constitución el diputado 
Osvaldo Gíannln!.

POSICION DE LOS 
PARTIDOS 

g Hasta el momento■ Hasta el momento los 
partidos políticos no lian 

emitido nuevas opiniones 
sobre la reforma.
■ Es decir que. según Jo 

expresado hasta ahora, 
los únicos que se opondrían 
al proyecto serían los so
cialistas que a fin de apa
recer enfrentando el desafío 
democratacristiano han se
ñalado a la opinión publica 
que lo apoyan. Sin embargo 
han condicionado este apo
yo a una serle de Indica
ciones que hartan Imposible 
la reforma.

■ Un índice de la actitud 
contraria socialista al 

proyecto lo han dado los di
putados de esta colectividad 
que no han participado en 
el estudio del proyecto en 
las Comisiones oe la Cáma 
ra Aver en la Comisión de 
Hacienda el diputado socia
lista Ramón Silva Ulloa no 
se hizo presente.
■ Por su parte, los comu

nistas. hasta el momento 
no varían de posición, con 
lo que se cree que es un he
cho que aprobarán el pro
yecto en ambas ramas del 
Congreso.

LA DERECHA
■ Los nacionales, por su 

parte, han seguido cele
brando reuniones este fin de 
semana considerando la ini
ciativa. La última la cele
braron en casa del Vicepre
sidente del PN. Domihgo 
Godoy Matte. A la casa ve
raniega situada en Catemu 
llegaron dos diputados, Fer
nando Ochagavía y Hugo 
Zepeda coll. No se hizo pre
sente ningún senador.
a Según informaron diri

gentes de esta colectivi
dad. es posible que hoy, lue
go de la reunión de la Co
misión Política, emitan una 
declaración sobre la posi
ción del partido frente a la 
reforma.

PARTIDO RADICAL
■ Mientras tanto, el Par

tido Radical ha ido pau
latinamente oscilando de 
posición. En círculos parla
mentarios se cree que el PR 
no será partidario de la re
forma en el Senado aunque 
sus dirigentes, especialmente 
Alberto Naudón, Vicepresi
dente. afirmó la semana pa
sada ‘‘que su partido man
tendría firme su apoyo al 
proyecto’’. (No concuerda con 
la abstención de Manuel 
Rioseco en la Comisión de 
Hacienda).

F. Ochagavfa E. Ballesteros O. Giannini J. Lavandero

[altó Padre del Diputado Carlos Morales
Los funerales se efec- 

IS tuarán en Parral de 
donde era oriundo el 

señor Morales. Despedirá 
los restos el Presidente de la 
Cámara. Eugenio Ballesteros 
y el Secretario de la Corpo
ración, Eduardo Cañas.

Victima de una prolon
ga gada enfermedad falle

ció ayer, en la capital, 
Joaquín Morales Rodríguez, 
padre del diputado radical. 
Carlos Morales Abarzúa.

FARMACIAS DE TURNO

<MU»A BE PREVISION DE 
•JfflFLEÄDOS PARTICULÄRE5

p;R I M E R A

BE REAJUSTE
Se hace presente a lo/ seftorea empleadores 
que el primer aumento del reajuste del 
sueldo para el año fsr ,Kr l”
artículos IB’ v 19’ f» la L»? N’ 7-295- 
berá denositarse esr' esta Caja- de una sola £ las imposiciones eo- 

iV^mea de enero
vez. conjuntamente con 
respondientes a| ‘ i 
«fio.
De Igual manejé, deben

de «ate

los au-~e i«««; depositarse
mentos voluntarios de sueldos que 
duzcan durante el año 1967.
Los Bueldft vítale« para el Pásente afio 
aparecen publicados en el Diario Oficial de 
fecha lí de enero de 1967.

IMPONENTES
VOLUNTARIOS
Los Imponentes voluntarlos dé la Caja, pa
ra tener derecho a aumentar su renta im
ponible en el porcentaje de aumento oue 
experimentó el sueldo vital para 1967 a 
contar desde el 1’ de enero, deberán aco
gerse a esta franquicia antes del 14 de 
marzo. En caso contrario, el jumento ope
rará a contar desde el mes siguiente de la 
fecha de presentación e ingreso en esta Caja 
de la solicitud respectiva.

TODO AUMENTO QUE NO ESTE AUTORIZADO 
POR LA CAJA. CARECE DE VALIDEZ LEGAL 
Y NO PUEDE CONSIDERARSE PARA NINGUN 
EFECTO PROVISIONAL.

Vicepresidente Ejecutivo
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para Disolver Congreso
★ El texto del proyecto 

que deberá votar hoy 
la cámara de Diputados y 
que permite al Ejecutivo 
absolver el Congreso Na
cional v convocar a nue
vas elecciones es el si
guiente । contiene todas 
las indicaciones propuestas 
¡x>r los parlamentarios y 
que fueron aprobadas en 
la comisión de Constitu
ción i:

★ ’ARTICULO 1°. — 
Introdúcensf las si

guientes modificaciones a 
la Constitución Política 
del Estado:

a) Agrégase, al final del 
articulo 38. reemplazando 
el punto por una coma. ia 
siguiente frase: “a menos 
que antes de vencer este 
plazo el Presidente de la 
República ejerza la facul
tad que le confiere el

3 del articulo 72.”;
b) Agréganse al articulo 

41 los siguientes incisos:
•'Todo lo anterior es sin 

perjuicio de lo establecido 
en el N° 3 del articulo 72.

★ Si por aplicación de 
lo establecido en esa 

disposición se procede a la 
renovación total del Sena
do. gozarán de un perio
do de 8 años los Senado
res que resulten proclama
dos por aquellas agrupa
ciones provinciales que, 
de no mediar la disolución 
del congreso, habrían de
bido renovar sus represen
tantes en un plazo supe
rior a 4 años.

★ En lo demás, se pro
cederá a la renova

ción del t ongreso Nacional 
en la forma que determi
ne la Ley de Elecciones.’;

d) Recinplázanse los in
cisos terrero y cuarto del 
artículo 79 por los siguien
tes:

Sus miembros serán 
cinco y se renovarán 
cuatro años o antes 

Congreso Nacional es
cada 
si el v—o-----------------
disuelto dentro de dicho 

plazo En ambos casos, la re
novación se efectuará con 
quince días de anterioridad a 
la fecha de la primera elec
ción que deban calificar.

El mismo Tribunal califica, 
rá todas las elecciones que 
ocurran durante el tiempo 
que dure el ejercicio de sus 
funciones.”;

e> Derógase ol inciso final 
de! artículo 102
E ARTICULO 2*— Agrega

se. como disposición tran 
sitoria de la Constitución Po
lítica del Estado la siguiente;

’’Duodécima: Los actuales 
senadores y diputados cesarán 
en sus cargos y se procederá 
a la renovación total de am
blo ramas del Congreso Na
cional de acuerdo con las dis
posiciones siguientes: 
ra a« Las elecciones genera

les para renovar la to
talidad del Senado y de la 
Cámara de ^puta<^£f_1r£„ 1 izarán el día sexagésimo, 
contado desde la publicación

..............mu......

en el Diario Oficial de la 
presente ley. Pero, sí este día 
no fuese domingo, las elec
ciones generales se realizarán 
el primer domingo posterior 
a él;
El b) El período constitu

cional para el nuevo Con
greso empezará el octogésimo 
día siguiente de aquél en que 
se verifique la elección y ex. 
pirará ?1 20 de mavo de 1971 
para todos los diputados y 
para aquellos senadores que 
resulten proclamados por la 
primera, tercera, quinta, sép. 
thna y novena agrupación 
provincia*. Para los demás 
senadores el período expira
rá el 20 de mayo de 1975. En 
el futuro, los periodos cons
titucionales se ajustarán 
las normas permanentes 
esta Constitución.

de

noES El nuevo Congreso _
podrá ser disuelto duran

te el actual periodo presiden
cial.

El nuevo Congreso tendrá 
sesiones ordinarias a la ini
ciación de su periodo consti
tucional. siempre que ello 
ocurra después del 20 de ma- 
yo y antes del 18 de septiem
bre del año respectivo; pero 
deberá mediar convocatoria 
constitucional para que ten
ca sesiones extraordinarias, 
si dicho período se inicia hie
ra de aquel lapso. Con todo, 
el Senado y la Cámara de 
Diputados se reunirán el día 
que se inicié el período confe-

SEMANA COMPRENDIDA DESDE 
EL 28 DE ENERO AL 4 DE 

FEBRERO DE 1967.

1er. SECTOR.— Mapocho, Av. 
Teetinó», Cerro 
IMPERIO, Estado 
____J_

San Antonio 501; 
Bernardo O'Hig-

B. O'Higgín», 
Santa Lucia: .............. . ..............
269 METRO, Ahumada 42; SAN 
ANTONIO, Si" A—v'1’ 
ROJAS, Avenida 
gin» 1187.

29 SECTOR — 
Pablo, Avenida 
TUCANA Avenida Matucane 
VALDIVIA; Catedral 1990, 
PABLO, San Pablo 1796, K 
MANN, San Pablo 2899; IMPE
RIO, Moneda 2497.

3er. SECTOR.— Quinfa Nor
mal, Carrascal, Blanqueado: SI
MON BOLIVAR. San Pablo 4685; 
LA ESTRELLA, San Pablo 8735; 
PLAZA GARIN N° 2, Samuel 
Izquierdo 1592; ROOSEVELT, Fi
lado» Unido» 1221; MARAMBIO, 
J. J. Pérez 4587; NAVIDAD, 
Miguel de Alero 2624.

49 SECTOR — Estación

rrézaval 1280; SAN JORGE, Av. 
Pedro de Valdivia 2883; SANTA 
JULIA, Irarrâzaval 3800; LORE
LEY, Echenique 6435; SAN LUIS, 
Roman Diaz 965; POCURO, Av. 
Bilbao 2793; ESTARIO, Carmen 
Covarrubiai 476; LOS ESP1NOS, 
Avemda Pedro d« Valdivia 5814.

★ Los demás Senadores 
que resulten procla

mados tendrán derecho a 
un periodo de 4 años.”;

c) Reemplázase la atri
bución 3a del artículo 72 
por

CAMARA ELIGE

Catedral, 
Matucana:

Sen 
MA- 
830; 

, SAN 
HOFF-

,. _______ _______ Cen
tral, Av. B. O'Higgm», San Die
go, Zanjón de la Aguad»; BENT- 
JERODT, Av. 8. O’Higgln» 2802; 
SAN IGNACIO, Av. B. O'HIg- 
gm» 1500; LEMUS, Av. B. O'Hig- 
gin» 2471; OTERO, Avenida Br»- 
nl 99; SAN ALFONSO. Blanco 
2898; CHACABUCO, Checabueo 
66 SCOTT, Avenida Matt. 1399, 
ROSSI, Ca»tro 314; ARCAYA, lo» 
Muermo» 202; HARLEM, La» Re
ía» 137; CARRERA, Lo» Pingüino» 
4294.

5? SECTOR— Av. B. O'Hlg- 
gln», Franklin, San Diego, Av. 
Bustamante VICUÑA MACKENNA, 
Avenida Vicuña Mackenna 521; 
SAN DIEGO, San Diego 889; 
RENCORET, Avenida Mat'a 350; 
SAN FRANCISCO, San Franchco 
1615; LIRA, San Francisco 399; 
AMERICA, Arturo Prêt 1403; Gl- 
ROZ, Franklin 1090.

6’ SECTOR.— Av. Providencia 
Vitacvra, Av. Apoqulndoi CA
NADA, Obispo Donoso 20; CAR
MEN, Av. Pedro de Valdivia 12; 
KENT, Vltaevra 3829; CRUZ DEL 
SUR. Av. Apoquindo 4517; LE- 
GUIA, Augusto Laguía Norte 
210; EL TRANQUE, liabal la Ca
tólica 6062.

79 SECTOR— Irarritavat, Av 
Bilbao, La Relnai CARRILLO, tra-

8o SECTOR.— Gr»n Avenid», 
, Sania Boia, La Cistern»; AERO

PUERTO, Camino a Melipilla ¡073; 
BERRY, Quiapo 3055 (Pob. San 
Joaquín); RAIYEL, Av. La Feria 
5435 (Pobl. Dávila); JOSE MA
RIA CARO, Av. Central 7597 
(Pobl. J. M. Caro); SANT-ROJ, 
S»n Ignacio 2604; DEPARTA
MENTAL, 3a. Tran»ver$al 5410; 
EL LLANO, Gran Avenida 3388; 
MONACO, Gran Avenida 7529; 
MARTINEZ ACUÑA, Gran Aveni
da 9303; CARMEN MENA, Car
men Mena 684; PORVENIR, San
ta Rosa 5962; DIGU, Santa Rosa 
4207; SANTA ELENA. Santa tie
ne 2197; TERESITA, Caste'sr 191; 
SAN RAMON, Blas V.al 8494 
(Población San Ramón); LIS
BOA, José Ureta 832; SAN GRE
GORIO, San Gregorio 0566.

9« SECTOR.-— Avenida Reco
leta, Avenida El Seltot ORIEN
TAL, Capellán Abarzúa 02’4; 
BLANCO, André» Bello 498; VE
NUS, Avenide Recoleta 875; 
MAIPO, Avenid» Recoleta 2153; 
BOLIVAR, Avenida Valdivi»»o 
0611; SEPULVEDA, Avenida El 
Salto 2699.

109 SECTOR.— Avenida Inde
pendencia, Avenida Vivacetai SI
MON, Av. Independencia 466; 
CONTADOR, Av. Independencia 
2894; PROGRESO, Vascongado 
4080 (Le Palmilla); GONZALEZ, 
Pinto 1700; LA PAZ, Avenida 
La paz 402; ROZAS, Avenida 
Santa María 2301.

TURNO PERMANENTE! FARMA
CIA D6 URGENCIA, San Francia- 
co 75.

NOTAi Lo» tumos nocturno» 
ton sólo para le atención del 
despecho de receta», medicamen
to» de urgencia y óllle» de ae
ración y podrán »er atendida» 
deipué» d> la» 21 hora», por le 
ventanilla correspondiente.

ti MICH »VI OMBRI MUNDIAL

HEVRON
PIE°30
SALDO 10 MESESOYAS FINAS

TELEVISORES
CELOSO

GRAN PANTALLA 
RECTANGULAR DE 23”
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por 
su .. 
prorrogar las 
dinarias del 
convocarlo a 
traordinaxias.

★ En caso--------
del Congreso Nacio

nal se procederá a la re
novación completa de sus 
dos ramas en la fecha que 
el Presidente de la Re
pública fije en el Decreto 
de disolución. El Congreso 
disuelto continuará en 
funciones hasta la víspe
ra del día en que el nue
vo Congreso inicie su pe
ríodo constitucional.

★ La elección no po
drá verificarse en un 

plazo inferior a 60 días ni 
superior a 90. contado des
de la fecha del referido 
decreto.

En la sesión ordinaria de 
Mi hoy. la Cámara de Diputados 

eligió nueva Mesa de la Cor- 
noración, para suplantar a Eugenio 
Ballesteros y José Iria que renun
ciaron la semana pasada a dícnos 
cargos.

El Partido Demócrata Cris
tal tiano. que tiene mayoría en 

la Corporación (82 parlamen
tarios! llevará comio postulantes a 
Alfredo Loira, a la Presidencia, y 
a Luis Pareto. a la Primera Vice- 
presídencia.

Aunque el resto de las colectividades Política 
no ha anunciado candidatos, se estima que al 
menos los partidos del FRAP, llevará lis.a 

PrOÍ"aÉLECCION JEFE COMITES.
Por su parte, la Sala de Diputados democrata- 

■ cristianos ehgirá entre hoy y manana el nue
vo Jefe de Comités, en reemplazo de Alfredo 

Lorca. Están nominados paira el cargo Eugenio Ba
llesteros v Ricardo Valenzuela.

Ante Informaciones que hacían aparecer al 
M diputado Ballesteros como declinando la candi

datura. se sabe que postulará, ante la insisten
cia de numerosos diputados DC que se lo han so
licitado.

Loria

d’l Srn.a’1’’I»,. mara d, ".’h,’ ’ 
J3no., h 
so ‘nicle 5U a"k J?1 «’I 
cional; per,oü(» ¿L*I> 

diputados v ’

transitori» v esta funciones ha,t?n“««íi' 
elección central 5 ‘'vuis.'.4y rS■ARTTCttlo p 
" ,®se. con,,, / 

n. ,‘.ransllorla a, jltuclon PO|U|C * 
la siguiente. *

"Déclmolerwru 
! que ;
fecha en qup «. , " | •
elwclón urnerlj I?1'' 1
-.’--pnnX'uiI 

>o duraran en ?r'«s sé. 1 
hasta e| lercer a ’i'"''’’, %*’" de imi ,n;«l«n 5 . 
70 de su mandò“ w th- 
inferior a l0 Jum ' 
el artículo 102". ecld" H ’

ARTICULO V 
■ elecciones 

. que se refíPre J I 
10 segundo se consumí11'»' 
diñarlas y se 
d.snosiciones de i, T’?r nevai de Elección»1^*- 
salvedades sumientes^ 'M

0 ' Tendrán derecha . £ fragro en est« «a 
rludadanos :n.v-nSf wj*. ‘

h; tas declamelóu. .r candidatos a sennifoí?. ÍS 
nulados sólo podría, 
has.a as veimcuatn, fc!» 
<iel qulncunqéslmo dia X- 
rio- a la elección MU*.- 

e> En esta eleccíjtt
Clonaran ia> misma. 
receptoras de 
sumados pam la 
finarla de remiora $1 

d> La Dirección 'del ». 
cintro Electoral en'kju 
un ejemplar del Padrón 
toral gratuitamente a «a, 

,P0>™™ con sntS 
ridad al niara señalada a, 
1« letra b> precedente- 

el El Director del R-»,, 
t.ro Electoral enviará ]n» 
utile«; a que se refiere « .
tirulo 53 de la Lev 
de Fta-ione^. quince Mr 
Antes de la elección:

f ' La de terni in adán r || ■ 
publicación a que se refr
eí articulo 50 del Decreto ■ 
revi mienta rio N° 14«. de jl 
de febrera de 1965. del Ml<.■ 
n’^rerin del Tnter'or. la» m.» 
rá la Dirección dèi Rè»'v,’B- 
Fìr-'toral dentro de Ms <i.n»'i 
renta v ocho hora* Figinnèi 
tes al cierre dèi nlás-o Siti 1 
doctorar tas candidatura tu 
ésta, elección.

La derla«n» |a. 
M dirá rl arfímlrt fi1 ♦ l| 

manifestación de «. 
Juntad señalada rn el artHi. 
lo 7* del rítadn Derrito t*. 
pía mentarlo«; se rf'V’tnv^n 
en Ja forma o*i? indican ty 
Hras di y el del artfcttll 
8° del mismo decreto, ret 
pertivamente.

jytná' 
Cal 

,jf ÜS?
£0 (Sïpl’.r 
«ü tra

PAGO DS PATENTES
Averigüe el monto a pagad en Oficina de INFORMA
CIONES (1er. Piso). I
Si cancela con cheque dofte extenderlo a nombre d® 
TESORERO MUNICIPAL ¡DE SANTIAGO.
Las Cajas atenderán iníi •rrumpld órnente:

Lune? a V|
Sábado 
EL 31 DE Hî

fernes de 9,15
de 9.15

1ER O de 9,15

Patentes de Alcohole«
Cancele estas patentef en CAJA Nc 4
Plazo para pagar estás patentes, hasta las 12 
che del 31 de Enero.1

Patentes Comerciales e Industriales:
Desde el Rol N? W.000 al N’ 39 999 debe cancelarlas en

CAJA N.o 4.
Desde el Rol N* 40 000 adelante, debe cancelarlas en OA

JA N9,w
Plaza-paru p»*uar estas patentes,

Patentes Piofesian
— *Be- deben cancelar en CA
— Plazo para pagarlas, hasta

Avisos de Propaganda y Pe
Se deben cancelar en CAJA N° 6.
Plazo para pagarlos, hasta el 28 de FEBRERO.

Todos los pagos deben efectuarse en las 
Cajas de la Municipalidad.
No existen personas autorizadas para co
brar directamente patentes, impuestos o 
derechos.

^5 » : ¿OlSTa.^UIDOR AUTOaiZADO

V TELTMUNDIJH
: ifKQXÿWC1*-. yjo’ÑÓ.66303*8 £

las radioeml<ora.5 out 
l'BI resuelvan nn transí!«

tir propa^andá eMn« 
ral, deberán fr^-nulár anta 
tu Dk-ecHúú tá RezW 
Electoral el comnromlw r* 
resnondiente. dentro de 
tres dias siguientes a h wl* 
blicación de esta lév tt ti 
Diario Oficial:

gT Para postular coma 
candidatos en esta elecclto 
los Intendentes. Gobemv 
dores. Secreta rio.’-Ato0M. 
d” Intendencias y 
deberán renunciar a M 
nmois dentro de los dn 
día”= siiruientes n la jwW'*- 
ración d? esta reforma «i < 
Diario Oficial: ,

h> El Tribunal Calificad 
■ enviará a la Cámara¡ • 

Dinutados y ai Penado !»: 
calificaciones que hub.Rta 
acordado precia-mando a »■ 
definitiva o nre-siintlvam« 
•e electos a más tardar « 
.sexto día anterior al WW 
del período constitucional 
nuevo Congreso.

Iíg reuniones
11«is a que se r’f’er,-'Lni 
tirulo 119 de lo Lev OJWJ 
de Elección« « re»u»"“ 
en el AUinto día “5^. 
Inicio del período 
nal mencionado en ei 
so anterior

D Las reclamación« 
bre Inhabilidad de W >■. 
toa para diputados ■ u 
dores se Pr|’sent'\rSL,|fBi- 
respectiva Corporae^ 
tro del plazo >’ 10 «I 
contado desde '1' 
periodo consti uclonal 
corresponde ai nuevo 
greso;

j) Durante los 
cinco días anterioresi • 
elecciones general»; q ]ff , 
conformidad a e> ® 
verifiquen. dlr*'

pares I™bllcos,,S« rW«- siempre que dicha«: 
nos tenear ®¡í
clamar a , ¡ujar 
postulen y que ^jjdo 
VB sido anles vene
<M..i oblato a ovrao^ 
vas dentro del 
De Igual mW’<’u rsrill 
autorización par* - 
una reunión,* 
lugar drte"^¿clón 4 
drá darse auton«*• ,„#1 
pecio del mwn" w/a nu«* 
directiva, dentro 
lapso: B(tu

k> El or^ 2%l’‘'artl«”

r^coíi-eínon0’^ ’>• 
'1r17d.co^í‘w’'l '

articulo
■ £T500.W» 1

■”n con » ("'í I
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gente

g
• -'-n-e

e un s 
idustrl 
iguir, 
(ON I

Knes" 
prol 

ironed 
■jura 
en a- 
G del 
e. pere 
acciò 
ta al

Ncii 
üriepr 
tadicsp- 
" Z! ■ 

sento i 
ítóa 
Sércit 
i Apr 

diail 
(te cou 
esitar 
tión. * 
Míe

tenbó 
fe segui

“Coi 
PÜr por 
sido c 
ör mis 
oiseñad 
ï»va 1 
1 Señal

. "Exi 
*r". L 
^mndi 
ötlva. 
JK’.ciont 
*to m 

fende si 
Pira la

3

I ’ - s
-■CU

,JV- 
-

í?” ■ 
'■

*«Mo
S ’« si Cín. n 1^0



LA NACION — Martes 31 de Enero 19S7 5

'f'I'br.

*2^1
^4

“Sà :

^^jerflos y más Baratos

ACCION EN SERIE Y
PTOMICA, SIMBOLO DE 

’ ¡onomm Y ELEGANCIA

EJECUTIVO CONFORME CON
MONTO Y
DE LEY

FINANCIAMIENTO
DE REAJUSTE
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Informó ayer el 
cretar 10 de 
drés Zaldívar que la Ley de 
Reajuste había sido aproba
da básicamente conforme los 
objetivos del Ejecutivo los 
cuales fueron estampados 
en el proyecto que se en
vió al Congreso.
«■ Especialmente se con

servan los criterios bá
sicos en cuanto al monto to
tal y a su financiamiento.

En todo caso se debe se
ñalar que se introduje

ron por la vía parlamenta
ria, algunas disposiciones 
Prev'isíonaleg que implican 
alteraciones financieras oue 
pueden producir algunas dis
torsiones de cierta gravedad.

Subse- 
Hacienda. An- cibir sug aumento? de suel

dos en los primeros mese« 
del año y no como en otras 
oportunidades en que «1 re
ajuste venía a ser pagado 
casi a mediados del año.

Por otra part#> en ei me.» 
de febrero, entre el 10 

▼ el 17 del presente mes 
pagará el sueldo a los em
pleados públicos.
■ No se pagará con re

ajuste por problemas de 
planillas, ya que confeccio
narlas con los aumentos co
rrespondientes Implica un 
retraso, de unos quince días.
Ji En cambio dicho teaius 

le se pagará 
mente en los primeros 
de marzo.

LA CIUDAD

especial- 
días

TEMPERATURA 
DE AYER 

Mfnlm«, 12,6 grado»

Agricultores de Coihaique
Amplían Capacidad Productora

Hay que señalar ente bá
sicamente el Ejecutivo 

se encuentra satisfecho de 
la forma en que fue despa
chado por el Parlamento el 
proyecto de Ley de Reajus-

■ Es primera vez en la 
historia que un provecto 

de esta especie es lev en el 
mts de enero, lo que permi
tirá a los servidores de la 
Administración Pública, ner-

■ El susto tota] qu© 
nifica este proyecto 

cíende a la suma de 540 
llones de escudos, de los 
cuales 430 están financiados 
en el Presupuesto de la Na
ción v 110 millones median
te la propia Ley

sig
as-

Mixinia, 26,3 gtadoi, ■ 
13 30 here*.

PRONOSTICO 
PARA HOY 

Nubosidad, aisipando «n

te. de Reajus

de 
vie- 
par-

*■ Fi provecto
259 artículos _

tos y tres artículos transí- S
torios. ™

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii|1)ll(l|||||u||lll||||||||||||(|||(|h

corista de 
nermanen-

POSITIVO RESULTADO DE
LA ENCUESTA

★ Más de sesenta y nue
ve mil explotaciones 

agropecuarias, que abarcan 
una superficie de siete millo
nes de hectáreas, fueron en- 
cuestadas en las provincias 
de Coquimbo, Aconcagua, 
Santiago, Valparaíso y O Hig- 
gins en relación con su pro
ducción hortícola y de papas,

HORTICOLA
demostrando un notorio au
mento en relación con ante
riores períodos.
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‘ u <mP"brqeUíoyoe7n
-lef^n norteamericano Alex Caligiuri, de amplia ex- 

¿dlsenaaor " er{ü en jas firmas neoyorquinas ‘‘R°- 
p^ncia como • <.Michaels-Slem”, calificadas como 

5a mnoríantes en ei plano mundial de la confección. 
J3^SJinri italiano de nacimiento v piloto ele guerra 
í-lg hr¡liante hoja de servicios tanto en Africa, co- 

íe tÍaIía v otros países de Europa, viajo a Chile para 
60 un importante contrato con una firma nacional 

hS en el ramo vestuario. Se solicitaron sus ser- 
,5i narí oue participara en los planes de renovación 

fmnrpsa va que esta deseaba incorporar a sus sis- 
de’trabajo las últimas novedades en materia In- 

HS??experiencias tienen especial valor para Chile, país 
i ¿a un extenso sector de la población, le agrada o 
’Mfle ? vestir bien, o sea, que además de calidad en las 
?rSpvieP una confección adecuada, ospiración que mu- 
wverps se ve limitada por el alto costo de la ropa a 
fiA v oue no se satisface plenamente con las tenidas 
ffias de confección. La limitación de las "tallas” a 
» reducido mínimo de "patrones” obliga r alargar o 
Sfft¿ las confecciones a ojo, casi siempre de acuerdo 

las indicaciones o instrucciones de un vendedor. Pe- 
.. rte sistema no satisface los d.- eos del mihlico como 
wisecuencia de la variada sama física de la población, 
tente a la imposibilidad de que cada chileno disponga 
> un sastre propio y al natural deseo de vestir bien, a la 
idustrla se le presenta un camino que es indispensable 
iguir de acuerdo con las normas expuestas a LA NA- 
(ON Dor el señor Callgiuri: dar elasticidad a sus "pa- 

Knes" para que una misma talla contemple al máximo 
probables diferencias físicas de cada cliente. O sea, la 

tequeda indispensable para lograr cierta perfección ana- 
thica de la confección, de tal manera que basten unas 
ontas puntadas para que la prenda satisfaga las exigen- 
s del comprador y a su vez, que al producirse en sene, 
¿perder estas condiciones individuales, produzca una 
Acción primero de los costos y luego de su precio de 
te al público. O sea, una industrialización de alto ni- 
lÉcnico y, a la vez, de bien lograda calidad en el corte.

ALEX CALIGILJRI
H tanto interés como sus propios planteamientos es 

■ 1¡personalidad de este distinguido experto, cuyas !n- 
lüaones al ser aplicadas en el plano industrial podrán 
JMttlr a los chilenos vestir elegantemente y de acuerdo 
® ts presupuestos.

kió en Venena, pero lo mismo que su padre, un 
WtreprestieiOíO. se nacionalizó norteamericano. Sus es- 
Mosprímarios los cursó en Italia y los secundarios en 
bsDUU En su ambiente familiar conoció los funda- 
soto de la profesión de su padre, pero no permaneció 
Buchütlempo en el taller, ya que se Incorporó primero al 
írcit v luego a la Fuerza Aérea de EE. UU. 
íAprcechó sus horas de descanso nocturno para estu

díala especialidad de "ingeniero aeronáutico”, curso 
Wcapletó posteriormente en Nueva York, a nivel uni- 
lítitaD, interiorizándose de los secretos de la construc- 
dón. ide los planos hasta la terminación de una aero- 
ave

Al ¡tallar la Segunda Guerra Mundial e intervenir en 
fiisuiueva patria, Alex Caligiuri se incorporó a la 15a 
Dirisiónde Bombarderos y como piloto le correspondió 
p’r । operaciones aéreas sobre Africa, Italia y países 
JEuroa. En 1947 abandonó definitivamente el Ejérci- 
“V laYviación, a consecuencia de un accidente que lo 
teribó tierra, por lo cual ya no estuvo pn condiciones 
* seeui volando,

'Contodo —dilo a LA NACION— tamnoco quise se- 
®r Donquellos años el oficio de "sastre” al cual estaba 
,Qo ot razones familiares Por lo tanto resolví mfjo-

^cimientos en uno de lo«? mejores colegios de .
Yrk •’ el A,nerlfau Ger.tleman flchool Direne, en 

jalado la diferencia entre la profesión de su padre . 
%L7rera a se?uir- apresó:

fcf- y una Bran diferencia entre "sastre” y "diseña- < 
Ínn¿!Prime10 10 ^contraha monótono y yo no podía 
Mtjva ue,,a e,lia clase de trabajo. Día a día sin alter- 
fcicinno-ñ . a ,a a comprender de qué manera las dis- « 

Podian O'rtenarsppara
•Mí t|"c '-'■»•‘I •■sKKllos <l» luíadón-3y camP° P»r«

100 VEHICULOS
PARA MUNICIPIO

El Alcalde de Santiago Ma
nuel Fernández Diaz informó 
que la Municipalidad recibirá 
una flota de 100 camiones re
colectores de basura, con el 
fin de encarar en forma de
finitiva el aseo de la ciudad.

Actualmente operan en la 
comuna 164 vehículos, inclu
yendo 54 contratados con el 
Sindicato de Dueños de Ca
miones.’

El proyecto para Internar los 
nuevas vehículos fue aprobado 
hace algún tiempo y una vez 
que se reciban en el país, se
rán dotados con tolvas 
rrozadas por la industria 
cional.

ca- 
na-

El Alcalde manifestó, . 
otra parte, que se encuentran 
en su fase final los estudios 
para el montaje de una Plan
ta primarla industrlalizadora 
de basura que permitirá la 
eliminación de desperdicios, a 
través de un método similar 
al que se utiliza en algunos 
países europeos.

DOS FIRMAS chilenas op
tan a las propuestas para la 
instalación de dicha planta.

por

Nuevas maquinarias 
adquirió Vialidad

La Dirección de Vialidad es
tá actualmente adquiriendo 
maquinarias por un total de 
2.612.107.84 dólares, en base ai 
Plan Quinquenal de Conserva
ción de Caminos, elaborado por 
la Dirección General de Obra.’ 
Públicas. La adquisición de las 
máquinas se está financiando 
con un préstamo otorgado por 
el Banco Mundial de 6 millo
nes de dólares.

La maquinaria que está lle
gando al país, permitirá refor
zar los equipos viales en todas 
ías provincias, Informó el Di- 
J eC 1 OI* (" ~ — ** T.lllc
Erazo. r ,

Esta adquisición, que perm1- 
tirá acelerar las obras cami
neras que se encuentran tn 
pleno desarrollo, está formada 
principalmente por1 208 camio
nes, 17 compresoras, 9 calen
tadores de asfalto, 11 motor.i- 
vdadoras, 5 palas cargadoras 
etc, además de repuestos, 
equipos y herramientas para 
las talleres zonales de repara
ción.

SUS PLANTEAMIENTOS

un trabajo a 
"diseñador’’, 

la fantasía y

uc s Estft 5oti* k®Uladoínn?e ..seguir el curso de los planteamientos 
L/Sre** OUe tace rí e\ Calisiuri sobre Pste vie-¡° arte del 
. « biF’ ^aba¡ desnnHd° Adan y Evft descubrieron que se j rtr re» la« ».i °!snudos en el Paraíso v se cubrieron con 
T’os'a.ob-^rb^ prendas de confección industrial .

«nild* ’’toquina P» aiJO—-son, a menudo, temperamentales: la /^* iPnt¿2nbl° n° Io es L* máquina puede ha-
manera rnriicrir»ca „i a. »i

••-miQQe —-, .. 1 mau IlC 1U3 pill 11 IVillll It III".'
’Stir ou» ¿¿L Alex Caligiuri sobre este viejo arte del
•ha»!.-. >dCP CllAlìrin Ann*. .. -ri... -i__ ..,..................

★ En una ceremonia que 
tuvo lugar ayer al me

diodía, el Ministro de Agri
cultura, Hugo Trivelli, reci
bió de manas del Director de 
Agricultura y Pesca, Emilia
no Ortega, toda la documen
tación relacionada con esta 
encuesta que permite conocer 
la marcha normal de la pro
ducción del sector Agrícola, 
con sus tendencias, variacio
nes cíclicas estacionales y 
hasta accidentales.

★ Lr coordinación, plani
ficación y ejecución de 

la encuesta hortícola se rea
lizó bajo ]a dirección de Jor
ge Madariaga, a través de la 
Central de Estadísticas y 
Pronósticos Agropecuarios y 
desde el 9 de enero hasta es
te recién pasado fin de se
mana.

★ "Cabe destacar, dijo
Jorge Madariaga, la ex

traordinaria colaboración de 
los agricultores que presta
ron todo tijx> de colaboración 
para que las encuestadores 
pudieran cumplir con su co
metido sin problemas de nin
guna especie. Este trabajo 
ha sido en extremo provecho
so, porque permite tener una 
visión exacta de la produc
ción de hortalizas en cada 
una de las provincias en que 
se realizó.”

★ De la encuesta efectua
da, se desprende que la 

producción de papas y horta
lizas ha Ido en gradual au
mento, y del total de 69.000 
propiedades encuestadas, 12.000 
han sido consideradas como 
netamente hortícolas y 
31.000 dedicadas exclusiva
mente a la producción de pa
pas.

★ Señaló el Director de 
Agricultura, Emiliano 

Ortega, que "los resultados 
de estas encuestas y las que 
se realicen en el futuro per
mitirá paulatinamente per
feccionar las políticas de 
abastecimientos y precios de 
los diversos productos agro
pecuarios. Ya que este tipo de 
trabajo permite r los agricul
tores decidir con anteriori
dad cuáles son los productos 
que más les conviene sem
brar, como asimismo a las 
instituciones de crédito esta
tales planificar una acción 
de fomento a esas activida- 

de ¡os Servicios, Luis i||||í||||||||||||||i||||||||||||||||||in

Santiago está lleno 
Ucicatrices de tiempos 
Ajos. Están en cualquier . 
y te. Cogen al transeúnte de(J 
Í)sorpresa. Como un rostro n 

■conocido que vuelve enveje- y 
leído de un pasado distante. Q 
i Entre los bloques de edifi- a 
clos nuevos, emergen, de U 

(improviso, casas añosas, ca- A 
.sas que eran viejas hace 30 y 
'añas. Adobes, tejas macl-í) 
zas, un balcón que puede A 
tocarse con la punta de los y 
dedos. Ventanas que miranh 
con ojo turbio de anciano. A 
Un guiño que duele como 
quemadura. A

Sin moverse cambian, a x 
veces, de domicilio. Aplas-L 
t-adíis por el cemento de A 
las construcciones moder- 
ñas se pone a tono y 
convierten en tiendas, 
tiendas grandes. Un ma-(' 
quilla je de circo en unX 

।rastro hermoso que no sej 
resigna a mostrar arru-1) 

Igas. V

। El eíigaño doloroso ter-H 
’mina al trasponer la puerta A 

Xde entrada En las maderas y 
I'gastadas del piso hav mt-f) 

llones de huellas Invisibles. A 
De otros tiempos. De los y 
tiempos en que aquello era () 
nn restaurante de lujo, un a 
salón de té deslumbrante, U 
o fcimplemiente una casa A 
de alto presupuesto y

Algo toma al cliente del () 
brazo. I> toca tímidamen- A 
te: “aquí estuvo usted mu-y 
chas tardes y muchas no-Q 
ches. ¡No es posible que loX 
haya olvidado todo! ¡Natu- U 
raímente que no! Excepto A 
ese ventanal que fue am- X 
pilado .todo está lo mismo. U 
.’Quizás, el neón y la luz A 
intermitente y esa capa de y 
de pintura sobre el panel Q 
de la.s murallas...! X

Y en las calles. En las J 
calles otra huella del tiem- A 
po. Rieles que no han si- X 
do levantados. Rieles que J 
están a’llí desde hace vein- A 
te años. Brillantes de sol x 
y lluvia. Caminos de hle- () 
rro por los que chirriaban A 
las ruedas de los tranvías, 
de sur a norte, de arriba a í) 
abajo. Tranvías que cruza- X 
ban la cudad buscando las U 
últimas casas en termina- A 
les aldeanos que eran co- n 
mo un pequeño mundo des- U 
conocido.

En Blanqueado abajo. 
Ldonde los caminos empie- 
Az.an a fugarse de Santiago, 
y un puente pequeño cruza 
(Juna caflle lateral. Cuatro! 
Xmaderos mordidos ñor el/*) 
Usol v la lluvia. Algún día v 
Ase tendieron sobre un ca- ' 
Xnal que se secó hace mu-X 
Ucho tiempo. Debajo está J 
A Ir tierra endurecida, ral- A 
yeinada por un sol de años, x

Sirvió, seguramente, r la(J 
Agente qu? v’vió rúí antes X 
y que las construcciones en y 
< serie comenzaran r tender Q 
X un cinturón de roncrofo X 
v?en el enorme valle. Mu-U 
Acha agua debe haber ce- A 
X rrido antes que se convir- x 
U tlera en otra vieja cica- u 
A triz de la ciudad. A

Un 
sobre la importancia 
tiene para 
cíente Seminario sobre 
Defensa de Recursos Re
novables y la comprensión 
de los agricultores hacia 
los planes que está apli
cando el Gobierno en esa 
zona, destacó el Ministro 
de Agricultura, Hugo Tri
velli, quien regresó de la 
zona austral después de 
haber inaugurado la Ex
posición Ganadera y Ar
tesanal de Coihaique.
• "Toda la prendí

Aisen está admirada y 
agradecida de lo que ha 
hecho el Gobierno del 
Presidente Freí por resol
ver reiterados problemas 
que afectaban a esa zo
na. dijo el Ministro Tri
velli después de deta
llar diferentes actividades 
cumplidas durante su gi
ra. "En una discusión 
muy constructiva. se 
plantearon los problemas 
que les afectan, señaló, 
principalmente aquellas 
materias que permitirán 
un mayor impulso a la 
agricultura y ganadería.

Entre las materias 
fueron consideradas 
forma especial está 
conservación de los __
ques y la reforestación de 
aquellos que fueron tala
dos en forma indiscrimi
nada.

completo análisis 
que

Aisén el re- 
Seminario

los agricultores, era la ins
talación de una planta leche
ra. en vista del excedente 
que hay en la zona y que no 
puede aprovecharse actual
mente. La planta comenzó a 
construirse y entrará en fun
ciones en esta primavera lo 
que ha ’ ’
cultores 
créditos 
nado, y 
pccics y 
ción
Inició la construcción del 
Matadero Frigorífico en 
Puerto Chacabuco, por lo 
cual piden mayores créditos 
para mejorar la masa gana
dera. a la vez que limpiar los 
potreros, que aparecen cu
biertos de troncos, cuyos te
rrenos pu-'den servir para 
empastadas.

’nducido a los Rgri- 
a solicitar mayores 
para mejorar el ga- 
adquirlr nuevas es- 

. aumentar Ir produc- 
Icchera. También se 

la construcción
> Frigorífico
Chacabuco, por

se i 
En1

EL POR QUE DE ESTAS DOS 
COLUMNAS NECROLOGICAS

Ha rsparaao qut la odiuta taparacion qua divida 
a la humanidad anda pobrat y ncoi no ia datiana ni 
nqui.ra anta la muerta. Hay muerto» pobrat, y muer, 
lo» rlcot. Lot rico», a mti de la pompa, diiponen de 
los diario», para notificar "a la ciudad y al mundo",

lilintio,

que 
en 
la 

bos-

• Con relación a la gana
dería, los agricultores se

ñalaron al Ministro la nece
sidad de al establecimiento 
de la Estación Cuarcntena- 
ria, donde se lleva el gana
do fino para aumentar los 
criaderos. El Ministro dijo 
que esta estación se pondrá 
en marcha en el curso del 
presente año. en terrenos 
donados ñor el Ministerio, y 
la Estación la construirá la 
Corporación de Fomento de 
la Producción. Otro punto a 
que hizo mención el señor 
Trivelli, como aspiración de

• El señor Trivelli visitó el 
Aeródromo Internacional 

de Balmaceda. que el Minis
terio a su cargo ha estado 
impulsando por la importan
cia que tiene para toda la 
región, ya que podrán llegar 
aviones de todos los tama
ños y tlpxs. Están hechos 
los terraplenes, para concre
tarlas y dejarlas terminadas 
antes que comience el mal 
tiempo. El programa para 
finiquitar este aeropuerto es 
de tres años, pero quedara 
terminado a los dos. En 
Chile Chico los agricultores 
plantearon la necesidad de 
contar con un ferry en el La
go General Carrera, materia 
que el Gobierno está estu
diando para resolverla en el 
curso del año. En esta mis
ma localidad se están pro
duciendo duraznos, peras el 
maíz está “muñequeando’ y 
se está cosechando tomates.
• En Puerto Aisén el Mi

nistro presidió una re
unión, en la que estuvieron 
presentes los agricultores la 
Junta de Adelanto y o*ros 
organismos vivos, quienes 
manifestaron su apoyo in
condicional al Gobierno su 
reconocimiento al Presidente

Freí, a quien han ofrecidoj 
un decidido respaldo, P°rX 
cuanto expresaron que era la J 
única forma de testimoniar-/] 
le su reconocimiento por loy 
que ha hecho durante un(J 
año en esa provincia. segúnA 
lo dijo el Ministro Trivelli,y 
se lleta un inventario sucin-Q 
to de lo que se ha hecho enX 
el ultimo año. Los aiseninosU 
señalan, oor ejemplo, que es(] 
algo extraordinario que a dos<¿ 
semanas i** haberse incen-U 
diado el hospital de Coihal-n 
que, ya la firma contratista* 
está haciendo los cimientos^ 
del nuevo establecimiento, sin A 
tomar en cuenta el local en J 
que se habilitó un hospitalQ 
de emergencia que a la se-X 
mana estaca funcionando.U i 
Esto, dijo el Ministro, ‘sor-A ’ 
prende a la ciudadanía dex 
Aisén, porque antes en elj 
país no se hacían estasA 
obras con tanta rapidez”. Sey 
está construyendo una plan-ÍJ 
ta eléctrica para ColhaiqueX 
y en ocho meses estará ter-y 
minada por parte de la EN- J 
DESA, con una potencia deX 
mil kilowatts, y otra planta J 
de emergencia en Puerto Ai-J 
sén, con la misma capaci-rw 
dad, y que doblará la poten-J 
cía eléctrica que hay actual-Q 
mente en esa provincia. Es-> 
tos hechos sorprenden a Ai-i j 
sén. Incluso en el aspecto>C. 
caminero, ya que a los vein-U 
te días del temporal ya es-A 
taban en reparación las víasy 
afectadas, y a los 25 estaban- l 
habilitados los caminos en-A 
tre Aisén y Coihaique A es-'J 
to se agrjgan las escuelasA 
que se están construyendo,* 
poetas y edificios públicos. (/
• Terminó el Ministro ex-U 

presando que a su regre-A 
so de Aisén podía decir conX 
absoluta certeza que sus ha-U 
hitantes están dispuestos aA 
trabajar, mantener firme ax 
su provincia, a la vez quej 
testimonia^’ al Gobierno porn 
todo lo que está haciendo eny 
provecho rt esa región, co-fj 
mo nunca antes se habiaX 
realizado. U

26.700 Postulantes (De la la. Pag,.)
el número 00001 correspondió 
a Silvia Hurlado Olivares, la 
que obtuvo 396 y 458 pun
ios, y cerraba la lista con el 
número 54013, Pamela Fe
rrando Grasso, con 501 y 488 
puntos. La postulante con el 
número 54014, Griselda Soto 
Salinas, no se presento ante 
Ias comisiones.

SELECCION DE

la■ Simultáneamente con 
publicación ele los resul

tados de la Prueba de Acti
tud Académica diversas es
cuelas d? la Universidad de 
Chile iniciaron la selección 
□e las postulantes.

Las resultadas de las Prue
bas de Conocimientos Espe
cíficas fueron entregados 
ayer en la tarde a las Es
cuelas de la Universidad de 

» Chile que presentaban este 
y requisito para la selección 
(jk de ¿us postulantes.

La Escuela de Tecnología 
Médica de la Facultad de 
Medicina de la Universidad 
de Chile, dará a conocer hoy 
Ja nómina de candidatos 
aceptados en primera selec
ción. Los resultados se da
rán sólo de 9 a 17 horas. 
Los preseleccionados deberán 
presentarse a rendir un exa
men sicotécnico que defini
rá cuáles postulantes queda
rán definitivamente en pri
mer año.

Los pastillantes a la carre
ra de Terapia Ocupacional. 
deberán presentarse hoy en
tre 3 y 5 de la tarde en Za- 
ñartu 1042.

La Escuela de Enfermería 
do la Universidad de Chile 
publicará las listas de postu
lantes aceptadas a primer 
año el sábado 4 de febrero, 
junto con una lista de 25 
candidaturas que podrán ma
tricularse en caso que las 
primeras seleccionadas no se 
matriculen dentro de las fe
chas que se fijen.

ra en Física y Licencia 
tura en Astronomía hay 550 
vacantes; para Geología. 7C 
vacantes y para Construcción 
Civil y Carreras Técnicas 
300 vacantes.

Según datas proporciona
dos en la Facultad, el ren
dimiento promedio de los 
postulantes fue muy alto. En 
las Pruebas de Aptitud Aca
démica hubo una puntua
ción promedio de 700 pun
tos sobre 800 que era el má
ximo, y en la puntuación ge
neral tomando en cuenta 
Prueba d? Aptitud Académi
ca y Pruebas de Conocimien
tos Especificas en Matemá
ticas y Física y Puntaje Es
colar, el promedio de 
postulantes a Ingeniería 
Licenciatura en Física v en 
Astronomía fue de 3.700 
puntos.

Hubo sobre 70 pastulantes 
que alcanzaron una puntua
ción mayor de 750 puntos pro
medio en general.

los

ESCUELA DE ECONOMIA
La lista de los postulan

ts tes aceptados para la 
Escuela de Economía de 

la Universidad de Chile se 
dará a conocer mañana 1° de 
febrero. La matricula para 
los alumnos seleccionados en 
la primera lista se efectuará 
del lunes 27 de febrero has
ta el viernes 3 de marzo.

Para los postulantes selec
cionados en la segunda lista, 
el plazo de matricula es del 
8 al 10 de marzo; y del 13 
al 15 del mismo mes. para 
los alumnos de la tercera 
lista.

Al primer semestre de la 
Escuela de Economía postu
laron 2.300 candidatos para 
200 vacantes.
ESCUELA DE DERECHO *

ESCUELA DE MEDICINA

Gran parte de los elementos 
comprados ya se encuentran en 
el país, bailándose en nroceso 
de montaje de desaduana 
miento.

Finalmente, el Director de 
Vialidad manifestó que espe
raba dar una pronta solución 
a la aspiración de los Ingenie
ros provinciales de reemplazar 
sus equipos a la brevedad posi
ble.

¿No podría LA NACION comunicar "a la mitmi 
ciudad, y al mismo mundo" do los ricos, quo otros 
sores humildes o ignorados ya no son? (•)

Ela dejado de existir en esta ca
pital la nlfiita Clara del Carmen 
Miqueles,

Hoy se efectuarán las funerales 
del nlfilto Luis Ovalle Morís.

público el lunes 13 de marzo, 
en la sede de esa Facultad.

La ponderación oue ha 
asignado esta Facultad a las 
pruebas rendidas y concen
tración de notas del segundo 
ciclo es la siguiente: Prueba 
de Aptitud Académica, 30%; 
Prueba de Conocimientos Es
pecíficos (Matemáticas) 15%; 
Prueba de Aptitud Específi
ca, 25%, y Concentración de 
Notas del segundo ciclo de 
Humanidades, 30%.

El Director de la Escuela 
de Arquitectura, profesor Ho
racio Urquieta, expresó su 
aprobación y optimismo por 
el nuevo sistema de selección 
de candidatos, dijo: "Creo 
que vamos 11 tener este año 
un buen equipo de alumnos, 
va a ser un curso que permi
tirá elevar el nivel de exigen, 
eiá de primer año”.
■ El numero de postulan

tes cue se presentó esta 
año a la Escuela de Arqui
tectura alcanzó la cifra de 
1 568. la Escuela dispone da 
aproximadamente 90 vacan
tes En Primer Año, sin em
bargo. el catedrático expresa: 
"La cifra de postulantes pa
ra Arquitectura este año está 
aumentada, ya que se puede 
calcular que un setenta por 
ciento de estas personas eli
gió esta carrera por disponer 
de una posibilidad más. Cree
mos que las inscripciones le. 
gitimas no son más de 450.

El sistema implantado este 
ano por la Facultad de Ar
quitectura y Urbanismo para 
la corrección de la Prueba 
de Aptitud Específica se dis
tinguió por el hecho que nf 
las alumnos ni los profesores 
sabían la identidad de las pruebas.

El sistema consistió en in
troducir dentro de un sobre 
en blanco el nombre v nú
mero de inscripción del pos
tulante. Una vez entregada 
la prueba, se folió ésta junto 
con el sobre y se les numeró.
E3 Este procedimiento ge re.

piíió en las cuatro eta
pas que constituyeron el exa
men. resultando de esto, ca
da alumno con cuatro folios 
y números diferentes. E¡ tra
bajo que han realizado log 
funcionarios ha sido agota
dor, pues han debido iden ti. 
ficar a 6.272 sobres para con
feccionar el porcentaje to<al 
obtenido ñor los candidatos 
en esta prueba de Aptitud 
Especifica. Por primera vez 
se rinde examen de admisión 
para ingresar a esta Facultad.

La lista final de selección, 
que publicarán el 13 de mar- > 
zo, contendrá las puntuacio, 
nes obtenidas en la Prueba 
de Actitud Académica. Cono, 
cimiento Especifico, Aptitud 
Específica v Concentración 
(ip Notas. Estos puntajes se 
sumarán y se dividirán ñor 
cien, lo que dará la puntua
ción general de los candida, tos.

Aquellas personas une ob
tengan mayor puntuación ge
neral, serán seleccionados 
para ingresar a la Escuela de 
Arquitectura.

La Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la U. 
de Chile informó que publi
cará la lista de sus postu
lantes aceptados, el próximo 
sabado 4 de febrero. De los 
1.G25 candidatos que se pre
sentaron, deberán matricu
larse —los 200 seleccionados 
en primera lista— del 2 al 6 
de marzo y del 6 al 9 las 
de segunda y tercera lista.

Id La Escuela de Medicina 
de la Universidad de 

Chile, que inscribió a 2.400 
postulantes 4 primer año, 
para una vacante de 165, pu
blicará la lista de candida
tos aceptados entre el 8 ▼ 
10 de febrero, aproximada
mente. La fecha exacta no 
se ha podido fijar debido a 
la gran cantidad de cálculos 
que deben hacerse para ex
traer las puntuaciones fina
les de los candidatos. La Es
cuela de Medicina toma en 
cuenta las puntuaciones de 
promedio escolar durante los 
3 últimos años de Humani
dades. la Prueba de Aptitud 
Académica v las Pruebas de 
Conocimientos Específicos de 
Biología y Física. Estas pun
tuaciones se ponderan por un 
factor fijado de antemano ▼ 
luego se suman para obtener 
una puntuación final.

En la Escuela de Obste
tricia de la Universidad de 
Chile se publicará una lista 
de las preseleccionadas el d:a 
8 de marzo. Estas personas 
deberán presentarse a una 
entrevista con las instruccio
nes y a rendir las pruebas 
de Aptitud Especifica en las 
fechas que se fiien en esa 
oportunidad. La lista de se
leccionadas definitivamente, 
será publicada el 15 de mar
zo.

ESCUELA DE CIENCIAS 
’OLITICAS Y ADMINIS

TRATIVAS
En los primeros dias de 

Ul marzo dará a conocer la 
lista de sus 100 postu

lantes aceptados, la Escuela 
de Ciencias Políticas v Ad
ministrativas de la Ú. de 
Chile. Para esta carrera se 
presentaron 2.800 postulan
tes.

del señor JoaquínComunicamos el fallecimiento 
Morales Rodríguez.

Pesar ha causado el deceso 
Inés Bermudes Saldaña.CONDECORADO

RECTOR DE
LA U. TECNICA

El domingo, a las 11.30 ho
ras. en la sala de la Rectoría 
de la Universidad Técnica del 
Estado, tuvo lugar la ceremo
nia durante la cual una dele
gación de profesores de la Es
cuela Normal Superior Munici
pal Indoamérica de la ciudad 
de Trujillo, Perú, procedió a 
condecorar al Rector de la 
Universidad, Horacio Arave
na A., con una medalla de pla
ta con inscripción en oro y 
una cinta de seda que recuer
da la bandera de los incas.

La condecoración fue entre
gada por el profesor Pristóbpl 
Campana Delgado Anterior
mente, el profesor Emilio Ra
ro V expresó el anhelo de la 
ciudadanía de Trujillo de fun
dar una Universidad Técnica 
en el Perú semejante a la ÜTE 
chilena, cuyas progresos pu
dieron apreciar en sus sedes de 
Santiago, Valdivia y Concep
ción.

de la señora María
son, r menudo, temperamentales: la

?rre nrovta o?nura Prodi£iosa y casi al instante. Si ei 
ahor n i nombre- individualmente, el diseñador

RS?» áquinos, dotadas de
?Jü'iari_es. § nc a> caPaces de producir miles y miles 

^üdos, L°rtp]rnea e inventa: estudia los materiales, ]os
!u. a Wítario sean esifls naturales o sintéticas, o ' 
2^Deseasahereómla CUal va a Proyectar la confec- ( 
te',aVjCa- ia edn r1ftconi° reaccionan el algodón, la fibra 
ta^J0, °tedcieñrin ni¡smo Que la mejor forma de com- < 
»ÍJ0?''»ovación» ™ rtlfl;ltlns ‘'f 1» moda que exige , 

ta.ht*r el di»ñRH '’ 0 crfando la nueva moda.
íi< y tace nn , °r 110 consiste sólo en medir, eor-

íe* 4 Drnnin .i Debe cor>ocer y elegir las máqul- ' 
1’0»? WeraP ni» 1,lampo seleccionar a sus operarios. , 
O, ^a»líae|,n „Sslta, también poseer las condiciones 

resnnna 3 < el empresario, con el objeto de < 
‘Su"¿h>“moretón d» “sPlroc'6n' »,'5° rie Psleolo-

Un de jr>an! ón de los aspectos humanos. ’ 
tbtuM.Oy° a centm J’oman<w bastaba "una sábana con < 
5?■ hn?ar dar Pi?mrv?nde introducir la cabeza” y un

e: di'idelicfirin^P das las exigencias del vestua- < 
«e!!*fador P-t6fra^a^° de la confección, orientada < 

t tontada«' 2 bregada a máquinas que danF AWrT^'aclón3 por m'nuto. 1
® al e>s sinónimo de uniformidad... . 

MM.1U* J^o su hniíujdor de-sarrollnr su Inventiva y ’ 
1W°t0 ?. Pntoin nini dad para la confección de mode- < 
■ ‘•tend111 acento,110,110 parezcan uniformes, los que .

mideínn Por eI púbI1C0- <
■L QUmJ a* Pern «a n cons,ste en vestir bien, en !!- 4 
■P rie]nl°niatrásq?m?da v natural, además de livia- 
®k'°s trai? Varones ¿°rt nrniados ’ ”ara mei°rar Ia Pre*

Desahtu. Oarle aoarienci? de atletas. nn- j 
M •. too¿° de 5 a Rn entre 14 y 16 onzas... ahora su * 

’’^cun b onzas. 4
HLr-«uinií tole ?? r~d|i° finalmente- evoluciona más 
■1 0 el ÍL^nta Jenienina dphido a que la muier 1 
■ <e Wih/^re 1.. a cuaiquier cambio o novedad En 4 
1 4eQen con á.c<5íl,ere eI beneficio d* la critica.

■L ni las ealas ni loa adorno». 4

;d«'« ’3! 
lu«r ”,
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Asistieron al acto, jefes uni
versitarios. autoridades de la 
Corporación y miembros de ir 
delegación peruana. Agradeció 
la distinción el Recror de ' 
UTE con frases teñidas 
emoción y que recordaron 
ejemplo de grandes sabios y 
lósofos de la humanidad.

la 
de
el 

li

Tenemos el sentimiento de----- „ --------------  — comunicar el sensi
ble fallecimiento de la señora Isabel Hardy de Díaz.

Ha dejado de existir en esta capital la señora 
Cristina del Carmen Alfaro Arancibia.

Comunlcamos el fallecimiento del señor Abel 
Jesús Quijada.

En esta capital ha dejado de 
Verónica Elisabeth Ríos Leyton.

Profundo pesar ha causado el 
señor Abelino Quezada Soto.

Hoy se eefetuarán los funerales 
do Contreras Aguilar.

Ha dejado de existir en esta 
Juan Román.
Comunicamos el fallecimiento del 

jias Rojas.

existir la señora

fallecimiento del

del señor Eduar-

capltal el señor

señor Luis Me- CIENCI\S I ISICAS Y 
MATEMATICAS

SERVII IO SOCIAL
Los postulantes para 

primer año de la Escuela 
Servicio Social 
de la Facultad — 
Jurídicas y Sociales de la U. 
de Chile, sabrán si han sido 
o no aceptados como alum
nos regulares del primer año 
el 6 de marzo, día que se ex
pondrá la lista en la Escue
la. Para esta carrera, y pa
ra aproximadamente fió va
cantes, se presentaron 1.800 
postulantes.

el 
. de 

dependiente

En esta capital se efectuarán 
del señor Belisario Hernández O.

hoy los funerales

En esta capital ha dejado de existir el señor 
Luis Alberto Muñoz.

Muy lamentado ha sido el fallecimiento de la 
señora Bella r‘Rosa Aravena

Tenemos 
fallecimiento

el sentimiento de comunicar el sensible 
del señor Raúl Trujillo Salazar.
atoje la petición de nuestro lector y, siguiendo 

publicidad la nómina 
haciendo caso omiso da

(•) LA NACION a-¡; 1
el espíritu de este sugerencle, da a la 
da todos los fallecidos en la capital, fc 
tus medios de fortuna o clase» sociales

= ■ La Facultad de Cieneias 
= Físicas y Matemáticas de 
— la Universidad de Chile pu- 
= blicó ayer las listas de los 
= postulantes que han sido 
= aceptadas en las primeros 
= años de Ingeniería. Licen-

datura en Física y Astrono- 
— mía; Geología y. Construc
ts ción Civil y Carreras Técni- 
= cas. La matrícula para los 
:x seleccionados permanecerá 
~ abierta hasta el sábado 4 de 
— febrero, y se reabrirá a fines 
~ de febrero o comienzas de 
r— marzo.
l'pr Para los primeros años 
llF de Ingeniería. LJcenciatu-

FACULTAD DE FILOSOFIA 
Y EDUCACION

La Facultad de Filosofía v 
Educación entregará la lista 
de las candidatos aceptados 
para sus Departamentos y 
Escuelas el próximo día 6 de 
marzo. La selección estará a 
cargo de comisiones calificadoras.

ARQUITECTURA Y

PREMIOS BRADEN 
ENTREGAN HOY

Esta tarde, a Jas 18,30 ho.’ 
ras se nevará a efecto en el 
Salón de Gala del Hotel Ca
rrera, la entrega de los pre
mios Braden Copper Compa- 
ny. al señor Fierre Lehmanrx 
en la categoría empresario y 
a la Universidad Técnica Fe
derico Santa María, en la ca
tegoría institución, distinción 
que será recibida por su 
rector don Carlos Cerrutti.

El Premio Braden Cooper 
Companv lo otorga anualmen
te ICARE a aquellas perso
nas e instituciones que más 
se havan destacado en la

Facultad de Arquitcc- &PÜcación y difusión de téc- 
lura v Urbanismo de la nicas >’ Principios de la Ad- 

Universidad de Chile, publi. nunistración Racional de Em- 
cará, el día viernes 3 de fe- presas.
brero, la lista con ios punta- A la ceremonia de esta tar-. 
jes de ia Prueba de Aptitud de han sido invitadas desta- 
Específica La lista de selec- cadas personalidades de las 
cion en la que serán consi- esferas diplomáticas, empresa- 
deradas todas las puntuado, ríales y representantes de la 
nes gera puesta a vista del prensa, radio y televieiáa
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Presidentesde
MENSAJE DE JOHNSON

CHILE Y SI S 
PROBLEMAS

nos. La Embajada de los 
Estados Unidos poco o na
da nene que ver con ello.

socio-económi-
entrevlsta

en condiciones de 
Johnson desea 

personalmente

Finalmente, se solicitó al 
Embajador que dijera cuál 
?ra la política norteameri
cana en relación con Jns 
problemas que afectan a 
América latina, se le pre
guntaba si Washington cia- 
3a prioridad a los proble-

contactos que son obvios".
A otra pregunta, el Em

bajador señor Dungan se
ñaló la profunda desilusión 
que provocó en todos los 
círculos norteamericanos, el 
bocho de que el Presídeme 
de Chile no hubiera podido 
vialar a los Estados Unidos

Tal desilusión, gracias *. 
ta decisión senatorial chile
na, según el señor Embaja
dor. afectó muy especial
mente al Presidente John
son, al Congreso v al pue
blo norteamericanos, que 
esperaban con mucho ¡me
ros la visita del Mandata
rio chileno

—Debo decir al respecto, 
dijo Dungan. que el Presi
dente Johnson espera Con 
el mismo interes la visita 
del Presidente Freí a los 
Estados Unidos, para cuan
do el Jefe del Estado chi
leno esté 
hacerlo.

En rápida respuesta el 
Embajador manifestó que 
tal proyecto estaba en la 
agenda de la reunión como 
“materia pendiente" De 
manera que no era de com
petencia ni de EE. UU. ni

A otra pregunta sobre los 
acontecimientos relaciona
dos con la suspensión del 
viaje de] Presidente Freí, 
dijo el Embajador Duraron 
oue no atribuía mavor im
portancia a las declara io 
nes del senador republica
no. señor Everctt M. Dirk- os problemas de la de- 

'ensa continental.
“Frente al paño r a m a 

Planteado. dijo el Embaja
dor. Estados Unidos nn 
3uede aplicar una misma 
3olitica para con todos ¡os 
ja'ses. En unos pueden ser 
nás urgentes los primeros, 
.■ en otros, los segundos 
Yo sólo puedo hablar de lo 
ue en Chile ocurre Para 

¡sle país, mi Gobierno tie- 
le preferencia por resol- 
rer o avadar a resolver los 
□roblemos

ron Freí.
En relación con este pro

blema político chileno se 
preguntó al Embajador que 
ooinaba EE. UU. sobre la 
decisión negativa del Sena
do chileno

—Creemos respondió, que 
el hecho de que el Presi
dente Frei no haya podido 
viajar a Estados Unidos es 
un asunto netamente inter
no de Chile, que compete 
solo a Chile y a los chile-

Explicó que los parla 
mentarlos norteamericanos 
tienen amplia libertad pa
ra decir cuanto les indique 
su criterio. Tal vez. ma
nifestó. las declaraciones 
que se le atribuyen fueron 
recosidas por la prema 
después de que el senador 
había terminado de hablar 
en el Senado v seguramen 
te no ha tenido intención 
de dañar el prestigio de 
Chile

Frente a la inminente 
reunión de Cancilleres ame 
rica nos en Buenos Aires, en 
el mes de febrero que se 
inicia, se preguntó al Em
bajador norteamericano si 
su Gobierno volvería a agi
tar el proyecto de crear 
una Fuerza Interamericana 
de Paz.

Concluy. ... ____
ron la petición de que die
ro el Embajador Dungan 
ma ooinión sobre la obra 
•fe Wlllíam Manchester, 
pie se está publicando 
;ambién en Chile.

“Sólo he leído el primer 
?apítulo que se ha entre
gado de la obra —dijo— y 
no puedo formarme un 
uicio sobre ella. En cuanto 
i los desgraciados sucesos 
leí 22 de noviembre de 
1963. tampoco puedo decir 
lada, pues me hallaba en 
Washington y no en Dallas, 
mando ocurrieren..."

Washington Ve con
Optimismo Reunión

“No tengo anun
cios que hacer. 
Acabo de re
gresar de Wash

ington de una 
visita de ruti
na, pero se me 
ha dicho que 
algunos de us- 
t cides quisieran 
nacerme algu
nas preguntas ’, 
dijo el Embala
dor de EE. UU., 
talph A Dun
gan, al comen
zar una confe

rencia de prensa en sus ofi
cinas de 1# sede diploma
tica norteamericana.

El Embajador Dungan 
había llegado a Los Cerri
llos en horas de la maña
na. de un viaje a los Esta
dos Unidos

A las 18 15 horas, el Em
bajador Dungan recibió en 
bu despacho a representan
tes de la prensa

El Embajador dio res
puesta a la primera pre
gunta;

—Se dice, señor Embai
dor. que su viaje a Wash
ington estaría relacionado 
con la renuncia al cargo, 
según rumores que han 
trascendido... Se agrega 
áue su sucesor sería el ex 
íobernador. señor Brown...
—Ignoro el origen de ta

les rumores, respondió el 
Embajador. pero puedo 
asegurarles que carecen de 
fundamento. Se-ture al 
frente de la m. ion diplo
mática en Chile mientras 
cuente con la confianza gu« 
me dispensan el Presiden
te Johnson, el Gobierno y 
el Congreso de mi país

“El objeto de mi viaje fue 
meramente de rutina tí» 
normal que los Embajado
res regresen a Washington 
?ada 18 meses, a lo menos. 
Bueno, yo llevo ya dos años 
en mi cargo. Éstos viaje« 
son los llamados de “vuel
ta a casa" y que solo tie-

El Excmo. señor Dungan. 
atendiendo a otras pregun
tas, afirmó que traía un 
mensaje personal del Pre
sidente Johnson para el 
Presidente Eduardo Frei. 
agregando que 
en razón de hacer upenas 
unas horas que estaba de 
regreso en Santiago, no lo 
había entregado al 1 rimer 
Mandatario chileno. No obs
tante. dijo que lo haría a 
la mayor brevedad. s¡n 
adelantar nada sobre el 
contenido de la nota.

A otra pregunta, el 
Excmo. señor Dungan con
testó que el Presidente 
Johnson solo tenia progra
mada su asistencia a ¡a 
conferencia de los Presi
dentes americanos en Uru
guay. pero que no sabíi 
de planes del Mandatario 
sobre viajes al exterior

Más adelante, el Emba
jador rechazó la posibili
dad de que la suspensión 
de la visita del Presidente 
Freí a Estados Unidos pu
diera afectar la política 
de Washington con Ame
rica Latina. Reitero que 
Johnson v el pueblo de su 
pai-i estaban ansiosos pa» 
reunirse con el Proid nte 
chileno. Este suceso, dijo, 
en nada afectan las re) i- 
ciones chileno-norteameri
cana b

En cuanto a vincular su 
rec ente misión en Wash
ington, con los clanes de 
desarrollo en Chile v la 
ayuda nortemericana. el 
Embajador fue explícito al 
decir que no hav variacio
nes en los plañe» actual
mente en marcha, observo 
eme la ayuda norteameri
cana al desarrollo de Chi
le desde 1945 alcanza a 
cerca de 1.300 millones d- 
dólarec

de ningún otro gobierno en 
particular, el proponerlo a 
la consideración de los 
Cancilleres.

En relación con ese mis 
mo asunto, afirmó que no 
tenía conocimiento de al
guna iniciativa de Brasil y 
que tampoco se había tra
tado esta materia en su vi
sita a Washington.

El Embajador Ralph Dun 
gan expresó después que en 
Washington existía verda
dero optimismo por la pró
xima reunión de los Pre
sidentes americanos. Aña 
dio. que el temario de tra
bajo de los mandatarios se
ria fijado por ellos mismos, 
de manera que en lo que a 
Estados Unidos se refiere, 
el rol preparatorio de ese 
encuentro que le corres
ponde, es de relativa im 
poriancia.

Se manifestó, asimismo, 
partidario de este tipo de 
:ontactos entre los Jefes de 
Sstado y citó la¿ reuniones 
•eíebradas tanto por el 
.’residente Johnson con 
jiros gobernantes, como 
os realizados por el pro- 
jio Presídeme Frei en sus 
•erentes giras internacio- 
iales.

“Me parece que con estos 
■ontacios entre las ■ober- 
lantes, dijo Dungan. »*s 
lücible progresar hacia la 
iaz y la comprensión en- 
r- los pueblos de. mundo".

Requerido el Embajador 
icrteamericano a pronun
ciarse sobre los recientes 
convenios chileno-soviéticos 
»obre materias de distinta 
jidole. recientemente cele- 
orados, dijo que se trataba 
le asuntos que atañían so- 
o a los Gobiernas de Chile 
: de la Union Soviética y 
jue por lo tanto, no tenía 
comentarlos que formular.

Chile Reitera
Oposición a Fuerza 3 TRAGICOS
Interamericana de Paz < ^<CCID ENTES
i i Seis personas integra- La reforma de la V ¿Seis personas integra- 

• rán la delegación que 
representara a Chile 

en la Conferencia Inter- 
americana de Cancilleres 
que debe iniciarse el 15 de! 
próximo mes en Buenos 
Aires. Argentina. Sus nom
bres no nan sido dados a 
conocer aún. y se espera 
que la Cancillería lo haga 
a mediados de e^ta semana.

Por ei momento el Mi- 
nte’erio de Relaciones 
Exteriores está abo 
al estudio de los te- 
que se tratarán en

• OEA. punto básico de 
la leunión en la ca

pital argentina, encuentra 
ahora un rival. Se nata de 
otro :ema. Lo propuso Bra
sil y pretende otorgar ma
yores facultades a las Jun
tas Interamericanas de De
fensa, con el objeto de que 
éstas se constituyan en un 
Comité supranacional con 
poder para intervenir en 
los países miembros de la 
OEA en casos determina
dos.

en casos det emina-

D He deiedo de e«i»t r nues- 
f tro querido deudo, done 
¡OSARICLflZARR© DE ÍERÍZ

hon

hores se
Cepilla de

EDáZRDC J

ti C^wVn'e'io 
lu* , dtsde J<- 

Chan

EUROPA
medidas harán posible el des
arrollo económico v social. 
El 75'. de los beneficios que
darán en el país y se asegu
ra doblar la producción. Dis
minuirá la salidr de los mi
nerales en bruto, y el cobre 
se refinará en tres cuartas 
partes en el propio país lo 
que supone una entrada de 
50 dólares más por tonelada. 
Estas medidas, que son dis
tintas a las practicadas con

I escasísimos resultados en 
I otros países latinoamericanos.
permitirán a Chile cumplir 
una importante etapa en su 
urgente desarrollo".

Con respecto a la Re
ía orina Agraria, el pe

riódico español “Arri
ba" puntualizaba “Su pro
pósito es crear la pequeña 
propiedad agraria, en manos 
de los campesinas. Se hace 
necesaria entonces la expro-

CHILE
plación de las grandes ex
tensiones actualmente en nía 
nos de la derecha. Las radi
cales. haciendo mención a la 
Constitución de 1925. que °,a 
rantiza la propiedad privada, 
tachan de inconstitucional la 
medida de Freí. Esa misma 
Constitución, sin embargo, 
considera factible la expropia
ción cuando responde a una 
cuestión de utilidad pública o 
social. Haciendo innegable 
uso ue esta enmienda, nada 
puede oponerse a la Reforma 
Agraria de Freí, salvo la 
obstrucción sistemática".

En el aspecto educacio- 
ta nal. la revolución cul

tural chilena es compa
rada aquí sólo con la de Cu
ba. calificándola de “avance 
extraordinario'.

la

Chile y Freí en

dejado de

Enzo Sobenc»

falleci- 
querido

E' corieio 
desde su cas 
Ismael Valdés 
No 33 Su

», Ture.'. - ~-n ,
ú Dcr^irij'. ' ° j

querfc

UC54JC su i uvima <
Alameda N9 4ÖÖI, casa N*0 4.

La Familia

el
Icar el 

pi a crida ei 
GJU INOVIC

Idri a 
habita)

Capilla de dicho

Latinoamérica
Pero la figura de Fre!, 

J I» a consecuencias de esta 
/ necesidad de poner al 

/día al público europeo so ore 
! lo que ocurre en Chile, lia 

rebasado las propias fronte
ras nacionales. Los periódi
cos se han visto en la obli
gación de ubicar al primer 
mandatario en el nivel conti
nental a que su política ex
terior lo ha levantado.

El futuro económico de 
si Latinoamérica, se ase

gura aqtp, depende ex
clusivamente de que los países 
entiendan que no pueden se
guir dependiendo de la capri
chosa e injusta política eco
nómica norteamericana. Y 
esta ciesvinciilación con USA 
no debe ni puede hacerse a 
iñvel particular, sino en un 
'bloque integrado de las na
ciones que no hablan inglés. 
La ALALC. se agrega, se ha 
vuelto inoperante debido al 
escaso acuerdo que existe en
tre algunos países miembros, 
\a sea porque no se ha ge
neralizado aún la convicción 
integracionista o porque los 
países actúan en virtud de in 
tereses sólo nacionales.

Y aquí aparece nueva- 
£1 mente el nombre de 

Frei. Se le adjudica el 
liderato del movimiento de 
Integración Latinoamericana 
v se 1c reconoce cpmo el pro
pulsor más preparado para 
Ja creación de un nacionalis
mo latinoamericano.

DE AVIACION
nr>..n l-i ovia- llPrPCÍñ pn fnrmn

I cado
( más __
' _sa Reunión. En la maña
' na de h<»y se efectuará la 
< segunda de un número de 
I cuatro reuniones provrama- 
\ das con este objeto. La 
/ presidirá e! Subsecretario, 
) Oscar Pinochet.

Pe^e a que el Canci- 
o 11er manifestara hace 

algunos días oue aun 
no sabia acerca de su 
asistencia a la mencionada 
Conferencia de Buenos Ai
res, tuerzas responsables 
señalaron que se puede dar 
como un hecho su partici
pación.

A este "especto, e 
• Subsecretario de Re 

liciones 
Oscar P’nochet. 
expresado 
días en el 
Chile fue . .
oponerse a estas Fuerzas o 
Juntas --como se le lla
men— y que lo seguirá ha
ciendo.

Exterior e s, 
reiteró lo 

hace algunos 
sentido de que 
el primero en

se le 11a-

presentara__ . _ f___ en 
Buenos Aires el tema de us 
Fuerzas Inter americanas de 
Paz o de Juntas Inteiame- 
rícanas de Defensa. Chile 
se opondrá. —declaró Pmo- 
chet.

► Día trágico para 
.ción civil ¡ue el día 
rTres máquinas de 
Hes clubes aéreos del .
frieron accidentes que. hasta 

*el momento, han significa
ndo un muerto, dos aviones 
prácticamente destrozados y 

►un tercero desaparecido.
k El primero de estos acci
dentes se produjo a las 11 
horas de ayer en el lago 

kPanguipulli. sitio en que ca- 
(\ó el avión Bonanza del 
Club Aereo de Osoino. que 
'habitualmente se dedicaba a 
.transportar turistas a la re
gión de los lagos. El piloto 
de la maquina. Gualóerto 
Montesinos Valaevellanos,

la avia- pereció en forma instaniá- 
de ayer.
di i eren - 
país su-

nea y su cadáver continua 
aún sepultado en las aguas.

No se descarta la posibili
dad de que también en esta 
oportunidad la máquina ha
ya llevado pasajeros. pe,« 
tampoco han aparecido estos 
presuntos cadáveres. Las bús
quedas y rastreos continua- 
•án en el día de hoy.

El Aeropuerto Segundo Co
rral. de Osorno. fue escena
rio del segundo de estos ac
cidentes. Aquí, sin embargo, 
la suerte favoreció al piloto 
y a sus tres acompañantes, 
estudiantes unix ersitarios que 
trabajan en la zona en labo
res comunitarias. En efecto, 
la maquina Cessna CCC-A-7,

NUEVAS VICTIMAS

*

FUEPZAS DE PAZ
La Conferencia de 

o Cancilleres de Buenos 
Aiies tendrá por fi

nalidad primordial pro
nunciarse acerca de la 
r e e s t ructuración de 1a 
Carta Fundamental de '.a 
Organización de Estados 
Americanos desde hace algu
nos niños, varios países la
tinoamericanos —entre ellos 
Chile— están luchando por 
agilizar la acción ue esle 
o r g anismo intprnacionaj.

\ dándple un ritmo de ac 
ción mas acorde cbn los 

। tiempos actuales.

A1 mismo tiempo ade- 
• lantó que este país 

seguirá luchando en 
todas los frentes con el 
fin oe que se le (*p mayor 
importancia a los aspectos 
y problemas socio-económi
cas del continente.

Pinochet destacó su opti
mismo frente a la nueva 
reunión internacional que 
se avecina.

DEJAN ACCIDENTES

—Creo —dijo— que sin 
duda alguna la posición 
chilena saldrá más fortale
cida meto del encuentro de 
los Ministros de Relaciones 
Exteriores del continente

Reasumió Ministro
de Hacienda

En la mañana de ayer 
reasumió sus funciones el 
Ministro de Hacienda. 
Sergio Molina. ouien se 
encontraba haciendo uso 
de sus vacaciones en el 
oalneario de Concón

Hizo uso de su fe-
ES nado solo alrededor 

de diez días. Inme
diatamente de llegado a 
su gabinete, se reunió con 
el Subsecretario de esa 
cartera. Andrés Zaldivar, 
y efes de los diversos ser
vicios. ’----  ’* i_r—
marón 
todos 
atiende 
Estado

En el curso de la
B8 semana recibirá en 

su despacho a per
sone-ros de la adivinan 
publica, privada y a diri
gentes gremiales.

También reasumió
Ld sus funciones el Di

rector de Industria 
y Comercio. Hernán La- 
ualle. ouien viaió el Tira 
oe semana a Valparaíso, 
con el fin de inspeccionar 
e imponerse de los proble
mas ae abastecimientos y 
precias en lodos los bal
nearias de la costa de la 
mencionada provincia.

quienes lo inior- 
de la marcha de 
los aspectos que 
esa Secretaria de

de) cargo de Director de 
DlRINco al jefe del De
partamento de Industrias, 
Oscar Morel. quien lo re
emplazara mientras hace 
uso de una semana de va
caciones.

Lacalle se relnte-
S grará a sus funcio

nes el lunes próxi
mo.

5e cursó ayer en ei 
■ Ministerio de Eco

nomía un decreto 
que fija los precios al poi 
mayor de las hortalizas v 
grutas

El decreto entrega 
t3 atribuciones y fun

ciones especiales a 
la Dirección de Industria 
v Comercio para que de
termine los precios máxi
mos de venta que se to
lerarán para estos artícu
los ep la Vega Municipal.

La Asociación de 
SI Empleados de la

Contra loria General 
oe la República ofrecerá 

hoy, a las 19 huras, en el 
Circulo Español, una re
cepción * ” ' 
Címma. vjuiic-
ral de la República, con 
motivp de acogerse a ju- 
bi.ación.

En esta oportunidaa 
ffi se je entregará al 

señor Silva Címma 
una medalla de ore. que 
otorga la Asociación a los 
miembros que se han des
tacado por su colabora
ción en las actividades 
gremiales.

Cinco personas murie- 
ra ron y otras 33 resul

taron con lesiones di 
versas, en una serie de 
cidentes registrados en 
carreteros del país.

En las inmediaciones 
Bulneis a 4 kilómetros 
del Reten Santa Claro, el 
camión con acoplado que 
conducía en estado de in
temperancia el chofer He
raldo Varete Varete. de 
38 años, embistió al station 
gobernado por Jorge Leí va 
Vargas, de 36 años.

Ei vehículo pertenecien
te al Colegio Adventista 
de Chillón era ocupado por 
Trinidad Contrenas Pine
da. de 21 años: Antonio 
Leiva Contrei as. 4 Joel 
Leiva Contveros, 3, Olivia 
Jeanette Cobo, 23 Fran
cisco Aguilera Gajardo. de 
23. v Fernando Díaz Pozo, 
de 28. quienes recibieron 
lesiones múltiples junto
con

dr
las
de

:r.es recibieron 
múltiples junto 

el conductor.
El camión posterior
mente embistió ai mi
crobús de la IANSA, 
maneiaba Nelson Ba- 
Ortiz, el que escapó

que 
dilla - ---- - —
herido, suerte que también 
corrieron sus pasajeros 
Sergio Chaparro Mondara, 
30 años Patricio Chapa
rro, de 8; José Reyes Ola
ve 18. y Osvaldo Hurtado 
Herrera, de 19 años.

a Enrique Silva 
Contralor Gene-

Otro accidente se re- 
EB gist-ró en el interior 

del fundo Pichipón. a 
15 kilómetros de Malalhue, 
lugar en que volcó el trac
tor que guiaba Cirilo Jara 
l'Enriquez, de 26 años, 
o- en presentaba estado lu- 
t aperante. El pesado ve
hículo aplastó a S nfor .sa 
Opazo Freire. de 41 años, 
que murió instantáneamen
te e hirió de gravedad al 
tractorista y Margarita 
Cid Opazo de 16 años.

x lamed lata mente
= después de tomai
x diversas medidas
= para solucionar algunos 
“ le los asuntos que le iue- 
x -on presentados en Val- 
“ paraíso, le hizo entrega. . _____
niiiliHiiiiiiiiHii:iiiiiiHiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii||||||(||||||||h

En Angol, a las 5.30 
Lá horas volcó el camión 

gobernado por Car
los Aránguiz Espina, de 25 
años, cuando corría por el 
camino de Gamutrio. Fa
lleció el oioneta José Her
minio Burgos Altamirano, 
v quedó herido Juan Baera 
Carrasco, de 21, y el pro
pio chofer. _____

(De
Detenidos Tres
Asaltantes de

Otra persona murió 
as en un accidente re

gistrado en el cruce 
Ritoque del camino que une 
Concón con Quintero. Allí 
ej taxi conducido por Jo
sé Toribio Oyarzún Ahu
mada, de 29 años, atropelló 
y dio muerte al obrero Dio
nisio Castro Navia, de 34 
años.

En otro accidente 
El murió una desconoci

da de más o menos 40 
años, quien bajó de un mi
crobús en marcha que ma
nejaba Rufino Avila Que- 
zada. de 23 años. La fatal 
caída se registró en el Pa
radero Las Salinas, del tra
mo que une Concepción con 
Talca huano.

Y en 1A autopista de 
fiB esa ruta se produjo el 

volcamiento del micro
bús guiado por Dagoberto 
Núñez Quintana de 43 
años. Murió instantánea
mente la menor de 11 años 
Lucía Cortés Fuentes.

Además quedaron he- 
ridos Luis Matus Es
cobar, 21 años; Sabi

na Sepíilveda Pinto, 29: 
Flor Morales Medina, 18: 
Sol Gajardo Segura, 
Gloria Gajardo Segura, 18: 
Teres-a Caro Coloma. 15: 
Azucena Riquelme Bravo. 
19. Fresia Roa O.arce, 32; 
Víctor Hugo Concha Mbn- 
sálvez. 24: Cermira Fuentes 
Fuentes. 48 Mercedes Arce 
Roa. de 17. y José Arce 
Lagos de 42 años.

Todos los ocupantes del 
microbús regresaban de 
un pa-seo.
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Cuando Gabriel Valdés aban
donó Montevideo dando un 
portazo a la segunda Con
ferencia de la ALALC. 
texto de su discurso, en 
pecial el párrafo en 
subrayaba la ne?esida<l 
ha’zer de la institución 
bloque político, fue amplia
mente difund do. comentado 
y aplauddo. calificando sus 
palabras de valientes y rea
listas. La posición de Chi
le v las ideas de Frei que
daron entonces de manifies
to. máxime si se acusó anuí 
de escasos de “visión" a los 
Cancilleres que olvidaron 
olímpicamente las palabras 
del ‘Ministro chileno.

el
que 

de 
un

Para los europeos, aquél 
fue el momento crucial 
para enfrentar el au

téntico problema que afecta 
a Latinoamérica. Había si
do enunciado por Valdés. p^- 
ro no se le prestó oído Se 
ha mencionado igualmente 
que las sugerencias de Pre- 
Wszh. üfiiyobre. Herrera y 
Sauz de Santa María para 
el grupo de países que 
comjjarten estas tesis se lan
zaran por su cuenta a la 
creación del Mercado Común 
Latinoamericano. estaban 
idlnsidas en gran medida 
a Chile:

“Es la República chile-
E3 na con su presidente 

Frei —el de más pres
en 
los 
det

tígro y prepararación 
América Latina para 
observadores políticos 
mundo— la que ha dado la 
pauta en la reconsideración 
de todo? los objetivos ¡nte- 
gracioni.st-as Latinoamerica
nos" Y esta aseveración del 
semanario español "Tiempo 
Nuevo" ero comoartida am
pliamente por todos los pe
riódicos de Madrid. En el 
aspecto político, Frei vuelve 
a aparecer como líder cuan
do diriee la firma de La “Cur
ta de Bozotá".. en la que Co
lombia. Venezuela Perú, 
Ecuador v Chile formularon 
la posición contraria a la 
creación de la Fuerza Inter- 
americana de Paz, propicia
da por USA

!a cuestión que dio origen 
al ínteres europeo por Chi-

1?l?r Frei: “E1 interés q e pudiera tener Johnson 
por recibir a Frei, puede su
ponerse de absoluto valor 
La proyección de Frei en e’l 
continente es cada vez ma
yor. Además, es uno de los 
Pocas Mandatarios latino
americanas que demuestra 
tener una real imaginación 
política y estar lejos de esos 
miedos abismales del gori- 
lismo que asfixia la vida po
lítica i? eponcmica de los 
más Importante países lati
noamericanos”. Y ABC. co
mo colofón para su edito
rial.

"El ejemplo pol6tico de 
fcl Chile", enjuiciaba el 

significado del Gobierno chi
leno: "Las posiciones cen
tro. como la de Frei. no se 
basan ja en el pasteleo ni 
en el clericalismo, sino en 
el espíritu civil, en la va
liente y decidida adopción de 
medidas socio-económicas v 
técnicas proporcionadas a la 
gravedad de cada situación 
nacional, en la conciencia 
de la Integración en unida
des supranacionales v en la 
necesidad de robustecer el 
Poder, de acuerdo con 
forma nolítica que señala la 
tradición del propio país”. 
SP. la más prestigiosa pu- 
blicaón semanal española ti
tulaba con simpleza al re
ferirse a Frei en América 
Latina- “CHILE TIRA'DEL 
CARRO".

un Taxista
Tres delincuentes ha
bitúale'.» fueron dete
nidos por Carabineros 

la Subco-misaría "Wal- 
Martínez”, bajo la acu-

la

NUEVAS AMPIARES
DE VUEI0 DE LAN

A la.$ U horas de hov. 
Vic?presidente

cía]

De allf entonces que ei 
Péri ártico Alliba. de 
marcada tendencia so- 
demócrata. regresara o

el
......--------- de la Linea

Aérea Nacional. Eric Campa
ña. hara entrega de diplomas 
v piochas a las egresadas del 
último Curso de Auxiliares de 
Vuelo de la LAN.

La ceremonia se realizará 
en la Vicepresidente de 
empresa aérea v han sido es
pecialmente invitadas, autori
dades de Gobierno y familia
res de las nuevas profesiona
les que entraran a prestar ser
vicio en la linea chilena.

de 
ker . .
sación de ser los autores 
de un asalto a mano ar
mana en la persona de un 
taxista.

El afectado, conductor 
del taxi patente IR—894, de 
Quinta Normal, señaló que 
poco después de las 3 de 
la madrugada, agotado por 
una prolongada faena, fren 
Le al volante, decidió dor
mir en el interior del co
che que estacionó en calle 
Carrascal esquina Santa 
Fe

Su sueño fue Inlerrum 
K pido por la presencia 

de tres desconocidos, 
uno de los cuales esgri
miendo un cortaplumas lo 
Intimidó para entregar el 
dinero y especies de valor 
que portaba. Los otros dos 
restantes lo sujetaron de 
los brazos, situación que 
les pemiiLió hacerse de 
E° 3ú en dinero efectivo y 
un reloj púLsera.
• El condifctor del taxi, 
posteriormente, consiguió 
zafarse de sus asaltantes v 
huyó en el vehículo. Llegó 
a la Subeomlsaxíft Wal-- 
ker Martínez, donde en el 
mismo auto comenzó la 
persccuslón de lo¿ atraca
dores. llevando dos cara
bineros en «u interior.

Tos delincuentes. José 
E2 Alfodín Parru. de 27 

añas Luis Alberto 
Gutiérrez Catalán, de 21. y 
Julio Olguín Pardo, tam
bién de 21, no 
abandonado 
donde asaltaron al taxista 
v por error, hicieron parar 
el coche del chofer asal
tado.

El taxista Salvador Gue
rrero León los identificó 
de inmediato, saliendo des
de el vehículo dos cara
bineros que iban ocultos 
en e. asiento trasero.

Iros asaltantes fueron 
ES rodeados de inmediato 

y en la Subcomi- 
sarfg devolvieron el reloj v 
e' dinero sustraído en sü 
atraco.

habían
La esquina

dll Club Aíren J 
lumbandít1“; d' e.J

■! p.íuL. lXo‘«en,e

mente On
salló deí’ Aeroór'ÍSj

r,,'ia. ciudad nortiV4 que debía arriS'1.'? « 1 
ael mediodia.

lo hizo, v h¿?. mas liona. dewjXiS 
laron ranos los «h,Z_'*l. ubicarla.

Uesde la mañana a patrullas del ServiX ? >!, 
cate Aereo. CaraH áe ít nea Ae,va 'Naemía"??■ £ 
mies. Corporación dlrtte»' 
memo, todos los Chut. 
reos de la región - «■
ral, todas las enu'dij."1“- personas que diañóíj" 1 medios, «inic® 
queda de este avión a. 
resido, oue tiene reaí'51' 
N“ 1.2, a través de 
zona en que posiblemS * 
2^'a producido el

ARICA; Nubosi
dad parcial.

IQUIQUE: Nubo
sidad parcial. I

ANTOFAGASTA: ¡
Nubosidad par-

Copiapó: Despe. 
jado. -

LA SERENA: Nj- 
bisidad matinal.

SANTIAGO: Nu
bosidad mati
nal, desipando 
después.

TALCA: Nubosidad

CONCEPCION: 
Nubosidad en 
disminución.

TEMUCO: Nubosi 
dad en 
nución.

VALDIVIA; 
sidad en 
nución.

ANCUD Precipi 
taciones dedi 
nando.

AISEN: Precipita 
clones declinar, 
do.

dismi-

Nubo- 
dismi-

P. ARENAS: Cl.u 
bascos locales.

Ministerio de la Vivien. y Urbanismo

CORPORACION 
DE LA VIVIENDA.

PROPUESTAS PUBLICAS

CONtft-RSO-OFERTL PARA CONFECCION t>F W 
PRCMFECTOS Y CONSTRUCCION DE VIVIESDAS J 
VílAíll MAXIMO I LIADO POR LA INSTITUCIOX » 
BAÍE A SISTEMAS INDUSTRIALIZADOS SEMI-»- 
DW5TRIALIZADOS, PREFABRICADOS O TRADICf 
N4l.ES Y EJECUCION DE URBANIZACIONES 
FÓRME A PROYECTOS ELABORADOS P0R LA

FORACION DE LA VEYIENDA

C0- 
C«

/ Se invita a los Sres. Arquitectos./ngenieras, Cgi 
flructore.s Civiles. Industriales de la QñnstrucciDn y G 
'tratistas en general para que formando EQUTPOo r»'
DUCTORES concurran a las «puestas Publicas* 
proyectos y construcción de 40 vuffendes Tino A ne <। - 

t c u.’ y 114 viviendas Tipo B 45 m2, mdustriaUj® 
। semi-industrializadas. prefabricadas o tra7ici?n,^l^. y 

urbanizaciones, distribuida^^n la siguiente forma.

de LA UNION< a) Población “RADIAL)!' 
’ 30 viviendas Jipo “A’

66 vivienda.^rtioo "B’ 
URBAJ^ ACION

Ijj PoblaHjKÍ.'ARTURO PRAT” de LA UNION

*. 10Viviendas tiioo “A”
\ URBANIZACION

r -I »s TRINCHERAS" de SAN JOSE ffl-1
■X SVRIQITNA

^•Htiyiendas tioo “B"
7™^N IZA CION

d)
P«hlae¡Ar^Sa¡rONIO VARAS" SECTOR VI - *
PI ERTO JlOVta
28 viviendas üpoX^B’’

URBANIZACTON^^^^ , ja
deberá considerar un'vi^J}9
dos tipos.de 'iYi™'iA.dfabeä"porflci0n *”Se 

loade ____ ______- .
superior al máximo fijado pl 
vienda. x ¿

VENTA DE ANTECEDEN As- En »
día 30 de Enero de 1907. Bastaje1 dU a lelptp'A
1907. en la Oficina de Ventas dekAnieceaeni 
de Construcción, calle Serrano 4^ 3er p

En Concepción desde el J?Í9íf dp! 'rqU1*
hasta el 27 de Febrero óe 96.. el 33o
tecto Adjunto, ubicada en la call®Ca p

En Valdivia de^de el día 2 de
e! día 27 de Febrero de I96T en|u. 
tecto Adjunto, ubicada en calle v

TERMINO DE PLAZO DE
PONENTES: En Santiago, Con 
27 de Febrero de 1967

* ”í

«i <"* y Valdma.

APERTURA DE 
vr> de 1967, a las 15 30 horas s 
Oficina del Jefe del Depto. de Con 
no 45. 3er oiso. de Santiago, y 
Arquitectos Adjuntos de Concepción 
y de Valdivia, calle Picarte 1d09.

EL VICEPRESIDEN

El di»
*í¡

ejecutivo

tipos.de
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‘Mente a 
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,.j piscina de Villa o HiggiQs. es otro dc los ¡u- 
« en que los habitantes de la capital pueden burlar 

^’electo» de los fuertes calores de los últimos días. En 
iIOSfnto captada por nuestro corresponsal gráfico cn Maipu, 
p.Lón' Vega, se puede apreciar a doe» simpáticas bañistas, 

hermanitas Josefina y Gladys, en esta piscina. (Bustos, 
ia- uc corresponsal).
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CONSTRUIDO

BAJO NIVEL

A CISTERNA
| SAN MIGUEL — La construcción de un paso halo 
n'Vr .,Avenida Lo Orallr está activando el Goberna
dor del Departamento Presidente Agnirre Cerda. Francisco 
¡Rivera Abuin. En entrevistas celebradas con el Director de 
.Ferrocarriles, el Director dc Vías y Obras y el Director de 
'vialidad ha logrado agilizar los trámites preliminares de 
|la ejecución de esta obra que beneficiará a un importante 
sector de La Cisterna, pues permitirá mejorar los servicios 

¡<le movilización de esta comuna, y en especial, de las po- 
Imínc™! ubl<'adas cn '* scc,',r de la Carretera Pana-

--  put,.,
de mnr:|,zaci,,,ij de esta comuna, 
mericana.

X E1 Gobernador Rivera 
U Abuin se ha distinguido por 
Q su gran espíritu de traba lo 
y logrando dar solución a im. 
H portantes problemas de su 
A Departamento, por lo que 
V los vecinos afectados, abri- 
() gan seguridades de que el 
X paso bajo nivel sera cons- 
U truidb lo más rápidamente 

1 que lo permitan las dispo- 
y nibilidades de fondos para 

esta clase de trabajos. Así 
se dejó constancia en las 

v ultimas reuniones de orga- 
{ nizaciones vecinales de las 
X poblaciones que saldrán be. 
y neficiadas.
U AI mismo tiempo se acor
rí dó enviar notas, agrade-

clendo al
ra el empeño que ha pues
to para sacar esta inicia
tiva adelante y destacan
do que ella constituye un 
anhelo mantenido durante 
mucho tiempo por sus ha
bitantes. los cuales deben 
sufrir grandes dificultades 
y molestias para trasladar
se al centro de La Cister
na, donde están ubicadas 
las oficinas públicas.

Gobernador Rive-

CAMPAMENTOS EN CARTAGENA

CARTAGENA.— Con las comodidades mínimas para las .personas mía ver-.».
carpas, están funcionando los campamentos habilitados en este balneario Este alio 
K,:^biXa« u^Ií'h r ™
trabajando en los toques flnaies de uno de los riitimos ¡ataderos ’irnSudcí "en'tosl 
_______________________ campamentos de Cartagena.

ASISTENCIA SOCIAL CREO
OFICINA EN SAN FERNANDO

SAN FERNANDO.— Con el objeto de 
procurar una mejor y más rápida atención 
y amp iar cada vez más la labor que se des- 
arroba en provincias. la Dirección ele Asis
tencia Social abrió, el viernes 27 del mes 
en curso, una oíicina provincial en la ciudad 
de San Fernando.

Esta oficina estará a cargo de la asis
tente social Violeta Reyes González, y fun
cionará en oficinas puestas a disposición 
oe este Servicio, por el 
chagua.

Intendente de Coi-

Senador T. Reyes '
visitó El Parrón

El «abado pasado realizó x 
una visita a esta comuna () 
el senador Tomás Reyes Vi. X 
cuña, para imponerse de J 
los problemas de la pobla- i) 
ción El Parrón. Luego de X 
conversar con grupos veci U 
nales concurrió a un cóctel f) 
realizado en la secretaria x 
del candidato a regidor del U 
PDC Cario» Pereira Nava- X 
rrete. ubicada en El Pa- v 
rrón N° 548 donde hizo uso f) 
de la palabra refiriéndose X 
al esfuerzo realizado por los y 
pobladores para impulsar () 
obras que satisfacen sus X 
anhelos de progreso. (J

También hizo un análl- X 
as político señalando la v 
necesidad de que nueva- 1 1 
mente el pueblo apo.e enX 
las urnas ol Presidente J 
Freí, cuya labor ha sido 0 
obstaculizada en forma ne- ” 
gativa y tenaz por la de- 
recha y la extrema izquier- i ' 
da. fuerzas políticas que >1 
«ún no se conforman con J 
las derrotas sufridas en la A 
elección presidencial y lúe- y 
go en la de parlamentarios. (I

Enfermo.—
Delicado de 

Eugenio Ruiz
salud el *eñor 
Valenzuela.

concertado.
concertado el 

! la señorita

Matrimonio <
Ha quedado 

matrimonio de 
Gloria Bazán Moreno con el 
señor Patricio Charme Vial, 
Hicieron la visita de estile •! 
señor Carlos Charme Vial ? 
la señora Sara Vial de Char- 
me. Bendijo las argollas el 
reverendo padre Nicolás Koo- 
men.

Rotary Club de 
Santiago-Sur.—

Hoy. a las 20 horas, ti Ro
tary Club de Santiago Sur ce
lebrará su sesión semanal en 
el Hotel Carlo« v., bajo la 
presidencia de don Arturo 
Holigue Alpi. Se ruega la 
asistencia.

De Europa.—
De Europa, la «sfiora Caro

lina Errázunz de Blanco.

evitan accidentes
D E TRANSITO RENCA

^Malánt^deFsecloí'v e’h. Wo’ÄCoB,Mé Pr0

E] vecindario debe afron
tar un permanente peligro 
de atropellamiento debido 
a que allí se angosta sensi
blemente la calle, especial
mente durante las noches 
Lepen que sortear, a veces 
sin éxito, el ser atropella
dos por los vehículos que 
en gran número hacen el 
recorrido desde •• hacia el 
interior de Renca.

Impuesto de las referi-

das observaciones el Alcal
de Luis Jiménez Olivera 
anunció que tomará todas 
las medidas 
ra construir 
visional. ya 
poco habrá 
considerable 
la Avenida _____ _
ra María una vez que que
de entubado en esa parte 
el Canal La Punta.

necesarias pa- í) 
una acera pro- X 
que dentro de y 
de efectuarse P 
ensanche de X 

Domingo San- j

2 POBLACIONES
TENDRAN AGUA
POTABLE: Rengo

RENGO— El diputado 
de la Democracia Cristia
na, Ricardo Valenzuela 
Saez. en una entrevista ce
lebrada con el Ministro de 
Obras Publicas. Edmundo 
Pérez Zucovich, obtuvo que

la Comisión de Obras Sa
nitarias de ese Ministerio, 
programe un viaje a esta 
ciudad para recibirse de 
las obras de agua potable 
de las poblaciones Guacol
da y Gabriela Mistral, con 
¡a finalidad de que pue
dan entrar en servicio de 
inmediato.

Poh. Gómez Carreño
tendrá una moderna

*’47” ~ TraJe de cóctel realizado en fina organza imprimé 
turquesa y naranja. El cuello está orillado con un plisado 
ejecutado en la misma tela. Colección de Jacques Estere!.

La señora Graciela Velasco de Rodríguez
Dulcemente entregó su al

ma al Creador la señora Gra
ciela Velasco de Rodríguez, 
viuda del recordado hombre 
público don Aníbal Rodríguez 
Herrera. Tuvo ella caracte
rísticas singulares que la hi- 
cíeron acreedora del respeto y 
admiración de todos los que 
tuvieron la suerte de conocer-

Dotada de gran Inteligencia 
y cultura, y de un carácter 
recio e indoblegable, con un 
corazón que supo repartir ge-

Club de Polo y Equita
ción San Cristóbal.—

nerosamente entre sus hijos, 
nietos y bisnietos, hacía re
cordar a esos grandes valores 
femeninos de épocas pasadas 
que fundaron los grandes 
troncos de las antiguas fami
lias santiaguinas.

Mujer extraordinariamente 
cristiana, tuvo la gran dicha 
de contar entre sus hijos al 
reverendo padre Juan Este
ban Rodríguez Velasco. de la 
Compañía de Jesús. La seño
ra Velasco Rodríguez muñó a 
la avanzada edad de 90 años, 
junto a un hogar que ella 
vio crecer con gran alegría a 
través de vanas generaciones

La señora Velasco de Rodrí
guez era madre del profesor 
doctor Aníbal Rodríguez Ve 
lasco, destacado profesional de 

। esta ciudad.

Parte de matrimonio —
Circula el siguiente parte:
Jorge Herrera Silva y Ma

ría Inés Carmona de Herre
ra participan a Ud. el ma
trimonio de su hija Marian* 
con el señor Sergio Corva’.án 
Montero y le invitan a la ce
remonia religiosa que se efec
tuará en la Parroquia de Vi
ña del Mar. el «abado 4 d® 
febrero, a las 18,30 horas. .

—Luis Corvalán Rocco y 
Edith Schmidt de Corvalán 
participan a Ud. el matrimo
nio de su hijo Sergio con Já 
señorita Mariana Herrera Car- 
mona y le invitan a la cere
monia religiosa que se efec
tuará en la Parroquia de Vi
ña del Mar. el sábado 4 de fe
brero a las 18.30 horas.

—Sergio Corvalán Montero 
y Mariana Herrera Carmona 
participan a Ud. su matri
monio y le invitan a la ce
remonia religiosa que se efer* 
tuará en la Parroquia de 
Viña del Mar, el sábado 4 da 
febrero, a las 18.30 horas .

De martes a domingos está 
abierta hi piscina del Club ¡ 
de Polo y Equitación San

Cristóbal. | gu espíritu escogido. íluml-
। nado siempre.... „ . . i nado siempre por el amor de

¡Vlatrimonio Soto valué’ j Dios, goza va de esa paz en- 
rrama-Rivara Brito.—

El 29 del presente se efec
tuó. en la Iglesia de Nuestra 
Señora de la Merced el ma
trimonio de la señorita María 
Elisa Rivara Brito con el se
ñor Lorenzo Soto Valderrama.

vldiable. reservada oara aque
llos que pasaron por esta vida 
terrena prodigando destellos 
permanentes de inteligencia y 
bondad.

Bautizo.—

erradicaran
so FAMILIAS
EN LA SERENA

<1^1^ 
JJ’tovi». Eduardo sppul- 
S; Ia c»rri inició el es- 
f‘ »PfBra i1’ erradicac'én 
tan dP la Po~ 

«ti Franvisco, que
l.| *n 11 entrada
<«• ha™ •> Narional Colt 
«Ineado I™ íu" 
M| i0 „tí1 EJeroto- el 
« M h.™ ««virtiendo ta“fe

too CUKe'S .6atl ÍYan- 
‘rece d' «gua pota-

DIRECTIVA de 
Dualistas 
De Quillota

s" nueva
í, guillóla Mutualista 
k** qup n n 1,ria asam- ^vaudió Arl iro 
'sn renrJc q,*P as<stip- 
tta « ’nulualls-

Arturo
’’'litar. Ar- 

r^Tír.r,acic,P^“a Hijos 
ínhin

ÿisr volturai de ¿

s VN * »

I . »’"‘ta?,Ob'r"?<l«r de 
i," »«¡»JU¿“'ru,u. 

'n.
’1 ffl °’ baln^e ,a ca“

•»fridn Cl Pu~ 
röe« J en la? . menos 
k eiti a£l<unera-F n Ih-

/hdi oi,. ,he A,£

r *a'

Museo de Arte Popular.
Durante todo febrero es

tará en exhibición la colec
ción gerri anente del Museo da 

San:» 
jieza® 
apar;« 
nac.Qfr

ñon pern anente del Mu 
Arte Popular del Cerro 
Lucía, que incluye 
quiteñas y cuzqueñas. 
de lo auténticamente 
nal.
ín Memoriam.—

Hoy. aniversario dti 
cimiento Vi señor Manuel So* 
lis Riveros. se oficiará una 
misa, a las 19 30 horas, en la 
Iglesia San Francisco.

falle-

ble, alcantarillado y no 
existe la posibilidad técni
ca de colocarlos, lo que 
junto con el lugar en que 
se encuentra, motivó la 
intervención del Intendente 
Sepúlveda, pues al erradi
car estas familias se solu
cionará su problema habi- 
tacional y con el feo 
pec to que presenta la 
blación en las puertas 
Parque Nacional Coll.

as
po^ 
del

Los estudios de 1« 
Corvi se orientan hacia la 
compra de un terreno para 
urbanizarlo y repartirlo 
entre las 80 familias que 
levantarán sus casas por 
el sistema de autocons
trucción. con materiales y 
asistencia técnica propor
cionados por la Corpora 
clon de Servicios Habita- 
clonales .

la

EI directorio elegido que
dó integrado así: Presi
dente. Arturo Briones, de 
Unión Artesanos; vicepre- 

Marcos Sánchezsitíente.
Figueroa, Arturo Prat;
cretario 
Arturo 
preca; l____
niza-ión v control, Evaristo 
Lucero. Gremios Unidos, v 
tesorera. Gabriela Gonzá
lez, de Progreso Cultural 
de la Mujer.

1 departamental, 
Rodríguez. Forca- 

secretario de orga-

Los nuevos dirigentes 
acordaron reunirse el jue
ves próximo con el objeto 
de fijar la fecha de la 
'transmisión del mando y 
elaborar ei plan de trabajo 
que desarrollarán durante 
el presente año, en favor 
de las instituciones mutua- 
listas de Quijlota.

MEJORARON LA
LOCOMOCION EN
SAN ANTONIO
San Antonio. Con ellos ha 
P”“»í<» término a las aglo
meraciones de público en 
sus oficinas.

En una entrevista re
cientemente celebrada con 
el Gobernador Pino, el 
propietario de h Empr- a 
Pullman Bus.
dina Aréralo, le informo 
que en los primeros días 
de febrero próximo, entra
ran en servicio ñuños co
ches salones que llegarán 
esta semana.

A fin i 
oficial, 
hasta esa _____
Rob Zlelstra, jefa de Servicio 
Social en provincias de la Di
rección de Asistencia Social

El trabajo que allí desarro
llara Violeta Reyes _ que ya

, tiene algunos años de expe
riencia en otras instituciones_
abarcará todos los métodos de 
servicio social, de acuerdo a 
los planes del Servicio que di
rige Laura Vergara Santa 
Cruz, y que contempla la aten
ción a individuos y familias 
de escasos recursos; trabajos 
con grupos en la asesoría a 
centros de madres y desarrollo 
de un plan de organización de 
la comunidad. asesorando a 
los grupos vecinales y coordí. 
nando su labor con las insti
tuciones públicas y priva
das. a fin de que en conjunto 
se resuelvan los problemas que 
afectan a los pobladores.

La asistente social extende
rá su labor una vez por sema
na a la ciudad de Santa Cruz 
a fin de ayudar a solucionar 
allí también los problemas que 
continuamente se presentan. 
(El corresponsal).

de hacer la entrega 
viajó especialmente 

ciudad Gertrudis

Policlínica: Viña
VIÑA DEL MAR.— La 

Población Gómez Carreño 
contará con una moderna 
policlínica que será inau
gurada el 15 del próximo 
mes. Así resolverá el Pro
blema originado por la de
manda asistencial en este 
sector, el Servicio Nacional 
de Salud con la colabora
ción del Municipio de Viña 
que aportará una impor
tante suma de dinero.

Además, la Corporación 
tendrá también la respon
sabilidad de disponer de 
un vehículo para el trasla
do de los enfermos a los 
centras asistenciales del 
Servicio Nacional de Salud, 
y nara el transporte de le
che a la policlínica, duran
te los días de reparto

Esta policlínica además 
beneficiará a 300 familias 
de la Municipalidad de Vi
ña. por lo cual la determi
nación de colaborar econó
micamente de la Corpora
ción a esta obra, ha sido 
muv bien recibida por su 
personal.

Ahasiecimíenio de
carne estudiarán

enfrenta este gremio en 
— -■ abastecí- 

la tem
ías me
en vi-

relación con el’ i 
miento de carne en 
porada de verano y 
didas actualmente 
gencia.

hoy en V. del Mar
VIÑA DEL MAR— En 

la sede del Sindicato Pro
fesional de Dueños de Car
nicerías de Viña del Mar, 
con asistencia del Inten
dente de Valparaíso y ’os 
alcaldes de Valparaíso. Vi
ña del Mar v otras comu
nas, se realizará hoy una 
reunión, en la que se ana
lizarán los problemas que

En ella estarán pres
tes las directivas naciona
les de la Confederación de 
Sindicatos de Dueños de 
Carnicerías y de la Cámara 
Nacional dc la Carne, las 
que, conjuntamente con los 
representantes de DIRIN- 
CO y otros organismos, es
tudiarán esta materia, ya 
que es urgente la necesi
dad de ir a la revisión de 
las actuales modalidades en 
el suministro de carne.

presen-

Palabras Cruzadas
HORIZONTALES

1.— Corporación Argentinas 
de Productores-sígle. 5 — Ex
presa alegría. 6__Preposi
ción. 3.— Tumor formado por 
obstrucción de los vesos linfá
ticos. 12.— <Palacloi Mun. de 
México en el Estado de Chi
huahua. 13.— Robe algo al 
comprar por cuenta ajena. 14. 
—Parte del cuerpo humano. 
15.— El dios de los mahome
tanos. 18.— Adj. invar, que 
se emplea para designar una 
o más cosas o personas entre 
otras. 20— Dejar una posi
ción interna por una externa 
22 __ Eclesiástico que ha reci
bido órdenes menores. Pl. 34. 
— Amor. Bramante. Pl. 25. 
— Dicese de las cosas cuyas 
partes están más separadas de 
lo común. Pl 26.— Soberano 
indico 27— Altar. 28 — Ter
ceto musical. 31 — Medida de 
longitud. pi. 34__Licor es-
pirtuoso oriental. 35.— Grue
sa, espesa. 36.— Polo positivo.

38 — 
nial

Pronombre. 39 — Anl- 
piantígrado carnicero.

VERTICALES
1.— Saca algo de la nada. 

2 — Río de Francia, afl. del 
Ródano. 3— Nombre de mu
jer. 4.— Traición. 7.— Rio 
de Alemania 8 — Existe. 9 
— Había. 10. Sucesión orde
nada 11 — Bot intersticio en 
♦re las células de las plantas. 
14 — En mayor cantidad 15 
— Pone llano o igual. 16.- 
AWresis de Amalia. 17.— Ar
te. en latín. ití._ qUíu la tra
ba. 21— Hacer mal de ojo 
22— Altar. 23.— Comercio en 
que se expendan bebidas. 24 
--Provecho. 29— El mar. en 
las an* tradiciones nórdicas. 
30.— Imagen sagrada de los 
rusos y griegos. 32__Punto
único en el dado 33— Socie
dad Anónima. 35 — Uno con 
hilo dos pedazos de tela. 37.— 
Número cardinal.

E1 diputado Valenzuela, 
fue uno de los impulsores 
de la ejecución de estos 
trabajos que resuelven ios 
problemas de agua potable 
de varias decenas de fa
milias que en la actuali
dad carecen de este ele
mento indispensable. Con 
este nuevo paso se cumple 
la promesa que formuló a 
los pobladores de Guacolda 
y Gabriela Mistral, que no 
descansaría hasta que no 
contaran con agua potable 
en sus viviendas.

Ha sido bautizado Car’os 
José, hijo del señor Alfonso 
Larraín Benavente y de la 
señora Eliana Claro de La
rraín Fueron sus padrinos el 
señor Sergio Larraín B. y 
la señora Alicia Márqbez de 
L. Puso ’ 
Bernardo 
les.

Nacimiento.—
Ha nacido un hijo del señor 

Eduardo Vargas Donoso y de 
la señora Carmen Rosa Vega 
de Vargas.

Misa.—

los óleos el Poro.
Valenzuela Rosa-

Centro Argentino.—
El Centro Argentino tendrá 

reunión de directorio hoy. a 
las 21 30 horas Se ruega la 
puntual asistencia.

Asociación Cristiana de 
Jóvenes de Santiago.—

La Asociación Cristian» de 
Jóvenes de Santiago ha orza- 
nizado cursos de natación oa
ra socios y no socios en su 
piscina temperada, que esrv- 
rán a cargo de personal pro
fesional. Las inscripciones re 
recibirán impostergablemente 
hasta el 7 de febrero próx.ma 
en su sede de Compañía Nd 
1368.

Hoy. a 
oficiará _ ___
San Francisco una 
memoria de doña _____
Simpson García, al cumplirse 
el aniversario de su muerte.

BRIDGE

las 10.30 horas, 
en el Templo 

misa _ 
Leonor

de 
en

U Por Eugenio de la Maza f
A JUGUEMOS DUPLICADO ¡>
Q Pese a lo avanzado de la temporada de verano, una < 
x buena cantidad de aficionados asistió a la última sesión > 
Ude bridge duplicado, celebrada en el Club Santiago. ( 
A Ganaron los primeros lugares en Norte-Sur, Margari- r 
vía León de Perez con Nana Benitez y en Este-Oeste Kurt x 
URibbek con Patricio Roth. Vayan nuestras mejores íelici- C 
Alaciones para todos ellos. v
y Los resultados generales fueron los siguientes:

Norte - Sur Este - Oeste
1 — Margarita León de Pé

rez.
Nana Benítez.

2 — Mercedes Aguírre 
Muñoz.
Marta Almarza.

3 — Ximena Vicuña 
Guzman.
Roberto Bravo.

4 — Yolanda Larraín. 
Patricio Bravo.

5 — Jaime García de 
Huerta.
Ignacio Pérez Guerrl.

6 — Nena Correa de Mayo.
José Osvaldo Sierra.

de

la

1 — Patricio Koth.
Kurt Ribbek.

— Juan Aguirre.
Amaro Arias.

— Víctor Alexandroff.
Ennque Calvo Calvo.

— Lilo Burger.
Sofia Mayanz de Z.
Luz Matte de Boetsch.
Gustavo Boetsch. 
Silvia de Fresco.
Eugenio Fresco.

2

3

4

5 —

6 -

Bazas
SOLUCION 

Sur
PROBLEMA

Oeste
ANTERIOR 

Norte Este

KC
QC 

1OD

4P!

0T
3C

1GC
2P
4D

8D
3P 

KP

3T 
4C
7T 
JT 

KD 
AD
2D 
5P

10T
2C
6C

' Y Oeste 
ces la Dama ...___ __

‘que tiene los diamantes firmes.
tiene que volver picque. convirtiéndose enton- 
de Picques en la entrada necesaria a la mesa.

volver plcque. convirtiéndose enton-

Cursos para Auxiliares 
de Enfermería.—

De 9 a 13 horas y de 16 30 Comidas Bailables.— 
a 18.30 horas, se recibe la ma- ” ‘x ” "
trícula de alumnas para la ____________ _________ _
Escuela de Auxiliares de En- Pérgola del Club de la Unión, 
fermería de Caritas-Chile, en Amenizará la reunión la or- 
Avenida Ssnta Maria N9 0503 questa de Tito Campbell y su 
Como requisitos indispensables Sonora Panamá.
se necesitan tercer año de hu- O
inanidades rendido y diecio- Torneo de Bridge.— 
cho «ñoS d. Ptíntí romo mí. H(J>. * ig 3n 6horas h„

brá un torneo de bridge en 
el Club de Bridge Santiago, 
Avenida Providencia N? 591, 
quinto piso.

cho »ños de edad como mí
nimo. Los estudios duran un 
año con cursos intensivos y 
prácticas hospitalarias.

De Punta Arenas.—
; De Punta Arenas, don M¿- 
rio Edwards Yrarrázaval y Sra 
Maria Garcés de Edwards.

Ma-

Coctel.—
La señorita Gema Errázu- 

riz Barros reunió en un coc- 
tel a un grupo de sus aniis- 1 
tades.

Club de la Union,

Hasta hoy se efectuarán 
las comidas bailables en la

Próximo matrimonio.—
El matrimonio de la seño

rita Chantal Hachette André 
de la Fresnaye con el señor 
Hernán Montero Labbé s® 
efectuará el 4 de febrero, a 
las 18 horas, en la Iglesia d® 

i Nuestra Señora de los Ange- 
í las, el Golf.

Don Carlos Nazar Sellan
i Inesperadamente, cuando 
I i nada hacía presentir su parti- 
| da. dejó de existir en la ciudad 

de Viña del Mar don Carlos
I Nazar Sellan, Cónsul General 

de El Líbano y Decano de) 
Cuerpo Consular de Santiago

Nacido en La Serena, hizo 
sus estudios en el liceo de esa 
ciudad, obteniendo el título 
de bachiller en el año 1927 
Ingreso a continuación a la 

•Facultad de Química y Farma- 
i cía. donde se tituló en el año 
11932. Posteriormente, se dedi
có a la agricultura y a di. 

¡versas actividades de la indus
tria nacional.

' Formó un hogar modelo, al 
1 que dedicó lo mejor de su exls- 
| tencia. con la señora Carmen 
Melej de Nazar, de cuya unión 
deja vanos hijos.

Durante toda su vida, pro
fundamente laboriosa, 
ejemplo de rectitud.

Su brillante inteligencia y

esmerada cultura le gramea
ron múltip’es amistades. La 
hospitalidad de su casa fue 
compartida por numerosas 
personas.

Con la generosidad que lo 
caracterizaba, dio prosperidad 
a diversas instituciones En el 
desempeño de su vida diplo
mática. se destacó siempre por 
sus dotes de talento y vigorosa 
actividad. Para quienes lo co
nocieron. su muerte los dejará 
enfrentados al recuerdo eter
no de su gran personalidad.

El señor Nazar fue una fk» 
gura destacada del amblen'a 
hípico. Era propietario a¿l 
Haras "Los Cóndores", ubics- 
do en San Bernardo, y del 
Stud Anita.

Sus funerales se llevaré t. a 
efecto hoy, en el Cementerio 
General, después de una mi-
canso drw alma en la Igle
sia CatedralNa las 10.38 horas.

Tan sólo Almuerce bien y

modo durantes

meses de calor

espléndido

V

ESCORI

ESC
loablemente 
úzado. Su n

ESC

por 
E0^ 9,20

cli- 
Su menú 

de verano, ya tradi
cional, se compone 
de: Dos entradas, 
Do» plato« de fon
do, Dos postre» a 
ELEGIR y café.

o
Morandé 19 —

cuyo prestigio seño
rea más allá de 
nuestro ámbito, 
ofrece además para 
TURISTAS y VISI
TANTES. un selec
to Menú especial a 
vase de platos típi- 
los de temporada, 
»reparados con su 
Iwbltual esmero.

R I A L
Teléfono 64297
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LO 
PRI

RO

Esta síntesis Informati
va diaria da Latino^mérl- 
<■%. •* redactada utihaanda 
el fervido noticioso de la 
Afancia INTER PRESS-El Presídeme Sukarno, po

deroso Presidente Vitalicio 
ayer de Indonesia* es ahora 
Virtual prisionero de los mi
litares, y su caída anunciada 
hace varia» semanas, pued* 
producirse de un momento a 
otro.

Y en Europa, un nuevo pa
norama internacional tejen la 
Unión Soviética y «1 Vatica
no, con la entrevista del Pr«-

i /.¿Ua-a:
= lúMoricá, V en «Ua ■ se®un 10 re’el° h“ 
= comunicado oficial del Vaticano, ae ha- 
= btóEn' China2 Roja 1. .Uuaclón .«n» 
= .«anda confusa y todavía no puede pre 
= decirse si Mao Tse Tung hará triunfar 
= SU “Revolución Cultural“ o .e mtpon- 
= la larga sus adversarios. Lo
= «nw.lo es qu. se lucha en vano, fren- 
= ‘“ía situación del Vial N.m arrojó 
= otro “saldo” lamentable para los Esta 
= dos Unidos, cuando por un nuevo error 
— sla destruyó a varios sampanes en • 
= Delta del Mekong que fueron confun- 
E ¡idos por los soldados norteamencanor 
= Comprobaciones posteriores demostra 
= ron que los atacados eran aliado, sud 
= ’“'También' los cables traen noticias de 
= España T se informa de «nS’’’”'« ch^ 
= que- erlre estudiantes v la policía. L 
= pimeros se resisten a continuar n. t - 
= naciendo a orgamraciones oue wn mon 
= iadas v dirigidas por el Gobierno.

Amenaza Soviética
•NO HAY PEOR SORDO...

GUYANA ASISTIRA A 
CONFERENCIA

GEORGETOWN (Guya
na), 30 (UPI).— El Go
bierno discute la posibili
dad de que Guyana parti
cipe en la Conferencia in
teramericana que se cele
brará en Buenos Aires el 
mes entrante.

FIGUERES DESMIENTE 
A LOS SOMOZA

Contra China Roja
MOSCU 30 (UPD-— El Gobierne .oeiítlco be

* romper! 'as relacione! diplomll.ee> con Chas 
CamuniM. >1 lo! gobernenl-t ch.no> no pueden im- 
£d"r“ lo, de.d’de-e, ove » . .................... >°™ •

U Tímen^ '"cenada -- - *

-enérgica proles«" eonlr. loe distvrb.o) que 
nS'dt .ver a I. Emb.i.d. chin, en Mo.ev y hecha 

’ÚblU nota acusa a los gobernantes chinos de (.cl
in., y alentar los desmanes de cinco días que han 
mantenido a los d.plomét.cos soeMr.cos a.n pode- 
„11, del edificio da la Emba.ada. rodeado por una 
B-uralla china de estudiantes voc.ferado.es; «»'dado, 
agitando aua fusile, con bayoneta calada, y todos 
colgando en efigie • los líderes soviet.cus y portan
do carteles conminatorios que dicen. Ruso, vívante

Se Apasionan los Colombianos 

por Querella de Pueblo Chico

BOGQTA, 30 (Inter Press Service).— El pequeño pueblo de siete mli 
Q habitantes, "Don Matías-, se ha transformado en el eje de la 

actualidad colombiana. Diarios, revistas y televisión siguen atenta
mente la situación del contliclo, que surgió en noviembre pasado, 
cuando el párroco, Padre Arias, se negó a entregar el cargo al 
sacerdote Santiago Echeverry, nombrado por su Obispo.

Acción de Paz Inician 
el Vaticano y la URSS

* CIUDAD DEL VATICANO, 30 (AN
SA).— Pablo VI y el Presidente Sovié

tico Nikolal Podgomy, discutieron hoy el 
problema del mantenimiento de la paz en 
un encuentro sin precedentes, cuyo alcance 
solamente podrá ser valorado en el futuro

Podgorny, el primer Presidente soviético 
que se ha entrevistado con un Jefe de la 
Iglesia Católica, permaneció una hora y diez 
minutos en la biblioteca privada de Paulo VI 
El Vaticano, contrariamente a su costum
bre, suministró inmediatamente después d<- 
la entrevista algunos detalles sobre los pro 
blemas considerados durante el encuetntro 
destinado a tener un vasto eco e inevitables 
consecuencias en las relaciones entre la San
ta Sede y la Unión soviética, que festeja 
este año la Revolución de Octubre.

* Ru*-El Soviet, por su parte —dice la nota— se • 

serva el derecho de tomar las medidas necesarias si 
la. autoridades chinas no pueden mantener las con- 
diclones normales para que la representación sov.é- 
tica desenvuelva sus actividades diplomáticas.

Esas "medidas necesarias" pudieran ser una re- 
ducción del personal de la Embalada o un rompí- 
r lento defenitivo.

PEKIN 30 (ANSA).— Nueve manifestación enh- 
• soviética en Pekín: miles de manifestantes des

filaron hoy, en el quinto día consecutivo, ante 
la Bmbaiada de la URSS, en Pekín para protestar 
contra loa supuestos malos tratos Infligidos por la 
policía moscovita a los estudiantes chinos el mlér. 
coles pasado en la Plaza Roja. Los manifestantes vo
ciferaban slogans contra los "revisionistas del Krem-

*Asímlsmo se llevó a cabo otra manifestación de 
protesta ente le Embajada de Yugoslavia en Pekín. 
En este caso te trata de una demostración contra 
la ruptura do una pequeña vitrina de la Embajada 
china en Belgrado, donde había sido expuesta una 
oran fotografía de Mao Tse-tnug.

HONG WONG, 30 (UPI).— Tslngtao, la basa 
• naval más Importante de China comunista, se 

halla bajo el control de las fuerzas leales a 
Mao Tsotung, anunció hoy la radio do Pekín.

La emisora hizo saber también que la ciudad 
portuaria situada a orillas del Mar Amarillo había 
estado en manos de los antlmaoístas en los últimos
peses.

Según la Información suministrada por la radio 
con contrarios « Mao, se resistieron encsrnlzadarente 
antes de entregar lo base.

Se dice que los partidarios del anciano líder co
munista estén consolidando sus fuerzas en Tslngtao 
pare trata» de volver a lograr el control do todo 
•I áerntorló de la provincia do Shangtung, en la que 
se nalla la base.

HONG KONG, 80 (UPI).— Tropas del Ejército 
• Popular Chino, vestidas con uniformes da 

campaña, desfilaron hoy por las calles do 
Nanchang, capital de la provincia do Klangsl, apo
yando aparentemente la Revolución Cultural decreta
da en ese país por Mae Tse-tung.

Una transmisión de radio Nanchang, captada en 
esta colonia británica, Informó que el despliegue 
militar se efectuó en respaldo do los "rebeldes re
volucionarlos" que asumieron el control de esa pro
vincia en nombre de Mao.

PEKIN, 30 (ANSA).— tos Mandatarios chinos 
• han dado orden de que este año no se llevo 

a cabo el Festival de la Primavera (Año Nue^o), 
Los festejos, que habrían debido comenzar el 8 

do febrero próximo, no se podrían celebrar porque 
la "Revolución Cultural Proletaria" pasa actualmente 
por vn "nuevo momento crítico”, dice hoy el Or
gano del partido "Diario del Pueblo".

La decisión de anular loo festejos está de acuer
do con le petición de las masas revolucionarlas y 
el llamado de Mao Tse-tung, según el cual la Revo
lución Cultural debía ser considerada de vital Im
portancia no sólo política, sino también de estímulo 
para la producción Industrial del país.

Normalmente, lo» últimos tres o cuatro días del 
Festival de la Primavera son feriado ofic.Ial el pe
riodo festivo más largo del año chino. China conti
nental tiene, además, dos días do feriado nacional: 
el primero da mayo y el primero de octubre, día üa 
la fundación de la República Popular China.

TRIUNFO ELECTORAL
TOKIO, 30 (ANSA).— Fueron anunciados los 

• resultados definitivos de las elecciones de ayer 
para renovar la Cámara Baja ¡aponasa. El Par- 

tido Liberal Democrático (en el Gobierno), conquista 
277 bancas, el Partido Socialista 140, el Partido So
cialista Democrático 30, los comunistas cinco, el Ko- 
meito 26 y los independientes 9.

TOKIO, 30 (UPI).— El Partido Liberal Demócrata 
del Primer Ministro Eisaku Sato obtuvo en las elec
ciones parlamentarias de ayer 277 da las 486 ban. 
cas de la Cámara Baja, conservando así su mayoría.

El margen del partido gubernamental aumentó 
hoy a 280, cuando tres miembros de la Cámara Baja 
que Fueron elegidos como independientes, se unieron 
al Partido Liberal Demócrata.

La victoria significa qu» Sato seguirá siendo 
Primor Ministro y que la política exterior del Japón 
continuará a favor de Occidente.

El triunfo del partido oficialista de tendencia 
conservadora, no causó sorpresa. Las encuestas de 
opinión popular que se realizaron antes do los co
micios Indicaban qu» »1 partido del Primer Ministro 
ganaría fácilmente, no obstante las supuestas acusa
ciones do escándalos que so volcaron sobre cu Go
bierno.

DEMOLEDOR ATAQUE
SAIGON, 30 (UPI).— Ocho bombarderos B-52 

PR devastaron hoy con toneladas do explosivos una 
base comunista próxima a esta capital donde se 

ere» que están concentrados entro 1.500 y 2.000 gue
rrilleros.

Los gigantescos aparatos se emplean generalmente 
para "ablandar" los bastiones comunistas antes de que 
las tropas terrestres entren en acción.

Vecemos militares norteamericanos manifestaron que 
la zona, ubicada 25 kilómetros al Oeste-Sudoeste de 
Saigón, servia da acantonamiento a un regimien

to del Viefcong.
Entretanto, guerrilleros comunistas tendieron hoy 

una trampa a otro barreminas de la Armada norte
americana en el brazo Laotau del río Saigón. Esto 
es el séptimo barco que los comunistas atacan en esa 
zona en el curso de siete días.

PRESO SUKARNO
YAKARTA, 30 (UPI).— Tropas con carros blinda- 

O dos, leales al General buharno, gobernante vir
tual de Indonesia, rodea'on hoy el Palacio do 

"la Libertad", del Presidente Sukarno, despojado do 
•u poder real desde el fracasado golpe de estado 
comunista. Los soldados levantaron cercas de alambra 
espinoso y revelaron a ¡a guarnición fiel al Man
datario.

Se Indicó que la maniobra tenia por objeto pro
teger el Palacio contra una proyectada manifestación 
estudiantil de elementos que exigen la deposición 
inmediata da Sukarno, sin aguardar a procedimientos 
legalistas.

Pero los observadores también señalaron que 'a 
medida pudiera ser el primer paso hacia el derroca
miento del Presidente.

YAKARTA 30, (ANSA).— La residmei* del Pi* 
0 sidente Cukarno, respecte© al cual ciertos sec 

toras populares continúan solicitando el proce
so por supuesto filoeomunismo, está vigilada desde 
esta mañana por militares distintos do los acostum- 
hn/taí.

Una comunidad d» monjas capuchinas se Incorporó sorpresivamente 
■ a la controvertida hsitoria del conflicto eclesiástico-administrativo 

que conmueve al pequeño pueblo, dond» »1 antiguo párroco Abelar
do Arias se ha atrincherado en la parroquia negándose a cumplir la 
orden de traslado impartida por el Obispo de Santa Rosa, Monseñor 
Miguel Angel Builes Arias cuenta con el apoyo de la mayoría de los 
feligreses, quienes han librado batallas campales contra los partidarios 
del otro sacerdote designado y qu» sólo tiene »1 respaldo d» seis 
poderosas familias de la región.

El giro de los acontecimientos cambió cuando uno de los sacerdotes 
■ en pugna, el Padre Echeverri, designado para reemplazar a Abe

lardo Arias, abandonó prácticamente el campo de batalla y se 
trasladó a la ciudad de Medellm —una hora al sur de Don Matías—, 
declarando que "viviré allí tranquilo hasta el fin do mis día» como 
clérigo suelto, si es necesario". Antes de retirarse, Echeverri envió 
una violenta y crítica carta a su prelado y s la Curia Diocesana de 
Santa Rosa, anunciando' que se retira de esa jurisdicción.

Mientras Arias veí» desaparecer a un enemigo, »urgí» otro mucho 
■ más peligroso: las monjas capuchinas expulsadas por él mismo en 

noviembre pasado por haberse negado a mantener la educación a 
costos accesibles para las clases populares. La comunidad de le» 
monjas lo ha denunciado ■ la (usticia civil por "calumnias y falsas 
Imputaciones las capuchinas, que dirigieron durante 32 años un 
colegio denominado "De la Inmaculada Concepción , acusan al Pa|re 
Arias do haberlas calificado de... "rameras". Arias niega enfáticamente 
este hecho advirtienoo qu» estas sí que son viejas calumniadoras . 
El conflictivo párroco comentó que "simplemente, desde el pulpito de 
la parroquia y personalmente les dije que daban mal ejemplo al 
mantener entre sus alumnas, discriminación social, llevar una vida de 
lujo y continuar al margen de la vocación del Servicio que, según el 
Concilio Vaticano, debemos tener todos, sacerdotes, religioso» y también 
¡as monjas".

Entretanto, los seis poderosas familias que venían dominando el 
K pueblo y que en la batalla se pusieron en contra d» Arias, deman

daron a éste por "asociación para delinquir y apología del delito’ , 
modalidades delictivas que el Derecho Penal sanciona con cárcel. Estas 
denuncias adicionales señalan qu» el párroco tien» tanta Influencia 
sobro los habitantes de Don Matías, que éstos, para demostrar concreta- 
mente la devoción por su párroco, han amenazado da muerte a anti
guos dirigentes locales.

El conocimiento de estas tres querellas he quedado en manea dal 
Juez Superior de Medellln. Por otro parte, la suerte eclesiástica de 
Arla» depende do la decisión del Vanean», que debo dlslmlr tu conflicto 
con el Obispo.

presunto acuerdo 
ENTRE PERON Y 
radicales

Un presunto acuerdo en
tre Perón, “el hombre de la 
puerta de hierro”, y un alto 
dirigente del radicalismo, 
publica en su columna 
“Versiones” el diario matu
tino UE1 Mundo”. El ex Pre
sidente habría facultado a 
Facundo Suárez, como per- 
sonoro extrapartidario, para 
realizar gestiones de acerca
miento "radical del pueblo- 
peronista”. Según, la versión 
de “El Mundo”, Suárez esta
ría resuelto a “romper lan
zas” definitivamente con los 
"obispos” de la Unión Cívica 
Radical que “aún siguen, 
después de la experiencia de. 
rivada del derrocamiento de 
Hila, aferrados a una posi
ción irreductible con respec
to al peronismo’’.

AHORRAN EN 
EMBAJADA 
norteamericana

Para ahorrar electrici
dad, según se explicó ofi
cialmente. 5a Embajada 
v e| Consulado de los Es
tados Unidos en Río de 
Janeiro cambiarán a 
partir de mañana su ho
rario de atención al pú
blico.

CONSORCIO 
PETROLERO ENTRE 
ecuador y
COLOMBIA
El Ministro de Minas y Pe- 

•róleo de Colombia, Carlos 
Augusto Arrieta, postergó 
hasta mañana su regreso a 
Bogotá, a fin de concluir en 
Quito los estudios sobre la 
posibilidad de crear un con
sorcio petrolero ecuatoriano.

HALLARON
PESQUERO
A LA DERIVA
El pesquero venezolano 

“Isla Madeira” fue localiza
do esta noche, v su único tri
pulante se encuentra en per
fectas condiciones, cerca de 
la isla Santa María.

DESCENSO 
DEL CAFE 
COLOMBIANO
El gereníe del Banco de 

la República, Eduardo 
Arlas Robledo, reveló que 
los ingresos de divisas a! 
país por la exportación del 
café descendieron en 45 
millones durante el año 
1966.

COSTA E SILVA ESPERA 
AYUDA ECONOMICA

El tema central, casi ex
clusivo. d? Jas conversacio
nes de] Presidente electo del 
Brasil, Arthur Cotia e Silva. 
COn el PrnSidenfe Lvndon B.

Johnson T personeroa 
del Gobierno de Estados Uni
dos, fue la ayuda económica 
para que bu vasto país y el 
hemisferio occidental puedan 
resolver bus enormes proble
mas.

AUGURAN AUGE DE 
OPOSICION BRASILEÑA
El diario “The New York 

Times" predice hoy que la 
oposición brasileña puede te
ner este año, "al menos po
tencialmente”» una base más 
amplia y tirme que el ante
rior.

En su revista noticiosa de 
la semana, publica una cró
nica de Paul Montgomery, 
fechada en Río de Janeiro, 
subrayando que el Movimien
to Democrático Brasileño 
(MODEB), se dispone a pe
dir en ei nuevo Congreso en
miendas a la constitución 
recién aprobada y que esa 
actitud es compartida inclu
so por algunos representan
tes dp la Alianza Renovado
ra Nacional (ARENA) Ofi
cialista.

CONTINUARAN 
SUSPENDIDAS 

| GARANTIAS 
EN VENEZUELA

El Ministro del Interior, 
Reinaldo Leandro Mora, r - 
claró hoy que las garantías 
constitucionales seguirán par
cialmente suspendidas en 
Venezuela.

“Todavía sería prematuro 
hablar de la fecha en que se
rían restituidas" agregó, 
“porque debe continuarse 
persiguiendo a los enemigos 
del sistema democrático.

DONATIVOS AL 
PUEBLO PERUANO

Alimentos, ropas y medici
nas por valor de medio mi
llón de dólares fueron dis
tribuidos el pasado año en
tre la población necesitada 
peruana por organismos asis- 
tenciales de la Iglesiav Cató
lica, y se informó en Lima.

EN LIMA TIENEN 
CASI FRIO

La capital del Perú, a 
pesar de que es pleno ve
rano, sufre baja tempera
tura. Esta que debía ser 
de 26 a 28" centígrados 
no alcanza los 23 y hay 
días que incluso no lle
ga a ella.

VENEZUELA AMPLIA 
RELACIONIS 

DIPLOMATICAS
Venezuela reanudó hoy re

laciones diplomáticas con 
Rumania comunista, según 
anuncio oficial del Gobier
no venezolano, que tiene aho
ra nexos diplomáticos a ni
vel de Embajada con tres 
países socialistas. Desde hace 
algún tiempo existían repre
sentaciones en Polonia y Yu
goslavia.

El ex Presidente de 
Costa Rica, José Figueres, 
tradicional enemigo polí
tico de los Somozas, negó 
hoy rotundamente que 
hubiese prestado apoyo a 
¿os rebeldes nicaragüen
ses.

"Cs absurda y totalmen
te falsa la acusación que 
me hacen los Somoza y la 
radio y prensa oficial de 
Nicaragua de haber en
sangrentado su país”.

Entretanto, el Gobierno 
de Costa Rica reforzó sus 
puestos militares a lo lar
go de la frontera con Ni
caragua.

SALON INTERAMERICANO 
DE ARTE EN CARACAS
Con trabajos de 59 artis

tas de 19 países americanos 
fue inaugurado ayer el “Sa
lón de Jóvenes Artistas’’ en 
el Museo Nacional de Bellas 
Artes de Caracas. La mues
tra, que atrajo considerable 
atención de pública, presen
ta “Faz N*? 1”, de Rogelio 
Polesello, de Argentina, y 
"Kennedy”, del paraguayo 
Hermann Guggiari, premia
das recientemente en Wash
ington. Se exigen también 
trabajos de Yutaka Toyota, 
artista brasileño y del escul
tor peruano Alberto Guz- 
mán.

★ El órgano vaticano “L’Osservatore Ro
mano’’ dio el anuncio oficial de la his

tórica conversación en los siguientes térmi
nos: “Hoy. treinta de enero, a las trece y 
treinta horas, tuvo lugar en la biblioteca 
privada de Su Santidad el previsto en
cuentro entre el Santo Padre, Paulo VI, > 
su Excelencia el señor Nikola’ Podgorny 
Presidente del Presidium del Soviet Supre
mo de la URSS.

Durante la conversación, en la que se tra
taron ampliamente cuestiones relativas al 
mantenimiento de la paz y al desarrollo de 
mejores relaciones entre los pueblos, el San
to Padre conversó con el señor Podgorny 
también sobre los problemas vinculados a la 
vida religiosa v a la presencia de la Iglesia 
Católica en los territorios de la Union bo- 
viética.”

RACHA DE ALZAS EN 
ARGENTINA

BUENOS AIRES, 30 
(Inter Press Service). — 
El mes de febrero traerá 
importantes novedades en 
materia económica y una 
de las más destacadas se
rá la fijación definitiva de 
las tarifas que cobrarán 
durante el resto del año 
las empresas estatales de 
servicios públicos.

El panorama que puede 
esperarse en materia de 
aumentos está llamado a 
tener un nuevo y fuerte 
impacto en el costo de la 
vida, pese a la anunciada 
intención del jefe de la 
conducción económica de 
iniciar un esfuerzo para 
lograr la estabilidad.

EXPECTATIVA POR 
CONFERENCIA CAFETERA

Una angustiada atención se 
presta en Colombia a las in
formaciones previas sobre la 
Conferencia Cafetera Mun
dial que comienza hoy en 
Londres con el fin de anali
zar la situación de los mer
cados, introducir reformas en 
el pacto vigente desde 1962 y 
estudiar Jas posibilidades de 
obtener una prórroga a su 
vencimiento, el 30 de septiem
bre próximo.

SITUACION DE CHILE
NOS EN ARGENTINA

Desde Neuquén se infor
ma que en esa provincia 
hay unos 2.000 chilenos 
sin documentación, y que 
otros *7.000 han realizado 
los trámites pertinentes y 
obtenido ya los documen
tos de radicación. Existen 
también otros 1.000 que 
tienen sus trámites en 
marcha.

También desde Neuquén 
se informó que la Cámara 
de Productores de Fruta 
efectuó una gestión ante 
el Gobierno para faci
litar el ingreso de braceros 
chilenos, que considera 
“imprescindibles para le
vantar la cosecha”.

BOLIVIA ORGANIZA
MARINA MERCANTE

El Embajador de Bolivia 
en España, coronel César 
Quiroga Terán, informó que 
se ha dirigido a astilleros es
pañoles y de otras naciones 
en busca de las mejores con
diciones para adquirir buques 
con destino a su flota mer
cante.

COMENZO CARNAVAL 
CARIOCA

Con un desfile de ca
rrozas alegóricas en la 
Costanera de Copacabana 
se inició anoche, extraofi
cialmente, el famoso Car
naval Carioca. Artistas del 
teatro, el cine y la televi
sión participaron de la 
parada, presenciada por 
más de medio millón de 
personas.

AGITADAS ELECCIONES 
HABRA EN NICARAGUA
La agitada campaña para 

las elecciones presidenciales 
del domingo próximo llegó 
hoy a su término con opti
mistas predicciones de victo
ria, tanto del partido oficia
lista como de la oposición y 
denuncias de ésta de que el 
Gobierno ha Iniciado una 
“enorme persecución”.

HlllGA DF, HOSPITA
LES EN URUGUAY

Los funcionarios de hos
pitales y demás dependen
cias del Ministerio de Sa
lud Pública, iniciaron a 
las nueve horas de hoy un 
paro por veinticuatro ho
ras.

★ ROMA. 30 (ANSA).- “Italia y la 
Unión Soviética acordaron que se de

berán emprender ulteriores esfuerzos ten
dientes a favorecer la distensión y la crea
ción de un clima de confianza mutua en 
Europa", afirma el comunicado conjunto di
fundido esta mañana al termino de la vnsi- 
ta oficial a Italia del presidente MPres - 
dium del Soviet Supremo de la URSS, Ni- 
kolai Podgorny. Agrega que durante ias con
versaciones efectuadas en Roma se examino 
la cuestión de la convocatoria de una con
ferencia para tratar los problemas europeos.

En lo que concierne a la situación en 
Asia Sudorienta!, el comunicado atirma que 
i'as partes “han expuesta sus respectivos pun- 
tos de vista, manifestando Preo^jion por 
la situación en Vietnam y los peliDros qu 
presenta para la paz”.

Y estuvieron de acuerdo en afirmar que 
"la ONU está llamada a desenvolver un pa
pel importante en salvaguardia de la paz y 
de la seguridad mundiales, en la bae?.al 
respeta del estatuto y de la universalidad 
de la organización”. Las partes sostuvieron 
además “la importancia de la_ c ®
rigurosa por parte de todos los Estadosi de la 
oportuna declaración aprobada por la Asam
blea General de la ONU acerca de la inad- 
misiblíldad de intervenciones baio c^ltiuwr 
forma en los asuntos Internos de otros Es 
tados y acerca de la salvaguardia de ¿>u in 
dependencia y soberanía”.

Estados Unidos

Sepultar» Hoy a
los Astronautas

WASHINGTON, 30 (UPI)— Los restos 
de los tres primeros astronautas del Pro
yecto Apolo fueron trasladados hov desde 
Cabo Kennedy para recibir sepultura como 
héroes de la gran batalla por la conquista 
de la Luna. ,. „Dos féretros de madera, cubiertos con 
la bandera nacional, fueron descendidos hoy 
de un aparato C-135-B de la Fuerza Aerea 
—blanco azul y plateado— en la cercana 
Base Andrews, a las afueras de esta ca
pital- JOtras tantas etiquetas decían, simple
mente, “Grissom” y “Chaffec”. El tercer 
ataúd, con el nombre de "White”, siguió el 
vuelo hasta Highland Falls, Estado de Nue. 
va York.

El teniente coronel de la Fuerza Aerea, 
Virgil I. (Gus) Grissom, que tenia 40 afina 
de edad, y el capitán de Corbeta, Rogej- B. 
Ohaffee, de 31. serán enterrados mañana 
en el Cementerio Nacional de Arlington, al 
otro lado del Río Potomac.

El teniente coronel de la Fuerza Aérea, 
Edward W. White II, de 36 años, será se
pultado en la Academia Militar de West 
Pont, a cuyos rangos perteneció, tal como 
su propio padre

TEMOR DE EE. UU.
WASHINGTON, 30 (UPI).— Expertos nortéame- 

m ricanos en cohetes reiteraron hoy su convic
ción de que los proyectiles nucleares de Es- 

-fados Qnidos pueden penetrar cualquiera defensa so
viética, comprendida la red protectora de Rayo» X 
que se’dice existe en territorio de ese país.

El Secretario de Defensa, Robert S. McNamar», de
berá responder en el Senado a otro interrogatorio se
creto de los expertos sobre la competencia norte
americano-soviética en materia de cohetes. Un des
tacado especialista restó ya importancia a un informe 
según el cual los soviéticos habían logrado un nota
ble éxito en la técnica de los rayos X como defensa 
contra proyectile».

La revista U. S. New» y World Report inrorma 
en su último número que los científicos norteamerica
nos se enteraron "con horror*’ del progreso alcanza
do en tal sentido, gracias a la Indiscreción de un co
lega soviético.

Según un experto norteamericano sin embargo, 
Estados Unidos comenzó hace tiempo a tomar las me
didas necesarias para anular ese tipo de defensas. 
Agregó que los científicos de este país han venido 
trabajando, desde hace varios años, en la técnica de 
aplicación de los rayos X y que sabía que los sovié
ticos realizaban idéntico esfuerzo. Por consiguiente, 
las cargas nucleares norteamericanas han sido mejora
das para protegerlas contra ios efectos de los rayos 
X. Según la revista, los cohetes norteamericanos no 
estaban protegido» contra ese procedimiento.

MARQUESA DE CUEVAS

MADRID. ESPAÑA.- Estudiante, Moquean 
frente a la Facultad de Medicina, -ver 3fl durant”51!* 
rpalización de manifestaciones callejeras en torno“> 
Ciudid Universitaria, como protesta por la detención a 
algunos de sus condiscípulos y el arresto de un nr„,„ e 
de la cátedra de Filosofía. La falta de nitidez en la7" 
lo, se debe a que fue captada con una máquina 
tura, al impedir la policía el trabajo de reportemos rvT fíeos. (RADIOFOTO UPI). poneros gra-

LA VIOLENCIA SE APODERA 
DE LAS CALLES DE ESPAÑA

MADRID, 30 (UPI).— El 
descontento latente por la li
bertad universitaria estalló 
hoy violentamente en esta ca
pital cuando los enfurecidos 
estudiantes chocaron con la 
policía en una batalla san
grienta y sin cuartel.

Gritando "¡Asesinos’” y lan
zando piedras, grupos estu
diantiles cargaron contra la 
policía armada con cachipo
rras. frente a la Facultad de 
Medicina, dejando en la calle 
y en la plaza a un número no 
precisado de heridos de am
bos bandos.

Este corresponsal y otros dos 
periodistas fueron apresadoa 
por la policía y golpeados re
petidamente mientras los ofi
ciales superiores trataban de

Espionaje
VIENA, dO (UPI).— Vladi- 

mir Kazan-Komarek, ciudada
no norteamericano nacido cu 
Checoslovaquia, compareció 
hoy ante un tribunal de Pra
ga acusado de traición, tenta
tiva de asesinato y espionaje. 
I.a Agencia de Noticias checa 
“CTK” informó que el proce
so se desarrolla a puertas ce
rradas.

Kazan-Komarek, un agente 
de viajes de Boston que resi
día en Cambridge, Massachu- 
setts, fue detenido en el aero
puerto de Praga el 31 de oc
tubre pasado, después de asis
tir a una reunión de turismo

calmar a los enfurecidos ag^n»
“Debemos matarlos”, gritó 

uno ele ellos, alzando su cachi
porra contra un estudiante

"No”, calmó uno de sus je
fes. "Ustedes no matarán a 
nadie”.

La lucha, que arreció duran
te más de cuatro horas, v de
jó en una zona una masa de 
piedras y de vidrios rotos, co
menzó después de una asam
blea estudiantil para pedir or. 
ganizaciones de estudiantes li
bres del rígido control del Es
tado.

La situación venía incubán
dose desde el fin de semana, 
durante el cual estudiantes y 
obreros organizaron manifes
taciones similares, exigiendo el 
fin de los sindicatos "títeres”,

en Viena
en Moscú. El avión soviético 
en que viajaba de regreso a 
Europa occidental hizo una 
escala fuera de itinerario en 
la capital checa.

"CTK" proporcionó escasoi 
detalles del proceso, y se li
mito a decir que Kazan-Ko
marek está acusado de 'haber 
organizado y dirigido un gru
po de oposición al Estado en 
territorio checoslovaco como 
agente a sueldo”, agregando 
que el resultado del juicio «e- 
rá dado a conocer "oportuna
mente”, aunque sin entrar en 
pormenores del caso.

Sensacional Robo
LONDRES, 30 (UPI).— Durante el 

fin de semana avezados ladrones 
abrieron la caja fuerte de una de las 
fábricas oe alhajas más grandes de 
Londres y se llevaron oro y diaman
tes por «alor de 250 mil libias es
terlinas (700 mil dólares).

El robo, descubierto hoy, es uno 
de los mayores de los últimos í|ños.

La cifra, aproximada, la proporcio
nó hoy la fuma afectada, Brody, 
Williams & Sons, que hace anillos 
para la exportación a tedas partes 
del mundo.

Theodore Williams, director-gerente 
de la joyería, manifestó que los la
drones "arrasaron con todo el oro", 
Incluyendo el preparado en lingotes 
y trafilado, listo para ser convertido 
en anillos.

El 90 por ciento de lo robado fue

oro, el resto del botín consistió «4 
miles de anillos de diamante y d» 
sellos

El mayor robo de Joyas registrad» 
anteriormente ocurrió en 1965, cusa- 
do los ladrones entraron en las ar
cas de Carrington ¿j Company ti
pleando sopletes para cortar cerradu
ras. La firma, que atiende a la fa
milia real británica, perdió entonces 
loyas por un valor calculado entr» 
300.000 y 500.000 libras esterlinas 
(840.000 a 1.400.000 dólares).

En el robo de este fin de semana, 
los delincuente» treparon por una as- 
calera trasera y forzaron una puerta 
del tercer piso. Se cree que los la
drones produjeron cortocircuitos en 5 
partes diferente» de la instalación 
eléctrica a fin de impedir el funt¡> 
namiento de ¡a alarma.

Conmemoran Centenario
de Blasco • Ibáñez

ilódlco "El Pueblo'' la sil!» 
na, su reloj de oro, la medalla 
de Alcalde Honorario de va
lencia, una mascarilla de bro 
ce, el vaciado de sus ™anoa 
cuadros, bustos .lotograliet¡re 
lacionadas con la Vale™'“ s. 
tu época, asi como lo\.manu^ 
critos de "El intruso La"Los Cuatro Jinew»

Se conmemoró hoy en Va
lencia el centenario del naci
miento de Vicente Blasco Iba- 
nez en esta ciudad. La conme
moración se celebró en el Mu
sco ae Cerámica, donde se 
inauguró la sala que lleva el 
’xomnre del célebre escritor.

Presidieron el acto ei Direc- -----
tor General de Bellas Artes, tedral” y „ 
el Alcalde de Valencia, el Rec- del Apocalipsis . 
tor de la Universidad, Emba
jador de Chile, representantes 
diplomáticos de Irancia, Es
tados Unidos y Argentina, y 
un nieto del escritor, Vicente 
Blasco Tortosa.

La nueva sala en memoria 
del escritor contiene ia mesa 
donde escribió y dirigió el pe-

La casa 'Tonta™' donde el escritor pasó ■^arga 
temporadas, será cedí 
Municipio de Mentón 
eia> y se con’ertira «u 
tuto Cervantes, I ““Sao- 
a la cultura y lengua esp 
las.

NUEVA YORK, 30 (UPI).— La Marquesa ae 
M Cuevas vendió hoy otra de las tres mansione» 

históricas de esta ciudad que había hace apro
ximadamente tres años para salvarlas de la demoli
ción .

El edificio, situado en el número 49 este de la 
calle 68, fue comprado en 325.000 dólares por la 
American Foundation On Automation and Employment 
Inc., organización asistencia! destinada al desarrollo de 
las modernas técnicas de empleo. El contrato estipula 
que no podrá cambiarse ’a fachada de la casa.

Una mansión similar, sitjada en el número 680 
de Park Avenue, fue vendida recientemente por la 
Marquesa al Centro para las Relaciones Interamericanas, 
fundado por David Rockefeller y George S. Moore 
—presidentes del Chase Manahttan Bank y el First 
National City Bank respectivamente—, a fin de fo
mentar el mejor conocimiento entre los pueblos de 
América.

La tercera de las tres residencias, situada en el 
número 684 de la misma Park A./iue, será vendida 

próximamente, en términos tan favoraoles como las an
teriores, al Instituto Español de Nueva York.

La Marquesa de Cuevas, cuyo nombre de soltera 
es Margaret Rockefeller Strong —nieta del legendario 
John D. Rockefeller—,es viuda del coreógrafo y em
presario de ballet chileno que llevaba dicho titulo.

TRAGICO ERROR
SAIGON, 30 (UPI).— Los funcionarios militare» 

> norteamericanos dijeron hoy que un trágico 
error llevó a los artilleros de helicópteros nor

teamericanos a atacar a una flota de sampanes viet
nameses dando muerte a 31 civiles e hiriendo a 
otros 38.

El portavoz dijo que las víctimas, que trataban 
de huir de los guerrilleros del Vietcong, habían 
violado técnicamente el estricto toque de queda im
perante en el tránsito del río Bassac —del delta del 
Mekong— 125 kilómetros al sur de Saigón.

Un grupo de tres helicópteros que con sus po
tentes reflectores escrutaban el rio en las primeras 
horas de ayer, ametrallaron las pequeñas embarca- 
clone» con fuego de ametralladoras calibre 50.

El vocero manifestó que los artilleros estadouni
denses creyeron que los samptnes eran los mismos 
que unos minutos antes habían disparado contra ellos 
desde el rio.

d

ot'»a

norte-

jamo.-» -----
destruyeron se»*"" 

y capturaron o”

MOSCU, 30 (ANSA).- L. fX „W.de. "»ri
forma desde Hanei que más de 2 Júrente I« y

Ficiales hablan de 364.

mques enemiqos". 
r i 77f) los eviene* NUEVA YORK, 30 (ANSA).— Serian 1.77° ñ» <»•

C3 perdidos por los norteamericanos en • fueiAsW
• • ' Newsweek .

E„ último ?

,.«¡>d 
mmbl.o lo/wO

PARTE
DE
GUERRA

"gu'ran 1100 M

• iiomiqo y °' .

Nuevas tropasSAIGON, 30 (ANSA).—
M total 3 200 hombres, desembarcaron ho* ' 

Vietnam del Sur. Con dicho contingente »• '
fra de 400 000 hombres, que era el total do •»

la Novena División.
SAIGON 30 (ANSA) — En un bombardeo^ •**tJfí¡|éiiie-

diplomll.ee
voc.ferado.es
%25e2%2580%259eW.de
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Bustos

49

30 hora»

Muñoz

Del Sol 
Bulliciosa

MorluKo 
5» N ina

51 
51
50 
50 
50

Nuñez
Duque 
Muñoz 
Rend«.

Zúñíga

Reduce
Quince de Julio

H. Olgui n 
O. López 
I. Castillo 
i. Alcaii

Premie FILIBUSTIRO — 
1 400

•mío FlORIBFl 
1 200 metros

7 Oes’»IfAPA« . 50 4

50 16

JfÁPARíCl

Í^A-ece

ÍÜPA«tC»

U Triple Inicial).—

S5I Britaou» Promio FIZ —Santos
•I 48.— Handicao Peteco

d’5 Ganeflot 53 9
7 Mirona

53 11 V.
tePtBUTANTB

O.
53

53 2 SalinasCODO
51

FIORIRÀ

QUE RABIA ■ FERNANDO JAC1AL RELAMPAGO AL 1 200 metros

800 METROS EN CLUB HIPICO 58

58

48 SEGUNDOS
53

49
Tirano

la Triple

24 el

53 10 
. 53 8

Don Ciro
Epi d’Or

. 55 11
55 2

Locomóvil 
MoreliaG Fontane 

Loredan« 
Surtout Domingufl« 

Redoblona

Transado 
Renal

58
57
54
55

Qué Sabres« 
Sopesur

Babé
Homérico

iSQuilarnuta . 
1» Zandvng»

g Ohiea’*' 
V Oway***»

11 Oris»”’’ ■ 
lîOsarin» .
13 Piedad ■

9 Natyí
10 Oste"’*''0"
11 Polvera
12 S Solera
13 Vilú ■

J. Barrios
N.N 
D. Muñoz

10 MalloT ' • 
U Nild'1* ■ -
17 Chipr,o,a .
13 Italo $agv"<t’
1«M¡ Millauy

«APARECI 
TfRCEBA » 
' (Terc»rs 

¿¿bútante

_ ____________ l’ezoa dirigió al ganador

----- 7TíTi7rn,\ — 1 metros—
r*"11» ’•,a 11

- 
PO e”" '2

I Ivlion* . 
jC- Ch» 
3 Colth‘9“'"* 
4 Dama 
5 Dynasty 
» Etlipsada .

5.

M.

Praoenei 
Bravo

Gonzalez 
GuaiardO 
Muñoz 
Rami rez 

Barrios

Conditional

54 11 V. Bravo D
54 4 N.N. E.
54 • H. Olguln H
54 5 S. Pradeña» D
54 1 k. López H
‘54 8 t. Guzmán O

54 12 J. Matin E
54 2 O. lópet N
54 15 N N E.
54 7 R Rojas 1.

'54 13 N N. A
54 3 N N. M
51 U M. Rcmfrt-k
54 9 0. BmobIio
54 14 A . Sala»
54 10 J. Martínez H

Guzmán 
González 
Camus 
Campos 
García 
González

INSCRIPCIONES PARA LAS PROXIMAS
Rodri guez 
Pinochet 
Thaya

Medina 
Santos 
Beuzenberg

Murillo 
Núñez 
Marti nez 
Bari icevic 
Castillo J.

López 
Rodrigues 
Gazmuri 
Miranda 
Miranda
Stiva 
Bècar

Sepúlveda

Rodri guez 
Camus 
Norambuens

Maggi

Quiroz 
Castillo J.

Melero B

54 10

■■B ■— 1 ‘ . VGItanrsco . 6?| fi C Ocnmpo O. Silva
5-1 2 Blue Back . M| 7 L Camus R Lopez
î- ¿(Matizado . 51 » J. Pacheco J Betnal
Î-J 4¡Clilrairado '53 12 J. Barrios M. Martine»
lì- 5 Acertijo . 52 11 R Pinto E. Gazinurl
J-R «Humildad 5? 4 M YAñea A. Carreno
te-« 7 Ridi Paitllacl ¡52 1« E Boto A. Luna
rÉaPA"ecï R'ClirloMlla . . 51 17 O P Castillo P. Medina

OiChlcotín . . ¡5113 A González P. Briones
4— 10 Zá« ■ ■ -|HI 1 C. González G. Avila
»-» II Caro Kann ¡601 R B García I. Duque
1-13 12 Lurky Dream |5O 3 D Basoalto E Nûûez
IJ- IXAdlsmon . . l4'< 14 A Parra E. Béuzenberg
il-» H Correte .141) 2 L. Caroca J Troya
f-»-5 lAChapnlita . . ¡4!) IO P. Bustos R. Luna
f— IfilSan Gall . . t48 5 O. 'López H. Gonzâlet
lJc-18 
1—12 17 Toyopet . . .¡4« 15 J. Castillo R Castillo
¿ÎÎXtTcÂRRE«'- 1.400 metros.- 
’ hor»«.

10a. serle.— “A" — A las 15.25

r ----- —— 1 Barbilla 100, 4 D. Muño« L. CastroIK-I 2 London SmoR |Ó 1 « U. Gaete V Contrera»
il ! 3'Cbeie Amie .53,13 c. OJeda E Becar1-7 J 4 El Itolo ,I53| 5 R Pinto J H. Medina

3 Pilonero . . ,|<W| « E Guzlnán P Bagù
«Shannon . . |53 2 O P Canillo G. Sarmiento
7 Fuerte . . .'52 !» S Pradeñas L A Orellana
HPnrrehuin . . 52 7 M Ramírez 8 AlamosSfar te e 0 Servia . .52 12 J Soto P Briones

10 Genio . 511 14 A Parra P Brlonc»!j-u 

u-io
11 Callvorano . -¡.'ll 1 C. Paredes R. Villa
12 Edlctor . . .151 Ifi F Meneses M. Velarde
i:iio»tt» . . . |5I IO E. Soto A. Luna

»-U II Maquehua . .¡51 3 J Pacheco R. Lopez
¡jc-8 15 Más Nada . 51 H n García F Castro
ii-î
DURAI: 10 '

|3l|l5 L. Camus il. GonzAle«

4XTA CAHRERA.— 1.200 metro«.- Carrera Especial.- \ las 15.55 ho-
rii— frenilo PRIMER COMITE NACIONAL DI LA CRL7. ROLL DE
CHUE. 'tlXTA ARENAS' - 
tral.i

(Segunda valida para la Triple ccn-

1 Ben Casey . . 50 1 J. Pacheco J. Castro R.
e Mandorla . . Irti, - .1, Salinas J. Melero

n- 3 Cuchuflí 15» S H. Olguln F Castro
ï 4 (uncumén . . ÖIII fi J Martines M Araneda
5 5 líalo Rey . 50 4 A González P Griones

t 6i ti Murciélago .|4!l 2 C. Ocampo M. Velar de
* Gherenuk . 4S| 3 A. Salas P. Bagú
K Tabarin . . •48, 5 A. Pana J. Bernal

3 « Afectuoso . . I47| 7 O P. Castillo M Rodrigue»

IlMA CARRELA.— 1 400 metros.— 5. serio— A lai 16.30 horas.—
(M—40) — (tercera válida para la Triple Central).

1 Gaeta 155. 3 J. Barrio» F Olave
2 hei Amores 34 13 J. Salina» J Melero

-5—4 3 Künstler ,53 6 E. Guztnén D López
»-I3 4 litigante 52 10 8 García R Mággi
il 5 Star Line 52 2 H. Batraz» E. Pérez
-5 6 Guaripola .51 V D. Muñoz R López

7 Maltrato 51 14 L. Caroca H. Parra
¡1-16-9 8 Pretencioso 51 1 C. Paredes S. Gajardo

9 Oov . 50 17 D. Basoalto M. Norambue.
à 10 Gana Fácil 50 8 M. Ramírez V Ramírez
0 il'Málpensá 50 7 J. Sepúlveda A. Breque E.
ï-7 12 Multar 50 5 Sepúlveda E. Cé'.ere»
i-12v ISCarrillón 49 4 O. P Casfillo J Inda
2-6 I4|tin»© 49 11 H. Olguín E Rodríguez

IAVA CARCERA — 1 400 metro» — 7
(24—30) — (Primera válida para la Triple Final con dividendo al

:
■Ultk»

Híittea

Oh Al- I

yJwkA- ■■

■4
1

2 Color
J Dc-m duco

52 12 
. 52 5

52 15 
1N por Otho 31 6

6Ihubsn 5213
3 8 Nuevo 511

10 Night Life SI 11
11 Rorafort . 5117

6 Novamés

G.

REUNIONES EN AMBOS HIPODROMOS
HIPODROMO CHILE

SABADO 4 DE FEBRERO DE 1967

Comancher»
Dragomirov

Mortilo 
Tribunal

Premio F0NTEZU6LA-

eon 2.

h‘ ;

13 Setter
14 Perabeltum
IS Varietà
IA Melocotenina
I* Sorrentino

51 4

50 7
50 9

D.

fWec»

H-5

P-'fe p-io

Que Rabia, que viene de ganar con comodidad en el 
Hipódromo Chile, traba],1 muy bien por la arena del m„h .nn--- .... en 4g gegund05 con la mon- 

cotejos controlados en esa
Club Hípico. Pasó 800 metros 
la de Jorge Salinas. Oíros 
pista:
1.634
DON 

en
1.400 ... ._
HOMERICO. .Claudio Pare

des, en 1.28.
1.000 metros
VARLET, Nicolás González, 

en 1.00 1 5.
AHITA. Jorge Marín, en 1 04
ACADEMIA. Luís Camus, en 

1.03 3 5.
AGÜNTAO, Juan Barrio, en 

1.04.
l.‘!00 metros
LUZIERO. Gabriel Meneses,

metros.— vuelta.
GIRO, Juan Martínez, 
1.47.
metros

BAURU, Adolfo González, en 
1.15.

METEJON, Desiderio Basoal- 
to, en 1.18.

800 metros
PICADERO, Ulises Gaete, en 

50.
ACADEMISTA, Juan Marti

nez, en 50. 3 5
ADwVMlTA, Juan Toro, 

49 15.
IREX, Iván Sandoval, en
LOCA LINDA, Edo. Soto.

49 3 5.
JAMES BOND. Nicolás Gon

zález. en 49 3 5.

‘‘Dos elementos de 
dos años están con dis
tinta suerte. Chlcofiel 
recihlo aplicaciones de 
remedios en las cañeras 
y Pilada relnícíó va sus 
nfrenamientos..
■ OSCAR SILVA

“Relámpago volve
rá el próximo domingo 
a la pista del Club Hí
pico No sufrió lesión 
aliguna en el partidor 
dd Hipódromo Chile”. 
Q JUAN ARGAGNON

“Contratista per
manecerá largo tiem
po inactiva. Después de 
la última presentación 
quedó totalmente deli 
cada...”
Si ERNESTO INDA S

nieló sus entrenamien
tos. Se mejoró total
mente de sus cañeras...” 
ai JUAN CAVIERES A.

“Landniark y Vati
cinio descansan. Entre 
los valores nuevos. Ha
blista. una hija de Mis- 
ter, está otra vez traba
jando. La potranca Una 
Vez. luego vuelve a la 
actividad .”

en

50 
en

■ PEDRO MEDINA
“Porto Rico, potri

llo de dos años, hijo de 
Blackemere, debí po
nerlo en descanso. Re
cibirá aplicaciones da 
remedios...“Románica ya reí-

Corzane 
Moody Boy 
Hato Rey 
N»w Lord 
Thunderbird 
Black 
Gheneruk 
Palqui 
Tepual 
Lakanal

Caucasiano 
Monoldni 
Tontona 
Abórdate 
Colhcého
V.arc Henry 
Co’ogne 
Auttero 
Cuete 
Hablador 
Al Pasar

Qv4 Rabl« 
Gregory 
Lusitano 
Gingris 
Guaruyé 
Tepual 
Luzelro

Veril 
Errata 
Shangay Fu 
Geni mides

dice 32 40 —

Mlstor Fd S3

Alabastro 
Arco Irla 
Bromista 
Inciso

Mari» Clare 
Maulóse

Atento 
Better No» 
MMhf’a 
Nòbel 
QuîquillAn 
Shimanekú

B'srt NlgM 
Cuytno

Farnesi© 
Manhur 
Merlbueto 
’removido 
Smelensita 
Sun lord 
mú

lo Nen.
Iss Tordes 
Malvone 
Manolo G

Azopard» 
Engañoso 
Fachoso

Ametï
Belle Chanson 
Bravados 
Dolomit» 
Machuelo 
Lobten

52
52
52
52
52
51

51

51
51
51
51Universitario 

Caliche 
Caperuclto 
Fv «dne

50
50

51 Pltoner© eß
51
51 Premio FOPPERY __
51 1 200 metro» — 1 n*
51 dir»- 13 el 15 — IM
» atri» -A”.— ■

fn. Aug urto 53
76 Eurasian 53

53
53
53

remi® FLOTILLA 
1 300 metro« — 

dle©: 20 al 24 — 8»

Franela
34
54

FlemAtleo 
Frutilla 
Nlguine© 
Grisante 
Pltlgrllll 
Rari 
MaldlcH 
Pondi Ito 
Rio Zango 
Devi»?« 
Forbante

Guarne 
Guasterò 
Ubrlun 
Micheli
Mano a Mano 
Neolatino

Uva NeSra

53
53
52
52
52
51
51
51
51
51
51
51
51
51 
fil
51

Premio FOOEIAND

dite- 10 al 13.- 109

GonzAlez 
Caroca
Munoz 
Garcia 
Duarte 
Miranda
P. Castillo 
Jorquer« 

Bn rr to« 
Albornoz 
Eguren 
Sepulveda
Salah

Sepúlveda

1.400 maires.— 4.a serie.

• Nagrutillo 
IKadlablo
3 Halajanfa 
4'Talero

55 7
M 13

54 II

M.

D

ï ¡’N ha*,.,.

Briones
Briones

Maggi 
Herrera

Rodríguez 5

Tapia 
A Orellana 

Salas
Galaz 

Zúñig» 
Bagú

Gazmurl 
Melero B. 
Rodríguez 
Contreras A

Buena Compro 
Champen« 
Tanteado 
Baviera 
Beisrfn 
Busca Vid» 
Coladera 
Como Amigo 
Locatelll 
Miss Ani»« 
News?
Remembr«ne«r 
Temeridad 
La Plata 
Pormene» 
Sabe Mueh© 
Go’aro 
Moleev« 
Novelli»« 
Vilano

53

52
52

Tiraníto 
Casilla 
Chicharrón

f.2
c2
52

53
535?

56
56

úmet Bond 
Traplal 
Osado 
Brillo de Lun« 
Cuarteada 
Diosa Grleg» 
Sardina 
Oran Rfv«l 
Júpiter 
Léma 
Nomina 
Oro Turco

51
51
51
51

Nagual
P. de Boutogn» 
Descontenta 
Doctrina 
Dolly Pen

Raspadura 
Siete Triunfos

53
52

52
52

52 50 
æYashlm 

Bobftr
50
50

52
51

Se

Robot

en

FALLECIO DON
CARLOS NAZAR

(E.

Tiltil 
Ambassador 
El Sokol 
Daino
Dieblo Fuerte 
Seston
Barón

ernie FlORCINA 
1 200 metros.—

Oportuno 
Pelluhué 
Boblnette 
Chícodablo 
Fortacho

Fornido 
Cantinero 
Cidra
Getti 
Indio Pife

50

54

53

53
53

31
51
51
51

DOMINGO

Charada 51
51

Premio FONTANA —
1 200 metro» — ln> 
díte: 18 si 20 — 96

Bombaeeo 
Curazao 
El Lunes 
Pasional 
Pimpón 
Torontilo 
Despreciado 
Detroit 
Diabla?« 
Dramátic« 
Edelvoe 
fi Canarie 
Mafiebelle 
Tabanito 
Academie

34
54

54

53
53
53
53
53
53
53
53
53

Premio FORMALINA.— 
1 2t>0 metro».— |n.
dleo-

Danlyat 
Italiano 
lea 
Medafll© 
Rechulo 
Eqrei 
Malloqulte 
Olera 
Zeferln«
Chispa d© Futo» 
Dardaneloa 
Rinfusa
Prensad» 1
Salteo 1 W 
la Mentiros» 
Trueno
3. del Círmen 
Magistral
lady Sulim© I
-a Pavel«

53
53

53

52

52
51

49

49

45

5 DE FEBRERO DE 1967

y 
en

BRUNO <R Claverla' 1 000 
en 1.01 4 5, con herraduras 
de carreras

NEW SONO <J. Aliaga), 1.600 
en 1.47 3 5; últimos 200 en 
13 3 5

NERETTA (J. Aliaga). 1.200 
en 1.22.

BIEN MALLADA <R. Clave- 
ría», 1 400 en 1 36 15.

AGRO (C. González). 800 en 
49. con herraduras de carre
ras.

RUMOR (P. Hernández), 800 
en 53

PARAMO (C Jorquera). 1.200 
en 1 21. a voluntad.

ESCORPION (E Leí va). 1.000 
en 18 2,5.

LIAT (L Mejías), 1.000 en

ÑO.- 1.000 
Handicap.—

CLUB H

COrsr- Coea Moitra

P C O

Purrehufn 
EmúBurda 

Lu«eiro 
Quemajosa 
The Curragh 
Perdía 
Pronto

60
50

61

LuristAa 
De reino 
Fantasie 
Franel« 
Gui'iermlao 
Keeler
Court Secret 
Morin da 
Rayadora 
Empire View 
Flor Parlolén 
Noria

51
50 
8f
60
50
50

Empefio 
Rabollot 
Eddy 
Mambrlno 
Doara 
Mutila« 
BoricuA 
Dlgulllin 
Gallineto 
Deleita 
Qulqulco 
Embauco 
Orfeón Hol© 
Prima Rosa

60
89

KVKinVEQÜW -
51
4»CARLOS NAZAR SELLAN, cuyo fallecimiento se lamenla 

los círculos hípicos.

PISTA DE CARRERA 
NUMERO UNO

URTÑUKE (O. Cerda). 600 
en 35 2 5.
OBOT (E Guajardo). 1.600 
en 1.44 3.5; últimos 200 en 
11 25.

:L TIGRE (J. M. Aravena). 
600 en 35.

PlST/1 CARRERA 
NUMERO DOS

ESPAÑITA <L. Arquero). 
Carabella (J. Parra), 400 
23 4 5, Iguales.

PAGOA (O. Cerda), 800 
4B 315.

WEST ILUSION, aprendiz, y 
Mi óltanlllo, aprendiz, 600 
en 36; iguales.

REX CAYON íJ. Toro), 1.000 
eii 1 4

BARGE ÍH. Olguín). 1.200 en 
1.16 2S.

COMO LANCE (J. Bórquez). 
y Payo <J. Monardes), 600 
en 37: Iguales.

FRANQUIA ’ •' "
Happy Girl <J. Parra), 
en 36. Ganó Happy Girl 
varios cuerpos.

MAYOCO (B. Parra), y
Verito <P. Hernández), 
en 49 15: Iguales.

QUE LASTIMA <D. Cerda)
800 en 50 3 5.

PISTA DE ARENA
PINTO (J. M. Aravena», 1200 

en 1.21.
POLITA <J. Toro), v Pagano 

<L. Yáñez), 1.400 en 1.36; 
Iguales.

Ramirez 
Sepúlveda 
Campos 
Garel a 
Muñoz

Pacheco 
Caroca
González 
P Castillo

Salines

F. Jacial
Feo. Cas 
M.

47Grand Prine© 
Plástico
Sollozo 
Artico 
Cachatlva
Ghlma

Noramb.
Peralta 
Inda 5.
Parraf Novlco 

I Sabrs 
FMstins 

10 Feítadito 
H Secador 
13 Modérate 
J3 Alpechín 
14 Canloher 
15 Mitzukawa

1 h'H nrolr,,« __ ns „erlr — Indi« r: Fl al M — A 
- Segunda válida para la Triple Fínial, con dividendo

52 10

50 5
50 I

O.

N.
Olguln 
Parre

Pilar

D.
Cestl-o R.

Juan Melero 
Btlohel 
Luna 
Gnzmurl 
Fuentes 
Araneda

A.

V

cardíaco falleció an ten o- 
CalTos Mazar Sellan, des-

Víctima de un ataque 
che en Viña del Mar don 
tacado turfman que mucho hizo por la hípica na
cional desde sus importantes cargos de Director de 
ln Sociedad Hipódromo ('hile y de integrante del 
Consejo Superior de la Hípica 

El señor Nazar, propietario 
“Los ('óndores" y del Stud 
mó esfurzzos para contribuir

Mejias), v 
600 
por

85
55
54

Luana 46

’• KUKOKT.. .00«»JCIRTAi E. Romero), 1.200 en 
1.20.

PICTORICO
1.200 en 1.20 2 5.

OIOIMALE8 (C.
1.200 en 1 22.

HUMANISTA (D.
1.000 en 15.

MOLINE 'D. Cerda).
1.5 15.

ONE DOLLAR (L.
Vuelta y 400 metros en 2 45 
3 5; primera vuelta en 2 19 
Ultimos 1 800 metros Fue 
acompañado por Hacendado. 
J. Toro, en 2 02 Ultimos 
200 en 13 3 5; ganó Hacen
dado por 2 cuerpos.

LIPINGUE (C. Silva). 1.000 
en 1 5 2 6.

MISS FORTUNA (E Rome
ro». I 000 en 1.8 3 5.

AMIGO MIO (C. Silva), 700 
en 45

SENILITA (R. Claverla). 1.400 
en 1.35.

NINELL (C. Silva). 1.200 en 
123

KOENIGSMARK

Váaquez),

Jorquera).
Cerda).

dicap.— Segunda ••-

Obstinada 
Moliné 
Sebastián 55

Bichara« 
Clio 
Dorotea

M 
81 
31

Albafrento 
Apología 
Es Tan Pilla 
Exhalación 
La Palabra 
Navegadora 
Nuqu» 
Pángalo 
Plma

83
S3

Terciado 
Apóllate 
Arcillas
Caco Huacho
Felia Aflo 
Guión

no
S3

83
531 000 en El Neptuno 49del afamado Harta 

Anita, no escati- 
al elevage nacio- 

- nal. Su última importación del potro Saint Ange II,
~ hijo de Ribot, fue una de las más importantes re-
— gistradas en el país.
- Sus notables condiciones humanas, su espíritu de 
- ecuanimidad y su sencillez, conformaron una pers2- 
X nalidad que sera recordada por mucho tiempo -1 
= Los funerales se efectuarán hoy en esta capital.
TillllllllHllliHIlllllllllllllllllllllllIflIlllllllllllllllllHllllllliniHlllllli

La
800 Yáñez). 83

. 33
S3

Más Ratita r. RILMAKNOt R - 
1.100 metros.— Han
dicap.— Quinta •»-

Romancera 
Bandy Point 
Tromplta 
Villa Alegro 
Viola Shaft

Mufioa 
Martine« 
Gonznlcx 
Balinas 
Alcaide 
Cam png 

> Camus
Pacheco
P Castillo 
Balsa 
Olguin 
Herrera

Beurenberg
D^‘rets

O

ih»

R
E

Todelo
Toledo
Berhal

Velarde 
Bou zenberg

Cía lerna« 
Santo«
VflfJanorlo

Re» bell«

* Antnli, 
’Cítala

M 
M
H

1 Kenia 
5.8he||toz

irle _ Indice II al 27 — 
vàlida para la Triple fina)

^■4» 1
r»rh). I

17, ■,"ch"

S?"'“ 
' («’ra

9« 5

Olguln

'Eslj

n.
|B1| 4

. 50 16

Paredes

Emiren 
Martine« 
Caroca 
Ldpe«

OMl Iérre» 
Bartlcevle 
YAfié» 
Brionia 
onaquH

Maggi 
Bnflú
Vial 
Vodanorlc

19 Canaria 53 m

Mrotpiu» 
* Skvbolt 
•ISotñfbndr 

8nña(jnT

,n Nlhlha

¿ P’ltmlca
18 /’•»•'hito

1 ton ?
T- ' 40°

Lope« 
Briones 
Mblero 
Noramb. 
Noramb.
YAfle« 

Rodrigue» 
Sarmiento 
Snhtos 
H. Borrol 

Contrer««

Quinti

K— 1.7R4 
Handicap.

.lau 131 BhlMto 
snin Vpter

Cámara 
M H

<IOnT?’nhlqUe 5:1,1

. 50 II 
..102 17 
..inai 7 
. .|S2 Iti 
..521 (>

17ia "rr‘ ¿l18“'’ Hen

5- 

’■'náh P’,ln* •* L ,n

. 48 4 
!47l 1

M h 
»2 14 
IBII I 8.

Ocampo 
N.
P Castillo
GonzAlF« 
Balinas 
AJc aide

Solo 
Pacheco 
Sepulveda 
Oarclo

Caroca 
Bnsoalto 
Salas 
Paredes
Olruin

LApea 
Inda O. 
H Gáfela 
Melero B. 
Abarca

Mortine«

Hipódromo Chile
Mañana Miércoles l9 de Febrero de 1967

CARRERAS EXTRAORDINtRfAS A BENEFICIO DE LAS 
0 SOCIALES DE JJACAI LANES

VENTAS DE CAR 
CON DIVIDENDOS

POTRILLO
MURIO EN

Salidor 
Caco Huacho 
Pay Roll 
Urania 
Abordaje 
Cuete 
Hercullna 
Austero 
Detumbante 
Adoptiva 
Monlna 
Negelia 
Modufto 
Puntal 
At le 
Cópihualera 
Green Light 
Perugino

89 
3ft
65
55

54
53

50
50
49

47

r KUBtBÜCA. 1 709 
metros.— Handicap.

Audina 
El Ferrol 
Damletta 
MalpenaA 
Allantada 
Chatonada 
Flaminia

Marla Blare
Ponce de León 
Pulida
Laguán 
Rastrojo 
Tereshkowa
Néctar

•. KEMPI8-

85 8.1
13

Pr. KNOCKEB.— 1.00C

63
53
12
61

36
50
50

1.800 
Handicap.

García 
Muflo» 
Pradeñas
Ouainftn 
Barrios 
Ocampo

García 
Pacheco
O led a

Santo« 
Castro
Silva 
Murillo 
Castro 
Becar 
Ldpe«

MARTES,

S, ENCARGOS Y TRIPLE 
PRIMERO

de 9 a 21 horas. (NOTA: 
la atención

la oficina 
à hasta

Y SEGUNDO

de Huérfanos 757 (Subterráneo) 
las 24 hora«),

MIERCOLES, de 8 a 11 horas: De 11 a 14 hora> 
ta Triple con dlvl 
ció de Encargos solam 
La Apuesta Triple Inicial 
La Apuesta Triple Central Coi' .... , , u 3 (:. 
La Apuesta Triple Final con dividendo a primero v se
gundo Combina 8o, 10° y 11”.

recibirán juego de cartillas. Apue«- 
'p a primero v segundo y Serví- 

de la 7‘ Carrera y slgulen'.es: 
ibina 19, 2* v 3o 

«na 4°, 69 v 79.

LA PRIMERA CARRERA SERA A LA 1,30 P M.

LA GERENCIA

L A PISTA
Víctima de un ataque 

murió, mientras galo
paba (cayó en la mis
ma pista», el potrillo de 
dos años, Admirado, 
elemento que estaba en 
poder del entrenador 
Ernesto Plnochet.

Admirado era un hijo 
de Romantic y Alberti
na iFlexton y Acuare
la» nacido el 10 de oc
tubre de 1964. De pela
je alazán. Hermano ma
terno de Flambeauae, 
nacido en el 
"Pailnhueque”. __ __
tercera cria de la ye
gua Albertina

No tenia seguros com- 
prometidos.

Erocaddta 
Defensiva 
Proteo 
Capitalista 
Sulfúrica 
Albert 
Der Teufal 
Pnrejada 
Acida 
Papelón 
Pilmayquén 
Coutt Secret 
Mar Bello 
Ojo« Negro« 
Bandoneón 
Skyroa

3J 
53 
52 
52 
52 
50 
bO 
50
49
49

Oettl 
Capitán© 
Mlchimalongo 
Retumbante 
Comoslerra 
Qood By 
Mantaro 
Nlnqulhue 
Reina del Sur 
Repaso 
Weddlng 
Kris» 
Marllú 
Toscanla 
Abelardo 
Grcen Llght 
Malona 
iovamAs

53
53
32

52
52
51
51
51
50
50
50

Fr. KACA8C4O 
metro«.— Handicap.—

1 808
KIMONA.- 1 300

Haras 
Era la

Black
Corsane 
T Appai 
Cuéntoposo« 
Humanista 
Chons« 
cantiga

6S
55
64

53

61

8ea Queen 
Don Tavi 
Truco 
Fl PRtTftn 
Enfermera 
Jeannh Jamw 
Zoiamaro 
Mamby

54
55
33
S3
53

Absoluto 
Aníbal 
Baalbeek 
Bimestral 
Casanova 
Colirrojo 
Daiklri 
Desancho 
Dineral 
Dios Romano 
Elko 
Empeñoso 
Indio Rublo 
Jubilado 
Lejano 
Morral 
Red Prtnoo 
Rlmlnl 
Tabanito 
Truco 
Tver

Pr. KURUL.

Artico 
D'Artagnaa 
Mohamed 
Sollozo 
Allantada 
Aguanahf 
Chipil 
LuristAn
Mister Mambo 
Nashville 
Retumbante 
Cópihualera 
Damletta 
Malona 
Pulida
Reina dol Su» 
Taquera
A Ihn.lAlbert 

THrmàtlek 
Ispahan 
Orifrán 
Rio Zanga 
Barbarella

86
56
35

85
85

85

55
85
55
85
•5

1.400

6.M
69

53

SO
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Nueva orientación, incluso modificación de las 
estructuras institucionales consultó ya la rama de 
fútbol de la Universidad de Chile, que volverá a rea
lizar importante labor de formación de elementos jó
venes, a cargo de una dirección técnica renovada en 
sus divisiones cadetes.

Así lo acordó la directiva universitaria, quien en
tregará nuevamente las divisiones inferiores al técni
co Luis Alamos, por muchos años, entrenador de los 
equipos campeones del fútbol chileno en la ultima 
década. Definitivamente, el destacado entrenador 
nacional aceptó dirigir a las divisiones inferiores, con 
lo que vino encadenado a otro suceso de importancia 
para Universidad de Chile, cual es la aceptación por

del seleccionador nacional Alejandro Scopelli 
dirección del primer equipo de la “U”.

parte 
de la _______ r_____  .

Como se sabe. Universidad de Chile, haciéndose 
eco de las peticiones de Alamos, en el sentido de ale
jarse por algún tiempo de la dirección del primer 
equipo con la doble finalidad de descansar y trabajar 
con jugadores juveniles e infantiles, le entregó las 
divisiones cadetes, con lo que inmediatamente quedo 
decidida la aceptación del primer cuadro por parte 
do Scopelli, quien en un gesto de delicadeza y ética 
profesional, había cc adicionado esta aceptación al 
hecho de que Alamire aceptara las divisiones cadetes.

También hay modificaciones en cuanto a la di
rectiva de Cadetes, que quedará a cargo del dirigente 
Luis Reyes, como presidente y del doctor Víctor Sie-

de Cadetes, a petición expresa de larra. como asesor __ ______ ,
Junta Ejecutiva Como se sabe, el doctor Sierra fue 
el verdadero Inspirador del trabajo con los cadetes y 
gracias a él. en gran parte. Universidad de Chile lle
gó a tener la preponderancia futbolística que ahora 
exhibe.

En el primer equipo, ya es seguro que quedará 
Scopelli, quien finaliza su contrato con Palestino el 
28 de febrero, adelantándose que en el plantel técni
co de la “U” figurará también el joven coach San
tiago García, que cumpliera brillante campana con 
San Antonio Unido en segunda división, y que tam
bién pertenece a la escuela futbolística de Universi
dad de Chile.

RIVER PLATE GANO A |
SANTOS, POR 4 - 2 g

VASAS S. C-— El tradicional poderío del fútbol húngaro 
tiene en estos momentos su mejor expresión en el elenco 
campeón, Vasas, quien debe llegar hoy para debutar el 
viernes frente a Colo Colo. En el grabado, una de las for
maciones del famoso elenco magiar. Están, de izquierda a

derecha, arriba: Laszló Varga, Sandor Bakos, ¡ñire 
Mathesz. Kalman Meszoly y Pal Berendi. En el mismo 
orden, abajo: Deszo Molnar. Lajos Puskas, Janos Farkas, 
Ferenc Fister e Istvan Korsos.

LLEGA HOY A SANTIAGO:

LOS ANGELES. 30 (UBI).— El equipo de fútbol 
argentino River Plato derrotó por cuatro goles a dos el 
conjunto de Santos, a pesar de la presencia en la can
cha del famoso Pelé, ovacionado por el público en va
rias Intervenciones brillantes.

El partido de exhibición se disputó ayer el memo
rial Coliseunt ante un publico de 31.291 personas

River Píate señaló el primer taníu del encuentro a 
los 11 minutos del primer período. Laliana marco el 
tanto por penal, cuatro minutos mas tarde logro el se
gundo gol habilitado por un pase cortó que recibió 
frente a la valla brasileña.

Los dos tantos argentinos sacudieron al equino 
brasileño que atacó insistentemente tratando de abatir 
la valla de Carrizo. Pelé inició 11 ofensivas que termi
naron en siete tiros al arco que el portero bonaerense 
detuvo sin dificultades.

El primer gol del equipo de Santos fue logrado por 
Pelé con un tiro libre ejecutado desde 18 metros de 
distancia El score que había quedado a partir de ese 
momento en dos a uno, se mantuvo inalterado hasta 
ios 35 minutos del segundo tiempo cuando un tiro de 
Solar! amplió la ventaja Argentina Onega consiguió 
el cuarto tanto argentino, pero faltando sólo dos mi
nutos para terminar el juego, Pelé volvió a iniciar una 
carga contra la valla de Carrizo, que culminó con la 
conquista del segundo gol brasileño.

Solari y Guzmán marcaron en todo momento a 
Pelé a lo largo del encuentro, pero el astro Santista 
demostró una vez más ser un futbolista verdaderamen
te excepcional anulando frecuentemente la acción de 
sus adversarios Pelé fue objeto de varios fouls en el 
curso del partido y sufrió una leve lesión en la pierna 
izquierda, pero se negó a dejar el juego y rindió todo 
lo que pudo hasta el pitazo final.

Jamás se había reunido en Los Angeles un público 
tan numeroso como el de anoche para asistir a un 
paitido de exhibición

Las alineaciones fueron las siguientes:
SANTOS: Claudio. Mauro. Rido, Lima. Zito, Or

lando, Amauri, Bougleug, Toninho, Pelé y Ebel.
RIVER PLATE- Carrizo, Kerden Panizo. Vieytes. 

Solari, Guzmán, Cubilla, Matosas, Laliana, E. Onega 
y Delem.

= ALEJANDRO SCOPELLI §
.. ..................................... iiiiiiHiiiiiiiiiimiimJ

En Torneo de la U. C 
la Natación Mostró 
su Estancamiento

Vasas, Nuevo Honved
del Fútbol Húngaro
Con siete seleccionados en el cuadro nacional magyar. el equipo campeón de 
Hungría, representa la mejor expresi ón de un fútbol de significación mundial

A las 14 horas de hoy debe llegar a Cerrillos 
el equipo campeón de fútbol de Hungría, Vasas, que 
viene a intervenir en el campeonato hexagonal de fút
bol a jugarse en el Estadio Nacional, con participación 
de Peñarol de Montevideo, Santos de Brasil y ios cua • 
dros chilenos de Universidad Católica, Universidad de 
Chile y Colo Colo.

El cuadro de Budapest será, sin lugar a dudas, una 
de las atracciones del torneo, ya que su condición de 
equipo campeón de Hungría durante las temporadas de 
1965 y 1966 además de su excelente record de partidos 
internacionales en los Ultimos años, le hace aparecer 
como el elenco sucesor del lamoso Honved, de la dé
cada del 50.

En el campeonato de 1966, Vasas logró sacar siete 
puntos de ventaja al segundo clasificado, Ferencvaros, 
y su actuación en la Copa Europea de Clubes ha sido 
realmente meritoria.

En 1958 fue eliminado en la semilinai por Real Ma
drid, y en la última Copa cayó en la final con Inter
nazionale de Milán, que tue campeón mundial de clu
bes. En su campaña, Vasas tiene triunfos importantes 
sobre el propio Real Madrid. 2-0: Bologna. 5-1; Fioren
tina, 3-1. Tottenham Hotspur, 2-1; Dukla de Praga. 2-0; 
Seleccionado de Belgica 6-3 y 3-2; Sporling de Lisboa. 
5-2, y Torpedo de Moscú, 3-1.

El cuadro de Vasas forma la columna vertebral del 
seleccionado magyar, que viene de derrotar a los selec
cionados de Austria y Francia, en el cual tiene como 
Integrantes a Meszoly, Ihasz, Mathesz, Molnar, Korsos, 
Puskas y el goleador del fútbol húngaro Janos Farkas

Dado a que Vasas llegará solamente esta tarde, se 
le modificó la programación inicial, que lo hacia jugai 
el jueves, quedando su partido ante Colo Colo para el 
viernes.

TEOFILO SALINAS

Nacional Femenino de Basquetbol:

SANTIAGO Y CONCEPCION 
EN LA REUNION INAUGURAL

Regimiento Rancagua, para 
proceder de inmediato al iza- 
miento del Pabellón Patrio, 
para posteriormente 
las selecciones de 
5’ Concepción.

El torneo ha sido dividido 
en dos series. En la serle A. 
participan Santiago. Valparaí
so. Concepción y Pedrb de 
Valdivia. En la slere B. lo ha
cen Puente Alto. Universidad 
de Chile. La Serena y Punía 
Arenas

La selección de Santiago, 
que dirige el entrenador Ri
cardo Stlvens. está fqrmada « 
base de las siguientes Jugado
ras: Victoria Lagos, Alejandra 
Guzmán Rosa Contreras. Ab- 

González. Luz María 
Opazo. Graciela Araya. Palo
ma San Antonio Ana Rodrf- 

v __  — r____ _____ guez. Sonía Galindo y Onésl-
¿e'''la banda Instrumental del ma Reyes.

' Esta noche se Inicia en el 
Estadio Carlos Dittborn, de 
Arica, el Campeonato Nacional 
de Basquetbol Femenino, el 
que ha despertado un extraor
dinario interés en la ciudad 
nortina.

Las delegaciones participan
tes recibirán la bienvenida de 
jos ariquemos y de su Alcalde 
en un desfile que se ha orga
nizado por lás calles de la 
ciudad ” que culminará en la 
Plaza de Armas-

Posteriormente las delegacio
nes se dirigirán hasta la Vi
lla Qlímoica, que ha sido 
instalada en la nueva Escue
la de a .Población Magisterio.

El programa de esta noche dulia 
se iniciará a las 21.30 horas. 
con el desfile de les delega
ciones y con la participación

medirse 
Santiago

' ’

n.Ifc

: .

TEOFILO SALINAS

REFUTA CARGOS DE LA

PRENSA URUGUAYA
Terminante desmentido del presidente de la 

americana de Fútbol

MONTEVIDEO, 30 
(ANSA).— El presi- 
dente de la Confedera
ción Sudamericana de 
Fútbol llegó a Monte
video para coordinar 
diversos 
marcha 
regional 
y. al 
desmentir versiones de 
prensa en la que se se
ñalaba cierto descon
tento en los diligentes 
de algunos países con 
su actuación.

aspectos de la 
del organismo 
que preside, 

mismo tiempo,

Concretamente, 
señor Salinas desmin
tió categóricamente la 
publicación realizada 
por el diario "El Bien 
Público”, que lo hacía 
aparecer como tenien
do problemas en el se
no de la Confedera
ción y con los delega
dos asistentes al con

greso. (Realizado en 
Punta del Este para la 
confección del fixture 
y fijación de fechas 
de la Copa América.)

"No tengo más pro
blemas que los lógicos 
y comentes cuando es 
necesario un ajuste de 
fecha o algún otro de
talle, pero son los clu
bes que se ponen de 
acuerdo, y nuestra mi
sión es solamente la de 
supervisar”, afirmó 
Salinas.

“Con respecto a la 
diario 
debo

versión del 
montevideano, 
decir que nadie puede 
decir que no conozco 
el reglamento de la 
Confederación, porque 
es una barbaridad Fui 
integrante de la comi
sión que Jo hizo, de 
manera que alguna ba
se debo tener al res-

Confederación Sud

pecto. Además, se ha
bla de actitudes o pro- 
blemas postcongreso 
que no existieron ni 
existen, y que dan una 
falsa impresión sobre 
mi persona y mi situa
ción en el deporte de 
América".

Así ''echazó el presi
dente de la Confedera
ción ras publicaciones 
mencionadas, reiteran
do, por otra parte, su 
decisión de trabajar de 
firme para hacer de la 
próxima Copa “Liber
tadores de América” 
un torneo en el cual 
intervengan todos los 
países afiliados, con 
sus campeones y vice
campeones.

El diario "El Bien 
Público” publicó hoy 
las aclaraciones de Sa
linas sin comentarlas.

L

PELE: Enfrentando u 
River Píate, fue el 
crack deslumbrante de 
siempre. Marcó los dos 
goles de su equipo y a 
lo largo del match re
cortó su figura en un 
plano de espcctaculari- 
dad notable No obs
tante su esfuerzo per
sonal, cayó Santos por 

4 a 2.

de Pesas cila hoy 
a reunión general

Ha sido intervenida por 
I la Federación de Levan

tamiento de Pesas v Físi
co Culturismo de Chile, 
para entrar posterior
mente a ser reorganizada 
la Asociación de Levan 
tamiento de Pesas de 

I Santiago.
La dirigente nac.cnal 

Desista adoptó esta reso
lución en vista de haber 
expirado el período de 
n andato de ]a mesa di
rectiva de la Asoc aciftü 
Santiago y no haber es
ta entidad convocado a 
nueva elección, dentro 
de los plazos reglamen
tarios

Por tal motivo la FE- 
PECUCH ha resuelto 
convocar hov a reunión 
genera] extraordinara a 
todos los delegados de su 
afiliación en su Sede de 
avenida Nueva Imperial 
N? 5157. Quinta Normal 
Dicha asamblea ha sido 
fijada para las 20.30 ho
ras de hoy en primera 

| citación v para las 21 00 
en segunda convocatoria.

Se encarece a los de
legados y consejeros la 
asistencia va oue e« de 
imprescindible necesidad 
aprobar un plan de en
trenamiento v preparación 
técnica de los pesistas que 
representarán a Chile en 
el Campeonato Sudameri
cano de Pesas a efectuar
se en Lima, en marzo pró 

i xlmo.

En una de las reunio
nes internacionales de na
tación que se realizaron 
ei fin de semana pasado 
en la piscina del Estadio 
Santa Rosa, de Las Con
des, organizadas por Uni
versidad Católica, conver
samos con varios nadado 
res, especialmente con los 
que estuvieron en Córdo
ba hace unos días. Todos 
se mostraron asombrados 
con las marcas que son 
capaces de conseguir los 
jóvenes cordobeses, todas 
a una distancia muy difí
cil de conseguir por los 
especialistas chilenos que 
intervinieron en esta 
oportunidad.

Ahora quedó claramente 
en evidencia la pobreza de 
nuestra natación. Mucho 
caudal se ha hecho de los 
records de Chile, en las 
diversas categorías, pero 
sucede que estos registros 
que son los mejores en 
el país, no sirven .para 
luchar. con . posibilidades 
en el extranjero y conse- 
cuencialmente para en
frentar a éstos en nuestra 
propia casa.

Rosita Guzmán, que es 
nuestra mejor carta en el 
momento actual, se vio en 
duros aprietos para supe 
rar a Cecilia Blleslo, Ju
venil campeona de Cór
doba, que tiene solamente

doce años de edad. Est^ 
lue uno de los contrastes 
que se observaron en i» 
confrontación a la que es
tamos haciendo mención

Universidad Católica, 
que está luchando desde 
la temporada pasada por 
el resurgimiento de este 
deporte, que no hace mu 
cito estaba a la par con 
algunos países sudamerl- - 
canos, puede obtener bue
nos resultados con esta 
confrontación. Los juve
niles e Infantiles deben 
haberse dado cuenta que 
no es suficiente entrenar 
uno o dos días a la se 
mana para bajar algunas 
décimas a sus mejores re
gistros.

Algunos de nuestros 
principales campeones y 
campeonas se negaron a 
competir, aduciendo oue 
no querían ser superados 
por elementos menores.

Actualmente se están 
realizando o va se reali
zaron controles para el 
torneo sudamericano de 
Lima, que es sólo para ju
veniles e infantiles. Sinos 
atenemos a este antece
dente. el del pasado fin 
de semana, quiere decir 
que los nuestros pese a su 
empeño y a su ilimitado1! 
entusiasmo, nada tienen 
que hacer en el torneo 
continental de marzo pró
ximo.

Forlarg’-inn FltilaHa

... prlnclf*1 *
ROSITA GUZMAN: Sigue siendo nuesi |
acuática. Turo problemas para euperar „XI
Infantiles de Córdoba, que dejaron una vez 10 

éUurlplin* o nuestro «atancamlento en esta
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« Garcto coaeh

^n.r'tiV aT-

Snunto “’„¿trato con el d"wport« oreen 
sciub ú Temuco- Ga.r(7* 
Scro®* 'a v& con los din 
Sconversí. la cruz verde y 
Srente» el documen-' -titilo%“'■*’ ,UT- 
Sto partes mafta-

eí técnico vta-
2Í'*'a.T.en«COy entrenador 
S Dlrigde^cuirdo ya en 
Pesiad de » to|0 que se 

du“nte 1967.
-fe,1;aíácross »ene exce- 
s-oreen pero su de- 

lema y ha- S(pnsa “ ”f,“¿aria". fueron 
-brá <,u‘’insmnes finales do CSnv"sa”ión. Se Ule- 
5 esta con nompres y en 
-ron nlanes futuros está la ¿Ilación del zaeuerc -conté»ismi Gonjilez v 
S^Hunibert» , D°™“' el defensa de a
S.etT-°Mepl» trasladarse al 

S! in la emergencia de que 
S„c se pueda contar en 
íohitl con zagueros oue 
sSlen Mlfrfechos .1 DT r 
=?1 "directorio del club. 
Suartln Gaeci» Ir» a Men- nara traer al zague- 
íro^entrel de la selección 
SÍ! sa ciudad trasandina. 
ÍBENOVO PANCHO 
éfernanbez 
; Al renovar Francisco 
^Fernández por una nueva 
Atemporada. Oreen Cro-ss 
•solucionó uno de sus mas 
Surgentes problemas, cual 
5« el guardavallas. Pancho 
Bes prenda de segundad 
gen los tres palos da la 
Bcruz verde.
-PACO MOLINA EN Bdificultades 
S Entre dos aguas navega 
Ben estos momentos el en- 
Strenador Francisco Pa- 
Bco" Molina, de Unión Es- 
Spafiola. En la tienda hls- 
Bpana se han formado dos 
scorrient.es para solucionar 
Bel problema de entrena- 
5¿0r. Una sostiene que 
CMolina es un buen técnl- 
|co, que ha hecho labor en 
£1* Unión Se dice que al 
gDT le faltaron medios pa
ira cumplir un buen pa- 
Spel La otra, dice que su 
Slabor no fue satisfactoria 
5y que su renovación no 

I «debe llevarse adelante.
-PALESTINO POSTERGO 
gGlRA
• A la espera de que vuel- 
gvan sus jugadores que ac
tualmente están en Mon- 
Btevideo, en la selección v 
•que otros renueven sus 
^contratas, Palestino apla
za) su proyectada gira a 
gCentroamérica. Falta aún 
□jue arreglen su situación 
^contractual, Torres, An 
ígulo, Morís, Sulantav 
£los entrenadores Alejan 
=dro Bcopelli y Oscar An 
jdrade. Todos los nombra 
idos, que vencen sus con 
¡tratos hoy, han convers.. 
:do con los dirigentes pa 
¡leatinistas, pero no se han 
^encuadrado con la suma 
=ofrecida.
=8E QUEDARIA 
SHLLAGARC1A 
: El alero Rubén Vlllagar- 
;«* que cumplió una buena 
^temporada en Palestino v 
¡que no ha llegado a nfn- 
:run acuerdo con los di
rectivos del instituto de 
jcolonia, ha manifestada 

d“eas de quedarse un 
:«ao más y para que esto 
:^.í?ncrete' ha bR|ado sus 
:MnnrmOrAW1r económicas ¡MOHOR A CONCEPCION 
: Constantino Mohor, que 
¡» W vuelta de Esnaña xa en Unión1?» Ca

uno empataron 
independíenle y

Millonarios” 
Sí 

« de 

do Eol por ban-

a , llante' ne- bU fW° " ñu-
EJ*0 " in- 

•ee.«,«d‘r,bl'mente las 

»!•)«, «a"5cu"|o del 
*’ 'W’juntft IaJÍ* dominó 9ue, es- n. L'J e' £ 
‘«tira •¿•’“’»»ó I, inl- 

ningún mo- 
i t’M! 1 n> j 
I”1'« mÍ, i1”'"1» I"« 
1' <,0min80dn.:uJ’tuseiór 
^d<íer( 

match 
^dir ai z^.^’co qqisf > G Oeolom- 

Velís 

’MeSL-un P«""' 

la J' Milll?.?ntri1 L‘- 
S rlos' Per > 

fen,e”te D¿,Qíino ráp.

? L"

•- Dle‘-Ue( *7'0. Sí. 
’ T«fabari-

Lengón» ......í » tapJÆ do' “»«n 
¡5. 1« Ï&” ” Son

Por do

de Green Cross
firma una buena recom
pensa económica Junto a 
Mohor, se asegura que fir
mó el ex guardapelos de 
Santiago Morning, Sergio 
Fuentealba y que estarla 
a punto de seguir el mis
mo camino, Octavio Mo
raga, uno de los golea
dores del Ascenso. Con 
estos tres reluerzos, De
portes Concepción queda
ría con su plantel listo 
para la próxima tempo
rada. Fuentealba en el 
arco; el medio campo con 
OolI«*Mohor y el ataque 
con dos goleadores. Acu
ña y Moraga.
FIGUEREDO .A 
HUACHIPATO

Víctor Figueredo ha es
tado en conversaciones 
con dirigentes de Huachi- 
pato y éstas van bien en-

Los uslneros 
fornido 
pasara

caminadas.
aseguran que el 
zaguero paraguayo 
a sus filas.
CUADRANGULAR 
CASTRO

La Asociación de 
de Castro con el__ t..
cío de la Ilustre Munici
palidad de esa austral 
ciudad está preparando 
para febrero un campeo
nato cuadranglar en ei 
jue intervendrán las selec
ciones de Castro, Ancud, 
la selección amateur que 
irá a los Juegos Paname
ricanos y un equipo de la 
Universidad Católica, que 
posiblemente sea el de re
serva de los universitarios 
cruzados. El torneo tiene

EN

Fútbol 
auspl-

como fechas oficiales el 
18 y 19. Este torneo será 

uno de los números prin
cipales de las celebracio
nes del 4” Centenario.
CONCEPC ION Y 
ANTOFAGASTA

Anoche iniciaron los 
dirigentes de los Clubes 
Deportes Concepción y 
Antofagasta Portuario la 
lucha por conseguir un 
lugar en primera división. 
Ambos institutos lian en
viado a Santiago a sus 
mejores espadas para sa
lir bien librado de esta lucha.
ACEVEDO Y VILLEGAS 

SON VENDIBLES
Ferrobádminton, que se 

prepara para afrontar 
una nueva campaña en el 
Ascenso, acordó transferir 
a sus defensores Orlando 
Villegas y Héctor Aceve
do De estam anera, los 
fusionados piensan sanear 
sus finanzas Ambos de
lanteros interesan a vanas 
clubes de primera y se
guramente quedarán in
corporados rápidamente a 
otro instituto.

HAROLDO EN 
WANDERERS

Haroldo de Barros el 
moreno entreala de Wan
derers, solicitó al directo
rio caturro que lo dejaran 
por una nueva temporada 
y que sus exigencias eco
nómicas serian las mismas 
de la temporada anterior. 
Según esta versión. Ha
roldo no se mueve del 
puerto, al menos por adío-

sunrr»rn^»r^UÍnta?a: ,;upgo de una ,ur,‘a sensacional consiguió 
EJV,” s l309-:l10' * G“y Barroilhet, v con ello ah- 

Judlcarse la competen,-|a nara golfistas aficionados, efectuada 
____ ______ en Santo Domingo

Martin García: Hay acuerdo par» oue ¡a pr* Sea '* “‘«"X de Giren
Cross de Teniuoo El contrato respectivo se 
......... “eue firmar mañana.. ................................... innnuiHumÄinnniHnnuinn........i

NACIONAL JUVENIL DE FUTBOL

SAN BERNARDO BATIO
A ANTOFAGASTA 2 - 1

Antofagasta (Por Carlos Bo- 
nilla y. enviado especial). Se 
cumplió anoche la segunda fe
cha del Campeonato Nacional 
de Fútbol Juvenil, que «c está 
efectuando en esta ciudad. La 
jornada tuvo para los aficio
nados locales un sabor amar
go, ya que el elenco de An- 
tofagasta. eq quien se cifra
ban muchas esperanzas, cayó 
batido sorpresivamente hasta 
yerto punto, por el cuadro de 
^an Bernardo. La cuenta del 
jartido 2-1 favorable al 
■iquipo sajnbernardino. indica 
i las claras que hubo equipa- 
’>dad de fuerzas y que el 
-riunfo de San Bernardo Bien
io justo, estuvo salpicado de 
n certidumbre.

El cotejo fue interesante y ■ 
n realidad se definió en fa- • la uuei 

■■or de San Bernardo, sólo en Mona. < 
f,s minutos finales del segundo minutos 
jenodo. cuando Sepúlveda un minutos" 

había jugado mejor el con- 
unto nortino y merced a un 
fútbol rápido y voluntarioso, 
íe había ouesto en ventaja, 
con un gol que marcó Cortés 
a los 18 minutos. Posterior
mente. reaccionó San Bernar- 
io y haciendo pesar su mayor 
experiencia, logró primero

Los equipos formaron asi: 
San Bernardo: Vargas; Solor
za. Chartier y Campos; Val
divia y Sancochen; Ramírez- 
Escobar, Urrutia. Sepúlveda y 

Rossel, Antofagasta; Barrera; 
Fuentes, Leñaros y Camacho; 
Romero y F. Muñoz; Miranda, 
cnang, M. Muñoz y corles.

En el partido preliminar de 
la reunión, la selección de 
Iquique. reafirmando que es i 

uno de los cuadros con mayó
les posibilidades de adjudicar- । 
se el Ululo en disputa, ava
sallo prácticamente al inex- ' 
perto elenco de Puerto Montt, I 
® quién supero como- ' 
clámente o o r 4 a -¿ 
luego de habe-r tenido proble
mas en el primer tiempo.

En esta etapa, logru abrir 
cuenta Henriquez de Puerto! 
'--’.1, cuando se jugaban 30. 

minutos. Empato Cnsóstomo 4 
más tarde. Se puso

VICECAMPEON EN TORNEO
ECUESTRE

NACION
pnrd, haber un televisor, un reloj pulsera, un refrigera, 
oor. una Juguera o cualquiera de los centenares de pre. 
míos que regalaremos durante el desarrollo del certamen 
mas sencillo y entretenido ideado hasta ahora.

EUGENIO LAVIN FUE

GLORIA AGUIRRE

Golf: Francisco Cerda 
Ganó Copa "Air France

SANTO DOMINGO — (D. nur.lro En- 
nado Espacial) — Francisco Cerda con un 
2Bo, par de la cancha, se adjudicó el Cam
peonato Abierto de Golf "Copa Air Tran
ce" de Santo Domingo, luego de avenla- 
lar por aiete golpes a Alberto Salas, por S 
a Natalio Morales, por » a Manuel Mora
les y por 11 a Araya, Aros y Orellana. En 
el sector amateur damas, la victoria fu- 
para Patricia Quintana que sin resultar exi- 
xida totalizó 240 golpes para 54 hoyos

De los resultados fínate» 
entre profesionales, hay oue 
señalar que el vencedor del 
Premio Cinzano, Francisco 
Cerda, no tuvo angustias eu 
los tres días en cuanto que 
Dudfcera ser descolocado del 
puesto de líder. Lentamente 
fue distanciándose de sus ri
vales y termino como diu
rnos a siete cómodos golpea 
dp Salas. Sus dos etapas fue
ron un tanto críticas va que 
sus puntajes no se compade
cen con el juego que se es
pera de un Profesional Ba
jó el electo de 68 a 75 y re
pitió un 73. Motivo de ello 
un golf errático con dnves o 
segundos uros todos -on fi
nalización en el rougn 0 al 
interior y fallas inconcebi
bles en putts de menas de aO 
cms. Por una suerte pura e] 
player local. Salas no andu
vo mas afortunado ya que por 
las dificultades que le pro • 
cura su juego corto no i in
dio cuanto es capaz y man
tuvo un nivel solam-t-ite re- 
gu ar. Tanto es asi que ei 
mejor puntaje. 68, lo anoto 
Cerda y después hubo sola
mente el 71 de Manuel Mo
rales. -Algunas esperanzas 
profesionales como la de Pe
dro Meza naufragaron en un 
mar de palos luego de ha
berse insinuado con ese 73 
Que nos pareció muy esumu- lante.

Volviendo a los aficionados, 
digamos que en la «ene de 
damas, Patricia de Fernán
dez se anotó otro triunfo có
modo ya que no fue exig'da 
por Gaby Gazitúa ni Tere 
de Sigren, esta última muy 
por debajo de su rendimiento 
habitual ya que es jugadora 
¡ocal. Entre las damas debe
mos señalar una nota simpá
tica, cual es la intervención 
de jugadoras foráneas como la 
señora de Reitman y ia seño 
ra de Ginesta, de Rancagun 
que no se amilanó por sus 
resultados y dio término al 
cotejo tras haber probado que 
en cada vuelta dominaba me
jor la cancha

La competencia de varones 
aficionados merece párrafo 
aparte. El primer día surgió 
Barroilhet como el mas po
sitivo dentro de scores regu-

contra 247 de Gaby Gazitúa, 257 de Tere 
de Sigren. y 262 de Dori¿ de Hantcalde.

Nota aparte queremos establecer par* 
referirnos a la competencia de varones ac
cionados que gano Guillermo Quintana en 
emotivo final por 30J contra 310 del líder 
eventual hasta los 54 hoyo?. Goy Barroil- 
het. Van dcr Valk sumó 312. Cristian Prie
to 326. Galeno 327. Fernández 328. Prieto 
Massoli y Vergaxa 328.

lares. Al segundo día se ha
bía distanciado 4 golpes de 
que a el se concurrió sin ca
rencias que a los 54 hoyos 
eran de cinco sobre Quinta
na y 9 de Dric. Es decir que 
Barroilhet tenia una victoria 
más o menos asegurada. La 
ultima etapa de 18 hoyos fue 
lapidaria para el scratch. 
Problemas de juego que no 
se habían hecho presentes 
determinaron que Guillermo 
Quintana se alzara mág allá 
de su estatura física y co
menzara a descontar sistemá
ticamente la diferencia sin 
que Barroilhet pudiera neu
tralizarlo.

Hay oue decir que Quintana 
estuvo lejos de rendir un 
golf excepcional va oue se 
mantuvo en su juego habi
tual sobre los 75 palos, pero 
bajo los 80. Igualado en la I

MONTEVIDEO, 30 (ANSA) 
—En el picadero de la Aso
ciación Rural, en El Prado se 
disputó la última etapa del 
torneo hípico militar Interna
cional, con participación de los 
cuatro finalistas en una prue
ba tipo Copa de Naciones

El teniente Angel Bertolott! 
de Uruguay, con ••Tigra”, ob
tuvo lo puntos Segundo se 
ubico el teniente Eugenio La
vín, de Chile, con ••Sultán”, 21 
puntos. Tercero, el mayor Fer
nando Monzón, de Brasil, con 
’■PUcomayo” 21 puntos, y cuar
to. el capitán Juan C. Etche-

cuenta vino la lucha ski cuar
tel y comenzaron a promedía
los aciertos increíbles como 
esa sacada de bunker de 
Quintana que entró a la taza 
o ese putt largo de GUY ea 
el 15 donde se obligaba par* 
equilibrar el score. Y asi. 
Palo a palo, sin desmayar 
fueron jugando hoyo por ho
yo hasta liquidar en el 18 el 
pleito por la mínima dife
rencia. quizás esa misma au* 
provino de un putt que Guv 
erro sin explicación. La emo
ción fue impagable y así o 
manifestaron decenas qe per
sonas a Quintana y Barro il- 
het. Fueron 9 hoyos tíñale* 
poco apropiados para cardía • 
coi Digamos que este du-M» 
concentró tanto interés que 
Cerda, con ser el virtual cam
peón aborto, pasó a un pla
no secundario en el trio.

INTERNACIONAL
pare, de Argentina, con "Tan. 
güero”, con 33 puntos.

Nota de la redacción: Euge
nio Lavin cumplió una actúa- 
clon notable en este torneo 
hípico internacional militar, va. 
que ya él se concurrió sin ca
balgaduras. las que fueron sor
teadas Junto a Lavín estuvie
ron los tenientes Ricardo Izu- 
rieta y Rafael Villarroel. todo« 
de la Escuela de Caballería, y 
obtuvieron la segunda coloca
ción por equipos. Una perfor
mance satisfactoria, ya que los 
tres son novicias en esta clase 
de eventos ecuestres y debu
taban en torneos interñaciona.

TRAGEDIA EN EL GRAN 
PREMIO INTERNACIONAL
DE AUTOMOVILISMO

MAR DEL PLATA, .Argentina, 30 <UPD.— Dudase que 
se reanuden .as carreras cíe automóviles fórmula tres del 
Gran Premio Internacional en vista de los dos trágico* 
sucesos acaecidos ayer en la pista, que causaron das muer- 
•b* £, 60 he*11CB- muchos de ellos graves.

El volint* argentino que resulto envuelto en el se- 
gunou accidente car.os J. Martin, seguía grave esta ma
ñana según se *níormó en el hospital a aonde fue con
ducido sangiando y priiudo del conocimiento.

Martin suirlo una fractura en el cráneo y aparente 
ie»-.oi. en el terebro dijeron los médicos, cuando su ma
quina. se precito contra un grupo de espectadores. Uno 
de estos lúe n.uerto.

Pocos minutos antes, el volante italiano Rosadele Fa- 
cetti, de Mnan, conduciendo una “Tecno” de la escudena 
Maduua proyedac de su padre, se desvió en una curva 
su.vó por soore un pequeño muro de rocas y se lanzó sobre 
oír. grupo de espectadores de los 30.000 que presenciaban 
las carreras. I n hombre resultó mortalmente herido.

En Buenos Aires, t 400 kilómetros de esta playa tu
rística, un paita voz de las patrocinadores ae la carrera 
-el Automóvil club Argentino (ACA)— dijo que no se 
ha tomado oecislón alguna sobre la carrera de la próxima 
semana, señalada para el domingo en la ciudad de Córdoba.

Una autoridad del ACA anunció que los directores de 
ia carrera >e leuniran —a fines de esta semana— para 
discutir la próxima carrera.

y finalmente para cerrar el 
marcador de esta fracción, 
•gualo Otey a los 39.

En el segundo tiempo, se 
agotó Puerto Montt. ai paso 
que Iquique mantenía intactas 
sus energías y merced a esto 
y a un lutbol de mucha ve-1 
locidaci. de mucho empuje y 

. ...... notablemente agresivo ennsi-
pul veda“ qmen mál tai® yTa^erio^su 01 <*C’ PdF'

—o y nacerlo suyo con dos 
goles: el que obtuvo Cordero 
a los 28 minutas y el que lo
gro Vásquez a los 44.

Las alineaciones de este 
match fueron las siguientes: 
Iquique: Núñez; González 
Prieto y Gúzman;; Crisostomu 
y Quilibov; Maldonado. Cor- 
aero. Mariq. Vásquez v Kader.

Puerto Montt: González; Re
yes. Navarro y Barrientos;! 
Soto y Barría; Henriquez. | 
Otey. Riffo, Ruíz y Bitzen. *

púlveda quien más tarde señaló tido 
romo está dicho el tanto de 
la \ictorie.__________

PRIMERA REUNI
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EMBALSE CENTRAL RAPE!
NOTI F I C A

Se n ica a los poseedores de terr 
la Central Rape!, que de acuer 

ción de la represa sus predios 
1 mes de Septiembre de 1967. 
i consecuencia, se Ies previene 

chos suelos durante el año agríe 
La contravención de lo expu&s 
bl^dad de los ocupantes no r 
ños que .se puedan origina 
racione^ del embalse.

DE IGUAL MODO. RABIEN
LA LEY Nn 15.454, A CONTAR D 
FAENAS DE LIMPIEZA EN LOS 

SANTIAGO, Enero de 1967.—

ios afectados por el embal- 
o con el programa de cons- 
án ser inundados a contar

e no será posible utilizar di- 
1967—1968.

será de la exclusiva responsa- 
ondiendo la Empresa de los da- 

on motivo de estas primeras ope-
LOS PLAZOS ESTABLECIDOS POR

H4YO PROCEDERA A ACTIVAR LAS 
CIONADOS.

EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S. A, 

"ENDESA"

SANTOS
VASAS

PEÑAROL y
DE HUNGRIA

en el
Hexagonal

■Chilenos que actuaran.- 
COLO, UNIVERSIDAD CATOLICA y 
^UNIVERSIDAD DE CHILE

Gran Campeonato 
de febrero de 1967

Nuevos cursos de
natación para no
socios en la YMCA

La Asociación Cristiana de 
Jóvenes, con la intención de 
satisfacer las solicitudes de 
clases de natación para aque
llas personas que no son so
das de la institución, ha deci
dido realizar nuevos cursos 
mixtos de esta actividad, en su 
piscina temperada ubicada en 
Compañía 13G0. Estos cursos 
í >n realizados por personal | 
profesional con años de prác-i 
tica en la enseñanza Las ins
cripciones se reciben hasta el 
día 7 de febrero próximo. I

Concurso Año del Cincuentenario:

iHO SE QUEDE AIRAS, AVIVESE! PARTÍCIPE 
EN EL MILLONARIO CE RT AMEN "ESTRELLAS 
DEL DEPORTE, EL TEA TRO Y LA CANCION 
¡Ya viene el más original concurso! Puros millones en premios para los lectores

de LA

RESERVI} CON TIEMPO
sus COLO COLO

CALIDADES

Lugares de venta:
Club Colé Colo. _____
Universidad Católica Avda. B. O'Higgíns 357-A
Universidad de Chile: Santa Lucía 240

LLEGARON CENTOL LAS
A

■-.í- >’ 
''"'•i

Se aproxima el gran día en que iniciaremos la publi
cación del millonario y fácil contuiso ESTRELLAS DEL 
DEPORTE, EL TEATRO Y LA CANCION”, certamen con 
que LA NACION celebra el Ano del Cincuentenario.

Como ya es tradicional, este concurso de LA NACION 
esta llamado a causar revuelo por la enorme cantidad de 
regalos, entre los que sobresalen diez televisores, cuarenta 
reiojes, reirigeradores, jugueras y miles de uti.es de hogar.

Participar en el concurso “ESTRELLAS DEL DEPOR
TE, EL TEATRO Y LA CANCION” «*s lo más fácil del 
mundo. Bastará con que cada concursante recorte diaria
mente las fotografías de los astros deportivos, teatrales o 
de la canción y las vaya pegando en un álbum ad-hoc.

Cada SEIS (6) paginas completas con fotografías per
mitirá al participante, contra la sola presentación del ál
bum, obtener la entrega de un CUPON NUMERADO do
cumento que le abrirá las puertas para alcanzar uno o más 
de los valiosos premios que Iremos entregando a los con
cursantes a través del año por medio de sorteos.

Los sorteos previos serán CUATRO, y el quinto y ulti
mo. a celebrarse en el mes de DICIEMBRE próximo, que 
servirá de clausura del millonario certamen, se realizará 
en las tómbolas de la POLLA CHILENA DE BENEFICEN
CIA. ante un Notario Público, y podrá ser presenciado por 
los concursantes que deseen asistir.

Los CUATRO sorteos previos a la gran final se lle
varán a cabo durante los meses de ABRIL, JULIO, Sí T- 
TIEMBRE y NOVIEMBRE venideros.

En dichos sorteos tomaran parte todos los CUPONES 
NUMERADOS canjeados hasta la víspera, y las rifas ten
drán lugar dentro del programa PANTALLAS DEL DE
PORTE, que en Canal 13 de Televisión de la Universidad 
Católica dirige y anima el relator HERNAN SOLIS.

Los cupones, por el hecho de haber participado en los 
sorteos previos o haber obtenido premios dentro de los 
mismos, NO PIERDEN SU DERECHO al gran sorteo fi- 
nal que “ESTRELLAS DEL DEPORTE, EL TEATRO Y 
LA CANCION” llevará a cabo en el próximo mes de DI
CIEMBRE, como ya se expresó anteriormente.

FORMAS DE ADQUIRIR EL ALBUM
El álbum que permitirá poder tomar parte en el fa

buloso concurso con que LA NACION celebra sus cincuen
ta años de vida al servicio del país podrá ser adquirido de 
dos formas: Comprándolo en la suma de UN ESCUDO 
,E* !.—) o por medio del canje de VEINTE (20) cupones 
que nara tal efecto publicará nuestro diario.

Tanto la compra del álbum como el canje de cupones 
con dicho propósito podrán hacerlo los concursantes de la 
capital v alrededores en nuestras oficinas —primer pi
so—, ubicadas en callo Agustinas 1269. Lo« participar tes 
de provincias, cualesouicra de las dos operaciones nara 

t,bum- hacerla en nuestras Agencias
Distribuidoras, cuya nómina daremos a eonneer en forma 
oportuna en estas mismas columnas

Ya lo saben, amigos lectores de LA NACION, a preña- 
rarse para tomar parte en este certamen gigante, en don
de echaremos la casa por la ventana en premios. Junte las 
fotnrrafixa de sus "estrellas” favoritas v en su horizonte

oncrarioiiFS para

scorrient.es
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HNO Mil I BOLIVIA
Dirigentes de Peñarol quieren contratar a Ignacio Prieto

MONTEVIDEO (Espe
cial para LA NACION, 
por Eugenio Sánchez, en
viado especial).— Ya los 
ánimos están mas tran
quilos después de la de
rrota sufrida ante Argen
tina, que de un sólo gol
pe cortó las aspiraciones 
—justificadas poco a poco 
mientras transcurría el 
torneo y el cuadro chile
no mostraba sus argu
mentos que le permitirían 
dirimir capacidades con 
sus tradicionales y en
cumbrados rivales— de 
los jóvenes integrantes de 
nuestra selección de lle
gar de regreso a Chile con 
el primer título sudame
ricano.

Lo dijeron los diarios, 
las radios, los entrenado
res de los demás equipos, 
el aficionado uruguayo en 
general, que incluso los 
detenían en la calle para 
f»licitarlos y aplaudirlos, 
en fin, todo el mundo. 
Chile era —y seguramen
te lo sigue siendo— el me
jor seleccionado de este 
Sudamericano. Su fútbol, 
de

antes que termine el S. A

los mejores que ha

mostrado en canchas del 
exterior. ha dado Jerar
quía a la justa futbolísti
ca continental. Porque ni 
Argentina ni Uruguay han 
estado a la altura de otras 
citas y tampoco han mos
trado aquel juego carac
terístico por su calidad y 
llamado “rioplatense”.
Con Argentina se perdió 

de manera honrosa, ha
ciendo lo mejor y dando 
una demostración de que 
el nivel del balomnié de 
este largo terruño junto al 
Pacifico no se ha queda
do estancado y sus pro
gresos son evidentes. Por 
eso el contraste tuvo aquel 
sabor agrio de caer mere
ciendo mucho más oue un 
dos a cero. Por eso esas 
lágrimas de Ignacio Prie
to, que ahorran cualquier 
comentario y bastan para 
imaginar un signo de In
justicia en las confronta
ciones con nuestros veci
nos de allende los Andes.

Sin embargo, volvió la 
fe. retornó la calma v el 
optimismo nuevamente 
está en los rostros de to
dos los jugadores. Ellos

nos han dicho que con
fian plenamente ganar a 
Bolivia y, en la eventuali
dad de ganar Argentina a 
Uruguay, saldrían segun
dos en empate con los 
dueños de casa, lo que In

dudablemente constituiría 
un éxito grande, por ha-

bcrse conseguido fuera do 
casa.

Después del partido con 
los argentinos. Herrera 
quedó lastimado de un 
pié, al formársele una 
nmpotra dolorosa en la 
planta del pie derecho, y 
Araya terminó sumamen
te golpeado, debiendo am
bos guardar cama, por lo 
menos hasta hoy (ayer!. 
El resto del plantel se en-

enenIra sin novedad y 
practicará mañana (hoy) 
en Palenno.

Peñarol está muy inte
resado en lograr los servi
cios de Ignacio Prieto an
tes de que éste retorne a 
Santiago, y con este pro
posito ha activado al má
ximo las gestiones para 
conseguir una respuesta 
afirmativa que finiquite el 
contrato.

Uruguay no Tuvo üivaS 
Paraguayan Fantasma Eduardo 

jugadores de la preselección juvenil. Cuarteto que constilav«"IXT 
_________________ _ basquetbol porteño. Ye *°da prom„;

EN l-L COMEDOR. La ira j oría pensativos, pero no desmoralizado? y con mucho ape
tito un grupo de los seleccionados desayunando Están en el grabado, abajo en primer 
plano, Constantino ¿.azzalli y Carlos Campos, más arriba. Armando Tohar, Víctor Adria- 
zola, Eduardo Herrara, el utilero Humberto. Julio Gallardo. Leopoldo Vallejos y Osvaldo 

Castro (Foto de nuestro Enviado Especial Eugenio Sánchez).

MONTEVIDEO, 30 <UPI).— (Por Martín 
leguizamón).— Después del cotejo entre 
Argentina y Chile, que fue el único de in
terés del Campeonato Sudamericano, Uru
guay venció anoche por dos a cero ai equi
po de Paraguay, en la más pobre de las ac
tuaciones guaraníes. El match tuvo un so
lo ritmo de bien hilvanado desinterés. En 
los 90 minutos de Juego los hombres hicie
ron todo lo posible para que nadie se en
tusiasmara El partido fue jugado en silen
cio, en la intimidad de este torneo sin pú-

E1 equipo 
ció un team 
gen menos del siempre vigo
roso y animado fútbol gua
raní.

El cotejo interesó solamen
te para observar la labor 
uruguaya, que ha dejado, qui
zás equivocadamente, una 
mala impresión en los comen
taristas que anoche en la ra
dio la criticaron severamente.

El fútbol, como en boxeo, 
o en la guerra, para pelear se 
necesitan dos adversarios. 
Uruguay no tuvo rival y no 
pudo hacer un buen match.

Ante la final del jueves, su 
presentación de anoche tenía 
mucha importancia, pero no 
hay que engañarse sobre lo 
ocurrido en el Estadio Cente
nario frente a Paraguay.

Lo más grave de la actua
ción “celeste” fue que Pedro 
Virgilio Rocha jugó todo el 
2° tiempo rengueando de la 
pierna izquierda, que Cincune- 
gui se lesionó el codo derecho 
y que Baeza se retiró sentido 
?n un tobillo.

bllco y ante el cemento indiferente, expues
to a la luz de la luna en muchas graderías 
que difícilmente ofrecerán un lleno, incluso 
en el cotejo decisivo.

El conjunto de Paraguay se ha venido 
derrumbando paso a paso tras su presenta
ción contra Argentina, mostrándose apáti
co frente a Chile y absolutamente impro
ductivo frente a Uruguay.

Ladislao Mazurkiewicz no atajó una pe
lota y apenas si recogió unas cuatro o cin
co que alcanzaron a llegar a los palos.

paraguayo pare- 
de cualquier ori-

Montero Castillo que contra 
la lógica más elemental vol
vió a jugar, o a tratar de ju
gar el primer medio tiempo, 
volvió a ser una auténtica 
nulidad y lo malo es que Ru
bén Tecnera. que lo reempla
zó en la 2a etapa, no tuvo la 
mitad de los aciertos que ex

hibiera frente a Chile 
iguales circunstancias.

Salva volvió a salvar la pla
ta y la noche, con un traba- 

en el medio 
todos

en

jo formidable ... _ 
campo y organizando

los ataques del conjunto; 
pero Oyarbide parece no ser 
definitivamente sino un insi- 
der tratando de adquirir las 
características de un centro- 
forward v Very, que lo reem
plazó. no hizo nada positivo.

Rocha puede terminar este 
torneo sin encontrar la pun
tería adecuada y ninguno de 
sus remates pasó siquiera cer
ca de la valla.

En las puntas, Domingo 
Pérez y José Urruzmendi ju
garon su fútbol. El primero 
con una tremenda velocidad 
que finaliza en algu
na acción ilógica, pero que 
produce inquietud y desorden 
en la defensa rival. El otro 
pasando dificultosamente del 
medio campo al ataque pero 
entrando con una gran vive
za en cuanto la pelota es per
dida frente a! gol.

Esta actuación de las indi
vidualidades formó una pro
ducción de conjunto suma
mente baja, por cierta atonía 
que dominó el match y acaso 
porque Paraguay, totalmente 
inofensivo en el ataque y fal
to de despeje en la defensa, 
tuvo un buen medio campo 
donde no dejó acomodar a su 
adversario.

Cómo podrá la ‘'celeste'’ 
arreglar sus fallas de aquí al 
jueves es cosa difícil de pre
decir, pero Uruguay siempre 
juega ante quien sea su rival 
v su performance en una fi
na) es siempre inesperada. En 
este Estadio Centenario la 
'celeste’’ no ha sido derro
tado jamás en un match del 
Campeonato Sudamericano.

NUEVA ORIENTACION PAR*
EL BASQUETBOL PORTEÑO

Una idea de renovación loirrar un nhiefivn. s»Una idea de renovación 
flota en el basquetbol de 
Valparaíso. Pero enfrentan
do un problema serio, cual 
es el momento actual por 
el que atraviesa esta acti
vidad. Nadie duda que la 
declinación ha sido abis
mante, en una época en que 
no surgen valores como los 
de años anteriores. Si a esto 
se agrega el hecho irrefuta
ble que la mentalidad de los 
porteños no constituye un 
factor positivo en la evolu
ción del baloncesto, lógico 
es imaginar que se imponen 
los cambios, aunque se trate 
de una labor ardua y abu
rrida para los nuevos juga
dores.

Por eso es importante el 
factor tiempo. Debe ense
ñarse al elemento Juvenil 
desde saber caminar, lanzar, 
pararse en la cancha, hasta 
la coordinación y la ejecu
ción de los lanzamientos. 
Recuperar también el senti
do de la responsabilidad • y 
del compañerismo, para des
pués superar el factor altu
ra con la buena puntería y 
una disposición táctica ade
cuada. Terminar con el “pl- 
changueo” tan habitual en 
las selecciones porteñas que 
produce nada más que en 
un momento de inspiración 
para caer en derrotas inape
lables al enfrentar a cuadros 
que imponen una adecuada 
disposición de juego.

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL
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Esta misión se le lia entre
gado íntegra a Enzo Pérez1, 
er ex player internacional, y 
a Robert Bennet, el nortea
mericano que defiende los 
colores de Sportiva, Ambos 
están preparando el selec
cionado juvenil que tomará 
parte en septiembre en el 
Campeonato Nacional. Ello 
demuestra la preocupación 
de las autoridades por

Aserrados seleccionados para 
28 viviendas de la Población 

Minie!", de Melimlla
El H. Consejo dej^Servicio de Seguro Social, en sesión N° 3

MEJORA AUGUSTO
SILVA, CRACK 
DEL BENFICA

lograr un objetivo. Se pre
tende darle tiempo al tiem
po para obtener un equipo 
renovado, con una idea fija 
del mejor basquetbol en una 
categoría donde siempre Val
paraíso se ha cuadrado con 
excelentes jugadores que, no 
obstante, no llegan a figurar 
más tarde en los represen
tativos adultos o si Jo consi
guen, son bien poros los que 
alcanzan esta meta como pa
ra permitir un aporte consi
derable. Pese a que la reali
dad indica que hay que re
novarse, porque los actuales 
seleccionados son los mismos 
de varios años, en circuns
tancias que están en un pe
riodo ya crítico, estacionario, 
sin poder aspirar a una ma
yor superación.

Ahora bien, conviene re
cordar algunos aspectos de 
interés y que hicieron posi
ble la mantención de una 
destacada supremacía. Pues, 
es innegable que cuando ha
bía cracks a quienes imitar, 
esta función era cosa fácil. 
Existían facilidades. El For
tín Prat permanecía abier
to todo el día v allí vivían, 
prácticamente, el mismo En
zo Perez, Juanita Sánchez, 
“El Mugriento” Castro, los 
Triarte, Chappanoff, Poblete, 
’■El Petiso” Muñoz, Cisternas, 
“El Cara de Hombre" Ore
llana. los hermanos Bassa- 
ber. “El Negro" Alfaro, Juan. 
Rojas, los hermanos Carra- 
miñiana y tantos otros ver
daderos valores que llegaron 
a consagrarse.

Pero había un incentivo 
considerable, valioso, cual era 
el poder imitar a los cracks 
como Eduardo Cordero. Her
nán Raffo, “Pancho" corde
ro, “Bolita" Malin. Te- 
llery, “Pepino’’ Gonzá
lez, Rafael Palacios. Lucho 
Ibaseta, Germán Vicencio,

Alfredo Prado, , 
desma y Rubén Alb 1 >* 
se encargaban d, Illa, los nuevos, entregLl J”1« l

que aprovechaban 1« 
rantes con mucha" 
cía y dedicación p""1«. 
basquetbol fue sl,„? d 
'o- Se tuvo la « S'>. 
consagrados cn lodT.S* na^fe-'e-'eí^

memorable. 4 eP«q

para llegar al bí,™ bo>. Esleír1, 
ra el manejo de ¿ 
habilidad, iniciativa* Sí 
V creación que es lo mS?1 
ta falta hace a nuX> Radores. Y en e"“^.£ 
que Se obtenga CQn rauta« 
mies depende todo, 
no puede haber elir1 
estáticos o que no SZ™’ 
Clonar con las dos 
o sea habrá que 
con intensidad, al i™ “* 
mo ya lo hizo Juan™¿ 
V1C en 1949. cuando 
una verdadera lamilla S 
compañerismo reinan«! 
por las condiciones h» ¿ 
jugadores Allí donde ta 5 
misetas del club se oH 
para cooperar a brazo m! 
do en la selección de la rta 
dependerá un prestigia, laZ 
erada por hombres traen, 
y modestos, pero de u rea" 
oimiento compacto y efecti
vo. Esa es la misión que tie
nen en mente Enzo Péw 
que demostró ser un jugad® 
excepcional, sumado । ’m 
conocimientos de Robert Ben. 
net, quien posee los Estemu 
inmejorables para obtene 
una buena disposición técni. 
ca y táctica.— ARMANDO 
JORQUERA MARQUEZ, |

ael J7 de enero Jln curso, seleccionó a los siguientes asegu
rados inscritos,¿conforme a las normas del D£, 
optar a la adquisición de 28 viviendas de lajp< 
Miguel", de Melipilla:

>. N° 772. para 
'oblación "San

NOMERE
POSTULANTES SELECCIONADOS - -------------- —------------- X----

—
PUNTAJE

Sánchez Negrfle. Pedro Segundo ... 
Alarcón, Re del Carmen 
Muñoz Veláafúez, Juan Francisco .. 

 

Caramori Lflígaresi, Luis................

Dibz Rosas. ’ '* 
Cuevas Ba 
León Agu 
Aravena 
Gaetc Ag 
González 
Ca&tellan 
Tapia H 
Aravena, 
Vera Hi 
Valtnzu 
Pavez 
Gonzále 
Navarro 
Hernán 
Cabrer 
Mil and 
Piñeiro 
Meche] 
Navarro 
Gonzále 
Contrer 
Gut iérre 
Naneo C 
Los aseg 
domicilio 
pables a 
de las car 
familiar, v 
solicitudes.
Además, deb 
hipotecarios 
tendiéndose es 
Ies asegurados 
sitos exigidos, q ...... ...........
siguen en la selechjón. cuya . ..... ........

Los postulantes auAmo figuren en las nóminas de Seleccionados v Reemplazantes, 
podrán deducir reclarhp funtfadn en un plazo de diez dias, a contar desde la fecha 
de publicación de] presente aviso.
La Institución distribuí , viviendas en relación directa con las rentaj fami
liares de los inter°c'’r,<'r

POSTULAN

3
3
3

Dentro de la gravedad de su estado. Augusto 
Silva, defensor de Benfiea que sufrió la madruga
da del sábado un ataque de hemiplegía, ha mostra
do una recuperación que hace aorigar esperanzas 
de una pronta mejoría.

Ayer fue visitado por Fernando Riera y Luis 
Vida], a quien el técnico del famoso cuadro portu
gués confió la misión de cuidar al jugador enfer
mo. Fue la primera visita 
Hospital de Neurocirugía, 
Augusto Silva.

Riera hizo todos los 
para que Silva tenga todos 
tual estado requiere, hasta 
cuperado.

El coach viajó en las

permitió en elque se 
donde está internado

arreglos en el hospital 
los cuidados que su ac
que está totalmente re-

osé Manuel . 
ra, José Nicolás 

r, Arsenio ........................
avena. Fidel del C.............
ar, Armando......................
rquera, Miguel ... ..........

Castillo, Joaquín...............
rta. Luis.............................

Juan Bautista........................
Igo. Eufrasio........................

a Valenzuela. Bernardo ... . 
llana. Gumercinda.............
Santibáñez. Fernando .........

Díaz. Manuel........................
z Alvarez. Ernesto...............
Cabrera, Carlos Raúl .........
Miranda. José Humberto ... 
opez. José Santiago ..........
aldonado Oscar .................

Navarro, Osvaldo..........  ...
Sergio .. ..............................
Zapata. Víctor......... . ...
Báez, Alejandro.................
denas. Secundino.................
ados precedentemente indicai 
ue señalaron en su solicituc 
ontar desde la fecha de 1« 
\fnanTiÍJÍa7S dec¡aradaS •'» — U..MV.UMZC3. imuu.uiui ias oe su grupo 

ancelar la cuota a] contado que hayan estipulado en sus respectivas
án acreditar median|r 
, alguna Caja de Prcv

/

NOMBRE

436 
198 
133 
077

3.073
3 052 
2.951
2.891 
2.882
2.859
2.836 
2 827
2.716 
2 707 
2 667 
2.639 
2.625 
2.556

_ primeras hojas de hoy S
= de vuelta a Lisboa, seguro de que Luis Vidal y diri- S 
= gentes se preocuparán de asistir »1 joven jugador = 
= lusitano, esto al menos mientras desde Portugal É 
= pueda venir uu familiar a velar per él. =
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Juventud es loque necesita Valparaíso para una promoción que prometa un futuro 
ex oso a la actividad cestera del Puerto. En la nota cráfica, un grupo de joven« 
escucna atentamente las instrucciones de sus orientadores Enzo Pérez, ex seleccionado 
nacional y gran figura, y el norteamericano Robert Bennet, que hace anotación«» 
_____________ ___________ técnicas sobre un pape!. „
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J......................... ......................... 2 377
••• ............................................. 2.373

los serán notificados ñor carta certificada al 
» v tendrán un plazo de 30 dias imororro- 
notificación. Para comprobar la efectividad 
rentas imponibles, incluidas las de su grupo

■ certificado que no son ni han sido deudores 
- — visión o de la Corporación de la Vivienda, ex

obligación al cóñyuge cuando lo hubiere.
ue no comprueben en el plazo citado la efectividad de los requi- 
darán eliminfdos. v sus vacantes- serán llenadas por los que les 

imina se publica más abajo.
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Veiarde Aguirre. José Manuel . 
Torres Chandia. Carlos Rigoberto 
Calderón Delgado. Ricardo .. .. 
Bcrríos Galieguillos, Francisco .. 
cbavez Quiroga. Juan José ... . 
Rárquez Guzmán. Juan ..............
Alvarez Alvarez. Enrique.........
Romero Miranda. Roberto Segundo 
Palacios Rivera. Manuel .. ... 
Obr?cr6n Flore«; Oriundo A...........
Vei'2 Vera. Exequie] .

Cnrdero. Ado’fn dpi C. " 
CufMrrez Torree. Ruperto .. 

p«7?rrn Santibáñez. Ricardo..........
El Servicio de Seguro Soria’ cieia constancia e que la selección se 
¿tendiendo exclusivamente .1 los diferentes facióos oue conforman el puntaje de 
fcuerdo a las normas legales y reglamentarias vigencia, evitando toda consi
deración ajena.
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.DIRECTORA GENERAL

lo en general a esta Pro
da por los siguientes Con-
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la atención del come 
puesta que está solicitando la Ar 
sum Sanitarios:

D 
P

ALCOHOL ETILICO - AL 
REINA — ACIDO ACETI 
SECADO — CEPILLO P 
STA DENTIFRICA — P 
SA HIDROFILA — TE 
YESAR — VENDA E _____
— HILO DE ALGODON — HILO DE LINO — LAPIZ DE 
JA — CAJAS DE CARTON — JABON TOCADOR — AL- 

N HIDROFILO “ BOLSAS PLASTICAS DE POLIETI-

1NIO EN POLVO — APO- 
SALICILICO — TIROIDE 

A DIENTE — SHAMPU — 
UETE DE AUTOCURACION — 
ADHESIVA — LINOS PARA 

STICA — HOJAS PARA BISTU-

. Esta , 5la el Departamento de Adqui
siciones de irección General los Servicios de la Arma
da. EL JUEVES DE FEBRERO 1967. a las 15 horas.

Los formularios- respectivos pueden solicitarse en Valpa
raíso, calle Prat 620 — 29 piso y en Santiago. Comandancia 
en Jefe de la Armada. Edificio del Ministerio de Defensa Nacional, 79 piso.

El Director General de los Servicios de la Armada

^VACACIONES
Avisarnos a Mfeííra distinguida clientela que 
Wíe«ho salóurde ventas de Ahumada 254 Local 11 
pVmanecMC cerrado desde el I” al 26 de Febrera 
amjai inclusive.
A T N LES 7 RAS VEN TAS
EN APOQUINO^ 4767 FONO 480987 
ACONDICIONADLES DE AIRE en: 
Huérfanos 1078 69 P. y Apoquindo 4767

SIENDO EL MONARCA
MUNDIAL DE LOS PLUMA

MEXICO, 30 (UPI). — El 
campeón mundial de peso plu
ma, Vicente Saldívar, deshizo 
anoche a golpes al japones 
Milsunori Seki, para probar 
una vez más que es uno de los 
mejores púgiles que se ha vis
to en décadas, en esta catego
ría.
Saldívar, que subió al ring sin 
ser el favorito, venció por KOT 
al minuto 53 del 7? asalto.

“Las autoridades procedie
ron acertadamente al detener 
la pelea ”, declaró luego Seki, 
‘ya no podía defenderme 
más”.

Seki era el único del ran- 
king que se perfilaba coig^t^o

Tiente del mejicano, pero tras 
su triunfo decisivo de anoche. 
Saldívar se halla tan firme
mente en el control de su di
visión, como Cassius Clay lo 
está en el peso máximo.

Seki trató de penetrar la 
guardia de Saldívar desespe
radamente para cambiar gol
pes desde corta distancia y co
locar las rarísimas combina
ciones que son su especialidad.

Saldívar lo recibía con un 
uppercut de derecha que lle
gaba una y otra vez al plexo 
solar de su adversario, debili
tandolo a ojos vistas, y con un 
firme martilleo de jabs a la 
cabeza.
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SANTIAGO

IBERIA

MIREILLE MATHIEU

1 HH H
ROBERTO AGUILAR, y r 
cumpliendo breve rcv,Lición en Concepción.

su encantadora esposa,

NAUM KRAMAKENCO, leycnío las críticas de 
su película, muy pensaligu. iba a comprar un 
par de tijeras grandes.

XELSON NAVARRO, con un paquete enorme 
camuiando por el centro, Parece q’ue estaba de 
cambio.

JUNANDO LUCO, comentando el cambio de 
P pietano que tendía el Bodegón A lo mejor 
“ora le acnunian.

autm, ? C.ALLEGUILLOS, consiguiéndose un 
nerpJ0'1 Prestado Para los días que perma- 
ves en ®ant*a&°- $e van el miércoles o jue-

de har MIDELA, en su casa, y sin cantar des- 
qup p/ mucho- ¿Qué pasa con las emisoras, 
®ero cae? de cantanteó contratan lo que pri-

BELL abandonando el local donde tra- 
cerbern rSamente custodiada por un feroz can- 

• Lo peor es que era muy alto.

por el"deh^kENDE, corriendo muy apurado 
'iue será un ®onora Santanera. Asegura

LUZ MARINA, siendo

muy aplaudida en un

reciente festival. La

morena canta y encan-

'a a los varones.

CANCIONES

LA NACION
DE CHILE

DEL FESTIVAL
Idea de gran visión 
rística fructificada 
Long Play, que será 
tado ’ con motivo

VIII Festival

tu
en 

edi- 
del

► Muy felicitado ha 
► >ido el Jefe de luí la
nío y Reílu ;enes Pu-‘ 
blicas de la Munici-* 

► palidad d-j Vina del. 
>Mar, el periodista 
uanos Ansaido, quie i 

k lanzará una novedai, 
•^ue ha despertado un, 
, enorme interés, en el 
próximo Festival de< 
la Canción, que se< 
inaugura en Vina, el. 
3 de febrero.

Esta será un £ 
lujoso Long Play edi-)* 
tado a todo color por* > 
la Municipalidad vi-< 
ñamarina con hermo-^r 
sas fotografías de laj!fr 
Ciudad-Jardín, y con* 
teniendo las grabacio-^ 
nes internacionales y*C 
del género folklórico,^ 
triunfadoras en los ► 
festivales realizados. k

► La idea es estima- 
< l ble, por cuanto se 
4 "trata no solo de un' 
.►álbum que permitirá.

► -- esas can-
clones vencedoras.1

'muchas de las cuales< 
► lograron justa fama, < 

’ ^sino que. además, por 
◄ medio de la edición < 
j Me varios miles de <

► ejemplares, servirán 
nL como una divulgación 
< turística de Viña del

►Mar y su Festival, en 
] kel exterior. ¿

l “Obsequiaremos a" 
< Ftodo visitante distín- 
. ►¿¡¡nido que llegue a Vi-< 

► na, de otros países, 
Ceste álbum". declaró 
<'a LA NACION Carlos◄ 
. ► Ansaldo, “como una^

► forma de que nuestro.
_ Festival, que ya tiene
' repercusión en Amo- ◄ 

>rica y Europa, se pon-j 
^.ga igualmente al al- 
rT c anee de los oídos del^ 

público extranjero". ◄
» (Corresponsal).

UN ARTISTA BUE- 
NO no amanece 
en el mercado co
miendo pequenes.

UN ARTISTA MA
LO come peqnenes, 
y después se va al 
sector de los maris
cos.

I No hay nada más re- 
[ frescante que pararse 
I frente a un estanque 
; donde naden los peces. 
¡ aunque entre éstos se 
í encuentren 
i tiburones.
Jacqueline

peligrosos

Jones?
! Ella no les teme, ni
I siquiera a Ud., amigo 
h lector

FUNDADO EL 14 DE ENERO DE 1917

MARTES 31 DE ENERO DE 19 6 1

Los Espectáculos en el Mund
SORDI A BRASIL.— "HISTORIA DE DOS CIUDADES" SERA 
COMEDIA MUSICAL.— LOS ROLLING STONES NO SIGUEN

TRADICION — CANCION DE CLAUDIO VILLA GANO EN SAN 
REMO— SE CASO-----------
A SUDAMERICA —

ROMA— La doble activi
dad de Alberto Sordi, como 
actor y director, seguirá con 
una película a ser rodada en 
Brasil, concretamente duran
te el famoso carnaval.

Los dos films anteriores de 
Sordi como director y prota
gonista han sido Humo de 
Londres" iun anticuario de 
provincia y sus experiencias 
con un grupo de melenudos 
ingleses i y "Discupe usted, 
¿es partidario o contrario?” 
(inspirada en la polémica del 
divorcio en Italia.

El probable titulo 
nueva realización será 
mío. ayúdame”. El 
ha dicho que se trata de una 
historia de amor en que los 
protagonistas son una pare
ja burguesa. Un día. la mu
jer le confiesa al marido que 
se enamoró de otro hombre, 
le pide que la ayude, que la 
reconquiste para salvar su 
unión. Deciden realizar un 
largo viaje. Así, los segui
remos a Rio y al Amazo
nas.

GENE PITNEY.— MIREILLE MATHIEU

de su 
"Amor 
cómico

REPRODUCIRAN LA
BATALLA DE LEPANTO
MADRID.— Cinco galeras, 

de entre 40 y 50 metros de 
largo, decenas de barcos me
nores, están siendo acondi
cionados para filmar la ba
talla de Lepanto, que figura 
?n la película "Cervantes", 
sobre la vida del “principe 

i.* castellanas", 
brazo en ese

de las letras 
quien perdió un 
combate naval.

La batalla, en que 224 na_

FELLINI

ALBERTO SORDI 
ves turcas se enfrentaron 
234 de España, Venecia y 
Papa, sera reproducida fren
te a las costas de Cartage
na. en el Mediterráneo. En 
cada galera irán 150 reme
ros, 20 marineros y mas de 
100 soldados.

El fiim, basado en la no
vela de Hugo Frank, es una 
copioducción ítalo-francesa 
y cuenta como protagonistas 
a Gina Lollobrigida. Horts 
Buchoiz, José Ferrer y Louis 
Jourdan.

SE RECONCILIARON
DL LAURENTIS Y FELLIM

ROMA — imprevista, como 
hab a sido k ruptura, ha so
brevenido la reconciliación 
entre Dino de Laurentis y 
Federico Fellini. El acuerdo 
ha sido logrado y e. film “E’. 
viaje de G. Mastona" se ha
rá, pese a que Marcelo Mas- 
troiani no encarnara al pro- 
agonista. El actor rueda en 
\rgelia "El extranjero" con 
visconti y después tiene 
otros compromisos.

La oficina de prensa de la 
‘■npivsa productora De Lau- 
.eniis emitió uu comunicado 
3n que señala que el film se 
hará lo antes posible, dirigi
do por Fcmni, utilizándose 
todas las escenografías ya 
construidas y que siguen en 
pie, en ’as afueras de Roma.

intérpretes s ■ i dados 
a conocer próximamente

Una célebre novela de 
Charles Dickens, que se si
túa en la época de la revo
lución francesa, "La historia 
de dos ciudades", será con
vertida en una superespecta- 
cular comedia musical, que 
se estrenará en abril próxi-

el

mo en el "Pavillón Theatre” 
de Bourncmouth. la ’ 
situada en la rivera 
nal de la Mancha.

Tras una primera 
temporada —cuatro __ 
ñas— el espectáculo 
trasladado a un teatro 
“West-End” lorfdinense. _
calcula que el costo del espec
táculo girará en torno a las 
100.000 libras esterlinas. Los 
personajes de la novela son 
muenos Pero evidentemente 
se procederá a escenificarla 
como comedia musical, a 
una reducción. Por ahora, se 
sabe que el personaje de Ma
ría Antonieta será interpre
tado po*- Margareth Burton 
una cantante de 35 años, que 
ya formará parte del teatro 
de ópera de Sadlers Wells. 
En cuanto al papel protagó- 
nico masculino, ha sido con
fiado a Kelth Micheil, el co
nocido actor-cantante.

El Teatro de Vanguardia 
sigue ocupando importante« 
espacios en los diarios y pu
blicaciones especializadas de 
esta capital. No pasa una 
semana en que no se produz
ca algún hecho espectacular 
provocado por algún co
mentario o crítica a cul
tores y detractores 
del movimiento vanguardis
ta La crítica general que se 
formula a los espectáculos de 
vanguardia es que se ha 
puesto al margen al hom
bre para poner en el esce
nario toda clase de “Hap- 
penings”, . efectos de todo 
tipo, etc . interviniendo en 
Ja constante polémica Jean 
Paul Sartre. declaró a un 
un diario en Bonn, que, 
“esos autores se contentan 
con las comodidades de una 
buena trama. Una trama 
tomada con el criterio de

ciudad 
del Ca-

breve 
sema-

freré 
del
Se

■i

GINA LOLLOBRIGIDA 
¿Será estrella de Fellini?

SARTREJEAN PAUL

una anécdota que tiene 
comienzo, un desarrollo, 
final Ellos creen que 
ta anécdota entretiene 
espectador distrayéndolo uc- 
lo que realmente es esen
cial Esos autores 
sean relatar una 1 
sino construir un 
temporal”

GRAN EXITO 1 
"SALOME”

ROMA — Carmelo Bene 
esta obteniendo un gran éxi
to en esta capital con su re
posición de "Salomé”, basada 
en la obra de Oscar Wilde. 
El texto ahora presentado en 
Roma es una adaptación mo
derna y realizada con 
criterio satírico-critico Car
melo Bene es el hombre más 
representativo de los movi
mientos vanguardistas del 
teatro italiano. Durante va
rios años, efectuó una serie 
de espectáculos de inspira
ción propia o basados en tex
tos “tradicionales”, sin lograr 
un verdadero impacto en el 
gran público. que en todo 
ese periodo lo consideró más 
un experimentador inteligen. 
te (cuando no directamente 
un alienado) que un 
verdadero artista. Pero fue 
con “Pinocho”, una esceni
ficación audaz. trasladada 
a los tiempos actuales y con 
personajes de la realidad 
presente, que a partir del 
año pasado Bene se con
virtió en un ídolo de los

un 
un 
es- 
al 
de-

no dé
fais torta, 

objeto
DE

r *

« ■ ' 
■

. MÈI H

públicos teatrales península- 
res. Tal es así. que el direc
tor cinematográfico Mello 
Rlsl ha resuelto llevar a la 
pantalla el “Pinocho", de 
Bene. con éste como autor 
del guión y principal Intér
prete El espectáculo actual. 
‘Salomé”, está cargado de 
tensión, que se logra funda
mentalmente a través de un 
ritmo y de silencio que se 
hacen exasperantes.

SAN REMO.— Ei cantan
te Claudio Villa, firme re
presentante del estilo 
mántico. ganó anoche 
tradicional Festival de 
Canción de San Remo, cuyo 
desarrollo fue deslucido por

J- un competidorel suicidio de 
derrotado.

Los jurados 
tival de su 
confirieron al _______ ___
terprete romano su segunda 
gran victoria en un mes. al 
escoger su canción ‘Non pen
sare a me’’ (No pienses en 
mi), como la mejor de las 
14 finalistas.

Villa también ganó el con
curso del programa d« tele
visión “Scala Reale", cuya 
importancia sólo cede ante 
el Festival de San Remo, el 
seis de enero último.

del mayor fes- 
tipo en Italia 

veterano in-i

LOS “ROLLING STONES" 
NO SIGUEN TRADICION

LONDRES— Los "RolLúig 
Stones”, un conjunto popular 
cuya fama es sólo superada 
por los "Beatles ", rechazaron 
la propuesta de tomar parte 
en la tradicional escena de 
despedida en el "London 
Paliadium”, lo que ha pro
vocado una sene de críticas 
en su contra. El hecho ocu. 
rrió en un show dominical 
en el que participaban ar
tistas de fama local e in
ternacional y que es trans
mitido por la televisión iru 
dependiente. Al concluir el 1 
espectáculo, la tradición se 
ñala que todos los que han 
participado suban a la pla
taforma giratoria del esce
nario para saludar al públL 
co.

Los “Rolllng Stones” en
cabezados por Mick Jagger, 
no quisieron someterse a esa 
tradición, motivo por el cual 
se produjo una brusca dis
cusión entre el director y el 
empresario del teatro, por 
una parte, y los jóvenes can
tantes. Según un vocero de 
la TV, los cantantes expll. 
carón (que no participaron 
en la escena del saludo para 
dejar el teatro rápidamente 
y evitar asi el asalto da Jos 
admiradores que constituyen 
legiones.

MATRIMONIO
GENE PITNEY

Después de la nota trágica 
del suicidio de Luigi Tenco. 
se registró una nota alegre 
al margen del Festival de la 
Canción de San Remo: el 
cantante norteamericano Ge
ne Pitney se casó con Ynne 
Gaiton, una joven norteame
ricana a la que conoce desde 
hace muchos años.

La boda se celebró en la 
Iglesia parroquial de Ospe- 
clalettl, localidad cerca de 
San Remo.

Gene Pitney mañana 
partira con su mujer a bor. 
do de su yate para un bre
ve viaje de bodas.

PARIS (EFE).— Vivía en 
un barrio proletario de Avig- ----1--------------- --------

Su 
su 
Se 

— — —— de
TV francés y se dijo que era 
la sucesora de Edith Piaf. 
Ahora ella se niega a acep
tar esta “sucesión”.

Es pequeña, mide 1 metro 
53. y pesa 41 kilos. En pocos 
meses ha electrizado a Euro
pa y Norteamérica. Ya ha 
vendido dos millones de d{«, 
eos en Francia, en sólo seis

non. Es la mayor de una 
milla de 13 hermanos, 
padre era marmolista, en 
casa pasaban penurias, 
reveló eti un programa

eos en Francia, en 
meses.

En abril de este 
retile Mathieu, la 
cantante europea

año. Mi- 
máxima 

del mo
mento, vendrá a Sudamérlca. 
Comenzará su gira por Ca
racas, luego Lima, Buenos 
Aires. Montevideo y Río de 
Janeiro. Quizás se Quéde al
gunos dias de paso en £hi- 
le entonces todos tendí?mos 
la oportunidad de adir arar 
personalmente a esta nuevo 
‘Gorrión de Partos
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3) Aves, animales y 
náiaros

14) Estatuios y legales '

FICES DIFERENTES CLASES ACUARIOS, 
■cce»erio» Blanco Viel 1191. Parade
ro 10 Gran Avenida.

NOTIFICACION — TERCER JUZGADO 
Civil Mayor Cuanlia, Santiago Autos 
rol 1604-55. Lathrop, Adriana con 
Teylor Thomas, nulidad matrimonio, 
ordenóse notificar siguiente resolución 
dictada por lltma Corte Santiago, 
veintinueve noviembre 1966 Ixprese 
agravios el demandado en su condi-

Y DE J 35) Optica, Fotografía 
y similares

4) Automóviles, 
carayes v vehículo?

Ley. Reemplácese el papel N9 2320-66 
Julio Aparicio. Santiago Aguirre, Se-

{NECESITA DINERO SEÑOR?
Iregoe a Jori’ oí «u automóvil
nida Bunes 367.

JORSACOR

Buine 367.

A 10'14 
TERCER JUZGADO CIVIL SANTIAGO 
con fecha 27 octubre 1964 concedió 
posesión efectiva de Anselmo Fuen- 
zalida Jara a hijo» regitimos Rosalba 
dtl Carmen, Jorge, Anselmo y Raúl 
Fuenzalida Drogueft, sin perjuicio de
rechos cónyuge Rosa Drogueft Díaz. 
Secretario

¿QUIERE VENDER SU COCHE O COM 
prar otro? Jorsacor Avenida fcafnr- 
367 C « •

ELECCION DE DIRECTORIO CON FE- 
cha 23 del presente, ante la pre
sencia de la Inspectora del Trabajo, se-

BICICLETAS
BICICLETAS "TOUR DE FRANCE’’ 

triciclos reparto.

des. "Cycle» Victoria”, San D ego 
13i7 Teléfono 55117.- Matucana 26-D 

C 3»_X|I—ó7—4

■a directiva definitiva del Sindicato 
Profesional de Choferes de Microbu

ses Santiago-Maipú, quedando consti
tuida de la siguiente manera. Pre 
sidente. don fehpe Leiva Salinas, se
cretario, don Nicanor i’laza Nielsen, 
tesorero, don José Núñez Contrerasj 
directores, don Silvio Díaz Flores y 
don Arturo Bruzon Aguirre. Santiago. 
23 de enero de 1967

10) Construcción y sus 
Materiales

BOLETA DE GARANTIA N o 6639 DEI

de 1963 por E° 1 0*0, a favnr d» 
Empresa de Agua Potable de Santia 
go.

TALLER METALICO DE OSVALDO 
TacCT-— “Estructura* metálicas y toda 
clase de trabajos en fierro. Espe-

Z—31

TALONARIO DE CHEQUES SERIE 
N.o 69151 al 69175 de la Cta 
477 de la Sucursal Talagante dei 

Banco Panamericano, queda nulo por 
haber sido robado.

El

GASFITER'A, INSTALACIONES, 
racione», Artefactos, Sanitarios 
no. Desgrasadoies, Colocación, 
Autorpátjco» Jardines. Atención. Do
micilio . Fono 382903.

REPA- 
Elimi-

HABIENDHSE EXTRAVIADO CHEQUES 
B-Z-l NO '*772 y 34773, cuenta 32312- 
8, Banco Nacional def Trabajo, quedan 
nulos por aviso correspondiente.

A. 2 11—14

14) Estatuios y legales
SEGUNDO JUZGADO DE LETRAS 08 
Menores. Expediente N9 55115 nom
bramiento tutor menor Barraza Anaz
co, Azucena del Carmen, rítase au
diencia parientes día 3 da febrero a

CHEQUE EXTRAVIADO HABIENDOSE 
extravíelo cheque Banco Sud Ameri-

1 P A A N9 677234, por E° 100, que
da nulo por haberse dado el aviso

I correípondiente.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Ambrosia 
Treviño Nalda, a ' Paulo, Gabriela v 
Mari» Gloria Domínguez Treviño, sm 

Domínguezperjuicio derecho» Pablo -- ,—r
Lafuente, cónyuge sobreviviente.— Se-

A 31,14

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
pesetión efectiva herencia Cario» 
Ramírez Hidalgo a cónyuge Rosa Ame
lia Móreno Leal, sin perjuicio sus oe 
rechot Beneficio» Ley 16.271.— be-

31/14

QUINTO JUZGADO CIVIL MODIFICO 
resolución concede posesión efectiva 
herencia Luis Baeza Zúñiga, sentido 
que ella concédese únicamente a Otilia 
Vergara Meneses, sin perjuicio derecho» 
cónyuge Otilia Vergara Meneses.— Se
cretario.

QU'N’O JUZGADO CIVIL MODIFICO 
resolución concedía posesión efectiva 
herencia Luis Baeza Zuñiga, sentido 
solo concédese a Otilia Vergara Me
neses. sm perjuicio derechos cónyu- 
oe Estela Campos Gómez.— Secre-

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO

IDTÜTÔN DE 1C PÁOiyA8
10 GBWTATCB

LA NACION
Mosaico Fotográfico

eMl"'

•'“’".K

CepVUot

ibaóo

*1 mat®-

£ ''¿Se«*”'

-

POP EXTRAVIO DE LIBRETA CORV 
Ñ15 20129, queda nula por haberse I
dedo el evi»o correspondiente

zélez Mardones a Sergio Vicente Gon
zález González, sin perjuicio derechos 
cónyuge Rosa González Orellana. Be
neficios Ley 16.271.— Secretario.

14) Estatuios y legales 14) Estatutos y legales

SE VENDE MAQUINA FOTOGRAFICA 
Rolleiflex añe 66, 3,5 F. Lente Planar 
1, 3, 5F. 75 milímetro». Fotómetro y 
Telémetro automático. Estuche de 
cuero para el Sol y Lente de Apro
ximación, E° 3.500. Tratar en Ge
neral del Canto 27. Altura 14, de 
Providencia.

37) Ocupaciones 
ofrecen

Z— 31

EMPLEADA TODO SERVICIO, PUERTA 
adentro, con recomendación y líbrete 
al día. Llamar fono 91476.

38) Peinados, Belleza y 
Modas

PESTAÑAS, PELUCAS, POSTIZAS, MA. 
quillaje. Horas: 86081, Ejército 102, 
Departamento 15.

39.—Propiedades com
pran

COMPRO PROPIEDAD EN EL SECTOR 
Oriente. Operación aprobada en el 
Banco dei Estado. Pago diferencia en 
una propiedad o sitio central. Diri
girse a Inés Raggio Bulcazén.. Bra
sil 653.

Z—31

40) Propiedades 
venden

VENDESE PROPIEDAD EN
Casa espaciosa apla para 
Quinta en plena 
Olmué, A. ■->

OLMUE.
_____  ,___ residencial, 
... -‘.z.-.a producción. Tratar 
A. Prat 12, teléfono 63.

COLONIAL AMERICANO D. 
nuevo, en Las Condes.— Por 

.«>iv - Europa vendo con preferen
cia a diplomático o funcionario inter
nacional o extranjero. D. F. L. (Ley 
antigua) 140 metros cuadrados edifi
cados. Terreno de 814 metros cuadra 
dos. Tres dormitorios, living y co
medor, serví 
Closet. T=iii 
menea, terr— .
Amplio ¡ardil formado, 
tomático. Antecedentes 
directamente en Nueva 
pi»o. de 10 a 13 horas.

CHALET

Terminaciones de lujo. Chi- 
terrazas, entrada de autos, 

con riego au_ 
a interesados, 
York 25, 9.o

VENDO PROPIEDAD EN 
O'Higgins 137.

Z—31

ANGOL, A. B

A. 2 11—40
VENDO A E° 800 METRO CUADRADO 
Piso complot.: 4 baños, calefacción 
petróleo. Superficie Util, 313,84 me
tros cuadrado?. Entrega inmediata. 
Pago convencional. Tratar, Nueva
York 25, 9.o piso.

PARAS!
VACACI

SURT.dfl COMPLETO 
Pt^RLONES.CAMISAS.

SHORTS.PIJAMAS
PARA HOMBRES Y NIÑOS

) PINTORAS PIJAMAS. 1 ¿c 
\ CAMISONES.^ABY DOLI / N 
\\ par\ Uq 
M SEÑORAS Y IñÑITAS

"fina tERMINAaON-f’RtCI^WAUY BAJOSl

FABRICA DE ROPA ALFONSO RUSSO A.

AVENIDA ESPAÑA 141 • FONO 90362

QUIEBRA SOCIEDAD INDUSTRIA LA 
ñera Victoria Por resolución de 18 
de octubre de 1966 del Quinto Juz
gado da Letras en lo Civil de Mayor 
Cuantía de Santiago se tuvo por ve- 
dificado extraordinariamente el crédito 
de Juan Maiic Bulicic por la suma de 
E° 46 678,20 más intereses y costas 
Valista Secretario.

A. I 11—14

ORDEN NO PAGO EXTRAVIO CHE 
que serie N° S B 129800 Banco Tal
ca, cuenta 81910.

A. 2 11—14

TERCER JUGADO CIVIL. SANTIAGO. 
Quiebra Fernando Undurraga.— Pre
sentóse solicitud fallido pidiendo 
alimentos y fijación cuantía de ellos. 
— Tribunal resolvió.— Santiago, die
cinueve enero 1967 — A lo princi
pal, traslado y autos; al otrosí, co
ano se pide. Notifíquese esta reso
lución al Síndico personalmente o 
por cédula v a los acreedores por 
avisos. Cuaderno separado. Eduardo 
Avello.— Juez.— Eduardo Fernán
dez.— Secretario. A. 28. 31 14

QUINTO JUZGADO CIVIL RECTIFICO 
resolución concedía posesión efectiva 
herencia Margarita Prieto Sánchez, 
sentido segundo apellido cónyuge so
breviviente es ‘'Pasión”.— Secretario.

A. 19/14
SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE MAYOR 
Cuantía de Santiago. Por resolución 
de diez de enero de mil novecientos 
sesenta y siete se concedió la posesión 
efectiva de los bienes quedados al fa
llecimiento de doña María Magdalena 
Salinas, de don Guillermo Pavez Gae- 
te, y de doña Alicia del Carmen Pa
vez Salinas, a sus herederos Guillermo 
Mario, Manuel Eduardo, María Isabel, 
Miguel Angel, Carlos Enrique, Alicia 

, del Carmen y José Luis Pavez Salinas, 
i los mismos ya nombrados, y a les 

citados con excepción de doña Alicia 
Idel Carmen Pavez Salinas, respectiva 

mente.

QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIÓ 
Dosesión efectiva herencia Andrés Se- 
qundo Zamorano Aliaga a José Andró» 
Z»morano González, sin perjuicio de
rechos cónyuge Amada del Rosario 
González Peñaloza.— Secretario.

A 1°/14 
QUIEBRA JOSE BENGHI DALL'ARGI- 
ne. Tercer Juzgado Civil Mayor Cuan
tía Santiago. Resolución 30 Diciem
bre 1966, declaró en quiebra a JOSE 
BENGHI DALL'ARGINE, domiciliada 
en calle Moneda 812, local 714 da 
esta ciudad. Quienes tengan bienes 
o papeles pertenecientes al fallido 
deben entregarlos, dentro tercero día, 
al Síndico, bajo pena ser considera
dos encubridores o cómplices de 'a 
quiebra. Adviértase público no debe 
pagar ni entregar mercaderías al fa
llido, bejo pena nulidad de los mis
mos. Acreedores residentes Chile 
deben verificar créditos y preferen
cias dentro 30 días, bajo apercibi
miento legal. Notificaciones por avi
sos se harán en LA NACION.— Se
cretario.

A. 3J — 14
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
cosesión efectiva herencia Orlando 
Narciso Lazo Muñoz a Juan Orlando. 
Gastón Nelson, Nancy Maureen, Car
los Ornar, Hernán Patricio, Sergio Al
fredo, Myriam Angélica, Jaime Mau- 
'icia y Marta Silvia Lazo Echeverría, 
t¡n perjuicio derechos cónyuge EU» 
Hilda Echeverría Guerra.— Secretario

A. 19/14
QUIEBRA INDUSTRIA PESQUERA Pl- 
sagua S. A , Tercer Juzgado Civil 
de Mayor Cuantía, por resolución de 
fecha 18 de enero de 1967, se am
plió la nómina de créditos recono
cidos con los siguientes créditos va- 
listas: Math M. Angelvick US< 
6.793,06. E° 39,10 ; Soc Gajú Tu- 
set y Cía. Ltda. E° 58 950,08. Ro
damientos S.K.F. Chile S. A., co
ronas suecas 32 769,52. Beckman and 

Jorgensen Limited US$ 1 .436,65.

GUIA PRO
MEDICOS MEDICOS ABOGADOS

ESPECIALISTA VEJEZ 
DR. JOSE FROIMOVICH 
Avenida Bulnes 377 — Dec aria- 
mentó 605 — Teléfono 67176.

DOCTORA NAVARRETE
Señora», Obstetricia, Ginecología. 
Vicuña Mackenna 923. Teléfono 
35912. Consuma», de 16 a 19 hr».

GP. C. H—O

DR. VITERBO PARRA 
BARAHONA

Seflora»! Obit'tricia, Ginecologi» 
Consultati Cllnica Boston, Alameda 
I62C. Fono 81921 Atcncien, de 
11^0 a 14 30 Domiciliai Telèfo

no 372399.

DR. ABRAHAM 
WA1SSBLUTH

especialista Corazón, Pu1' «n, E* 
tómago, Hígado Rayr X. Con. 
sullas: República N° 68, Santiago. 
Teléfonos 94092 «65*51 Atención. 

4e 6 a 19 hora».
GP. ID- ISI--67

DR HERNAN DEL PINO
Enfermedades de á.'lño» 

Ravos X 
Consultas de 14 a 16 ñora». 

Mac Iver 142, 2.o pito, Oficina 
204. Fono 39360) Lunes «metió

les y vierne».
Domicilio: Fono 4S'ó7O. 

Pedir hora.

TEEFiX
•n bolBltas filtro 
do doble cemara 
rinde el doble

BOMB
APETECIDO POR SU FRAGANCIA Y SA8QR • APRECIADO POR SU RENDIMIENTO MAYOR

SUPERMERCADOS 

AUTOSERVICIOS 

ALMACENES 

ROTISERIAS 

FUENTES DE SODA

practicando coa 
asios materiales

ABONANDO UNA CUOTA REDUCIDA DE 15 POR MES USTED 
PUcRS ESTUDIAR POR CORREO EN SU CASA-----------------------------

481 Remates y 
____ cÍta clones

'• S.»v’do ?'•

E“ l5 “0. p.0X',,t*"'r >Í
11 * ’0 por c.entn 1 t0"'»d6 r * S

a.
X™ e„:!°EES">N.L 0, 
Presiente Rio,“00’ del °* <3. 
renovación del ' direct/ d,4rnh;U 1 
ñor Inspector ¿el i ° •’’,» n ‘ 9 de lebrero de ^967 ’J*1.0 el lle.t 
ras en 1» »ecretariá * ’8-Í) £

«I 4 Febrero, )] - 30 E '‘^eell. Martiliero. 16 hor»‘- Gtrn,,’

CITACION Et SINDICATO íb«11'4® 
nal de Industriales y rn? RR°HSlO.
nanaHr. I-----  ’ LOrr,«rCHnt.,V ra?os sim.l, '* «

. le. 19 30 h«„, 
c“érioO,'‘ «•

ganado lanai 
» asamblea

53) Varios no 
clasificados

de d.onc.,— «.p,,„|6n 
ración de mueble, enl.ouo, 
ell 742. Fono 67783.

CECILIA: CONSEJOS 1ICO100?«’.' 
mentalismo, cartomancia. Tod». k ’Parí» 849 Fono 384815. horM-

ASTROLOGIA, MENTAUSMO0 uj?< 
na, y .añore Ti!,. Dl.,¡,m,m"'^ 
calle Ro-.ee 2214, "
Cumming. *

“'4. "

yerberia*' íV'cüfJSE VENDE ____ cn ...1B
Franklin 1428, pasado Lord Cochrsna, 

TALLER DE PELETERIA J0ÍICM& 
— Hechuras, transformaciones y lrr. 
glo» de abrigos de piel. Juguete « 
piel. Catednl 2856. Fono 93397, *
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REPARADORA DE TERNOS GQNZA. 
lez.— Virados, Aplanchados. Limpia! 
dos al vapor. Arreglos en general 
Compañía 2737. "•

tAHES 0E TAPICERIA 0E AUTOMo! 
viles — Especialidad en fundas nylóñ 
y géneros petates.— Brasil 702, ew 
de Rozas.
IAUER DE REPARACION 0! RE«|! 
geradores, lavadoras y equipos ds si. 
re acondicionado. Luis Meneses. Ge* 
neral del Canto 27. Altura 14, 
videncia.

DENTISTAS
SOCIEDAD ASlSTF'iCl.sL 

MEDICA DE CHILE
Atiende todas las especialidades 
médico quirúrgica» Adulto» y ni
ños. Internistas, Cardiología, Ci
rugía, Ginecología, Pediatría, Uro
logía, Otorrinologla, Obstetricia, 
Oculista, Pie', Neurología, Trau
matología, Odontología, etc. Cuer 
po médico de 40 doctore» y 15 

dentistas

TARIFAS MINIMAS
Consultorio: V'clorino Lastarrle 93, 
segundo piso (frente Un'ver»¡daJ 

Católica). Teléfono JB7II7
GP 8—X—66

DR GAS'inN RAMIREZ
Piel Manue' Rodrigo»! 56 

Fono 68823
H-O C GP

EDUCACION
—MATEMATICAS

—FIS'.C*
—BlO CrUlMiCA 

Avenida Bustamante ITO.
88315 — Depto. 201 

GP. 6-11 67

0 C U L 1 S T A

DRA. TOBAR
Moneda 1040 — Oficina 1204 

TELEFONO 64837
CONSULTAS 6—7 30 P M. —

SABADOS 12—1 P M 
A. GP 7—11—4.7

14) Estatuios y legales 18) Instrucción y
QUINTO JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
posesión efectiva herencia Irma Geor
gina Lund López a Nora Cilenia Lund 
tópe» — Secretario.

JUZGADO CIVIL CONCEDIO 
efectiva herencia Andrés 

Andrés

QUINTO 
posesión 
Avelino Vátquez Oelssen a 
Ave'íno Primitivo y Armando Andrés 
Oscar Vásquez Salas, sin per,u!cio de
rechos cónyuge Amanda Salas Norcoty. 
— Secretario A. 31 — 14.
EN MALLOCO, A VEINTE DE ENERO 
de mil novecientos sesenta y siete, 
ante el Inspector del Trabajo, señor 
Freddy Puch Carvaial, se llevó a 
efecto la elección de la Directiva del 
Sindicato Profesional de Panificadores 
de Malloco y Peñaflor, por un nuevo 
período reglamentario, resultando 
elegidos los siguientes asambleístas: 
Presidente, Juan González Vega; secre
tario, Luis Vergara; tesorero, Guiller
mo Piña Pino; directores, Aurelio Pe
ña Peña y Arturo Zúñiga Irribarra. Se 
hace la presente publicación en con
formidad a la ley.— El Secretario.

HAB’FNDOSE EXTRAVIADO CHEQUE
No C 8104795 cuenta 4931, del Ban 
co O'Higgins queda nulo por aviso 
correspondiente. A. 2 II__14

15) Fábricas diversas
NOVtOS, COMPREN SUS ARGOLLAS 
en la fábrica más antigua ds inhe 
Casa Sostín, Nueva York 66.

w. lrid -1*

CUJA PC CNSCÑ,

SANCHEZ DEL POZO Prótesis dentales, soldadura, 
recaracione» ¡rimediatasi

educación
5UPEKbc\.RET*>K>A NECESITAMO? 

señoritas para preparar como secreta
rias. Empleo garantizado, "Super- 
secretaria' Sentiago. Alameda 
Rancagua, Pasaje Rex, tercer o|so.

406.

24 —Máquinas de es
cribir.

VENDO MAQUINA 
"Imperial", Inglesa.
24. Precio c° 1.300.
neral del Canto 27. Altura 
Providencia.

DE ESCRIBIR
Planillera. carro

SE VENDE MAQUINA DE 
portátil alemrna, marca ____  ,
É° 500. Tratsr General del Canto 27.

Z—37

ESCRIB'R 
"Roleti",

35.—Optica, Fotogra
fía, y Similares.

VENDO FLESH ELECTRONICO • 8RAWN 
Hobby” de leda Corriente y Bate
ría. Tratar después de las ¡9 horas, 
en Población Benito Rebolledo, casa 
1122, Calle Portales, Maipú. u

Z—37

ESTADO 337, piso, Of. 519
Clasificador 862 - SANTIAGO l

íryé»« «nvi«rma gratis el libro "Guia oí ihs(ñamzA|

NOMBRE....................................................................  s

curso ...
TO® «3M

Eipeclaímente asuntos matrimo
niales, posesiones efectivas, par
ticiones, alimento», rectif icactone» 
nombres, Cobranzas, cheque» Mo
neda NO 1’37, oficina 78 Telé

fono 808’3.

RAQUEL KOGAN B 
Toda clase de asunta». Compe
lía 1048, 9o piso, departamento 
”A" roño 84844 Horasi 18 a 20

CLINICA DENTAL 
EDWARDS

Pa'aje Agustín Edward» 29 a» 
trepiso 117. Entrada por Ahúma 

da 312, fono 67378.
GF 31-1)

¡RESTAURACIONES 
URGENTES

Placa»,

ELIAS NEC. HATE 
RODRIGUEZ

Juicios civiles 
Ahumada 131, oficina 318- 

88287
GP. 6—11 —

MATRONA
SEÑORA PHEFINY

SOIDADURAS DE PLACAS 
ENTREGA 30 MINUTOS

GP.

Molina 12, esquina Alameda. Or. 
Froimovich Fono 90536; sábados 

abierto todo el día.
C. 30—IV—67

ESPECIALISTA: PLACAS 
Reajustes. Reparaciones reforze- 
da». Garantizadas l ’hertau 11. 

FONO 92768.

40) Propiedades 
venden

VENDO A EMPRESA CONSTRUCTORA 
o Empresa Fabril, propiedad de am
plías dimen» ones con salida a Ira- 
rrázaval y Ricardo Lyon. Pago con
vencional. Tratar en Irarrázaval 2810, 
de 15 a 18 hora».

48) Remates y 
Citaciones

Z—31

28 DE ENERO DE 1967. EL SINDICATO 
'Profesional de Comerciantes Ambu
lentes del Rodado, cita a todos sus 
socios en un local de calle Lira 94, 
para el jueves 9 de febrero, a las 
20 horas, para elegir un nuevo direc- 

. torio que regirá sus destinos por el 
[ período 1967-1968; y se hace la pu

blicación conforme a la ley.— El Se-

puentes, renarselo»« 
Dental “Cintrai". Coi» 

pania 1068 — Oficina 1103 -
Fono 85702 

GP 31-11

DENTISTA FRUGHI 
Prótesis, raoldez Pesale Agiati» 
Edward» 29, entrépito II Fono 

67378.

PEDICURO
AVILES 

Cumming 662 — 65842. Tam
bién domicilios Indolore.

GP. 5-11-67

PRACTICANTE
LUIS ALDUSATE 

PRACTICANTE
Edificio WaldoH, Ahumad» 
departamento 916, fono 608 
Atiendo prescripctc^e» mWKM 
en v*as urinarias, cufa clona,
inyecciones. Atención domicilié

SERON JIROGA
Agustina» 853 - Oficina 533

394713.
GP. 28-1-*

53) Varios no 
clasificado:

IAUER DE REPARACION DE 
Manuel Chacana — Rapidez Y p 
módicos. Libirtad 407. Fono 5

A. 31,48

56) Encuadernación^

Carnets deportivos 
sociedades en seneral, 
confeccionaaos en niáquui' 
trónica, dorado» • X%ns|e, 1 
veedor de Clubes P cf¡tOfi». 
Ascenso Carpetas de es 
Archivadora' oflC'o*MnSJULIO RAMOS 

SALAMANCA #
Prole, onu cor- Del"“ , 
„pe. iend. profesión l.J Gll 
y competencia en ^0,ll#

■-

Poza del l<>% -»

ESCUELA NAVAL 
"ARTURO PRAT'

PROPUESTA PUBLICA' N9
icio a presentase a PR0PnlSTta s11' 
[bastecímlentprde vIví“.Etes rubros: 
etes Navajeé, en los siguientes

Se invita al Comt 
BLICA para el í 
mentación de Caí

kB.
(VftNES 
^VCHE 
QDSSO 
HUE^S

.OTES EN GENERAL

Solicitar especificaciones 
nes de la Escuela Naval “Art 
Valparaíso Fecha de apertura: --------
1967, a las 16.00 horas. Lugar de apertura, 
val “Arturo Prat”.

s a Sección Ada^ 
i° Pra'nj ^'rebrer'’ « 
Sarnes SAd'1JcueI, H»'EL DIRECTO"

i
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§esqiiícen5e 
Chacabuco

fh araiono municipal
Invita a Ja dudad de Santia
go a cantacren la

M C 0 R A L 
qu/romará parte en el solem- 

yre Acto Patriótico de cele- 
/bración del

jo de la Batalla de

TEATROS

ANTONIO VARAS, Morand« 25 
(612C0).— Descanso

CAMILO HENRIQUEZ, Amunato- 
gui 31 (88959— Descanto

LA COMEDIA, Merced 349 (Fono 
391523).— Descanso

MARU, Huérfanos 786 (397907). 
— Cía. de Olvido I aguí a y lu
cho Cordova, presenta: El casado

GUIA DEL ESPECTADOR
REX, Huérfano* 735 (31143 IDEAL CINEMA,

s 20.30 hrs. en la

NES

que se i\i¡ izará el 12 de FE
BRERO a

PLAZA 71
ENSAYOS : TEATRO MUNIC 

Miércoles Io — Jueves 2 y 
Viernes 3 de Febrero, de 19 
a 21 horas.

Et TEATRO rex se convierte
EN rotativo desde hoy

El teatro REX/cambiará su actual 
sistema de fujKiones espaciadas, in
corporándose/? la modalidad rotativa 

que hoy riflé en las salas de espectácu
los cineurfatográficos más importantes 
del mundo.

\S»*escogió para la inauguración del 
REK como rotativo una de las pelícu
las dé más repercusión mundial. Se 
trata de'da joya de Fellini, distribuida 
por The Rank Organization “JULIE
TA DE LOK ESPIRITUS”, en tecni- 
■ar de Giu- 

re censura 
atro REX, 
aciones ro- 
:on excep- 
y festivos 
radas.

A. M.

MONEDA, Estado 82 (31477).— 
Cía. de Américo Vargas y Pury 
Durante, presenta Los últimos 
días, de Rivas y Cuadra

PETIT REX, Huertanos 735 (Fono 
31144).— 19.10 horas Cía. do Los 
Cuatro, presenta Luv
,,3ljyiA risene, T».pxi irai 
(89352).— Descanso.

REVISTAS

OPERA, Huérfanos 837 (30176). 
— 19, 21.40 y 23.15 horas: Cía. 
do revistas Bim Barn Bum, presen
ta Noches de Tokio.

PICARESQUE, Recoleta 348 (Fono 
3726061— 19 y 23 horas: Cía. 
de revistas Strip Tease 
í<nA?7?SlÑ°' San ’249
(50657)— 19 y 23 horas: Cía. de

CINES 
(Horario fijo)

CALIFORNIA, 
(49801)__ 15, 1SM

CENTRAL, Huérfanos 930 (35555? 
— 13.30, 15 45, 18.30 y 21.30 ho- 
ras El regreso del silencio (Na- 
«'“"ai, mayores do 14 anos). 
7in£i' tl2* ®u'ndo‘ 3368

» 30 » 21 30 
Batman y Robín (Aventuras, me-

ESPAÑA, 
(398488).—

íbomS“'- í?
Regreso del

’5 30, 18 30

(Nacional,

GRAN PALACE, Huérfanos 1176 
™“”' >7-30 , 21.30

Noticiarios y
(60082).— 13 3Ó.

agregados (Mayores 
LAS CONDES, 

(4840671— 19 15 , 6316

Siete hombres de oro (Mayores 
de 14 anos)

LAS LILAS, J. de Dios Vial 1299

Besam« tonto (Mayores de 21 
anos).
(48ll«MASTIlsleO' V¡”<U" 2384 
(481981).— 15, 19 y 21.45 ho

ras Un tigre anda suelto (EE. UU 
aventuras, menores).
(42!B47>CONI1» i?'""“"1 M°”" 032 
(42847— 18.45 y 21 «s ho,..,

,or®s- mayores de 14 años
(4134jJNTE' i o d<* Valdi*ia 0”
(41345).— 18.15 y 21.15 horas:
E regreso del , ¡lenc.o (Nacional, 

mayorC5 d» 14 años). 
rimo DE VAEDiVIA, Podro d.

27 í'“'" T3 <43’«>— 18 30 y
" hora,.. |O„|O (Mayo,.,
de 21 años).

tOY CENTRAL • SANTIAGO • GOLF - ORIENTE - CALIFORNIA • MACUL
nUl lao j« ».» «.» wwwoin.». « 30 «.30 «.».«.iS ■ ». t,3o.Io tour. 3«M.

CHILENCINE presenta a

HUMBERTO DUVAUCHELLE
ORIETTA ESCAMEZ
HECTOR DUVAUCHELLE

NELSON VILLAGfìA

»^SILENCIO
V U KUCAIA OI
LOS

HARMONIC'S

REGINA, Vico 
(36097)— Srete 
(Mayores de 14

SANTA LUCIA,

UU.,

ROTATIVOS

624

ASTOR, Estado 257 (392112).—

ALAMEDA, 
2987 (91254).-

B. O'Higgin*

Qué

ALCAZAR, Brasil 373 (80122) —

bold«

A ALESSANDRI, Av 
gms 2879 (96848 — 1 
Campeonato mundial Fútbol

AlHUE, Población DAvila (581427)

AMERICA. Nuble 390 (52443)__
I horn: Dos en la guillotina

ANDES, Irarraiaval 435 (4381

lent- Mr. Motto 
AVENIDA MAHA

beide de Babilonia 
marcado A la hora , 
,„BA?UEDANO- Pla’* lUHa 073 
(31787).— 14 hora« los hijos de

Noti-

BLANCO ENCALADA Blanco
Encalada 28?0 91787).— 14 hora*:

CAPRI, Monjita* 825 (392414)__
i’?A4° r«r’L U COpa <,'?l münd® 
1966 (EE. UU., documental, meno
res)
,.Á«RERA Av " O'Híngin* 2151 
(86S85).— 14 hora, El hijo d. 
Cesar u n.ri •-

riot’oZANTES Cousiño 131
'381894).— 10.30 hora* S-ñora*.

comica, mayores de 21 añ#st
»7.lmEtAN2'A 540 IF»"’
•7532).— Rotativo desde la* 13

- ------ r egrogao
CITY, Agustina* 1022 (66687)

COLON, San Pablo 3001 (90577) 
— 14 horas Capitán sin barco.

fus.Ki.ro Carrousel del amor
ZÁnC°NT,NENTAl. Bulne* 41

13 ht>ra’ La topa mWT'- 
dial 1966 Noticiario* y agrega
do*

CHILE, Recoleta 2104 (372366). 
— 14 hora» Ringo, el vencedor

. , vw.i.ia neme u
minioue

Washington 26 (Fot 
494359)— 16 horas Saqueo a 
ciudad Noticiario* y 

DIESO PORTALES, 
94594).— 14 hora,-

Cueto 257

IMPERIAL,

Dos en le guillotina. 
IMPERIO, Estado 235 (3979*0).

LIDO, Huérfano* 680 (34366).

LAUTARO

LIBERTAD, 
361627)— I

MADRID. Chacabui

MAIPO, San Pablo 4251 (95050).

MAYO, Monjita* 577 (391201).-

MINERVA, 
no 73342 -

UU ,

San Pablo 3230 (Ft

,RAtD s" ,7’ 'F'““
63994 — Rotativo desde la* 13
hora,: 007 contra Goldfinger El

MACUL, José 
3547— Rotativo

Notici«

METRO, Bandera 137 (83361 —

• gregedí» (Mayore*
MODERNO, Gran 

(562782)— Roiai vo 
hora* Teresa Pacto

Noticiario* y

MONACO, Arturo Za 
» C82845).— Rotarlo

MCNU.V ENTAI, 
gms 3493 191555).-

nacional
(370594)— R-
pi I. ...........  imwtl ultimo ran

NILO Monjita* 879 (3929781 —
Rotativo rUd. !.. ir

NORMANDIE, Av 8
139 (392749).- Rotat.vo

Fútbol 1966 (Document” 
re,) 

O'HIGGINS, $.
'86?29)_ Rotativo

San Pablo 
o desde I

DUCAL,

(Mayores __ 
ESMERALDA, 

(64303;.— 14 
anda suelto

Chaplin
Agustina* 777 (35375)__

La caldera del diable

San Diego 1035 
m: El asesino

FLORIDA, Estaco 226 (34269).— 
10 30 hora*: Fanlomá* se desen
frena (Menores)

GRAN AVENIDA, Gran Avenida 
4830 (52163),— 14 hora* la copa 
del mundo 1966 (Menores;

HOLLYWOOD, Irarrázaval 2900 
(42359).— 14 horas; La Cenicien-

PALACE OVALLE, 
Descanso

PALMITA, p.dro 
— Rotativo desde 
Santos en el hotel

Iquique 6698.

5C2:

n . —•or ios nuniore,
Rubias contra pelirroja*

(34816)— Rotativo desde las 14 
hora,: Asesino a sueldo Intriga 

El hombra quu >ie 
Diego 2117 (507.41.PRAT .ar 

— Rotativo 
Ghidrah,e- mon truo

REAL,

Gol,
1Ü4U 165555).

mundo 1966 I

'Un film chileno 
con sabor a mundo

Una odisea da 
angustia maa alia 
del suspenso •

V . 
te- 
te

i PEGGY CORDERO
■L ENRIQUE HEINE 

ELIANA VIDAL 
ROBERTO PARADA 
MERCEDES MORAL

Escrita y Dirigida por

_ _ _ _ _ ’WAUM KRAMARENCO
¡EL ORGULLO DE CHILE EN EL CINE INTERNACIONAL I

tera Un padre a toda máquina.
HUELEN, Huérfanos 979 (3)603). 

— 10 30 hora» Blanca Nieves y 
lo* siete enanifot (Walt Di«ney).

HUERFANOS, Huérfano* 930 (Fo
no 335553).— 11 hora*.- Un tigre 
anda suelto (Wall Disney, rneno-

RECOLETA, 
37*133).— Er

REPUBLICA, Repub ice 239 (Fo- I 
no 936)3).- Desian.o

RIO, Monjita* /4u (33550) —
Rotativo desde la* I) hora, ría«. 1

597 (Fono

agregados
Antonio 50 (38.613).

Mundo joven

JUAN MARINO Por LEFF y MC WILLIAMS
RIVIERA, D aganal 

802 (3609J).— , u.ahvo 
13 hora*; Un fulano er

Teitígo p«rt un crimen ta ton- 
rita dp loi oebrtt ¿Ové hace 
»u meier mientra* u*ted trabaia?

TIVOU. Huérfano* 757 ,30611). 
— Rotativo detde lat 10.30 hora* 
le noche de lo* forotero* No
ticiario* y agregado*

TOESCA, Huérfano* 1313 (Fono 
711562).— Rotativo de*de la* 
10 30 hora* Ahí vienen lo* ru*o» 
(El. UU., comedia, cómica, me- 
noret)

VICTORIA Huérfano* 827 (Fono 
20021).— Rotativo deade la* 13 
hora« Alfa infidelidad (Mayorpt 
de 21 año*)

VERDI. Pedro de Valdivia 5273 
(499704)—- Rotativo desde lat 14 
hora* Hija* do la alegría La* 
do* aalerat Rostro* olvidado«

HINDSOR Moneda 1025 (Fono 
89761).— Rotativo desdo la* 11 
hora* Boeing Boeing (Americana, 
mayores de 18 año«)

YORK. Ahumada 166 (66687 — 
Rotativo drsde la* 1 1 horas Mo
tín del Caine (Americana, colore^ 
menores)

CINES 
COMUNALES

AVENIDA (Buin).— Rotativo doe- 
de las 14 hora«; Maldición diabó
lica Otra película sorpresa

EL BOSQUE Gran Avenida, pa
radero 33 (53066, anexo 88).— 
Rotativo desde las 17 hora* El 
tit viente. El hombre del clavel

MAIPU. Cinco de Abril 19 (Fes- 
no 571530)— Maipu — Relativo 
desde lat 15 hora«: 52 millat do j

MUNICIPAL (San Bernardo, - 
Rotativo desde las 14 horas Bun- ' 
ny Lake ha desaparecido La mu-

NACIONAL (Puente Alto).— Re- 
tative desde las 13 horas Perdó
name mi vida Escadrén 633 
las aventuras de S-aramouche.

PLAZA (Puente Alto).— Desean-

PLAZA (Talagante) — Descanso.
SANTIAGO (San Bernardo — |

Rotativo desde la* 14 hora* Flint, 
peligro supremo Festival de co¿ I

O)h| C.B. 138
/ EMISORAS

CRUZ DEL SUK
C f.,1119 ONDA CORTA 25 METRO* F.M ‘ *«C. I

Brurv <J - .-i-W«.*!,' -J-' .

Rot¿
conoticias
Jacrazinp dol Deporte

CHILE RIE Y CAX’TA
Fútbol Brodfelt Molinare

O La Revista Musical
3 La Vieja Ola

O CINE EN SU HOGAR

...Y la: NOTICIAS DEL MOMENTO EN 
CUALQUIH MOMENTO, desde las 6.45 a 
24.5tKhû/3s.

C,B. 138 RADIO
CRUZ^EL SUR

¡SIEMPRE EN SU HOGAR!

TeaxTrr°T^PfJÍcán de San,ia'’° - Sn-Presa Chilena "Cóndor" presenta 
su NUEVO MENSAJE VIVO 1967 a las familias, adultos y niños 

del Sur:

L 0 S A AGELES - T E M ECO - V A L D I V 1 í

PUERTO MONTT - LA UNION
El gran espectáculo móvil predilec to de todos los públicos de Sur a 
Norte ae la Republica, 29 AÑOS E) £ EFECTIVO PRESTIGIO CHILE-

NO en constante RENOVACION:

UX t LŒ. bcHcza 
aerobnlh-H Hrnsi!

En una NUEVA DIMENSION, a DOS 

(2) PISTAS SIMULTANEAS COMBINA

DAS. . Nuevos Artistas Internaciona

les de Europa y EE. UU.. .. FIERAS AFRI

CANAS y ANIMALES AMAESTRADOS, 

con todo lo que encantajrfílombre y al Niñc?^

M E’ 94^0 “L IS AGUILAS HI MA- 

ÑAS” 1967

EmbeneclV por las estrellas brasileñas hermosísima«
UNA LEE. jVna F.ABRIS Y LAS ESPAÑOLAS MA

ncrX. . 1RE un Genio/

Qisierio caue. 
ENIP y mu &Ï- 
ten aouf ra- 

KA El_ 
Eemcser- 

fokl Sf/i.

■ A euecuciori

(WAHL

K>SE,CA®

•4S2D

WEgÜCECe, 
¿SRtefZPE? À

X/tfv/iLl AHI»
I i-ll

WMlWREf INöRmeNTOö 
, PELVMôLbCKr

(YOGE/FEíto 
¿ÊS06 IH&IIWN 
te PUEDEN INOl- 
¿Aí? 61 ME HE 
lARRUMADO 

ONO-

ELQL-irx7|iH 
«A CEBE gEF 
WLAPRÖHU

P*pK TRARY

ELLA LE LLAMA BEH- 
EEN SOBORNO" i» E3O

BEN CASEY

ROMA,

Ghidrah .

ROXY,

iJd (67258)

(80309)

mentai, menores, 
SAN ANTON

(3-6U5)— Rotativo

mexicana, manores, 
SAN DIE.ÍO, !

(8IUY3).— Rotativo

EN LOS ANGE
LES, DEBUT VIER
NES 10, SABADO 
11 Y DOMINGO 12 

de FEBRERO.

I RIA ISABEL. ll 
Vean al trio ai 
grc.n trouppe acr*ática e piñola 'LOS PALMAS", gran 
conjunto brasileñosValtadores gimnásticos LOS OCHO CA
RIOCAS HIIC3. C*--
■■trio lcs monti^ 
ÜROSS. de EE. UU.. 
OLTVEIR'S". con MARI

i MAN. EL INSOLITO, el el
i creíble" 1937; GRAN SON^S^CUBA" 
I leño Trompetista José Santos Onlh^CL 

EXCENTRICOS batallón de la Risa de
' PATIN, CUMPARCITA. CHOCOLATE y

¡PITA. RAMONA y MERCEDES PALMA, 
^bilico Italo-brasileño "LOS FABRTS".

gran

'.FEZ: trío cómico gimnástico franess 
^perchlstas aéreos THE BELTHANS 

Irouppe trapecistas voladores “LOS 
^la salvaje de los Traoecios- HER- 

^sionista norteamericano “In- 
dei director cfci- 

TONlE^.
CHANÍÁCd ZA- 
PIN-PIN-

SAN MARTIN, 
ggin» 77o (35357).-

suelto Notici jtio, 
SAN n.lGUEL, 

(51262).— R.uiivo

Winnentou, Noticia- :

SANIA RuSA, Alvarez de Tole
do 6j5-9 (50965).— Rotat.vo des-

hombres dotijk El 
Motto

SANTIAGO, Merced 829 (32838) 
— Rotativo desde lat 11 no as 
Regreto al silencio (Mayores o. (4 
□no,;.
ywíS, PAU10' 772 'F°’"> :

liquUrdo 1625

OAE-P,TIEM8RE $Jn Dionisio 2565
94321).— Rotativo desde ai 14

HOY 5a SEMANA
¡UN EXPLOSIVO 
CASO ACTUAL!

ASTOR
E5TADO Y HUERFANOS | 
FONO 592112 I
ROL DESDE L A11 fl M. I
A\Z/ -------- 1|

FEACRiSTlHAüXMToLA PE- 
ircoiAUéADAypveooNA • 
NUEVA PELÍCULA « •

WitoCffiAGUja- ’ 
ImA TOMADO MAG FE- ' 
. LIGOLA'eSüíóÜCHX? < HOY

MARION 
BRANDO

en la Producción
^SAM SPIEGEL

IA JAURIA RUMINA
WHIIICOIir con ( THE CHASE )

MWISIM • H'™ Fond’ • R°b'rt Redford • E. G. Marshall. Angle ¿Ùtesan 
-- -------------- 1 Miriam Hopkms - Marina Hyer . Richard Bradford

MAYORES DE 21 AÑOS

nr Y ^O^ROT/\T/VO
l \ t A y DE6DE JAQ 77 A .M.

•’ NO MGBl/g 
biiPA zhlgu-

(.'M PiMtatL
, t>E comw

i’ t ti da niA

Espere lo que usted espere, 
FELLINI lo sorprenderá 
con esta fascinante 
aventura por el 
mundo del 
subconsciente

«"SANDRA IVI i LO 
MARIO PISO • VALENTINA CORTESE 

LOO GILBERT

CATERINA BORATTO • SILVANA MCHINO 
LUISA DELLA NOCE rJOSÉ DE VULALONGA

VALESKA GERT - FREDRICH LEDEBUR
ven SYLVA KOSCINA v®

«DIRIGO HUIN. .^johkbu, CLEMENTE FRACASSI FEDlSSzT“

_ ______________________ MAY 2l AÑOS

fus.Ki.ro
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LISTA OFICIAL DEL SORTEO N°. 1019 EFECTUADO EL 29 DE ENERO DE 1967
LEYES: 4885 Y 5-4*33 EMISION: 45 MIL BOLETOS EN VIGESIMOS
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El BOLETO N.° 22847
SALIO FAVORECIDO CON EL PREMIO DE

800
MIL ESCUDOS

VENDIDO EN CONCEPCION

TERMINACIONES
ADEMAS DE LOS fREMIOS QUE FIGURAN EN ESTA LISTA TODOS 
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LA NACION — Martes 31 de Enero 1967 — 17-r, n*L DEBATE. ■TíXTO D-z-
.. .. sesión a la» s, »bri» 1»

ciVORI (Vlcepre.
íi sei,ot En el nombre de 

sMd¿a £las°nsesiones
yí aCl%a y 4Ca- se Se’ ,-Í7 3s,-‘ sidas por 1,0 ha

“S ’oraciones.
leer la Cuenta.

Se KcAEMPFL tProse- B señor han rec:oido: 
-atario)-"” rjcios del senor 

° silud Públma, 
■,luuatr°„ue contesta los que 
„n los <lu en nombre de 

le eov^putados que s. 
¿ seí°Sre las materias que 
adíes“' s0."

sWia ñor Asterga, relativo 
Dd sc“°Lclón de un local 

■ U porgue de la ciudad 
'kiries; y Retamal, res- 
De I? investigación pa

reti0 de ¡ar los posible» r determinar niaad. que 
’esgos pa» I“ c indUitria ubi 
■aprese“ta Hr cienditas
As eomunTde Quinta Ñor

U“?/SreasC d"pSS 
a por ñíe solicitaban del 

-O“ lapSdenle de la Coi. 
rr>or ■ „ue cite a ses'i.n n- poracioa Q martes -- de 

el dlli vi a 23A5 horas
^Bt/de'ir---

;.nSelPGrá" 'iVlcepre-
E1 señor winada la cueii-

¡üent®’-""

sitíente).— Se aceptarán las 
renuncias con la abstención 
del Comité Comunista y de 
sus parlamentarlos present:».

Acordado.

En conformidad con lo dio
puesto en el articulo 47 da 
Reglamento, corresponderá e«e- 
gir Presidente y Primer Vice
presidente de la Camara en 
¡a primera sesión ordinaria o 
cuasi ordinaria que se cele
bre, después de cuarenta y 
c neo horas de ocurridas .as 
vacancias: o sea, inmediata
mente después de la Cuerna 
de la sesión ordinaria d?J 
martes próximo 31 del pre
sente.

2—MODIFICACION DE LA 
LEY N° 15.576, SOBRE ABU
SOS DE PUBLICIDAD.— OB- 
SERVACIONES DEL EJECUTIVO.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— En el Orden dei 
Dia, de acuerdo con una re
solución de la Cámara, co
rresponde tratar las obser.a- 
ciones formuladas por Su Ex
celencia el Presidente de 
Republica ai proyecto que mo
difica la ley N9 15.576, soo 
abusos de publicidad.

—Las observaciones, i 
sas en el boletín N9 10.49 
son las siguientes:

En el articulo 29
continuación del incis 
•2o el siguiente:

"Lgs que a cual 
adquieran alguno 
oltc’mientos señal 
inciso precedente, 
clarar esta circu .......   ¡JOia
•os electos de s(i inscripción 
en ej citado Regjfctro. La omi- ite jJara 

ados a efec- 
isma sanción

Cámara de Diputados
SESION 42? EXTRAORDINARIA, EN MIERCOLES 25 DE ENERO DE 1967

(De 16.15 a 19.25 horas)

PRESIDENCIA DEL SEÑOR SIV0R1
Secreiario, el señor Cañas Ihánez; Prosecreiario, el señor Kaempfe

En votación la observación de alguna manera, ello induce 
formulada por el Ejecutivo 
que consista en suprimir el 
inciso final.

-Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 46 votos; por la ne
gativa, 26 votos.

rvrXCH FORMULADA 
-BE IÍrgos i»i 1‘IIL^I- 1 sus C^ICEPBESIDENIF.

: hoXokable cama 
,11. lj , If,s SEÑORES LUJA r0R„í?fESTEROS KE- 
SENIO MANUEL ISLA 
(ES,A ■'0¡|srECTIVAMEN- 
•1EVM, 
fE.

, añnr SIVORI (Vicepresi- 
E’ » En cumplimiento de jente?-— ® . la corporación, 

la acuerdú llscutir y votar la 
Orresponb' nlada a suscar- 
"nud.C praidente y Primer Vi- 
s05 de la Camara de 
:ep%‘dns1 por los Honorables 
°‘PU líos señores Eugenio Ba- D1pUtad°s sen Manuc_

vía respectivamente.
! si ?e Parece a la Camara, 
pSdara lectura a los textos do 
whas renuncias y 
discutirán y votaran 
junto-

Acordado.
El señor CAÑAS, 

¡o).— E*
8s,,Santlago, 24 de Enero de 
’’honorable CAMARA.

Vengo en presentar la re- 
muela al cargo de Presiden- 
. üt esta Corporación, para 

ei cual tuve el honor de ha
ber sido elegido en el mes ds 
mayo de 1965.

Tengo la plena e íntima 
comicción de haber cumpli
do fielmente con el juramen
to que presté en esa ocasión 
soltmne, de respetar los de

techos de todos los Honora
bles señores Diputados, espp- 
dilmente de aquellos que 
constituyen la minoría, y do 
liar por todos los medios a 
mi alcance, por el prestigio 
v la dignidad de esta rama 
del Poder Legislativo y por el 
respeto del fuero parlamen
ta«.

En 
del E

la Cámara,

Aprobada.

MILLAS.— Pido

cbservación 
consiste en 

final del ar.

ión la observación 
tivo que consiste en

gar a 
según-

sustituir la frase final del ul- 
inciso del artículo 3o.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a

se aprobará

luego se 
en con-

_ (Secreta
ci texto de las renun-

No podría hacer dejación 
de este cargo sin antes ma
nifestar mi personal agrade

cimiento a todos los señores 
Diputados por la confianza 
que me han dispensado, co
mo asimismo, a todos los 
funcionarios de esta Corpo
ración por la colaboración 
leal, eficiente y oportuna que 
permanentemente me han 
picslado en esta delicada ta
rea
(Fdo.) Eugenio Ballesteros 

Reyes,
Presidente de la Cámara 

Diputados.”
de

de

(Versión Oficial)

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— Aprobada la ob
servación .

En discusión la observación 
formulada por el Ejecutivo al 
artículo 69 A, que consiste en 
sustituir, en su inciso sexto, 
la expresión "audiencia seña
lada". por la siguiente: "au
diencia prevista en el artículo 
633 del Código de Procedi
miento Civil."

1er titulo 
ios eeta- 

s en el 
eberán de

là nel a para

síón de este tri 
currir a los 11 
tuarlo en ia 
del inciso anteifior."

En el articulo 39, sustituir 
en el ultimo ciso. la frase 
que sigue a lasl expresiones “y enviará" rarw

SIVORi (Vicepre- 
Tiene la palabra

enviara", por 
del Interior, 
General de 
Biblioteca del 
cional un eje 
obra o impreso 
ganismos le sol 
do conservar 
restantes en la e5.
tíme conveniente!”

En el artícul 4-?, suprimir 
su inciso final.

el. articu]9 6A A sustituir, 
en e inciso sexto! las expre- 
nnr eine eüííKf1 ' señalada", 

«. x ‘audiencia
o 683 del 

ProcedinVento Ci-

al Ministerio 
la Secretearía 

bierno y a la 
Congreso Na- 
plar de cada 
que estos or~ 
citen. pudien- 
distr-buir los 
rma que es-

por las siguientes: * 
prevista en el artíc 
Código de ~ 
vil”.

"Santiago, 24 de enero 
1967.

Honorable Cámara: 
En cumplimiento de 

acuerdo contraído con los_ 
ñores Comités de mi Partido, 

^vengo en presentar en forma 
indeclinable mi renuncia a) 
cargo de Primer Vicepresi
dente, que he ejercido desde 
el 25 de mayo de 1965 hasta 
el presente.

En el desempeño de tan 
honroso cargo, he tratado de 
cumplir fielmente con el Re
glamento de la Corporación 
V de franquear las garantías 
que otorga a todos los seño
res Diputados, sin excepción

Consecuente con la fe y 
convicción que profeso por 
« sistema parlamentario, 
?ixXeilte y obtuve la aproba- 
í»n? < la Corporación de 
ina reforma constitucional 
jue consagra la Inviolabili- 
f ° fleJOs Parlamentarios en 
PiuTla lrr^tricta. Espero que 
ni?' ?n definitiva, sea san- 
Sadoa P°r 10s Poderes del 

sml?0 JIegar a ,odns los 
roSSlJ'.1® támara mi re- 
la íSl!ento y gratitud por 

que me disPan- •1buid„Cle°J',ue e,1° ha con- 
te’Sú darle ■1erarquia a 
con da acuerdo
«lento m actuaI Réglalo |,/n !u articulo 46". só. 
tlv» V Zu,ar!ict'’r daco'a- 
rn"’ Csllf ” ai casos"lone. „,;lcadn“ de las fun-"e"” el Presl-
Pi,nso ou. a ,Corj''ración. 
"onsideraHA esto morree la ,,r" Si dt la Cámara 
“'liantes i i n’ ref'rmas 
oyente'
Prin.r,'w Man,,í‘l «'la Hería, 

ri7eA,dente de la 
señorac£t ^inutados." 

pJVoi?r 'Vicepre- 
’¡¡unctos discusión las 
Ofrezco h pal!,hr*-
S?I^M6ndCb8te' 

1«araP8r?^e a la Honorable 
,?’tán'D"? “lúe rotación 

i gjñolay aceptadas ambas 
' S'í"’Uj'2N’rES- Cnn

Í1 ""“'ha >¿'ALWDA - 
‘ opción.
• .-'!'W6n7yrr’r’ - con 

y n«dr' Comité Co
tí'¿^htc“5 “i™1“1105. I 

lOr Sivófri (Vlcenre- I

un

"En el inciso tercer^ del ar- 
tículo 80 de la Ley 15.576 
suprimir la frase” si de 
personas naturales, o alXdoble 
si son de funcionarios o\per- 
sonas Jurídicas “y elimin 
coma que la sigue".

A continuación del articen 
9U. como artículo 9’ A, agr 
car el siguiente:

"Artículo go A._ Cuando por 
aplicación de las disposiciones 
del articulo anterior, un dia
no, revista, escrito periódico, 
estación radiodifusora o tele
visora fuera suspendido tem
poralmente su personal perci
birá durante el lapso de la sus
pensión todas las remunera
ciones a que legal o contra
actualmente tuviere derecho, 
en las mismas condiciones co
mo si estuviere en funciones".

Cuando la suspensión fuere 
definitiva, en el caso del inci
so final de] articulo anterior, 
el propietario deberá pagar a 
su personal una indemniza
ción equivalente a un mes en 
el caso de los empleados, o a 
treinta días en el caso de los 
obreros, de los sueldos o sala
rios de que disfrutaren al 
tiempo de decretarse la sus
pensión definitiva, considerán
dose como un año completo 
las fracciones superiores a seis 
meses.

Esta Indemnización se de
vengará en beneficio del per
sonal sin perjuicio de cuales
quiera otras indemnizaciones, 
gratificaciones, prestaciones o 
beneficios a que legal o con
traactualmente tuviere dere
cho por la terminación de su 
contrato.

Los patrones o empleadores 
dispondrán de un plazo de 30 
días para cancelar ésta in
demnización y ella se conside
rará crédito privilegiado, de la 
categoría contemplada en el 
N9 4 del artículo 2472 del Có
digo Civil.

a la comisión de delitos.
Como ha señalado el señor 

Presidente de la Co
mí s ió n de Constitución 
Legislación y Justicia, Hono
rable colega, señor Sergio Fer
nández, esta redacción fue so
licitada por la unanimidad 
del Consejo Nacional del Co
legio de Periodistas al Ejecuti
vo. el que la incluyó en el 
to.

En realidad, esta disposición 
abarca los casos en que sa 
hayan cometido o no los de
litos a los cuales pudiera in
ducirse con la publicidad y 
considera las modalidades rea
les con que se ejerce la fun
ción periodística. Pues bien, 
debo decir que al periodista 
en sí no se le puede sancio
nar teniendo en cuenta que Ja 
presunta inducción al delito 
que él efectúa podría llegar 
a traducirse o no en un deli
to real. Aquí no se trata de 
una figura delictiva, propia
mente. que corresponda a la 
definición general de delitos 
contenida en el Código Penal, 
porque en el caso de la pren
sa. se trata de algo que ha 
aparecido publicado, que las 
autoridades han podido cono
cer previamente y que ha ta» 
nido publicidad.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco .'a palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
SI le paree», a la Cámara, 

se aprobará la observación.
Aprobada.

pleados Públicos, o sea, del 
organismo previsional que les 
corresponde como profesionales.

Quiero dejar constancia de 
mi preocupación en este as
pecto. y o tenía entendido, 
porque el Colegio de Periodis
tas conversó sobre esta ma 
teria oon personeros del Eje
cutivo, que mediante el veto 
se podría haber atendido un 
problema como éste tan fácil 
de resolver Espero que en la 
primera oportunidad en que 
sea posible despachar cual
quier proyecto atinente en al 
guna medida con la situa
ción orevisional de los perio 
aíslas, pueaa obviarse el pro 
bjema a que me he referí- 
d°; Senor Presidente, relte 
ramos nuestro rechazo al ve- 
mi/™lscusión y señalamos ^ue somos partidarios de que 
rL5°Te50 inslstiera en la 
redacción aprobada y ob
servada por el Ejecutivo.

He dicho.
Pirin .FERNANDEZ.— Pido la palabra.

El señor SIVORI (Vicepre- Sue^’ ~ Tiene la Sra 
©u Señoría.

El señor FERNANDEZ — 
Los Diputados de estos bancos 

tav°rablemente el 
er » ™í’,eCUtlV0 en esta ®a" ter-a, por la sencilla razón de 

i105 ,hemos pronunciado en 
igual forma en los trámites 
anteriores del proyecto. Desde 
exi»E>Uní de 1ÓB,C0’ no existe ningún motivo para 
?<f1«arh”uestra 0Plni°n, ya que 
dúe ha? Pr“entado antece- dentes suficientes para ello

A este respecto, deseo réfe- 
t'° que el D‘PUtado que 

diSnúU,V0 de señala: 
durante la discusión de este mismo punto en el quinto S! 
mite constitucional del proyec- 
atamn En esa deasidn algunos Organos de publicidad 
especiaimente "El MeSTo’' 
inteipretaron erradamente 
nuestras aseveraciones. Fue asi 
como en dicho, diario, con fp- 
s?adi in3 1 de ■ di,cieIDbre último, 
se dijo lo siguiente: 
_ ‘Durante el debate, los se
ñores Sergio Fernández v Fer- 
nando Sotomayor, demócrata- 
cristianos, dijeron que hay que 
buscar la posibilidad de orga
nizar un canal nacional de te
levisión como existen en Fran
cia, ante la imposibilidad, por 
el momento, de llegar a un canal estatal”.

En el resumen semanal del 
mismo diario aparece igual 
aseveración “La Democracia 
cristiana se pronunció en fa
vor de un canal nacional an
te la imposibilidad, por el mo- 

de a un canal estatal”.
Esta interpretación de nues

tra posición permanente sobre 
la materia está absolutamente 
reñida con lo que hemos sos
tenido y repetido en diversas 
ocasiones. Somos partidarios 
de una televisión de carácter 
nacional, y nos basamos, pa
ra ello, fundamentalmente en 
los sistemas que se han usado 
en otros países del mundo, 
donde la televisión ha llega
do a los más altos niveles 
desae el punto de vista téc
nico, cultural, etcétera.

Efectivamente, en LLaHa por 
ejemplo, tanto la tadlo como 
la televisión son controladas 
por la RAI. Radiotelevisión 
Italiana, empresa que mantie
ne un monopolio otorgado por 
el Estado. La Radiotelevisión 
Italiana es una sociedad por 
acciones, en la cual la mayo
ría de ellas está en poder del 
Estado, por intermedio del 1 
Instituto per la Reconstrusio- 1 
ne Industriales (LRj.), orga
nismo semejante a nuestra 1 
Corporación de Fomento de 
la Producción.

que

ha demostrado que aquellos El señor SIVORI <Vicepre-
sidente).— Puede continuar el 
Honorable señor Olave.

El señor OLAVE.— Le he 
। escuchado al Honorable señoi 
, Fernández que podría tener 
, participación la Asociación de 
; Radiodifusoras de Chile. La 

verdad es que, en este caso 
¡ concreto, no podemos entrar 
, en el campo de las hipótesis, 

del “habría” o "podría", por- 
3ue la Asociación de Radlo- 

ifusoras de Chile, es un orga
nismo de lucro. Los radiodifu
sores tienen empresas de tipo 

¡ privado y, naturalmente no 
sólo en la mayoría de los ca
sos sino que en la totalidad de 
ellos, obtienen utilidades que 
van en beneficio de sus inte- 

, reses particulares.
) De modo que los socialistas 
, vemos que, desgraciadamente, 
, aunque el señor Fernández di

ga que no, o tenga algunas 
dudas, este es un camino que 

’ se abre para que el capital 
privado llegue a controlar la 
televisión en Chile. Es un me
dio sutil, pero práctico para

’ llegar a lo mismo.
’ Ahora, ¿por qué un canal 

nacional? ¿Por qué --
’ serias dudas para 
’ este punto? Porque 
• una triste experiencia 
5 le. Todos aquellos 
• que ha realizado ________
• con el capital privado a tra- 
) ves de la CORFO han tenido 
. el mismo fin: cuando el nego- 
• ció es bueno, al final queda 

en poder de los empresarios 
, privados y cuando es malo, 
i queda en poder de la COR- 
- FO. Vale decir, tiene que re- 
. caer sobre todo el país el 
■ efecto negativo.
i Ahora hemos visto que en 

el planteamiento hecho por 
el Gobierno para rechazar es
te verdadero cerco que se le 
creaba al capital privado a 
fin de que no invadiera la te
levisión universitaria, como 
decía el colega Fernández, 
esta no tendrá un mayor 
aporte fiscal, a nosotros ños 
parece un error, porque Ja 
televisión empezó con el es
fuerzo de unos pocos visiona
rios, de verdaderos n meros, 
los que fueron capaces de 
sacarla adelante. sin mayor 
aporte de capital del Estado, 
con recursos propios, con ese 
tremendo espíritu oue tienen 
los chilenos cuando quieren 
algo de la nada. Las estacio
nes de televisión que actual
mente tienen las Universida
des de chile y Católica, con 
muchos defectos posiblemen
te, pero con muchas dificul
tades económicas también, 
han hecho televisión en 
Chile; han creado 
este sistema de difusión en 
nuestro país. Eso nadie pue
de desconocerlo.

Ahora, ¿qué respaldo da el 
Estado a estas canales’. Les 
entrega una competencia. ¿Y 
no se justificaría aue se les 
dieran más posibilidades í 
través de los aportes del Es
tado? Creo que se justifica 
ampliamente, porque el Esta
do es quien más se sirve de 
la televisión Las Universida
des son meras concesionarias, 
como ¡as radiodifusoras a tra
vés de todo Chile De modo 
que las 120 emisoras v los 3 ó 
4 canales de televisión que 
existen en la actualidad en- 
tresados en concesión a em
presarios privados 
Universidades, están perma
nentemente a disposición del 
Gobierno, el cual, en más de 
una oportunidad, ha realizado 
campañas proselitistas. no só
lo favorables a él. sino tam
bién al partido político que 
lo sustenta.

Por eso. nosotros tenemos 
serias dudas sobre el verdade
ro espíritu que anima 
que rechazan este i 
aprobado ya por el 
la República

Creemos que se 
mayores facilidades 
visión universitaria. 
la a aumentar la potencia de 
sus emisoras, con el objeto da 
que llegue a todos los secto
res del territorio nacional.

Nosotros tenemos ejemplos 
bien concretos, de casos como 
los mencionados por el Hono
rable señor Fuenzalida, Di
putado de la Democracia Cris
tiana. en el sentido de que 
algunas Municipalidades es- 

, dispuestas a aportar ca- 
r en

países en que el Estado man 
tiene un control sobre los sis
temas de televisión, han logra
do un avance, un desarrollo 
cuantitativo y, especialmente, 
cualitativo que nadie discute, 
no alcanzado en países en que 
imperan otros sistemas.

Nosotros, pues, mantenemos 
el criterio de una televisión 
nacional junto con la red na
cional de telecomunicaciones 
que ha organizado la Empresa 
Nacional de Telecomunicacio 
nes. Este Canal Nacional per
mitiría la extensión territorial 
de la televisión desde Arica a 
Puerto Montt más o menos 
nacía 1970. Los canales univer. 
sitarlos actualmente existentes, 
es decir los de Universidad de 
Chile, Universidad Católica de 
Santiago y Universidad Católi
ca de Valparaíso, seguirían 

’ trasmitiendo con sus actuales 
potencias y con loa elementos 
necesarios para mantcZer su 
sintonía.

Es necesario recalcar que 
las tres Universidades que ac- 

’ tualmente poseen canales de 
televisión, al consultárseles so
bre este criterio del Gobierno 

. en esta materia, se han mani- 
। testado enteramente de acuer

do con la implantación de este 
; sistema nacional de televisión. 
' Sólo deseo señalar, para ter

minar mis observaciones, que 
’ diversos señores Diputados. 
¡ sostuvieron durante la discu- 

shión en los diferentes, tráml- 
, tes de este proyecto de ley, 

que la solución del problema 
estaba en que el Estado entre- 
gara mayores recursos econó. 

, micos a las Universidades pa
ra que éstas establecieran 
nuevas canales de televisión. 
A nosotros nos parece que si 
las Universidades se están fi
nanciando en parte con los 
recursos que obtienen de la 
propaganda comercial y de la 
venta de sus programas para 
fines de publicidad comercial, 
ai proceder de la manera que 
proponen los Honorables cole
gas lisa y llanamente estaría
mos produciendo un hecho 
muy claro: que el Estado, al 
Fisco, con el dinero de todos 
los chilenos, estaría bonifican
do la propaganda comercial 
de empresas con fines de lu
cro. Es evidente, por ejemplo, 
que el 50% de los gastos del 
Canal de la Universidad de 
Chile es financiado por el Es
tado y que este Canal, a su vez, 
vende sus programas a empre
sas comerciales.

Ahora bien, si sus costos es
tán rebajados en un 50% por 
el apoyo del Estado, ellos es- 
tan vendiendo estos programas 
con un 50% de rebaja. Enton
ces, hay que llegar a la con
clusión de que es el Estado el 
que está pagando el 50%, o el 
porcentaje que sea. del gasto 
de publicidad de empresas co
mo el Banco de Chile, ALMAC 
o cualquiera otra ,que no tie
nen por qué disfrutar de esta 
clase de ventajas.

El Estado puede financiar 
una televisión nacional y Laai- 
bién una televi§jjón-«flténtica- 
mente iiniversltária, donde no 
haya propaganda comercial. 
En todo caso, si el Estado fi
nancia canales de televisión 
a los canales se les permite ha. 
cer propaganda, no hace otra 
cosa que bonificar, que pagar 
la propaganda comercial de 
empresas que persiguen fines 
de lucro.

Por eso. ratificando el cri
terio establecido en el quinto 
tramite, votaremos favorable
mente el veto del Ejecutivo.

El señor OLAVE. — Pido la 
palabra.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente) Tiene la palabra 
Su Señoría.

El señor OLAVE.— Tengo 
entendido Que me ha conce
dido una interrupción el Ho
norable señor Fernández.

El señor SIVORI (Vicepresi
dente).— Ya había terminado , 
sus observaciones el Honora- ¡ 
ble señor Fernández.

Puede hacer uso de 
labra Su Señoría.

En discusión la observación 
del Ejecutivo que consiste en 
agregar una enmienda al ar
tículo 89 de la Ley N9 15.576.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
El señor FERNANDEZ.— 

Yo haoia pedido la palabra, 
señor Presicente.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— Perdón, Honora
ble Diputado.

El señor 
cerrado el 
Bidente.

PHILLIPS — Está 
debate, señor Pre-

Por lo tanto, se le debe con
siderar en un nivel diferente.

Esta disposición propuesta 
por el Ejecutivo tuvo el origen 
a que me he referido. Concre. 
lamente, ella reduce la esfe
ra de esta figura delictual, ex
presamente delitos de mayor, 
gravedad respecto de las per
sonas, o sea, al homicidio; al 
delito de mayor gravedad con
tra la propiedad, o sea, al robo 
o incendio y, en los casos da 
los delitos contemplados en la. 
Ley de Seguridad del Estado» 
a ios delitos previstos en el ara 
tículo 480 del Código Penal.

Los parlamentarios comunis
tas consideramos que. en la! 
forma en que quedaría redac
tado el artículo 13, de apro
barse el veto del Ejecutivo, sa 
completaría la eliminación del 
engendro jurídico que no debió 
haber sido ley de la Repúbli. 
ca de un código de monstruo
sidades liberticidas contrario 
al ejercicio de la libertad de 
prensa, como es la "Ley Mor
daza’-. Por eso. aprobaremos 
con plena complacencia la ob
servación del Ejecutivo al ar
ticulo 13.

He dicho.
El señor SIVORI (Vicepre^ 

sidente) — Ofrezco la pala
bra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la observación 

al artículo 13.
Si le parece a la Cámara, se 

aprobará la observación del 
Ejecutivo.

Aprobada.
En discusión las observacio

nes al artículo 34 A.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Sala, se 

aprobarán las observaciones 
del Ejecutivo al artículo 34 A.

Aprobadas.
Finalmente, en discusión la 

observación que consiste en 
agregar un artículo transitorio.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Cámara, 

se aprobará la observación.
Aprobada.
Terminada la discusión del 

proyecto.

El señor SIVORI (Vicepresi
dente).— Con la venia de la 
Sala, podría usar de la pala
bra el Honorable señor Fer- nandez.

El señor PHILLIPS.— No 
hay acuerdo.

El señor SIVORI .(Vicepre. 
sidente? é— Se pidió oportu
namente la palabra; fue inad
vertencia de la Mesa no con
cederla a tiempo.

Tiene la oalabra el Honora
ble señor Fernández.

El señor PHILLIPS.— ¿Có
mo es eso?

En discusión la 
del Ejecutivo que 
suprimir el inciso 
tículo 49.

El señor 
la palabra.

El señor 
sidente»__
Su Señoría.

El señor MILLAS — Señor 
Presidente, el inciso que pro
pone suprimir el Ejecutivo di
ce: "Sólo las Universidades 
del Estado o reconocidas por 
este, podran ser concesionarias 
de estaciones-de televisión".

Al debatirse el provecto de 
reforma constitucional, los par
lamentarios comunistas sostu. 
vimos la conveniencia de que 
en esta materia el propio tex
to constitucional prohibiera el 
otorgamiento de concesiones 
de canales de televisión a par
ticulares, a personas jurídicas 
o naturales que no fueran de 
Derecho Público.

Nosotros estimamos que el 
desarrollo incipiente de la te- 
•evisióp nacional ha demostra 
do la posibilidad de que ella 
este a cargo de las universida
des. En tal sentido, el inciso 
aprobado por el Parlamento es 
extraordinariamente amplio en 
su contenido y permite, con la 
suficiente flexibilidad, que la 
televisión se desarrolle en el 
sector público a cargo de las 
universidades.

Es sabido que desde el ori
gen y nacimiento mismo de 
nuestra Universidad, desde que 
Andrés Bello vinculara su ac
ción a ese plantel máximo de 
Enseñanza, ella no ha tenido 
sqlo un carácter docente, sino 
una significación cultural y 
una responsabilidad, sobre as. 
pectos fundamentales de la 
vida nacional que exceden las 
meras funciones docentes. Por 
lo tanto, el hecho de que la 
Universidad pueda tener a su 
cargo los canales de televisión 
es absolutamente normal, co
rresponde a una tradición na. 
cional, se relaciona con mu
chas otras tareas similares y 
de amplia importancia cultu
ral que a ella le ha correspon
dido permanentemente.

Además, se reconoce por es
te inciso a todas las universi
dades, aparte de las universi
dades de Chile y Técnica del 
Estado, la posibilidad de ser 
concesionarias de estaciones de 
televisión. Este sistema ha 
funcionado con defectos y con 
virtudes, con una serie de di
ficultades. Nosotros mismos, 
con ocasión de discutirse la 
disposición observada,, formu
lamos algunas críticas concre
tas sobre la forma cómo ope
ra. a través de algunos de sus 
programas, la televisión uni
versitaria. Pero existe un con
senso natural, indudablemente, 
en cuanto a la extraordinaria 
ventaja que tiene la televisión 
universitaria chilena sobre la 
de numerosos países del mun. 
do.

El Ejecutivo propone supri
mir este inciso sin contraponer 
nada, sin hacer otra proposi
ción. Se mantiene siempre el 
anuncio —esta vez hecho en 
la exposición de motivos— de 
que habrá un proyecto con
creto sobre esta materia. El 
actual Gobierno lleva más de 
dos años y no ha redactado 
tal iniciativa legal.

Cuando se discutió en esta 
Cámara el inciso, hoy dia ve
tado por el Presidente de la 
República, se hizo notar que 
las inversiones necesarias para 
que la televisión universitaria 
pueda extender su red de ac 
ción a través de todo el valle 
central y de gran parte del 
tetritorio nacional. se en
cuentran detenidas debido a 
la situación de incertidumbre 
que crea la falta de una po 
lítica definitiva del Gobierno 
en materia de televisión y a 
que aún se esté estudiando un 
proyecto de ley sobre su fun
cionamiento y concesión, sin 
proponerlo en forma concre
ta.

Los parlamentarios comunis
tas estimamos, además. que 
la televisión universitaria es 
en cierto modo una garantía 
de que no se llevará a extre
mos el aprovechamiento pro 
selitista si acaso la televisión 
dependiera directamente de 
otra especie de organismos es
tatales.

Por todas estas considera
ciones, los Diputados comunis 
tas anunciamos nuestro recha 
zo a este veto y hacemos pre
sente nuestra preocupación 
porque la supresión propues 
ta mantiene en situación de 
incertidumbre a una activi
dad tan importante como la 
televisión. De este modo, el 
día de mañana, ante una al
ternativa política, pudiera 
abrirse paso —en contra de lo 
que se ha declarado reitera
damente— a la satisfacción 
de apetitos de diversos secto
res de Inversionistas privados 
para que se les otorguen con
cesiones particulares de tele
visión.

Deseo hacer presente, para 
terminar, que, lamentable
mente sólo cuando este pro
yecto se encontraba en el ter 
cer trámite constitucional, tu 
ve conocimiento de la situa
ción que afecta a los periodis
tas que trabajan en televi
sión, quienes no pueden ser ' 
imponentes, de acuerdo 
las disposiciones legales 
gentes, del Departamento 
Periodistas y Fotograbadores 
de la Caí». Nacional dp Fm-

No habrá lugar al pago de 
esta indeminzación si el pa
trón o empleador, no obstante 
la suspensión, mantuviera en 
funciones al personal en las 
mismas condiciones en que 
prestaba sus servicios en el 
órgano suspendido definitiva
mente tanto en lo relativo a 
la naturaleza de su trabajo 
como en sus remuneraciones”.

El artículo 139 sustituirlo 
por el siguiente:

"El que por algunos de los 
medios enunciados en el ar
tículo anterior induzca direc
tamente a la ejecución de los 
delitos de homicidio, robo, in
cendio o alguno de los delitos 
previstos en el artículo 480 
del Código Penal, será casti
gado. aunque el delito no lle
gue a consumarse, con la pena 
de reclusión menor en cual- 
ouíera de sus grados y multa 
de uno a tres sueldos vitales.

Con igual pena será casti
gado el que por alguno de los 
medios enunciados en el ar
tículo anterior haga la apo
logía de los delitos de homi
cidio, robo, incendio o alguno 
de los contemplados en el ar
tículo 480 del Código Penal".

En el artículo 349 A supri
mir las palabras "o difama
ción”, y reemplazar la coma 
oue precede a la exnresdón 
"calumnia" por una letra "o” 

Y agregar el siguiente ar
tículo transitorio:

"Artículo Transitorio.— Las 
exigencias establecidas en e. 
artículo 29 se harán efectivas 
transcurridos que sean 30 días 
oesde la fecha de publicación 
del Reglamento míe d Presi
dente de la República dicte pa
ra la anlicación del citado ar
tículo debiendo, asimismo su
jetarse a ellas los actuales pro- 
ó.ptarios d*» imprentas, litogra- , 
fías o tallero? Impresores.”

El señor SIVORI (Vicepre
sidente) — Fn discusión la ■ 
primera observación del Eje- i 
cutivo. que consiste en agre- » 

se- < 
in- i

En Francia, la radio y la 
televisión están bajo el con
trol de la Rac^odiíusión y Te
levisión Française, que cons
tituye un monopolio auspicia
do por el Estado. Se trata de 
un organismo público del Es
tado que goza del monopolio 
de los servicios de radio y te
levisión para satisfacer las-ne
cesidades educativas y de dis
tracción de la ciudadanía. El señor OLAVE.—

la pa-

Quieroacción ae la ciudadanía.
En Inglaterra, existe un sis' ¿>ac,er!e úna consulta al Hono- 

■ma mixto, en el aue cocx's- *abl? senor Fernandez, ya quetema mixto, en el que coexis
ten dos sistemas: una red no 
comercial, la British Broadcas- 
ting Corporation, B B C., y 
un sistema comercial contro
lado por el Estado. La BBC. 
es un organismo autónomo 
que opera como servicio pu
blico y al que no le es permi
tido transmitir publicidad si
no er forma muy limitada.

Como se puede apreciar, los 
países que han alcanzado un 
más alto nivel de desarrollo 
en la parte técnica, educativa 
e informativa dentro del mun
do occidental han preferido 
entregar la explotación de los 
canales de televisión a orga
nismos , estatales fuertemente 

ellos, antes

car. a continuación del 
cundo del articulo 29, un

Ofrezco ja palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate
En votación
Si le parece a la Cámara 

se aprobara.

con 
vi
de

nismos 
controlados por ___ ______
que entregarlos al uso de em
presas comerciales.

En relación con los sistemas 
que se utilizan en los países 
socialistas, más vale no seña
lar nada. En todo caso, son 
absolutamente estatales, sin 
ninguna participación de otros 
organismos públicos, semipú- 
blicos o privados. ¿Y cuáles 
son los resultados de este sis
tema que nos parecen condu
cente sobre la materia? En 
Italia, los programas recreati
vos y culturales de televisión 
ocupan el 43,5% ; los progra
mas educativos, lo que se lla
ma "telescuola”, el 22,6%; los 
programas informativos, el 
26.7% y las otras transmisio
nes, un 7,2%.

En Francia, los programas 
educativos alcanzan al 20 
los programas informativos, al 
33.5% y un 46.5 por ciento los 
programas recreativos.

Por lo tanto, los Diputados 
de estas bancas ratificamos 
nuestro criterio en el sentido

no ha quedado bien aclarado 
el 'concepto de televisión na
cional Ella es la siguiente: 
esta televisión nacional que. 
como lo explicó vendría a ser 
como una corporación de 
derecho público, estaría finan
ciada —lo ha dicho ahora— 
por el Estado. Y yo pregunto, 
¿habría participación en ella 
de capitales privados?

El señor SIVORI 'Vicepresi
dente).— ¿Ha terminado el 
señor Diputado?

El señor OLAVE. —No, se
ñor Presidente, sólo he for
mulado una pregunta.

Le concedo una interrup
ción al Honorable señor Fer
nández.

El señor SIVORI <Vicepresi- 
dente?.— Con la venia de Su 
Señoría, puede usar de la pa
labra el Honorable Diputado.

El señor FERNANDEZ.— 
Según nuestra posición. *eñor 
Presidente, en esa empresa 
nacional, que puede adoptar el 
carácter jurídico de sociedad 
anónima o de empresa de 
otro tipo, las acciones serian 
del Fisco, de instituciones co^ 
mo la Corporación de Fomen-

merece 
nosotros 
tenemos 
en Chi- 
negocios 

el Estado

a

las

a los 
artículo. 

Senado de
deben dar 
a la tele- 
y ayudar-

El señor FERNANDEZ.— 
Señor Presidente, sólo deseo 
dejar constancia de que ios 
artículos 8o 99A y 13 aproba
dos por el Congreso, fueron 
las únicas que merecieron 
observaciones al ¡Honorable 
Consejo Nacional del Colegio 
de Periodistas. Estas observa
ciones hechas suyas luego por 
el Ejecutivo han sido acogí— 
das en estos vetos, lo cual 
significa que la ley, en la 
forma despachada por el Con
greso Nacional, complacía las 
inquietudes y aspiraciones de 
ese importante gremio.

Deseo dejar constancia tam
bién de que. si la Comisión 
de Constitución. Legislación 
y Justicia de la Cámara de 
Diputados no incluyó oportu
namente estas observaciones 
en el proyecto, fue ooraue 
nunca el Consejo General del 
Colegí© de Periodistas nos hi
zo presente su inquietud al 
respecto. Sin embargo, como 
estamos plenamente de acuer
do con ellas, aceptaremos tam
bién estos vetos del Ejecutivo.

^E1 jeñor SIVORI (Vicepre- 
palabraBidente?.— Ofrezco la 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.

( En votación.
Si le parece a la 

y no Se pide votación, 
I bará la observación __ __ _
. cutivo al articulo 89 de la ley 
■ N’ 15.756.

Aprobada.
En discusión la observación 

que agrega un articulo 
vo, como articulo 99 A.

Ofrezco lg palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.
Si le parece a la Sala ¿ «« 

se pide votación, se aprobara.
Aprobada.
En discusión la observación 

que consiste en sustituir el 
artículo 13.

Ofrezco la palabra.
El señor -

la palabra.
El señor 

sitíente?.— 
Su Señoría

El señor 
Presidente, 
comunistas 
sar nuestra . ____
la observación formulada por 
el Ejecutivo al articulo 13. 
que restablece la redacción 
aprobada para este artículo 
por la Comisión de Constitu
ción. Legislación y Justicia 
de la Cámara, sobre la base de 
las proposiciones que me co
rrespondió formular luego de 
el criterio del Colegio de Pe
riodistas sobre esta materia. 
Esta redacción fue aprobada 
por la Cámara, la que insistió 
posteriormente en ella.

Cámara, 
se apro- 
del Eje-

nue_

y no

MILLAS.— Pido
SIVORI (Vicepre- 
Tiene la palabra

MILLAS.— Señor 
los parlamentarios 
queremos expre- 
complaccncia por

3— RECURSOS PARA UN 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS 
EN LA PROVINOLA DE 
ACONCAGUA.— OBSERVA
CIONES DEL EJECUTIVO —

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— Corresponde contL 
nuar tratando las observacio
nes formuladas por Su Exce
lencia el Presidente de la Re
pública al proyecto que desti
na recursos para la realización" 
de un plan de obras públicas 
en la provincia de Aconcagua.

Las observaciones del Ejecu. 
tivo figuran impresas en el 
boletín N° 9.754-0.

Está en discusión la obser
vación que reemplaza los ar
tículos 2? al 8o por el que apa
rece en el boletín.

Estaba con la palabra el Ho. 
ñora ble señor Acevedo y ha 
ocupado cinco minutos del 
tiempo de su primer discurso.

Ofrezco la palabra.
¿Ha terminado Su Señoría?
El señor ACEVEDO__ SL

señor Presidente.
El señor SIVORI (Vicepresi

dente).— Solicito el asenti
miento unánime de la' 
Honorable Cámara para dar 
lectura a un oficio complemen
tario a las observaciones del 
Ejecutivo.

El señor MILLAS__ ¿Rela
cionado con el veto?

El señor SIVORI (Vicepre. 
sidente).— sí, Honorable 
Diputado.

Si le parece a la Sala, se le 
daría lectura y, luego, se pro
cedería a su discusión y votación.

Acordado.
E] señor CAÑAS (Secreta

rio) — Por Oficio Comple^ 
mentarlo, que figura en el Boletín N9 9.754-^O-bis ¿ 
poder de los señores Diputa- 
R^ihñí’ fel Pedente de la 
República formula una obser. 
bacion adicional a la que re
emplazaba los artículos 2 o a 
80 P°r otra El oficio en su 
parte final d’ce; “Entre las 
observaciones ..lencionadas fi-

Que se refiere al‘ar
ticulo 2.0 del indicado proyec. 
to de ley. Ahora bien, por el 
piesente oficio solicito reem
plazar la palabra “podrá", que 
antecede a la frase; -ser des
tinado por el Presidente de la 
República”, por la palabra 
deberá”.

Luego, no fructificó debido 
a los dos rechazos del Sena
do de la República en los trá
mites correspondientes del 
proyecto.

En esta disposición se trata, 
señor Presidente, de uno de 
los delitos ideados por la ac
tual “ley mordaza” consisten
te en la posible y supuesta 
provocación que pudiera deri
varse de cualquier especie de 
publicación periodística, al in
ducir a ésta a cometer algún 
tipo de delito...

pítales a fin de instalar en 
determinadas ciudades torres 
repetidoras de las imágenes 
emitidas por las estaciones de 
televisión de Santiago y Val
paraíso. Incluso, en ‘agosto 
del año pasado, algunas Mu
nicipalidades de comunas pró
ximas a la costa se unieron v 
aportaron los capitales nece
sarios para que saliera al ai
re una estación repetidora 
Cuando ella estaba instalada 
el señor Ministro del Interior 
ordenó la suspensión de sus 
transmisiones e imposibilitó 
que entrara en funciones.

Con este hecho queda de
mostrado. en forma clara v 
palmaria, que el Gobierno 
ha opuesto a la extensión de 

[Revisión universitaria en 
Chile. En esta oportunidad, 
nuevamente le crea un cerco 
2 su ampliación, al posibilitar 
el establecimiento de un ca
nal nacional, que nosotros sos
tenemos será la ventana por 
la cual entrará el capital pri-

uA. este resPect°. nos- 
en •{oda oportunidad nuestra des

acuerdo porque estimamos 
queja televisión debe ser uti
lizada en el país como un me
dio educativo y cultural, y no 
con aíán de lucro, es decir 
como un nevocio

Por este motivo, los Dipu
tados del Partido Socialista 
rechazaremos el veto del Eje
cuta o a la disposición en re
ferencia.

El señor 6IVORI (Vicepre
sidente».— Ofrezco la pala-

Ofrezco la palabra 
Cerrado el debate.

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

to de la Producción de las j otros hemos j 1Universidades, de la Asocia- loda onorronlrtaH r*',^
ción de Radiodifusoras de 
Chile; es decir, de todos los 
organismos públicos, semipú- 
bllcos o privados pero que no 
persiguen fines de lucro, como 
las Universidades, que tienen 
participación o relación direc 
ta con la educación y con to
dos los medios de difusión. 
Seria absurdo —si negamos la 
posibilidad de que haya in
tromisión del esp’ritu comer
cial en la televisión— que 
aceptáramos que capitales pri
vados se inmiscuveran en esta 
televisión de rarárter nac.io-

El señor SIVORI (Vicepre
sidente'.— ¡Ruego a Sus Se
ñorías tomar asiento y guar
dar silencio!

El señor MILLAS.— Señor 
Presidente, veo que hay mu
cha inquietud y nerviosismo 
en el centro de la Sala. Creo 
que ello no se debe al inte
rés de suprimir la "ley mor
daza". sino a otras materias.

En todo caso, en relación 
con esta "ley mordaza”, que 
a morir antes — ‘ ’
Parlamento, 
importancia. ___ _____
que el artículo 13 despachado 
por el Congreso Nacional se 
sustituya, poniendo término a 
la existencia de esta figura 
delictiva que se había ideado 
en ese cuerpo legal.

Esta figura delictiva con
siste en suponer que una 
publicación pueda provocar la 
comisión de cualquier especie 
de delito, lo cual es muy in
determinado; v aunque el Se
nado la agrego en forma in
equívoca. no satisf’>?e .a pre
ocupación de los per.odistas 
respecto a que el hecho de 
efectuar publicaciones sobre 

| conflictos sociales y otras ma- 
tpríaa miada estimarse aue

que el actual 
creo de mucha 
—como decía—

Podran advertir los señoree 
Diputados que en el nuevo 
artículo sustitutivo. se dice- 
"El producto de la sobretasa 
que se establece en el articulo 
4.o de la Ley N? 11.741 *•
etcétera, ‘‘..¡podrá ser deslio 
nado oor el Presidente de la 
República...". En el Oficio 
Complementario se propona 
sustituir la expresión "podrá* 
por “deberá ser declinado por 
el Presidente de la República- 
es decir, el precepto se hace 
imperativo.

El señor SIVORI (Vicepre. 
sitíente).— Ofrezco fca pala
bra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate
Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aprobarán las ob
servaciones del Ejecutivo, con
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la contenida en el oficio com
plementario inclusive.

Aprobadas.
Terminaci la discusión del 

proyecto.
4 — EXPROPIACION DEL 
VILLORRIO AGRICOLA “Vi- 
LLA GARCIA’ UBICADO EN

,4CUNCO, PROVINCIA DE 
CAUTIN. OBSERVACIONES 
DEL EJECUTIVO.

■•“El señor SIVORI (Vicepre- I 
sidente).— Corresponde tratar 
las observaciones del Ejecuti- i 
yp, al proyecto que dispone que 
Ta Corporación de ia Vivien
da expropiará el villorrio agrí
cola denominado “Villa Gar
ete”. ubicado en la comuna de

■ Ounco, para venderlo a sus 
.ocupantes

Las observaciones’ del Ejecu
tivo. impresas en el Boletín 

10.659—0, dicen:
ARTICULO UNICO— Re- 

Emplazar la expresión ‘artícu
lo único” por “articulo I9”. 

k - (El Senado ha rechazado 
, esta observación y ha insis- 

• tido en la mantención de la 
designación primitiva).
• Agregar a continuación de 
la frase ‘Corporación de la 
Vivienda" con que se inicia el 
Inciso I9- la frase "o la Cor
poración de Servicio Habita- 
cionales“.

' (El Senado ha aprobado es
ta observación).

Agregar, desués de te frase 
“con arreglo a las disposiciu- 

• res que la rigen,“la siguiente 
liase de acuerdo a los planes 
<2el Ministerio de la Vivienda 
j- Urbanismo y previo los in
formes técnicos correspondien
tes".

,.( El Senado ha aprobado es
ta observación'

Suprimir la expresión '‘y 
sin interés“ en la parle final 
del inciso 19-

iEl Senado ha rechazado esta 
observación)

Suprimir el inciso segundo 
• (El Senado ha recnazado es
ta observación)

Suprimir el inciso tercero. 
'¿.(El Senado harechazado es
té observación)

Agregar el siguiente articulo.
“Articulo 2”— Las Socieda

des a que se refieren los ar
tículos 43 y 44 la Ley 

16.391 y el artículo 3’ 
lí’s 10 y 11 de la Ley Orgáni
ca de la Corporación de Me

joramiento Urbano, fijado por 
decreto supremo de la Vivien
da N° 483. del presente año, 
jazarán ellas y sus socios de 
los mismos beneficios, fran- 
fcpicias y exenciones tributa
rias que el decreto con fuerza 
do ley N° 2. de 1959. estable- 

para las Sociedades Cons
ueldas de Viviendas Econo- 

ftjcas. salvo te exención del 
impuesto Global Complemen
te rio y Adicional."

tEl Senado ha rechazado es
ta observación)

Agregar el siguiente arñculoi 
“Articulo 39.— El Presiden

te de la República podra afee- 
luar traspasos entre loa diver-. 

jbos ítem del Presupuesto del 
ministerio de la Vivienda y 
Urbanismo sin sujeción a tes 
limitaciones de los artículos 
42 y 59 del D.F.L. N’ 47. de 
1959. En virtud de esta auto
rización. podrán efectuarse , 

■ lraspaso-3 de Presupuesto» de | 
Capital a Presupuesto Corrien- ¡ 
le y Vice-versa.

El Presidente de la Repú
blica podrá disponer anual
mente que en la Partida del 
presupuesto del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, 
figuren en un sólo capitulo 
iodos o algunos de los diver
so» Servicios publico», ramas o 
categoría de dicho Ministerio. 
En dicho caso corresponderá 
a )a Dirección General de Pla
nificación v Presupuesto la 
administración financiera co
rrespondiente.

En los Servicios publico», 
rama» o categorías del Minu
tario de 1a Vivienda y Uroa- 
nismo, podrá disponer anual
mente el Presidente de la Re
pública qu* todos o algunos 
de ellos constituyan una sola 
-planta de «u personal, en cuyo 

. ceso corresponderá al bu»- 
secretario. pera todos liO.S 
electos administrativos, las 
facultades, derechos y obliga
ciones que corresponden e los 
Directores v Jefes Superior^ 
de los Servicios dependientes 
del Ministerio que se hayan 
unificado, sin perjuicio de 13« 
delegaciones de facultades 
qut le es*® permitido etec- 
1U¡El’Senado ha rechazado es- 
UÉl°bSoraCSIVORI tVicepre- 

daUE*"utivo 
al artículo 19.

FUENTES <don 
Pido la palabra. 
SIVORI (Vicepre 

Tiene te palabra

viviendas su menaje y todos 
sus enseres.

Resulta. en consecuencia, 
contradictorio que no se haya 
legalizado esta situación espe
cialmente cuando la Corpo
ración de te Vivienda recibió 
donaciones del extranjero, en 
dinero, en madera y en mate- 

| ríales de construcción. Igual
mente, se obtuvieron recursos 
de los impuestos estaolecídos 
en la ley N? 14.171, a través I 
de los cuales todos los asala
riados de Chile hemos hecho * 

¡aportes a la Corporación de la
Vivienda, para que con esos i 
recursos pudiera dicha Corpo- ¡ 
ración abordar el problema de , 
esos ocupantes.

El Gobierno actual obtuvo 
el despacho de una ley que 
prorrogó hasta el año 1970 los 
impuestos extraordinarios es
tablecidos en la ley N° 14.171, 
a fin de que la Corporación 
de la Vivienda atendiera las 
necesidades habitacionales de 
esa zona.

Por lo tanto, la CORVI es
tá haciendo un negocio con - 
1a gente de la costa de la 
provincia de cau ! que per
dió todo con m<1 «o de los 
sismos de 1960. Porque exis
ten precedentes al respecto. 
En la ciudad de Valdivia se 
les otorgó títulos gratuitos de 
dominio a los ocupantes de 
los llamados “rucos", con.1 \ 1 
dos para atender también as 
necesidades habitacionales de
rivadas de los mismos sismos. 
Pero a estas personas que 
tienen también una vivienda 
miserable, no se les da un tra
to similar. Por eso. en el pro
yecto presentado por el Ho
norable Senador Ferrando, 
que da un tratamiento espe
cial a los ocupantes del villo
rrio agrícola “Villa García", 
ubicado en Cuneo, con el apo
yo del autor y de otras Sena
dores de la zona. logramos 
incorporar este inciso segundo, 
destinado a solucionar el dra
ma de estos habitantes 
la zona costera de 
provincia de Cautín.

Por estas razones, haeo 
llamado a los Honorables 
legas nara eme rechacen este 
veto, que ha formulado el Pre
sidente de la República segura
mente por no estar informado 
con claridad respecto a las an-> 
lecedentes que acabo de dar.' 
No podemos permitir semejan
te actitud en un organismo es
tatal como la Comoración de 
la Vivienda que recibió todas 
las donaciones tanto en dinero 
como mi materiales de cons
trucción llegadas en la époja 
del sismo y después de él nafa 
atender tes necesidades de la 
zona afectada, sin considerar 
los impuestos que recibe pór 
ley y que eraran a los asa!ai
nados No hay empleado ni 
obrero que no esté afecto al 
impuesto establecido en te I «v\ 
N9 14.171 destinado a 1a re
construcción del sur v que. co
mo he dicho ha .sido prorro
gado hasta e! año 1970 No po
demos negarnos a entregar es
te título gratuito de dominio 
a gente que. repito, si bten 
escapó con vida porque p! te
rremoto y el maremoto ocurrie
ron a las 4 de la tarde del 23 
de mayo, -si hubiera sido en te 
noche no se habría salvado na-

I die- perdió sus viviendas, sus 
. enseres de trabajo, sus mena

jes y todo lo oue en aquella 
fecha ellos poseían.

I De ahí que ruego a los Ho- 
I norables colegas nue re-hace

mos el voto del Presidente dr
। la República. Estimo nue el 

Jefe del Estado no ha sido bl°n 
informado respecto de esta 
materia

Nada más.
El señor SUAREZ — Pido la 

palabra
El señor AGURTO.— Pido 

la nalahra.
El señor (Vicepresidente) — 

Tiene la palabra el Honorable 
; señor Suáre-. don Consta” tino

El señor SUAREZ — 
Presidente sóln d^^eo 
una consulta de tipo 
mentarlo

El Ejecutivo propone 
mir este Inciso segundo 
se ha referido Honorable 
señor Fuen'es. don Samuel El 
Senado rechazó dichp observa
ción ne-o no insistió en el tex
to primitivo

¿Cuál es e¡ camino a seguir 
reglamentariamente'’ a mi me 
parece nue sea cual fuere te 
determinación oue nosotros to
memos, no habrá ley al respe:-

El señor SIVORI (Vicepre- 
, sidente).-- Se suprime la dis

posición, cualquiera oue sea te 
decisión de te Cámara.

I El señor SUAREZ.- No va- 
1 le la pena, entonces, seguir in

sistiendo
El señor FUENTES ( don Sa

muel).— Pido te palabra
El señor SIVORI Vicepresi

dente. _ Tiene la palabra 
Su Señoría

El señor FUENTES don Sa
muel) - Señor Presidente.

El señor SIVORI Vicepresi
dente' — Perdón, el Honora
ble ».eñor Acurto había pedido 
primero la palabra

Tiene la palabra Su Señoría
El señor AGURTO — Señor 

Presidente. este provecto de 
ley que ha sido despachado no: 
el Congreso Nacional pora be
neficiar a modestos pobladores 

’ que viven c-n tes localidades de
Nueva Toltén. Queule, Puerto 
Saavedra. Nehuentué v otros 
pueblas de esa provincia, tie
ne por objeto regularizar 1a si
tuación en que se encuentran

Como ha manifestado *1 e) 
Honorable señor Fuentes, don 
Samuel, estas viviendas fueron 
construida ; con los dineros que 
algunos países anortaron para 
que fueran entregados a estas 
personas, víctimas del terremo
to del año 1960 A los parla
mentarias comunistas nos pa
rece totalmente fuera de lugar 
la observación formulada por 
el Ejecutivo, en el sentido de 
suprimir el inciso segundo de) 
arteulo Io Por esa razón, vo
taremos en contra de esta su
presión y. asimismo, de acuella 
observación que tiende a elimi
nar en ’a parte final del inci
so primero, 1a frase “y sin in
terés". Es decir, nosotros esti
mamos que “Villa García", nue 
es un vlllorlo agrícola, debe 
ser también expropiada y sus 
viviendas vendidas a los pobla
doras. a plazo v sin in’erés

Nosotros, pues, anunr.lamo' 
que chazaremos al veto del 
Ejecutivo, por las razones ex
puestas.

de 
la
un 

co-

Señor 
ha^er 
regla-
suorl- 
al cue

El señor 
•Samuel'.— 

palabra 
6ElSefseñor FUENTES <don 
Samuel).— Señor Presidente. 
Su Excelencia el Presiden.-de 
la República propone suprimir 
el inciso segundo, del articulo 

' tínico que dice, -La Corpora- Sn de la Vivienda otorgara 
titulo gratuito de dominio a 
los ocupantes de terrenos o 
viviendas de propiedad de esa 
Institución, que le fueron e.°" 
treaadcs con ocasión de los 
sesmos de 1960. en los pueblos 

Nueva Toltén Queule, 
Puerto saavedra, Nehuentué 1 

-.tatnbién a los habitantes de 
esa zona en te época mencio 

-fiada, que fueron radicada«; 
por óraene.s de autoridades 
administrativas o de la Cor 
.«oración de te Vivienda en 

-¿tros pueblos de te provincia 
feote Cautín”.Se trata de legalizar una 
¿ situación que I produjo en e. 
” primer Instaure, cuando te 
-Corporación de la Vivienda. 
’írtÉíidiendo los graves daños 
'Sé! sismo de 1960 —terremoto 
'•'y'rinaremoto en Ja zona coste
ra de Cautín— tuvo necesi
dad de construir algunas po
blaciones de emergencia, un 
poco mejores que los 11a- 
inador “rucos”, de te ciudad 

■ de Valdivia, para radicar a 
.• todos estos vecinos.

Ocurre oue se dictó una ley 
. por la cual se dispuso el otor- 
» gamiento de una bonificación 
. -a los propietarios de estos 
’ '.fñísmos pueblos que haban 

obtenido préstamos de la Cor
poración de te Vivienda. Des
graciadamente. no se conside
ró en esta ley una bonifica- 
«ion para los ocupantes. Por 
13 tanto, -ellas no han podi
do recibir ningún ben¿ cío; 
tan sido los mas perjudica
dos. Hay que considerar que 
indos estos pueblos de Nueva 
Toltén. Queute. Puerto Saa 

' vecjfa y NehúéñTúé
™¿cruu i oUw también reparamos en el i la palabra.

El señor Si VORI »Vicepresi
dente' Tiene la nc.labra el 
Honorable señor Fu«n*es. don 
Samuel, «n el tiempo de su se
gundo discurro.

El señor FUENTES 'don Sa
muel 1 — Señor Presidente. co
mo se desprende de te ronsul- 

rt'/ron ta foianntedo por e] Honnra- 
, ■> v 1 ble '’n’e?e. Stiárez. v pn-s-

bre esta materia Pero, esto 
no significa que nosotros ten
gamos, en la votación, el mis
mo criterio del Honorable Se
nado. porque sucede que esa 
Corporación rechazó esta ob
servación. pero reunió el quó- 
rum necesario para insistir.

Es incuestionable que se lo
gró votación favorable para re
chazarlo observación al inciso 
primero e insistir en el crite
rio del Congreso, por algunas 

• razones muy especiales Estoy 
' en perfecto acuerdo con esta 

determinación del Honorable 
Senado, porque en esta dispo
sición se tiende a beneficiar a 
gente muv humilde; pero, la
mentó que no se haya tenido 
el mismo criterio respecto a los 
habitantes de los pueblas de 
Nueva Toltén. Queule. Puer
to Saavedra y Nehuen- 
tue. a que se refieren los in
cisos segundo v tercero, por
que éstos son, J 
ios que necesitan de un mejor 
tratamiento por las razones 
que acabo de explicar.

De ahí que, aún cuando no 
exista ley, creo que la Cámara 
de Diputados debe rechazar 
esta observación del Presiden
te de la República a los inci
sos segundo y tercero.

Le concedo una interrupción 
ai Honorable colega Momberg.

El señor SIVORI (Vicepresi
dente».—Con la venia de Su 
Señoría, tiene te palabra el 

Honorable señor Momberg.
El señor MOMBERG —Señor 

Presidente, agradezco la Infe
rí upción que me ha concedido 
el Honorable señor Fuentes 
No sé si he interpretado mal 
lo expresado por el Honorable 
colega Agurto. El. me parece 
ha afirmado que Villa García 
debe ser también expropiada, 
esto es, que debe procederse 
a te expropiación de los terre
nos. Creo que hay un error al 
respecto.

Las terrenos de Villa Gar
cía. en Cuneo, eran de propie
dad de un agricultor, don Re- 

1 né García Sabugal, quien los 
donó para que se construyera 
e i ellos una villa. Así que mal 
puede haber expropiadón 
cuando por escritura pública 
se donaron Jos terrenos donde 

? se halla esa villa.
El problema está en que los 

actuales ocupantes, que son 
inquilinos de los fundos de los 
alrededores, que han formado 
esta villa y han construido allí 
sus casas, desean ahora que 
esos terrenos donados por e) 
señor García y tes casas se les 
entreguen a título gratuito, 
f-or intermedio de la CORVI 
Creo que hay que clarificar 
los planteamientos hechos so
bre esta materia.

El Honorable señor Agurto 
ha expresado, según me pare- 

. ce. que por la vía de la ex
propiación podrían adquirirse 
fstos terrenos, lo cual no se- 
rty posible pues ya están do
nados. pertenecen a la COR- 

VI \y ella construyó allí ha- 
t tahíones para estos poblado
res campesinos clasificados 
que son, repito. Inquilinos de 
los fundos adyacentes: no son 
«■patronadas. pues están some
ticos a un horario de traba
jo: esto es. laboran en los fun
dos y viven en te villa, donde 
tienen escuela, estadio y todos 
los medios posibles para que 
puedan convivir en comuni
cad La disposición básica del 
pioyecto es que 1a CORVI les 
otorgue título gratuito de do
minio de las casas en que es
tán viviendo.

El señor SIVORI (Vicepresi
dente'.— Puede continuar el 
señor Fuentes, don Samuel.

El señor FUENTES (don 
Samuel i.— Lo cierto respecto 
del inciso primero, es lo seña
lado por el Honorable señor 
Momberg. El Alcalde de la co- 
n una de Cuneo donó los te
rrenos y un sacerdote se en
cargó de construir la villa 
Pero yo me pregunto, ¿quién 
ya a percibir los dineros que 
te CORVI pagará por la ex
propiación? La verdad es que 
los terrenos fueron donados al 
crupo dp camnesinos que cons
truyó Villa García. Ahora, se 
pretende nue te CORVI los ex
propie. Alguien tendrá que 
recibir el valor de la expro
piación. pero ese alguien nn lo 

conocemos. Asi mismo, se per. 
mite que los adqulrentes de 
estos terrenos no paguen in
tereses. En todo esto ocurre al
go extraordinario. La CORVI 
no ha aportado nada, pero va 
a pagar dineros que no sabe- 
mo' a qué manos irán a parar, 
v enseguida va a cobrar a los 
mismos campesinos el va’ot 
del predio que ocupan. Lo ló
gico habría sido que CORVI 
exnropiara para entregar gra
tuitamente. porgue los dineros 
que se emplearon en estas 
construcciones, fueron fruto 
tanto de la labor de un sa- 

i cerdote, como producto tam
bién do donaciones.

De manera que no está bien 
‘ rlara esta disposición Fn to- 
5 do caso, aunque voy a dar mi 

aprobación ai inciso primero, 
mantendré si mi criterio res- 

, poeto de los incisos segundo v 
tercero.

’ Concedo una interrupción 
al Honorable señor Momberg

El señor SIVORI (Vicepresi
dente'.—Con 1a venia de Su 

। Señoría. tiene te palabra el 
. Honorable señor Momberg 
! El señor MOMBERG - Se- 
, ñor Presidente, es sólo para 
। clarificar el planteamiento 
i hecho por el Honorable cole

ga Fuentes.
Ha explicado que los terre

nos fueron donados a la COR- 
VI. La verdad es que el padre 
Honorio Bernabé, consiguió 

’ de Alemania, en su oportuni
dad. para la institución que 
el maneja, los dineros para 
construir la villa.

La expropiación equival
dría a devolver los dineros a 
la institución que maneja es
te sacerdote, a fin de que 
nuevamente fueran invertidos 
en otra Villa, porque la finali
dad de este laborioso hombre 
es reagrupar a los inquilinos 
en pequeños villorrios, a fin 
de que estén en contacto per
manente con la escuela, en 
un proceso cultural y depor
tivo de convivencia, que es, 
por lo demás, el objetivo que 
per’irue el Gobierno a tra- 
ves del proyecto de reform • 

‘ agrnrte.
Este es el argumento ma

yor. Más claros y precisos, ¡os 
. podría proporcionar p1 Hono- 

rab'e Sonador Ferrando, pro 
-n .'nr flp P.«te Provecto.

E1 «¡eiíoi AGURTO — P.do

justamente,

El señor SIVORI (Vicepre
sidente) .— Tiene la palabra 
Su Señoría en el tiempo de 
su segundo discurso.

El señor AGURTO.— Señor 
Presidente, es lamentable que 
en este trámite del pioyecto 
ya no podamos formular in
dicaciones. De lo contrario, 
habríamos hecho realidad el 
objetivo señalados por el Ho
norable señor Momberg.

En mi intervención ante
rior ya hablé de la exp.upia- 
ción de este villorrio agríco
la, en atención a lo que es
tablece el articulo u neo. 
Pero ahora el Honorable fe- 
ñor Fuentes, ñas dice que no 
se sabe por quién fue donado 
De ser asi, creo que pertenece 
al Fisco.

Como no está clara, la do
nación de estos terrenos y 
como el proyecto establece 
que la CORVI deberá expro
piarlos. seria interesante es
clarecer la forma en que se 
va a hacer.

La señora AGUILERA.— 
Pido 1a palabra

El señor SIVORI (Vicepre
sidente’.— Tiene te palabra 
Su Señoría.

La señora AGUILERA.— 
Señor Presidente, consecuentes 
con la política seguida hasta 
el momento en estos proyec
tos, los Diputadcs democra- 
tacristianos votaremos favo
rablemente las observaciones 
del Ejecutivo.

A nuestro juicio, no pode
mos ceder en forma gratuita 
terrenos o caras, porque ello 
perjudica a quienes post ilan 
a obtenerlas.

Por lo demás, no hay nece
sidad de este proyecto, por
que la ley N9 16 391 y el re
glamento orgánico de la Cor
poración de Servicios Habita
cionales. CORHABIT. publi
cado en el "Diario Oficial” dei 
15 de septiembre de 1966. 
facultan u este servicio para 
expropiar terrenos y erradi
car gente.

En consecuencia. coasido- 
ramos que este proyecto de
be ser aprobado en los térmi- 
njs obi<:rvados por el Ejecu
tivo.

Nada más.
El señor FUENTES Cdan 

Ssmuel).— Pido la palabra.
El señor SIVORI (Vicepre

sidente).— Su Señoría ya hi
zo uso Je sus dos discursos.

El señor 
Samuel).— 
para hacer

FUENTES (don 
Dos minutos. Es 
una aclaración.

—Hablan vario» 
Diputado» a la vez

señorec

(Vlcepre- 
el asentí-, 

de ]a Sala

El señor SIVORI 
sidente).— Solicito 
miento unánime 
para conceder te palabra al 
Honorable señor Samuel 
Fuentes.

El señor SOTOMAYOR — 
Nn. señor Presidente.

El señor SIVORI (V'cepre- 
sidente'.— No hay acuerdo.

—Hablan varios señores Di- 
pu^ndos a la v«’’

El «eñor DAIBER —Si. hay 
acuerdo ¿Por qué no reca
ba nuevamente el asentimien
to. señor Presidente?

El señor SIVORI 'Vicepre
sidente!__ Recabo nuevamen
te el asentimiento unánime de 
te Sala para conceder te pa
labra al Honorable señor Sa
muel Fuentes por dos 
tos

Tiene 1a 
ría.

Acordado.
El señor 

Samuel).— ___ .
es sólo para aclarar a te Ho
norable señora Aguilera que 
no se trata de ceder terrenos 
gratuitamente, porque sí. sino 
porque el maremoto y terre 
moto del año 1960 arrasaron 
con todas las habitaciones de 
esos pueblos.

En ese entonces, como todos 
sabemas, se hicieron donacio
nes al país. Gratuitamente, 
desde fuera, se recibieron fon
dos para que la Corporación 
de la Vivienda pudiera aten
der la emergencia de los dam
nificados.

Así se hizo e.n Valdivia, don
de se construyeron “rucos” 
Además, en el periodo pasado, 
se despachó una ley que otor
gó titulo gratuito de dominio 
a todos los pequeños y humil
des propietarios que resultaron 
perjudicadas. Asimismo, como 
va lo señalé .la Ley N° 14.171 
estableció un imuuesto espe
cial a los sueldas y' salarios de 
empleados y obreros, con el 
objeto de entregar fondos a 
la CORVI para atender esta 
emergencia. O sea. con parte 
de los sueldos de empleadas y 
obreros y con las donaciones 
venidas del extranjero la COR- 
VI construyó estas casas, con 
las que esté lucrando.

La razón de ñor cué he in
sistido en el planteamiento de 
rué 1a Cámara apruebe los in
cisas segundo v tercero, aun 
cuando no haya ninguna po
sibilidad de ley sobre la ma 
teria, salvo en el inciso pri
mero, oue votaremos favora
blemente. es para dejar cons
tancia de nuestra pasición.

No «e trata de regalar pro
piedades porque si a gente de 
cualouler tipo Son damnifi
cadas que perdieron todo: ca
sa y menaje: y si no perdie
ron ia vida fue porque el te
rremoto v el maremoto ocu
rrió de día.

El señor SIVORI (Vicepresi
dente).— Tiene 1a palabra el 
Honorable señor Iglesias.

E señor IGLESIAS. -Señor 
Presidente, nn debo pasar en 
silencio el debate de este pro
yecto. especialmente el artícu
lo primero, porque he sido 
testigo .de la extraordinaria 
labor qüe realiza el padre Ber
nabé. principal autor de Villa 
García.

Con calor y entusiasmo ha 
trabajado durante añas para 
materializar su aspiración y la 
de muchos campesinos oue de
sean tener su techo propio.

Si aprobamos este artículo 
único, rendimos homenaje a 
un hombre que siempre ha lu
chado por el bien de la comu
nidad, sin interés particular de 
ninguna especie.

Tal como lo han hecho otros 
Honorables colegas, junto con 
sumar mis palabras de adhe
sión a este homenaje, anuncio 
mi voto favorable al artículo 
único.

La señora AGUILERA.— 
Pido la palabra.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente'.— Tiene la palabra 
Su Señoría en el tiempo de su 
begundo discurso

palabra Su
minu-
Seño-

(donFUENTES
Señor Presidente.

justo o injusto, pero la ver-,1 Esas son las únicas pregun- 
aad es que no podemos e¿tar ¡ las que hago No discuto que 
entregando gratuitamente ca- 1 pueda estar equivocado. Co
sas ni terrenos, aunque éj c°- ¡ mo soy,1SntiB!Pdl?dHpmíííVCíZ 
lega del Partido Radical. Ho- I nano . un tipo del tiempo de ICK<1 uei 4 a > uv ) momias nrobablemente es-norable señor r uentes 
que fueron cedidos 
forma. Es necesario que esta 
gente pague siquiera una par- | 
te del precio, para — 
CORHABU’ y la 
tengan fondos suficientes pa
ra entregar nuevamente ca
sas a la gente más modesta. 
No podemos estar dando ga
rantías a unos y a otros no.

Por eso, el Partido Demó
crata Cristiano votará afir- uc 
mativamente las observaciones j_ Sffior MOMBERG — Si 

a mí me queda uno. se lo ce
do...

La señora AGUILERA.—
Son sólo dos minutos...

El señor SIVORI «Vicepre- 
„ - -------- . sidente).— Solicito te venia de
El señor DAIBER.— Señor sala para conceder te pa-

“ ’ labra, por dos minutos, a la
Honorable Diputada señora 
Aguilera.

El señor ACEVEDO.— No, 
señor Presidente.

en

| nario”, un tipo del tiempo de 
[liga las momias, probablemente as
esa 1 té haciendo planteamientos 

I rroplas del Egipto antiguo.
Pero, mientras no se me re
bata estadística, matemática
mente. tendré que seguir sos
teniendo estos planteamientos. 

Nada más.
La señora AGUILERA.— 

Pido te palabra
El señor SIVORI (Vicepre

sidente).— Honorable Dipu- 
, tada Su Señoría ha hecho uso 

de sus dos discursos

laque 
CORVI

del EjecuUxo. •
El señor DAIBER.- Pido la 

palabra.
El señor SIVORI (Vicepre- 

sicíente'.— Tiene la palabra 
Su Señoría. ____ __

isi ------
Presidente, ante la importan
cia de la materia que se es
ta tratando, no puedo dejar 
de agregar algunas palabras.

El artículo en debate, tal 
como fue despachado por elcomo fue aespacjidux- m«* 
Congreso, tiende a dar toda
clase de facilidades a ¡os po
bladores campesinos, especial
mente a los Que 4 levantaron 
sus viviendas en Villa Gar
cía". en colaboración con el 
padre Bernabé de Lucerna, 
hombre extraordinario, como 
los hay pocos en el mundo, 
que. con su naso sobre la tie
rra lleva adelante su acción 
y dignifica ¿1 ser humano ep 
sus tareas.Este hermoso villorrio, 
construido con el esfuerzo de 
los pobladores alentados por 
el padre Bernabé. ar™'ra 
una vieja historia de testi
monios a cuál más Interesante.

La ciudad de panguipullt 
en la orilla del lago del mismo 
nombre, exhibe boy una cate- 
dial hermosísima; un hospital 
precioso: radas escuelas y una 
Municipalidad. Todo esto lia 
sido leventado justamente por 
el Padre Bernabé de Lucerna

Con inteligencia, tenacidad y 
entusiasmo, y con te colabora
ción de todo el pueblo de Pan- 
gulpulli v de sus alrededores, 
ha logrado lealizar ufa hermo
sa obra que 1a ciudacte-|a re
cordará por muchos añas

Por eso. estamos de acuerdo 
con aprobar el articulo único 
tal como lo despachó el Con
greso Nacional

Nada más. señor Presidente
El señor MOMBERG.— Pido 

la palabra
El señor SIVORI (Vicepresi

dente t — Tiene la palabra Su 
Señoría _

El señor MOMBERG — Sr 
presidente, quiero sumarme a 
las palabras de los distingui
dos colegas señores Iglesias y 
Daiber, que conocen, como lo 
han manifestado, 1a labor des
arrollada por el Padre Berna
bé en tes distintas provincias 
del sur de Chile.

A propósito de este artículo, 
que tiene relación directa con 
el, le rindo también el más sin
cero homenaje al Padre Ber
nabé. La verdad sea dicha; se 
trata de un hombre que ha 
salido de la esfera de su pro
fesión No se ha enclaustrado 
en una iglesia, no se ha de
dicado «ólo a predicar desde 
el púlpito Vistiendo sotana, 
ha sabido comnrender los su
frimientos de la clase traba
jadora.

Se ha preocupado de Pan 
guipulli, como ha señalado mi 
estimado colega y amigo señor 
Daiber, y en Cuneo, no sólo es 
obra suya Villa García, de que 
trata este proyecto, sino tam
bién la población levantada 
gracias a su espíritu altruista 
y solidario. Por su bondad, to
da la ciudadanía todos los agri 
cultores de los alrededores 
siempre le prestaron su ayuda, 
materializada en dinero, en 
maderas, en productos que el 
mismo convertía en dinero, 
para que levantara esta pobla
ción, que hoy es un ejemplo 
en Cuneo

Ojalá hubiera en Chile mu
ro u c h o s padres que

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— No hay acuer
do. ,

El señor AGUILERA-— Pi
do la palabra.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— Tiene le palabra 
Su Señoría.

El señor AGUILERA.— Se
ñor Presidente, los Diputados 
socialistas insistiremos en las 
disposiciones primitivas del 
Congreso.

El inciso primero de este 
artículo autoriza a la COR- 
VI para vender las casas a 
sus actuales ocupantes, como 
es el deseo de algunos Dipu
tados de te Democracia Cris- 
tinia. El inciso segundo la 
autoriza para otorgar gratui
tamente títulos de dominio a 
esas personas que perdieron 
sus viviendas v todos sus en
seres en los sismas de 1960.

En (realidad, no podemos 
salir de la sorpresa que nos 
han producido las palabras de 
algunos colegas democrata- 
cristianof El Honorable señor 
Iglesias ha manifestado que 
apoyará esta iniciativa, por
que la considera justa, en 
atención a que beneficiará a 
mucha gente pobre. La De
mocracia Cristiana debe de
finirse. debe aclarar si a es
tos pobres, que sufrieron los 
efectos de los sismos de 1960, 
les dará o no el derecho a 
obtener gratuitamente los ti
rulos de dominio. Si no lo 
hace, quiere decir que tiene 
mentalidad más retrógrada 
que la Administración ante
rior, porque en 1960. cuando 
gobernaba el Frente Demo
crático, al que calificábamos 
de reaccionario, a esta gente 
le entregaron casas en co
modato. para que las reparara 
y conserva a Estamos sor
prendidos por estas actitudes 
de la Democracia Cristiana y 
le pedímos que se defina.

Reitero que 1 “ 
«Latiremos en 
nes primitivas 
Dia a dia. Se 
Presidente de 
veta todos los ... .
despacha el Parlamento. Es 
muy difícil que acepte algu
na legislación propuesta por 
nosotros.

nosotros in- 
las disposici o- 
del Congreso. 
Excelencia el 
la República 
proyectos que

En votación la cuarta 
servación. que suprime la 
presión "y sin interés".

Si le parece a la Cámara, 
se aprobará.

Aprobada.

ob- 
ex-

En votación la quinta ob
servación. que suprime» el 
Inciso segundo.

Si le parece a la Cámara, 
se aprobará

El señor GARA Y— Con mi 
abstención.

El señor SIVORI 
sidente).— ...con 
cin del Honorable 
ray. don Félix.

Aprobada.

Por último, en votación te 
sexta observación, que supri
me el inciso tereero.

Si le parece a Ja Cámara, 
se aprobará.

Aprobada.
En discusión la observación 

que consiste en agregar el ar
tículo 29, nuevo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece 

y no se pide 
aprobará.

(Vicepre- 
la ateten- 
señor G<i-

a la Cámara 
votación, se

Aprobada.
En discusión 

servación, que _____
agregar el artículo 39, nue
vo.

El señor ACEVEDO.— Pi
do la palabra.

El señor SIVORI ('Vicepre
sidente).— Tiene 1a palabra 
Su Señoría.

te última 
consiste

ob-

Es
Me-

1 El señor ACE VEDO.— 
| sólo para consultar a la __
| sa respecto del inciso terce

ro. Según tingo entendido, 
i eü informe de la Comisión 

de Obras Públicas del Hono- 
r&bie Senado, que trató el 
veto, habría recomendado a 
la Sala aprobar este inciso. 
Quiero saber si él fue votado 
conjuntamente con los otros 
dos y, en consecuencia, todo 
el artículo íuw rechazado 
por el Senado.

El señor CAÑAS (Secreta
rio) — Señor Diputado, el 
Honorable Senado rechazó la 
oteen-ación, pero no insis
tió en el texto primitivo. 
Consecuencialmente, cualquie
ra que hubiera sido la resolu
ción de la Cámara, que, por lo 
demás, esta adoptaaa. ese in
ciso ya estaba suprimido.

El señor * ~
cias.

El señor 
Samuel) — 

El señor 
sidente).— . ___
el Honorable señor Fuentes, 
don Samuel.

A CE VEDO._ Gra-

FUENTES (don 
Pido la palabra. 

SIVORI (Vicepre- 
Tiene la p^bra

FUENTES (don

no sólo se dedicaran a predi
car e incluso a hacer política 
desde el pùlpito, sino a rea
lizar una obra altruista, de 
mancomunidad, de compren
sión de la gente más necesita
da

Quiero también aprovechar 
esta oportunidad para rebatí* 
un planteamiento hecho por 
mi Honorable colega señora 
Aguilera. Eha ha dicho que la 
CORVI, por 
podría liberar del pago de los 
dividendos a los 
de las casas que ha construi
do.

ningún motivo.
ocupantes

La verdad es que algunos 
principios pueden estar muy 
bien determinados y clarifica
dos en la ley, como el de que 
si una persona del pueblo ocu
pa una casa CORVI, es na
tural y lógico que tenga que 
pagar un dividendo, para que 
este sea empleado a posterio- 
n, en construir otra casa, des
tinada a otra persona que la 
necesite.

Este es —me parece— el 
planteamiento de mi Honora
ble colega señora Aguilera. 
Sin emba-go, yo quiero citar 
un caso claro y preciso, el de 
te Población Evaristo Marín, 
de Temuco, construida por el 
Gobierno anterior. ¡Para qué 
voy a referirme a la calidad 
de esta población! Es magni
fica. Desde luego, muy super 
rior a ¡a de las que se están 
construyendo hoy día Como 
lo saben mis colegas Constan
tino Suárez, y Fuentes, las 
482 casas de esta población 
fueron entregadas a las per
sonas más necesitadas. Hoy 
día tienen c i pagar un di
videndo de E 57,58 mensuales.

El salario 
fijado en E° 
Dlicados por 
mensuales 
que ocupar E° 57 para pagar 
solamente p1 dividendo. Yo 
me pregunto; con las E° 93 
restantes, Ccómo se viste, 
roo come cómo manda a 
hijos al colegio? Muchos 
ellos tienen que enviarlos 
un colegio que queda un 
co distante y costearles

del obrero está 
5 diarios. Multi- 
30. son E° 150 
De éstos, tiene

có- 
sus 
de

po- 
_ ______  c _______  1a
locomoción, que todos los dias 
está subiendo. Está muy bien 
clarificado, muy. bien deter
minado, estadísticamente con 
una máquina electrónica, que 
el costo de la vida sólo ha 
aumentado en el 17%. 61 los 
salarios suben en ese porcen
taje. si la gente no tiene más 
poder de consumo que los 
sueldos fijadas por el Gobier
no. yo me pregunto: ¿cómo e.s 
posible que. de 120 ó 130 escu- 

---------  dos mensuales se ocupen 57 
La señora AGUILERA.— Se- , ó 60 en pagar los dividendos 

ñor Presidente, a los demó- de 1a CORVI? ¿Con qué van 
cratacristianos siempre $e nos a vivir esas personas? ¿Con 
dice que esta ctese de pro- aué van a vestirse? ¿Qué po- 
yCctos son necesarios v justos oibilidad de recuperarse tiene 

Fn esta oportunidad. no esta genio del pueblo, tan de- 
miiArn Hacir nno este coa fundirte nnr Gobierno?

Voy a concederle una in
terrupción a la Honorable 
colega señora Aguilera, por
que le impidieron hablar dos 
minutos.

El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— Solicito el asenti
miento unánime de la Sala 
para que la Honorable Di
putada señora Aguilera hrga 
uso de 1a interrupción que se 
le ha concedido.

El señor ACEVEDO.— No, 
señor Presidente.

El stñor SIVORI 
sidente).— No hay acuerdo.

Varios señores
DOS.— ¿Cómo es posible?

El señor ACEVEDO.— Re
tiro mi oposición.

El señor SIVORI (V.cepre- 
sidente).— Se ha retirado ¡a 
oposición a que haga uso de 
la palabra la Honorable Di
putada señora Aguilera.

Tiene la palabra Su Seño
ría.

La señora AGUILERA.— 
En primer lugar. agradezco 
a mi colega y pariente, el Ho
norable señor Aguilera, y, a 
la vez, a la Cámara, este mi 
ñuto que voy a ocupar.

Sólo quiero contestarle a 
un colega que hizo uso de ia 
palabra anteriormente. El 
dijo que no comprendía cómo 
podían pagar un dividendo de 
E° 57 los ocupantes de una 
población que mencionó. 
Después, en forma irónica, 
expresó que no comprendía 
cómo determinaban el 
del costo de la vida las 
quinas electrónicas.

Para no abusar de la 
nevolencia de la Cámara, 
le diré que. para calcular el 
alza del costo de la vida, hoy 
día se usa el mismo método 
que se empleaba cuando Sus 
Señorías integraban el Frente 
Democrático y gobernaban el 
país, lo que, por suerte, aho
ra no hacen.

El señoi CLAVEL.— No es 
el mismo sistema.

La señora AGUILERA.— 
Extraño que hoy hablen de 
justicia y pidan que la Cor

dón de la Vivienda y la 
de icios Habitacionales 
entregue s casas en forma 
gratuita. t\h quieren toda» 
las garantías par os necesi 
tados. Pero no debe 
que aquellos desposeíd 
fortuna son los mismos 
ellos abandonaron cuand 
eran gobierno.

El señor SIVORI (Vicepie- 
skiente).— Ofrezco la 
bra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. 
En votación.
Si le parece a la Cámara 

se rechazará la primera ob
servación. que consiste en re
emplazar la expresión “Ar
tículo único" por "Artículo 
l9”. y se insistirá.

(V'cepre-

DIPUTA-

El señor ------------- -----
Samuel).— En realidad, este 
veto de Su Excelencia el Pre
sidente de la República nos 
deja en la imposibilidad de co
nocer a fondo cuál es el con
tenido de estos tres incisos. 
Tal vez por la misma razón, 
por no tener antecedentes, el 
Honorable Senado rechazó es
ta observación. Este sistema 
de legislar a través del veto, 
que no permite discutir las 
materias en Comisiones, ya se 
ha hecho tradicional. Lo mis
mo ocurrió con el proyecto de 
reajustes, al que se agregaron. 
r través del veto, diversos ar
ticulas que tuvimos que apro
bar, porque, al parecer, lo me
joraban. En este caso, no sa
bemos cuál es el alcance efec
tivo de estas tres disposiciones 
consignadas en el artículo 39. 
En conciencia, creo que debe
mos aplicar el mismo criterio 
del Senado, o sea, rechazarlas.

Nada más.
El señor SIVORI (Vicepresi

dente»_  Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación la observación.
Si le parece a la Cámara, 

se aprobará.
Aprobada.
Terminada la discusión de 

las observaciones del Ejecutivo 
a este proyecto^
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úre todo en los »•
el Primer distrito »
PO. que por ser los mi. 
nidos, pueden dame 
de contratar número, V» 

Creo que la 'ac-jitL .?
?ada al Ministro TbÍ?' 
c>on Pública, en el inca! 1- 
zundo dei articulo s” 
sentido de establecer i. 
dalidades a que „ sLW 
la presentación d? nS? 
vivos, evitara los err^Í! 
cometen, las emlsorai d, 
tro país. En realidad, la !?' 
J-oria sólo transmite n¿, 
norteamericana durante „ 
do el día. Con eso están ¿T 
rrompiendo el buen 
la juventud, y mucha 
adulta que desearía acS! 
música tranquila y prona 
6U edad, está obligad, , 
puros gritos y bulla.

Lo misino ocurre en los c!.
ne« Raciónalas una 
panda importada, de típico : 
corte norteamericano, que « 
aporta absolutamente nada, ¡ 
ni siguiera a las proplu fir- 
mas auspiciedoras.

Por estas razones, votare- 
tnos favorablemente el ar- i 
itículo 5°, nuevo, propuesto 
por el Senado Creenioa que 
hace justicia ai noble gremio 
de los artistas y 1® da la 
posibilidad cíe ganara« unos 
cuantos pesos, que aon muy 
esquivos en estos tiempo!.

Le. señora MALVENDA.— 
Pido la palabra.

Ed señor SIVORI (Vlcep.t- 
sidente).— Tiene la palabra 
Su Señoría.

iLa señora MALVENDA,- ' 
Señor Presidente, loe pini- 
menítarios comunistas vourt* 
mos favorablemente el ir* 
ticulo 59. nuevo, agregaos 
por el Senado al proyecto 
que exime de los taP1}65® 
establecidos en el artículo» 
de la ley N” 14 171 a 
minados espectáculos J»
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SIVORI (Vlcepre- 
Corresponde conti-

El señor 
sidente).— ------- -
nuar el estudio del proyecto, 

i devuelto por el Honorable Se

C°En esta f
remos i— 
c irnos presente 
anterior. Ex* 
existen artistas en o*» » 
campos, quienes no soto K 
den. sino tienen dertl» 1 
pre.Altarse dignamente*«'

reiterar algo qu« fc- 
r.-sente en

En muestro ?»

alza 
má-

be- 
sólo

Ividar

pala-

Acordado.

En votación la segunda ob
servación, que agrega una 
fra.se.

Si le parece a la Cámara 
se aprobará.

Aprobado

En votación la tercera ob
servación, que agrega otra 
frase

Si le parece a la Cámara 
se aprobará.

nado. que exime de lo.s im
puestos establecidos en el ar
ticulo 30 de la ley N° 14.171. a 
determinados espectáculos pú
blicos.

—Las modificaciones del 
Senado están impresas en el 
boletín 10.653.

Estaba en discusión el ar
tículo 5’, nuevo, y usaba de la 
palabra el Honorable señor 
Sanhueza. don Fernando.

Puede continuar Su Seño
ría.El señor SANHUEZA — Se
ñor Presidente, los Diputados 
democratacristianos vamos a 
rechazar el artículo 5o. uno de 
cuyos incisos dice que duran
te los veinte minutos iniciales 

de cada espectáculo cinema
tográfico habrá números vi
vas.

Si bien es cierto considera
mos necesario fomentar toda 
actividad artística en el país, 
la redacción de este artículo 
prácticamente hace imposible 
una promoción seria que favo
rezca a los artistas y. como 
¡o manifesté la vez anterior, 
va a provocar el encarecimien
to de las entradas, además de 
una baja calidad de los espec
táculos. Al mismo tiempo, de- 
bemas tomar en cuenta que 
en estoá momentos las salas 
de cine no cuentan con las 
acomodaciones para hacer 
frente a esta situación.

Las experiencias habidas en 
ros países indican que estas 

das desgraciadamente 
con cen al fracaso. Sin em
bargólos Diputados democra- 
tacristi 
tes de q 
go para a 
porque los 
en este mome 
que realmente 
de y. en la pr 
postergados en sus 
nes y en sus activi

Junto con rechazar 
posición, tomamos el cqppro- 
miso de inciuir en el 
to de ley de fomento a te 
cinematografía, el cual sera 
enviado próximamente por el 
Ejecutivo, un artículo especial 
que contenea la idea expresa
da aquí: pero reduciendo te 
presentación, tal vez, a una so
la vez en te semana y pata 
aquellos cines que tengan con
diciones en este momento v- 
ra presentar estos espectáculos 
Esto se hft’ia mediante algu
na reglamentación especial, 
sin perjuicio de redactar, en 
conjunto con el SindictKo Pro
fesional de Actores, un articu-

estamos conscien- 
hay que hacer al- 

r a este gremio, 
tas no tienen, 

la situación 
correspon- 
ca, pasan 

piraclo-
a dls-

CXlbvvll <* ■ «Aln nUHcampos, quienes no soto»* 
sino tienen dered» • 

p:( si .arae dignamente 
el publico A través de « 
espacios que tendría qu* o 
gárseles en los cin€ma¿°®_ 
fas, de acuerdo con »' ** 
tablecido en el artículo»-* 
contribuiría a elevar el “■ 
vel cultural y artístico - 
nuestro país.No estarnas de acuerdo 
lo planteado por el HOlW 
señor Sanhueza cuanto » 
que esto debiera re<^uc^*1MH 
lo a aquellos cines quet 
ten cor. los medios par» P 
s.unar espectáculos «to 
suí escenarios

uua.< ya lo dijerarate »
ocasioi anterior, una «
grandes reivindicación« 
vi abajadores del arte en^ 
tro >ais es recuperar 
nos que han sido echri 
perder por las c<w>,Pa““, a 
nernatograliCos al .
condiciones necesarias»^ 
presentación de el
rtvos. Al mismo t 
preciso, obligar a qu 
se construya un 
tale un escenario 
dar representación  es de £) 
de folklore, de ban« 
orquesta siní<^nicate«n»ESle es un proOWJ»,, 
aparentemente. p3n
ner mayor 
muchos de nuf'5" 
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lidad. me inconscientemente. M in
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norables colegas 1 ,fnü>* 
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GC. 19/VI/67

SALONES BELLEZA

"TEXTIL LIBERTAD". ANTIGUA FA- 
hr Ica. Ropr interior. Vent*, por kilo«. 
Rota» 1367. GC-rv-6?

TRANSPORTES
AMUNATEGU1 844 — «3755, FLETE«, 
Mudanzas Santiago. Toda carga, Aries, 
Puerto Monti.
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CRISTA! ERI A EN GENERAI MENA*. 
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Genera- Mackenna

CARTERAS

■ANDES":

MENAJE MECANICA RADIO Y TV

A*"0

-AtflO
Ai«-' '
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San José
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Automóviles

EN FFR 
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¡J""“ Al.'med.

71Î7P?
UiPOinADO’*

«phraaii-
B^’o'HIgÓin» 2395. Teléfono

r.r i2. 
"SANTIAGO" 

Auto» Camion«
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t.<si ouTriuiW»« «A- 
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ETrTUT.ETAS

pflj< AtrMFDA

f-brl » renar*'
(M, »l.medr ?7P’

W>4-'-

779'

"THIJP

BA'COSAS

IM»'U OF RAinm^AS TUPOS TE- 
h Isa It’cfrf 1722 51 «61

GP 21-IV-47

CAMISERIAS
W»ISM SOBRE MEDIDA. REPARA

Cuellos. r"ñoa. Arreglamos 
9út„. Merced 638.

GC. 1—V— 67

JASAS de kemate

* *u» CJAN7ES lOCAlfí 
««» lodo, lo, luna, de automó 

•> cannone,. camioneta«, moto», 
wl’J,”" „ ¡’’«Ruinarla»; industria 
wt«- m»na|e, CohsIq_
K. <** ,n •cloo. Infirme,, Arturo 

””;n
Martiliero púb|ico

áJA Victo« GC. 30—111 — 67VICTO! ARAYA REMAjÁ". 
ouved», ConsionacioneíTTa-

Compatii, 152o.

COICHOÑERIAS

coi-
** coche» Dara qua-
55 r-Æ »03™"°’'

iÄ'1' «-i v’"’"
'•'«II!» r,,„.GC 30-5-67
'n f. . C',"IS COtCHoNES

°” «b'la 2698
3WC0- ...... -67
* ,C* Oe COICHO-

5. I”',’” ’

!?-• somieres
S’1- •" ...

t.izr ■'-"'■ra, playa,’«léfono 31721.
}#órr’ <«!*.._ ?? ni a?
L1»-., «AVO» Y MENOR
■5 «0 H„h„r„ Mac.
’’OPA SPORT ur GC 20-IV-ó’ 
’*«ncr A?n VENTAS ROI? MA

Oomedo 302 397598
___  GC. I-V-67

Afecciones ’

tOÑlrrr Confeccione,
.S7KClONí«1m,d¡‘ ’94í4, pNAPOTEX’', SAN 

* »«vn h D3ra c»b»lle-o. s2'do «ntalones. ..-r-
Encaden crédito» 

GC. 30-HI_67

GABY CARTERAS. MALETAS BIllE- 
teras Artíc-lo» cuero Precio» mayo» 
y menor. Avenida Matta 1107

GC 1 0—111—67

DEPORTES

"FAlSAEl ESCUTI" Al SERVICIO DE 
los deportistas. Bandera 767 Feno 
81715.

GR

ELECTRICIDAD
StKVCIO TECNICO REPARACIONES 
artefacto, eléctrir-o, bobinado, En
rique Quintanlli; Carmen 1443.

GC 27- IV -67 
ELECTRICIDAD SERVICIO DE ALTER 
nadóte,. Reparación da bobinado,, 
repuesto, dínamo, motores de parti
da. Instalaciones Especialidad en 
Cav Boch • Lucas. Mapocho 2(184

GC. I-V-4J 
COMPlt.RECAMBIAMOS DINAMOS 

to», E° 69 todas maíces, 
val 240C — 251066 

GC.

FCAS. VARIAS

CALZADOS 
DEPOSIIO OF FABRICA 
recta public«* 
nida 2577.

Reparado
VENTA DI.

IV —67
SOMIERES

VENTAS MAYOF Y MENOR MEDIDAS 
especíale* Reparaciones. Avenida 
Malta 1127 — 61040.

GC 5 1—67 
DE IDENTIFICACIONPRENDEDORES _ . . 

grabarlo» plástico 
personal 
le*. Fábrica Huérfano» 1373. lo

REPARACIONES USO AGPtrQIA IN 
clustrial, r-mercial. San Alfonso 236 
Fono 94352.

FABR’CAMOS PISCINAS ECONOMICAS 
con fatil.dacíe', Huérfan--« 1147 o»i 
cine 643 - teléfono «fin'll

GC 1 — 11—47

FERRETERIAS

CN 48 ECO MAPmiFTA

Bro'.na».

FOTnC^/'^TAq

RAMIREZ

Reproducciones Teléfono qottxn 
GC 20-r

FUNERARIAS

EMPOPA 'OURDES FUNcRMFS
tucana 578 Q'W') .í|amA-«x

FUNFRAIFS V’CTOR
- 52137 Seriedad

TINTORERIA Y LAVANDB 
_ es 1887 esquino Veroara 

Ceanning Atención Internados, 
urentes hoteles, etc. Especiali

dad ropa Planea de hombre v de 
mujer Limpiados al 
por. Entrega rápida 
hkifal' scriedad rapidez. econor 
iNo olvide1 Ande,, su Tlnto'ería. 
Graiales 18R7 et quina Veroara. I 
sentado e»te aviso obtendrá un 
por eirnto de descuento.

Or,.

seco y al va- 
Apuro» en 48 

economía.

LANAS
"EL ROSAI SAN DIEGO 1138 SUR 
tide comol-t. en lanas Depósito Edi
lio.

MAQUINARIAS

"ORNAVFN RFFRGERSC’CN 
lanza», bombas, aceiteras, rep.

GC 7 X! —A6
ESI A8l FCIM'ENTO TECN "O MA- 
quina, cu»ei escribir reparaciones
San Pablo — 86659

GC 7 XI 66
COMPRO. VENDC MAQU’NAS ESCRi. 
bir, sumar calcular Catedral 1396 
teléfono ”'640 GC 28--XII 66

MALETERIAS
"MALETERIA BRASU" ESTUCHES 
guitarras maleta» bolsos Fal zican- 
te» Cóndc’i 1060 — 81605

GC 15 XI *6 
GRAN SURTI, 
bolsones para

MALETERIA BANDERA 
do portaunrumentos. 
colegiales Toda clare artículo» pa'a 
deporte» Bandera ’—735
— 6— XI A6
REPARADORA Df MALETAS Y CAR- 

' Comoosturaj. teñidos 
cierre edair. Fundas pa« 

Transformaciones He 
cocodrilo. Alameda 980

Cambios i- 
ra maleta».

local 4i

MAlE’ÇRi.

cart-irns 
guante» 
oaraguas

■A *AN1A 1UCA l'DA - 
r,99 teléfono 30956 lAa'rtx» 
bolso» billeteras cinturones 
bn'sone». oortadocomentos

MAnTVTKTAq
ESCRIBIR

MUGO PAIMERO C . ."SAOUINAS DF 
escribir suma- Renarado e«, cornn«* 
venta. San Md'l<n 91. teléfono 66969

EL TABO

REFRIGERADORES, COCINAS, 
font. Mueoles cocina, lavador

“CASA HIDALGO” ________ _
M el hogar. Fen,a Sindelen, Hoover; 
Radio, -'hilip* Amplia, facihdade» de 
pago A'amedr 1993. (Mencionando wa
te aviso obtendrá un descuento).

ARTEFACTOS Rí..

"HIDALGO" CRISTALERIAS, 
en ozad-..« Artículo» regato» 
San Alfonso 42.

LOZA,

GP 4IV.67

IECNICAS TRANSFORME $U COCINA 
» ge» licuado. 
64? _ 84971 Repuestos. Moiandé

1EC.N.Í.4S 
ciñas gas 
Prat 1085

REPUE.IOS

San

TRANSFORMACIONES CO- 
’icuado estufas 

San Pablo 1444 
GC H

REPARACIONES 
aocras. lavado»«», _ 
* - • ---------_ 6295o

GC m- i 67 
a PRESION"

DOMI- 
lugue-

"CASA DE IA OLLA 
Renuestos reparaciones 
na'es e importadas Ter _ 
léfono 397494 No t.-nr .ucursa

G.C I ollV 67

MUEBLERIAS
LIVINGS

-•liles Facnidarfr, Preño» ba-u, 
Despacho, • provincia. Alameda 2_3ó

GC 11 lil 67
CARMEN 12 EXCLUSIVAMENTE; II. 
ving anatómico,. ,ofá. '> »ilíones lá
piz lana. chenilL. tevmil, E° ?80. 
Crédito»

El dominador
IIVING-HAIL 
de calidad ' 
Un. 

i su»

demos 
lidadl

KING" 
elegan- 

- exposición 
Idiosos modelo» 

americanos mo-

crédito pa»a 
:» que dtcic

ccmpra vi« teños1 Despachci a 
vmeia» F'nr» :ci6m San ls‘dro

CfPPMlER'A 
funcional?», cr 
Amunateuui 6

GC. IV 67
MUF81ES

I l||67

LEON M'NOND 
Ofrece, por intermedia créditos 
trotados bancario», mueble;, cor

de mayoristas. Carmen N9 25.

EIECTROEROSION ■ JAPAX . MA"R|. 
ce, repuestos precisión. Hilera, trefi
lación carburo tungsteno cavidades ■ 
entemplado» rectdicación. San Fran
cisco 1181 55£AI.

GC.

NEUMATICOS

ECONOMIA GARANTIA NEUMAT'. 
co» 'lanía, todo tipo Avenida Es
paña 72.

GC 17111167 
CAMARAS BATERIASNEUMATICOS

General Insa ...
sucesión Jdrgp Castillo Ba*:ur J M 
de Barra 4 51 Fono 31396. Estacón de 
Servicio. Matutana 1298 Fo o 65744

CUADROS Y MARCOS

Marco»

Y VARAS 
Acuarelas.

— PINTURAS
—------ Reqroduccione»

Providencia 2309

JUAN SUTTER _ P'NTURAS, 
Acuarelas Reproducciones.
72J. fono 39341

30.11 i ó7 
OLEOS 
Moneda

RADIO Y T V.
CENThAl (y - SERVICIO TECNICO 
televisores "Geloso” Inrtilac.one» 
de amena, TELEFONO 51209

GC 30—IV-67 
RF°*RACIONES DE RADIO Y TELEVI- 
»ore,. Enceradora» Lavadura» Arte- 
fseto» eléctrt-.o, en general San Ig
nacio '498
ELECTRONICA A S. M REPARAMOS 
Televi,orta. Equipo» «X'ta Fide'idad 
Instalamos Antena,. Santiago Provin
cia». Antonio Vara, 46 fe'éfono

GC-II IH-62 
MESAS lElEVISORCS, METALICAS Y 
madera« toda, medida, 
cisco 46' 
CA5A TCPEZ RAO.O 
Recuesto,. fono 516'4

TELEVISION
San Diego

X 17.1.1-67
•'iEIERRADIO SERVICIO DOMICILIO
Construcción equpo Stereo Provi- 
deroe 1022, ’oral 13 — 256577
•RADIO SERVICIO’ STANDARD ElEC-

Iric Recaracione, e 
zav’l ■’067-253898 
TE’ESERVICE 
'es. dom cilio 
ca Rapdez, 
34632

Gt 2-H-r.7
REDARAMOS TE1EVIS0.

economía leléfono

GC

•AUTO RADIO”, TELEVISION 5ERVI- 
cio Reparador es Radios alemana».
Ste>4O F. M Irarrézaval 2400

GC. 2-11-6? 
CONFECCION 

Precio» módi-
GC 6-11-67 
REPARACIO-

RADIO Y THEVISION 
muebles A>ta calidad, 
eos Bustamante 468 
“CASA R SEPULVEDA" 
ne» a domicilio Traban» garantido». 
Santa l»abel 0200 — 495703

VENTAS REPARACIONES DE RADIOS 
automóviles Recambio» Santa <sabel 
0149 _ 75J784 GC 6_n_66
RADIO AMERICA LTDA ANTENAS PA. 
ra TV — F M 
to». 5«tn Diego

Automóviles. Reou*s- 
624. telefono 85101 .

GC M 111-67 
TELEVISORES TOAN. 
Amolificadore» En-

REPARACIONES 
»¡stores. c M _ _____ _ __
ceradora, Rogelio Ugarto 1179 telé 
fono 52801.

GC 11-1.1-67 
REPARACIONES TELEVISORES, F. M 
grabadora,, inste (aciones anima». Na- 

tanitl 2029 Teléfono 568802
GC. 15-VI <J7 

SOCHITEl. SERVICIO COMPLETO TE- 
levisión. Seriedad. Rapidez Repues
tos Impcrterión propia lira 112, te
léfono 38'' 344

GC. 20-IV -67
P-PARAOGNES ARMADO DE RADIOS 

Amplificadores. Transformadores.
llamar teléfono 53437.

"REAL HNOS ", FABRICA DE MUE. 
ble» par» radio e'ectrola, y mueble» 
para »u televisor Enchapado y barni
zado al dur >. con puerta» y llave».

»in competencias San Diego

M2SAS TELEVISION
Avenida Malta 103.

GC. 14-VI-67
DESDE E° 43.

GC 21.1167

RELOJERIAS
Y JOYERIAS

"ESCUELA DEL EXITO MARI» A". 
Academia de Peluquería Ofrece cur
tos completo» por 90 día», de dama» 
y caballero» Matrícula abierta todc 
el año, incluso domingo» y festivo» 
Baicuñán 273 y 117.

SANITARIOS
REFRIGERADORES, COCINAS. CALU 
fonts, mueb'e» cocina, lavadoras Mo
dems». Arturo Prat 764

GC. 8-XH-66

SOSTENES
FAJAS SOSTENES. PRECIOS ESPE- 
cnle» comerciante». Especialidad me
dida. Arturo Prat 165.

GC. 16—IV—4?

ARICA, SANTIAGO, CONCEPCION. 
Tran»porte, Jo»é Quintero» A. Santle
go, Cumming 856, fonos 88354 
62533. Antofagasta, Baouedano °0l« 
fono 2162í " ' ‘ "" **
TRANSPORTES ______
Concepción e Intermedioa, 
738. Teléfono 97276.

GC 14-IV-ó? 
LA NETV YORK, RIVAS 1071, TELE, 
fono» 50704 - 569582. Avise ,u mu» 
danza con anticipación será atendida 
con puntualidad. Mudanza fuera dg 
Sentiago. GC 14-VI-47
MARZAN” TELEFONO 94377. CAR. 

ga pesada dentro Santiago. Extraen* 
ra» fierro» hasta 12 metro».

GC.-20-V47. 
CONDEIL CIA. LTDA. SANTIAGO, 
Arica, Chlloé. Blanco Encalada 2)05» 
’3353. GC.-20-V47.,

“LA RAPIDA"
Mudanza, dentro, fuera Santiago. Es
pecialidad mobiliario fino, caja» fon
do,. Avenida Marta 365—34664.

PUGIN. SANTIAGO.
libertad

TALLADOS

TAPICERIA 
AUTOMOVILES

"INTAP" Ft'J”*“ 
picera» Electrónica», 

tos en el día, capo 
Retiramos domicilio. 
Modele» exclusivos. 
374 — 3o’12.

NUEVAS INDUSTRIAS. TA.
J Tapice» compla» 

capotas, reparaciones. 
Meiore» precio».

Ge 22-ih-ó;

TALABARTERIAS
CASA OROINE FABRICACION FINA 
en artículos cuero chancho. E»pecl». 
Iidad zapato» . cartera» bllleteraa. 
Huérfano» 713. Local 20 384318.

GC. I—V—6?

TINTORERIAS Y 
LAVANDERIAS

IMAGENES, LAMPARAS, MARCOS MI. 
»a», arrimo». Ernesto Pascual. Conw 
pañfa 1431 — 66743.

TORNERIA
GRAN TORNERIA MODELO, SAN 10. 
nació 1572 — 52283. Irabapot Torno 
-Typi— Huincha», Calado». Eicoplea- 
<*"«»• GC. 15-IV-67

ZAPATERIAS
■‘CAtCIPLAS*’, VENTAS POR MAYO« 
y meno»'. redo» especiales para co- 
mercantes. San Alfonso 29.
LA LEGITIMA ZAPATILLA TI NUCA
M. C. R. Se.emente en la fábrica, ir», 
rzézaval 3767, fono 256091.

1RAN5FCRM ACIONES JOYAS.
postura» relojes Cambio joya* vieja* I 
orr nuevas Mac Iver 731.

GC. I—V—67 |

MOTORES

COM-

RECTIFICACION MOTORES. AJUSTES 
Recambies Motore-, todas marcas Re
puestos F *it, Topolino. Carmen 9*7 
F-.no 391215.

‘LAS NOVEDADES”, SAN FRANGIS- 
co 4*.5 — 362651. Especialidad: leñi- 
do», cortinales, lulos, limpiado»

LIMPIADOS QUIMICOS. * EXClUSiVK 
ía^COl°r.M Lu’05 4 hora*- Machio 
zioiAn Amunátegul 483. Telefone
ZI3629 qq 27-XII-óó
”MT LADY*' EYZAGUIRRE 1069. LIM- 
P>ez„ ,eco. vapor Zurcido, rápido»

¿,ean'nos GC. 24-XII—6«
StRVn.10 HOOVER AUTORIZADO 
Repuesto», estacionamiento, frenta na.
gocio. Vicuña Mackenna 342. i

HOY

GUÍA DZL VERANEANTE

REBOB'NADQS MOTORES INDU5TRIA- 
les, garantizados, rápidos, económico» 
Irarrázaval 2400, fono 251066 

____ _ __________ y 6^

SERVICIO TECNICO HOOVER "Re
puestos legítimos. Precio» de fábrica 
Pedro de Valdivia 3398

GC. 2-11-67

DI/UUSARssurpíif
MM OE DIPUTADOS

VIÑA DEL MAR

HOTEl BILBAO" 
Avenida San Marcos 802 Con 
blec dyrmiturios. departamentos 
exclusivo Mariscos excelente c<

ISLA NEGRA
HOSTERIA ISLA NEGRA"

Mariscos Departamentos p«ra 
lias Frente <. Playa Micros e

SAN SEBASTIAN

67

, HOTEL "CERVANTES" 
Residencial Alvatez 562. teléfono 
85382 Peno centro una cuadra de 
'a Estación Comida española.

.GV. l.o—H—67 
HOTEl "ESPAÑOL" 

atendiendo como siempre a 
clientela. Teléfono» 

P'aza Vergara 141 .
GV 1 o—H-67

HOTEl CHAIET "SUISSE"
Restamente sa'ón de té Acogedor 
confortable Telefono 80535 Villanelo 
395, nnr A Iva. »» GV l.n 11-67

MOTEl "VON SCHROEDERS" 
Aconedo’. tun reconocida cocina 50 
habitaciones *>0 baños Teléfonos. Von 
Schroeders 402 Teléfono 800S6

QUINTERO SAN ANTONIO

Sigue 
su distinguida 
85145-46 ’

RESIDENCIAL "SANTIAGUINA”
Los esoer» nuevamente este verano 

en Quintero, atendida por su dueño, 
Julio Providel Avenida 21 de Ma 
yo 1158, fono 133.

GV.-I 15-67 
GRAN HOTEL"

Habitacirne, vista el mar. Excelente 
comida, precios económico» General 
Baquedano 1690.

RESTAURANTE LA BARCAZA" 
Barroj Luco 1599 Barranca. Comidas 
sana,, atención esmerada.

GV 25—11—67 
RcMOENCIAl "CENTRAL"

Cómodas habilocione, Precios módi
co,. Atención esmerada. Centenario 
142.

En todp caso, me parece que | - ke señor 
habría sido mucho más pos!-*' sedente)._

De la Pagina 18

al» e H|¡n«
GC 15—IV -AT

FRANKIIN 1
r»nirlez, «cono- >

?T
FUNERALES "CAT!MA". fFRVtfiO 
nocturno. Atención esem'rxdo». Sin
dicatos. Independencia 1034. Fono 
370498

FILATELIA

COMPRO <EUOS COLECCIONES Y 
carta» antigua». Huérfanos 1378. lo
cal 19.

GC

GUITARRAS

FABRICA OFRECE GUITARRAS FINAS, 
desde F- 190. Reparaciones. Arturo 
Pra» 910.

GIRARD GUITARE. GUITARRAS Es
tudio v 'oncicrto Garantía, perpetui
dad. Diseños exclusivo«. Reoaraclo- 
ne». Malta 346 -» Teléfono 52709.

r.P ^5—|V—<S7 
FABRICA, OFRFCF

Guitarra, finas, desde 180.00. R-nera- 
rHnes. Arturo Prat 910, teléfono
393937.

JUGUERAS

ENCERADORAS BATIDORAS. IAVA- 
dora» estufa* cocina», bases, repues
tos. Eyzaguirre 1016 — 711337.

JUGUETERIAS

"El AGUILA' MAYORISTAS EN JU- 
guetes, menele» Meiggs 40. teléfono 
92271.
'JUGUETES GAYME3", SANTA VIC- 

toria 18. Teléfono 393534 Venia» 
mayor y menor. Sr. Gaymer e Hi
jo».

GC.

LETREROS

PIZAhRO: UTREROS, AFICHES SILK- 
Screen Dibujo». Lienzos. Carteles.
Irarrézaval 9ó.i — Teléfono 44676.

LETREROS, HEÑIOS, CARTELES SIÍX 
Screen. Todo tipo medida. San Fran
cisco 1138.

Moned,
'MoJ

®TAMPin ,‘5jion^xnequenas o grandes
AbVSlJPl1 ,

Y ESTAMPILLAS de 
oPgo los más altos

Todo el 
precios.

___ ___ _ u __ No compro 
^ueltas><Ecai¿a todas susc£l«tc;ones al 

SrXBrooks Herman
^I^A^RRER^nLTON. CUARTO N9 820. DEL 

JUEVES. l^RAS 9-12 A M v 2 7 P.M.

HOTEL RIVIERA"
Ofrece, como es sabido, confortab 
cabinas lab'tóciones baño exclusiv 
Excelente comida. Vanado» marisco 
’eléfono i. GV 20—V-

RFSiDENl (Al "MONTA9A"
Alvarez G84 
confortables

fe'éfono 80388 Piezas 
baño exclusivo, comido

GV. I.r 
"QUINTERO"
Vivero, propio». 21

Teléfono 127
GV l.o- II-67 

RESiDtNCIAl "PEÑAFLOR"
Pieza, ilujadc, Pecados, mariscos 
Atendido por ,u* dueño». Precio» mó
dico, Francia 1442.

HOTEl

de Mayo 883

GV 25-11-67
BOITE "RIO DE JANEIRO 

Hermanos Carrera 130 Dos Shows 
nocturno» GV . 25—11—67

ZAPALLAR

67

EL QUISCO

HOTEl ■°IAYA"
Avenida Italia 102 Teléfono 1. 
medore» vista a’ mar. Comida fe 
llar. Precio» módico,.

GV 20-V.
"HOTEL El OUISCO"

Avenida Italia N° 166. Especial 
comida» sana,, abundante». Ord 
para banquete»

LLOLLEO

HOTEL "ORIENTE” 
Departamento, baño exclusivo. Te 
fono 32188, casilla 52. Inmaculi 
Concepción 50.

GV 20—V—6
MufEL "BRISTOL"

Excelente cocina
Teléfono 31269

Esmerad» »»»gene 
Providencia 68 
Abierto «odo el año.

GV 20—V
HOTEl "ALHAMBRA" 

Gottschalk e hijo Providencia 
Teléfono 32310 Baño exclusivo, 
peclalldad para el corazón.

GV 20—V-
HOTEl ESPAÑOL" 

Inmaculado Concepción 83 Teléf 
32382 Esmerada atención. Ambi« 
familiar. GV. 25-II-

CARTAGENA

80

RESIDENCIAl "CALIFORNIA" 
Otea 412 Piezas asoleadas Precios 
especíale» lnst:tuciones. Restaurante, 
Servicio t la Caríe

GV 20—V—67
■RESIDENCIAL "MEllPlllA” 

Ambiente familiar, comedore» vista al 
mar. Precio» módico». Suspiros 301 — 
31158 25-11—67

RESIDENCIAL "EUROPA"
Comedme» vista al ma«. Precio» mó
dicos. Precio» especíale» a institu- 
clone».

GV 25-11-47 
BOITE "DIANA" 

Bailable» oe amanecida, 
por Regia» Orquesta», 
ce 140.

Amenizado» 
Playa Chi-

BOITE "SAVOY" 
de amanecida. Regla» Or- 
Fspecialidad marisco,. Playa 

_ GV. 20—V—67
HOSTERIA "DON NANO" 

Bailable, de amanecida Show artís
tico, marisco, Play» Grande.

GV. 24—11—67

Bailable» 
questa» 
Chica 62

HOTEL "PLAYA" 
Chica 98 Comedore» 
Marisco» diariamente.

Piede» módicos.

vlita el
Pieza» 

Ordene»

Playa 
mar. 
atoleadas, 
para banquete». Excelente atención.

GV. 20—V—67 
HOTEl "CONTINENTAL"

Suspiro» 305, teléfono 31824. Abier
to permanentemente. Mariico». Vi»ta 
al mar.

GC 17-111-47 
GV. 2D—V—67

HOTEl "PAMELA"
Rulz fagli 76. Cómodas pieza». Co
mida ihundante tana. Mariscos.

GV. 2O-V-67
. "CITY" 
Chica 89. Teléfono 
44. Residencial Se-31308.

Ofrec.
Con». -

81

GRUI 
Play» 

serano

GV 24-1-67 
ANGELINA ■ 

it« peníión Regle 
■ or môdiço» Chacabuco

HOTEL

GV In-||-67 
REMDENCIAl "A’.M'RANTE"

Frrjzurl? 6/4 Fono 2184 lado Qta 
Vergara, Ambiente econedor Servicio 
esmerado GV 2S — If -67

HOTEl—RESIDENCIA MAGGIE"
Ambiente acogedor Trato hotelero 
Desayuno y comida de primera. Re
baja desde 3 oersonas Montaña 743.

GV. 25-11-67 
RESIDENCIAL "LUCY"

Atendido por sus propio» dueños, 
ofrece piezas amobladas con-sln pen
sión, matrimor’os o, oersonos solas.
Valparaíso 92 GV 1 o—II—67 

RESTAURANTE "TURISMO"
Rinconcito criollo especialidad en cu
rantos, comida típicamente criolla, el 
mejor

GV 25 II 67
RESII’ENCIAI '"MANGA — ROA

Atención persona, de ,u, dueño, 
Precio, módico, Francia 1050

GV 25-11-67
HOSTERIA MARIA ISABEL

Baquedano 1642 - Fono 68 Depar
tamento,. baño exclusivo, baño, ca
lientes Agua propia. Reserva» Sigo. 
Sta. Isabel 341. Fono 399486

GV 6 1-67.

MOTEl "CESAR" 
RESTAURANTE "PLAYA" 

Ofrece confortab'es habitacione». 
celentet comida». Vi,i teño».

ALGARROBO

-«7

vino chiieno. Valparaíso 83.

PAVOS TURCOS 
"VIÑA DEL MAR" 

caión, piscina, masaje señoras.
CabaPero», resto 

Parroquia 325.
GV 17—111—67 

"ALVAREZ"
La mejor comida de

Baños 
martes y viernes, 
semana. Plaza

HOTEl
Baños privados — ....... ___ _
Viña. Bar-Grill-Boite. Orquesta 
téfono 81074 Quinta 242

"RES'DENCIAL BALTIERRA" 
Regias niezas, esoléndida comida. 
CoUSiño Nn A, frente Samnjwdo.

RESIDENCIAL "IBERIA”
Montaña N° 732, a pocos pasos esta
ción Viña Esté como en casa.

VALPARAISO
HOTEl "ROIFS"

Familiar, confortable, económico, agua 
caliente, Fría, todas fas habitaciones. 
Ubicación céntrica Serrano 520. Te
léfonos 361a—4681 .

11—67
HOTEl "ESLAVO" 

Habitaciones con vista al mar Pre
cio» módicos Menú familiar B'anco 
875. Enázunz 370 Teléfono 4673.

GV lo— II- 67 
"IANCASTER HOTEl"

Habitaciones con baño privado y te
léfono 
7391—;

Chacabuco 2362. Teléfono

HOTEl "CECIL" 
esmerada Serrano 591Atención _ ___ ______ __

quina Plaz» Sotomayor. Teléfono 374Ó 
Casilla 1578

HOTEl
Brasil 1709. fonc 
Victoria. Comide 
Precio» módico»

"IBERIA" 
2184, frente Pieza 

»en« y ahóndente
GV. 25— II—ó7

VENTANA
RESTAURANTE "LA FRONTERA"

Mariscos Fresco» empanadas, pan ama
sado. Se preparan comidas. Precio» 
módico». GV. l.o-il-67

RESIDENCIAL "EL PROGRESO"
Atendido por ,u dueño; buena aten
ción. Especialidad empanada» maris
co». Precios módicos

GV. lo—II—67
RESTAURANTE "PRIMAVERA"

Especialidad mariscos, excelente aten
ción. Atendido por sus dueño».

RESIDENCIAL "PLAYA"
Mariscos surtidos. Excelente comida. 
Confortabas habitaciones, esmerada 
atención. Precio» módicos.

GV 1 p- II- 67
ALMACEN "SANTA MARTA"

Depósito de licores Principal «in nú
mero, frente c la playa.

GV. I.o-ll—67

COCHOA
ÓAlNfeAKI'. MUhAURANTE "COCHOA 
En la misma playa Mariscos Abier
to todo ai año. Fono 152, Reñac».

GV. 25-11-42

LAS CRUCES
HCTÜL "LAS CRUCES" 

rto permanentemente. Atendido 
•u dueño Mariscos diariamente, 

■va» fono 8.
GV. ÎS—II—67

EXCURSIONES
EXCURSIONES "TÜRlSCOVAL" 

lalneario, vecinos Circuito, rec»ea- 
ivo» en Valparaíso, Viña, Playa», 
rrázuriz 780, teléfono 57587, frente 
¿••ción Puerto.

PAPUDO

II—67

HOTEl "PITE" 
ia» habitaciones, excelente eoml- 
precio» módico». Fernánde» Con- 
450.

GV. 
HOTEL "CARRERA 

icón argentino Comida Infernaclo- 
I. Excelente, habitaciones. A un 
to de la playa.

GV 25-11-67 
RESIDENCIAL "MARYSOl"

■ra, baño exclujívo. Especialidad 
riscos, con vivero» propios.

GV. 25-11-67 
RESTAURANTE "El HUlRO" 

»ecíalidad mariscos, comedore, vl»- 
al mar. Excelente atención.

II—67

RES1AURANTE "CASTILLO" 
vialidad marisco». Excelente» cu
jí. Precio» módicos. Chorrillo»

GV. 25-11-67

MAITENCILL0
HOSTERIA "RUCAMAY" 

¡tencillo. Departamento baño ex- 
slvo Vuta al mar. La meior ubl- 
■ón del balneario. Marisco».

GV. 1 o—H-67
HOTEL "LAS ROCAS" 

nítruido »obre roca,. Abierto todo 
año. Fono 1. Puchuncaví.

GV. l.o—H—67

laguna Maitencillo. Veraneo »In 
ma», fcscriba, Maitencillo, Pu-

GV. Lo
gran ROTEI "P0CIT05" 

do »ubre la playa.

M0NTEMAR
"MONTEMAR—HOTEL"

no a Concón, frente playa Mon-
Fono 129-R. Estacionamiento 

coche».
GV. 25—11—67

SAN ANTONIO
RESTAURANTE LA NAVE" 

ro» lucu 180/ la Florida. La la
ta. El Molo 080.

GV 25-11-67 
BOITE "EL SAUCE"

Iro Moitt 178. Dos Show» noefur- 
Bdtleble» de amanecida.

GV. 25-11—67 
"GRUI 21" 

Especia Uder o ,teles f 
da. Salón d» lé, Centenario 110.

GV. 25-U-á?

no»

RESTAURANTE "El GALEON' 
Pérgola vista al mar. Manifestatone». 
Principal 1955.

GV. 25—11-67 
"INTERNACIONAL ITDA "

Abierto todo e año. Marisco». Ha- 
bitaeione» confortable». Principal 1038. 

GV. 25-11—67

LOS LILENES

BALNEARIO-RESTAURANTI 
"LOS IILENES"

Fono 81, Concón. De Adolfo Mand
ila. Unico en la Costa por contar con 
vivero» propio». Toda clase de ma
riscos del Norte, Centro y Sur del 
país.

GV. 55— II-6Z

CONSTITUCION

HOTEL "ORTIZ" 
ex "FELIX" 

Freire 436. Pleno centro. Atienden 
su» dueño». Descuentos.

GV. 1 .o-lll —67 
MOTEl "PRADEÑAS

René Castillo Díaz. Cruz 353 —
Teléfono 72.

GV l.p-lll—67
HOTEL "NEGRI"

Portales 280. Casilla 13. Habitacio
nes baño exclusivo Pleno centro.

GV. l.o-IU-67 
RESIDENCIAL "ARENAS"

Bulne» 442. Teléfono 77. Casilla 90.
Ubicación central. GV. l.o—III—67 

HOIEL "ALEMAN”
Callo Montt 314. Pleno centro. Aguo 
caliente. Vlírteno,.

GV. l.o—IH-67 
HOTEl "BIARRITZ"

Blanco 372. Casilla 81. Teléfono 89.
Atendido por su» dueño».

GV. I p—ni—67
HOTEl "MARTINEZ" 

esq Plaza de Arma», frento 
Baño» exclusivo,.

GV. 1 o—III—67 
HOTEL FAZZI"

O'Higgin, 575, Teléfono 59. Casilla 
171. Unico Hotel con carpa verde.

Monti 
Plaza.

HOTEl "STA ANA '
Blanco 666. Fono 44. Atiende »u dua- 

ña: Mercede» Muñoz González.

HOTEl '‘VALPARAISO’'
Freire 270. Enero E° 15,00; Febrero
E° 20,00.— Sugerimos: visítenos an-

RESIDENCIAL ‘‘PORTALES”
Portales 320, Casilla 149. Fono 67. 
Precios especíale» familias. Atieinda «u 
dueña.

tivo que los parlamentaoffe 
de Gobierno se hubieran Com 
prometido a corregir estr ar
ticulo a través del veWJ.

Por nuestra parte, repito, 
nosotros votaremos afirmati
vamente este artículo nuevo, 
porque implica el reconoci
miento de un defecho de los ar 
tistas y la posibilidad de con
tribuir al desarrollo artístico 
y cultural demuestro país, a la 
elevación del nivel cultural, 
del publico Al mismo tiempo, 
permitirá conocer a muchos 
artistas qjt en nuestra pa
tria se ven ahogados por es- 
ie medio que no respeta el 
arte en debida forma.

El señer JEREZ.— Pido la 
palabra

El sei 
Bidente); 
Su Seño

El stñor JEREZ.— 
deseo Solicitar que se 
este proyecto. Lleva i 
tiempo tramitándosev 

no se alcanza a votar, 
miara pendiente quizás 
cuánto tiempo mas.

El señor SIVORI (Vice
presidente).— Si le parece a 
la Sala, se votará de inme
diato* /

El señor VALENZUEÉA 
VALDERRAMA (don jrec- 
tori.— Pido la palabra^

SIVORI (Vlcepre- 
Tiene la palabra

Sólo 
vote 

mucho 
y, «i 
con ti- 

i por

—Hablan varios
Diputado*; a la ve«.

E1! señor glVOJ 
presidente) 
a la Sala, se 
el proyecto a

Acordado.
Tiene la 

rabie señoi 
derrama, ¿k 

El I ‘ 
VALDJ 
tor).-4- Sen<5T-i 
lo deoeo hacer __ 
oreves observaclones\ 
del artículo 5.o propuc__ , 
el Senado, que dice: “L0s 
neinatografos ubicados en 
Primer Distrito de Santil 
y en lis capitales de pi 
viñetas tieberán destinar

Inutos iniciales, 
de cada una de sus 
“ presentación

si
RJ (Véce
le parece 
■dará votar 
18 horas.

«labra el Hono- 
Valenzuela Val

in Hector.
tor VALENZUELA 

(don H6c- 
■¿sidente, so- 

> trefl 
Tspecto 

por 
ci- 

l el

viñetas 
veinte 
lo menc _____
funciones a la presentación 
de númetos vivos”.

La mayoría de los teatros 
do Santiago funciona hoy 
dia con e| sistema rotativo, 
¡o que significa alrededor de 
6 6 7 vueltas diarias. Ahora 
bien, los artistas tendrán 
que actuar al Iniciarse cada 
una de estas vueltas? ¿Te- 
nemas número suficiente de 
artistas para ésto? ¿Tenemos 
calidad suficiente de artis
tas?

Una serle de problemas tle 
nen que ser analizados antes 
de votar este asunto. Creo 
que el Senado no ha madu
rado bien, la idea que pre
tende plantear aquí, porque 
nosotros tenemos — 
h e n a a r también 
la comunidad, además

que

■"Él señor SIVORI (Vicenre- 
^idente).— Ruego a los Ho- 
norables Diputados se sirvan 
guardar silencio.

Puede continuar el Honora
ble señor Valenzueia Valde- 
rrama, don Héctor.
«r —señor VALENZUEJ \ VALDEiRRAMA (don ¿éc- 
ter* — Señor Presidente, Sur
gen, pues, algunas objeciones, 
preguntas, en relación, con 
este artículo, el cual, .»egún 
se me ocurre, ha sida poco 
madurado por el Senado.

Por de pronto, estáf 
blema concreto, que R

El segundo probl*n 
me han hecho prafer..^ „. 
nos sectores del gremio? ar
tístico, consiste J - 
hay todavía u¡> 
cíente de artjFt 
cumplir e 
rentoria fiú 
cinemató^5 
el priny 
go y 
vinci* 
veinf!

el pro- 
lanteé.
ia. que 

fnte algu-

1 / en que no 
> número sufi- 
tas como para 
obligación pe- 
por ley. Lo« 
ubicados en

ida
fos _____

r distrito de Santla- 
las cabeceras de pro- 
deberán destinar lo« 
minutos iniciales d« 

función a la presentación 
oe números vivos...
f.El señor SIVORI (Vicepre
sidente).— ¿Me permite, Ho« 
ñora ble Diputado?

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héc« 
tor).— Si no lo cumplen, con 
esta disposición ¿qué tipo de 
sanción se les aplica?

El señor SIVORI (Vicepre
sidente) .— Ha llegado a su 
término el tiempo destilado 
al Orden del Día.

Cerrado el debate.
En votación el artículo 59 

nuevo.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio «1 ■!•
guíente resultado: por (a afir« 
maliva. 17 votoi; por la ne« 
gativa, 26 votos.

El señor SIVORI (Vicep^ 
sidonte).— Rechazado «1 »r« 
tlculo nuevo.

Terminada la discusión del 
proyecto.

Terminado el tiempo de«« 
tinado al Orden del Día. I

Ha llegado a su

_ — — de
pensar en el desarrollo de los 
artistas.

—Hablan vario» tenores Di- 1 
potados a la vez

El señor V ALENITELA 
Vi.XLDERRAMA (don Héc
tor).— Parece que el Hono
rable señor Fierro tiene al
guna idea brillante hoy día.

—Hablan varios tenore« Di
putados a la vez.

El señor VALENZUELA I 
VALDERRAMA (don Héc- '

I íct).— Como al Honorable 
I señor Fierro le gusta gritar ; 
i y no 

5—ni—<s? I hoy 
SE ARRIENDA POR IA TEMPORADA ' 

casa con 8 pieza,. Aparte 
। inuiy CMltwuur, COCIÓ» y baño, »ti 

Blanco 360. Tratar, an Frtira 375.
GV-20-14/ * PUtadQA

“GRAND HOTEL"
Casillo 60. Fono 4. Freír* :

RESIDENCIAL "RIOJANA" 
Portale» 310. Teléfono 9. Pensión con 
once». Enrique lópez Pérez.

RESIDENCIAL "ROSITA" 
O'PIggin» 678. Comida sana . abun
dante. Atiende »u dueña.

HOTEl "MEYRITA”
Cruz 460. Casilla 168. Ubicación Cen.

5—III—67
GRAN HOTEL "DE LA FlAYA” 

Casilla 38. Teléfono 11.

veraniega, cam 
Fuente de So- living comedor,

razonar.
hiciera un

de

6 — CAMBIO DE UK 
(IEMBRO DE COMISION.
.El señor SIVORI (Vícepr«* 

— Solicito «1 »¿«en«» 
unánim« d« la Ho<
Cámara para da» 

de un cambio da 
de Comisión.

icordado. ____
fe señor KAEMPFB
fetario).— En la Comlatóat;
«elaciones Exteriores, <« ’
I^ne el reemplazo dal «««, 

ñor lerná ’* 
Correk

El s^r 
sidente)^ 
Honorable __ ________
tará el reemplazo propuesto,

Acordado.
(CONTINUARA)*

lente).- 
Diento 
fable 
bnta

OPTICO

STVORI CVU 
SL1« parto»

quisie.a que I 
esfuerzo y ' 

razonara. ¡A lo mejor le 
suita!

—Hablan varloi leñor^ Di-
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6r»d

al personal de
los

Sa-

dificaciones posteriores.

en la
Proyecto de Ley:

TITULO I

tise

Párrafo I

de

I9.— Viáticos ;

29.—

Asignación famj-

Pre visión con-
Derecho al sueldo

las siguientes:
Retiro

« i > ■ rioni I ri I ur 11
rroearriles del Estado; empleados

Asignación por cam-
delas Escalas

los funcionarios del

General de Quie-ar-

14?— A contar

84'-

de Pensiones v
de sueldos:

tes del Trabajo;

Nacional
de Menores;

. ,E°. 14 412 —
de Segu-

SUPER10RPERSONAL
Técnica.

. E°FC. licencias.

devengadas

de Regis-
6a. C.

Y DE SERVJ-
8a. C.

E’

E° 14.5085a. C.

Grado . .

11
b).

. E°

los cuatro

las

A contar

de la ley

de Concede-

Sueldo 
anual

cargos 
de las

Sueldo 
Anual

Sueldo
Anual

por 
mea-

Tr 
do

22 ?5fi -
20.352.-

— Caja de 
Empleados

Cat. y 
Grados

C.— De las remuneracio
nes del Servicio Nacional 
de Salud y del personal

ella lo que se 
planilla suple-

en 
la

del 
ley

ninne, 
legal-

últimos 
contra- 

e servi-

Sup 
dd 1Q 
las h o

se aplica- 
del Serví- 
Salud y alSe entenderán por renin* 

total, las siguier.-

12.— Dirección General 
de ('rédito Prendario y de

modificado 
del artículo 
N9 16.464.

no
M

I i

PERSONAL 
SUBALTERNO

3a.
4a.
5a.
6a.
7a.

Previsión 
Particula-

8’ 
9° 

]0’

Con el número 16.617 fue publicada hoy en 
>1 Diario Oficial, la Ley de Reajuste de Sueldos, 
tuyo texto integro es el siguiente:

9?.— Asignación de 
meni ación, artículo

9’
10?
11?
12?

4.— Trienios congelados 
establecidos en la ley nú
mero 10.543.

12s 
13° 
14’ 
15° 
16’

9.— Caja de Previsión 
Social de los Obreros Mu
nicipales de la República ;

personal de 
la Empresa 
Chile.

Viáticos
Gratificación de zo-

de Diciembre de 1966 
mentada en un 10%.

3’.— 
Far ;

Esta disposición «eri 
aplicable también «1 geni, 
rio Médico Nación«! di 
Empleados.”

tículos 18’ de la ley nú
mero 16.521 y 79? del DFL 
N? 338, de 1960.

por 
29°

15 498.- 
Sueldo 
anual

de 
Pe-

Def 
perso' 
t.jrgo:

5?.— Derecho a asigna- 
! ción de gasto de moviliza- . 
clon, de máquina y pérdi-

| da de caja ;

5.— Planilla suplementa
ria. al 31 de Diciembre de 
1966.

14.388.—
10.920.—

cionarlo 
plido por causa 
dos. comisiones 
cios, permisos y

11— Servicio Médico 
Nacional de Empleados;

ar- 
N?

sahilidad a que se refiere 
el artículo 41, letra n) de 
la Ordenanza de Aduanas.

166. de 22 de
1966 \ modifica-

los 
de

LC 
SA 
Sf

59— Todas las bonifica
ciones y beneficios dero
gados en el artículo ante
rior.

10.— Departamento de 
Indemnización a Obreros 
Molineros y Panificadores;

— Diferencia de suel
do de grado superior, 
cuando corresponda.

Artículo 20’—
se al personal afecto a la

Los fun- 
Plantas 

y

5a. 
tía.

8.— Todas las planillas 
suplementarias, sin per
juicio de las que resulten 
de la aplicación de los ar
tículos 121® y lOl9 Je esta

Marzo .... E° 100,00
Septiembre . 125,00
Diciembre . . 125 00

del Servicio Nacional 
Salud los artículos 12? 
la lev N? 14.688, 34? 
la ley N? 15.021 y 40? 
la ley N? 15.575.

5’ Derechos al sueldo 
Jel grado superior en con
formidad a los artículos 
59? y 60?.

tí9
79
8o
99

En 
grados sólo podrá 
tarse empleados ch 
ció.

remuneración
Diciembre del mismo año,

8,304.—
7 644.—

Ins-

1.— B o n i f i c a c ¡ ón de 
E9 11 mensuales de la lev 
N9 14.688;

cada caso se señalan, sin 
perjuicio de las excepcio
nes que se establecen 
presente ley.

3.972
3.792
3.672
3.564

fecha el 
a ella.

2a. C.
3a. O.
4a. C.

comprenderá también las

5.— Caja de
de la Marina Mercante Na-

1.— Bonificación d¿ 
E° 11 de la ley N° 14.688.

Las bonificaciones 
cedidas en este artículo 
no serán imponibles y no 
se considerarán sueldo 
para ningún efecto legal.

7.— Caja de Retiro 
Previsión Social de 
Empleados Municipales 
la República;

Esta bonificación 
antigüedad se pagará 
analmente.

2.— Bonificación 
Artículo 169 de Ja 
N’9 16.406;

Escalas Administrati
vas a; y

4 464.— 
4.392.— 
4.368.— 
4.056 — 
3.732.—

pa- 
siguien-

89.— Bonificación 
tirulo 199 de la ley 
15.386;

49— Promedio de
09
3?
4°

Artículo 39.— Sin 
I juicio de lo dispuesto

a) E° 60,00 anuales pa
ra el que tenga cinco 
años de servicios y me
nos de diez;

del
Nacional 

continuará

El Vicepresidente
Servicio Médico 
de Empleados 
afecto al sistema de remu
neraciones establecido en

:
j*

Quiebras las 
Acciden- ^alas únicas

E9 40.116.-
33 156 —

6.— Servicio de Seguro 
Social ;

Artículo ll9— Fíjanse 
a pontar del l9 de Enero 
de 1967 para los funciona
rios del Poder Judicial y 
Sindicatura General de

79.— Asignación perma
nent p inciso segundo, 
tk nlo 39 de la ley 
16.521 ;

.3.— Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chi
le;

6-— Trienios congelados 
establecidos en la ley 
N9 10.543;

Artículo 159— 
del I9 de Mayo de 1967 no 
se aplicarán al personal 

de 
de

49.—
del grado superior en con
formidad a los artículos 
599 y 609.

11 988 -
11.268.—
10 632.-
9.744.—

2.— Bonificación del ar
ticulo 169 de La ley nume
ro 16.406.

3.— Horas extraordina-

6.756.—
6.276.—
5.832.—
5.568.—

Por cuanto el Congreso | mente las rentas que en 
Nacional ha dado su apro
bación al siguiente

D.— De las remuneracio
nes del personal do
cente del Ministerio 
de Educación Públi

ca.

Gratificación de

3.— Bonificación de. 
E9 35 mensuales, estableci
dos por el artículo 469 de 
la ley N9 15.575;

JSCALA . DTRECT1 
PROFESSI OXA L Y

TECNICA

Artículo 10?—
aplicarán los artículos pre- afecto a la ley N° 15.076 
................. .. I narcinnal «lol

terior quedarán, en todo, | rias establecidas en los ar
sujetos a las demás dispo
siciones contenidas en 
artículos precedentes.

tes rentas:
6? — Derecho a la asig- , 

nación por cambio de re- ’ p._ Sueldo base, inelúi- 
.-.idencia ; dos los reajustes.

Texto Completo de la Ley de Reajuste

.4?

Gr.

C.

Gr.

Gr.

C
C

C.
1?
90

Artículo 2?.— A las ca
tegorías y grados conten: 
dos en las escalas a que se

39 .
49 .
59 .
69 .
79 .

En los grados 189 v 199 
sólo podrá contratarse em
pleados de servicio.

jl._ ESCALA ADMINÍS 
TRAT1VA 
CIO.

FIJA ESCALA DE CATEGORIAS, ORAD OS Y SUELDOS DE L O S FUNCIONA
RIOS QUE INDICA,
CREA LA CORPORACION DENOMINADA SERVICIO DE BIENESTAR DEL 
MAGISTERIO Y DE LOS FUNCIONAR IOS DEPENDIENTES DEL MINISTE
RIO DE EDUCACION PUBLICA.
DISPONE FONDOS PARA DIVERSAS INSTITUCIONES
MODIFICA IMPUESTOS
MODIFICA LEYES Y DECRETOS CON FUERZA DE LEY QUE SEÑALA
APRUEBA DISPOSICIONES VARIAS.
OTRAS MATERIAS.

Agropecuarias al 31 de Di- 
I ciembre de 1966 en razón 
de su participación en el 
Programa de Extensión y 
Asistencia Técnica de di
cho Instituto, conforme a 
los Acuerdos del Cousejo 
de esa Corporación.

per
ón el

■DE LAS REMUNERACIO- artículo anterior s» paga- 
NES DEL SECTOR PU-Irán adicionalmente los be- 
3LICO Y DE LAS MUNI-

. CIPAL1DADES

A.— Fija la escala 
categorías, grados y suel
dos de los funcionarios de 
la Administración Civil 
Fiscal, Cajas de Previsión, 
Servicio de Seguro Social. 
Servicio Médico Nacional Zona 
de Empleados. Instituto 
de Seguros del Estado y 
Dirección del Crédito Pí en 
dario y de Martillo.

Artículo l9.— Las esca
las de categorías, grados y 
sueldos anuales, dp los 
funcionarios de los Servi
cios de la Administración 
"Civil Fiscal, salvo las ex
cepciones que se señalan 
en este Párrafo, serán, a 
contar del I9 de Enero de 
2967,

1 -
VA.

Cat. y 
Gr.

2*
3“

Gr

59
6?
79
89
9?

109

5» 
6»

Gr.

Gr.

8’ .
9? .

Gr.- lO’ .
11’ .
12? .
13’ .
14’ .
15? .
16? .
17? .

. Hr.. 18’ .
Gr. 19? .

5 268.— 
4.908.— 
4.776.— 
4.704 — 
4.632.— 
4.584.—

Gr.

neficios contenidos en el 
DFL. N9 338, de 1960. v 
ley N9 12.861. artículo 67°, 
modificada por el artículo 
699 )a iey 15.575, 
que a continuación se indi
can :

Artículo 49.— Los fun 
cionarios a quienes se apli
que la escala de sueldos 
fijada en ei artículo I9. no 
gozarán de los siguientes 
beneficios, que se entende
rán incluidos en dicha es
cala :

4.—- Asignación de ries
go profesional establecida 
en el artículo 20? de la ley 
N? 15.143. modificada por 
el artículo 15? de la lev 
N? 16.521;

5.— Quinquenios conge
lados del artículo 5*? de ’.a 
ley N9 6.782 y modificacio
nes posteriores v artículo 
12? del DFL. N9 215. de 
1960, sólo en lo que afecta 
a dichos quinquenios con
gelados;

439 de la ley N9 15.575; 
artículo l9 de la ley 
N9 15.634: artículo 1179 de 
la ley N9 16.250; artículo 
19 de la ley N9 16.520; ar
tículos 949 v 959 de la ley 
N9 16.464; artículo ll9 del 
DFL. N9 152. dp 1960. y 
primas establecidas en los 
decretos de Hacienda 
N9s. 3.092 y 4.766. de 11 de 
Agosto y 31 de Octubre de 
1964;

Artículo 5o.— Nintnni 
funcionario en servicio «i 
]9 de Enero de 1967 podrá 
gozar de una remuneración 
total inferior a la que le 
haya correspondido al 31 
de Diciembre de 1966, au° 
n eniada en un diez por 
ciento. Si de este modo la 
remuneración tota! exce
diere de la fijada en el ar
tículo I9. I« diferencia se
rá pagada por planilla su
plementaria.

39— Promedio de horas 
extraordinarias devenga
das por el funcionario du
rante el año 1966 hasta un 
máximo de 90 horas men
suales, aplicado sobre la 

del mes de

rno hasta 116 horas. Se 
entenderán para los efec
tos de este cálenlo como 
devengadas las horas ex
traordinarias que d fun- 

..o no hubiese cum- 
de feria- 
de serví- 
licencias.

En el Servicio
tro Civil e Identificación 
se considerará el promedio 
de horas extraordinarias 
devengadas en p| último 
trimestre de 1966.

la 
asignación devengada o a 
la cual tuvo derecho du
rante el año 1966. de 
acuerdo con el artículo 369 
de la ley N9 15.575.

Respecto de los funcio
narios de la Planta Direc
tiva. Profesional y Técni
ca que gozaron del 25% 
de asignación especial por 
no haber tenido califica
ción. se entenderá percibi
do el 50% para el solo 
efecto del cálculo de la 
remuneración total a que 
se refiere el inciso ante
rior, y su remuneración 
total se calculará de acuer
do con lo establecido en el 
inciso final del artículo 29 
de la ley N.o 16.464.

La remuneración total 
mensual de los funciona
rios de planta o contrata
dos del Ministerio <!•• Agri
cultura y de Ips Servicios 
de su dependencia, a que

7.— Asignaciones espe
ciales fijadas cu los artícu
los 2? y 36? inciso cuarto 
de la ley N? 15.078; artícu
lo 10? de la ley N? 15.191;
autíciilo 13? dp la ley sumas que dichos funcio-

‘rió artícu’o 20? de navios recibían del Instiiu-
LXpunderáu exclusiva- I la ley N? 15.364; artículo ,10 de 1 u v e stigaeiuneS

En los casos de funcio
narios que gocen del bene
ficio del sueldo de grado 
superior establecido en los 
artículos 59.0 v 60.o del 
DFL. N9 338. de 1960, la 
renta total que resulte de 
aplicar el presente artículo 
deberá compararse con la 
renta de la categoría o 
grado superior que estu
viere percibiendo.

Artículo 16?— Concéde- 
se en 1967
las escalas Directiva, Pro
fesional y Técnica y Ad
ministrativas a) y b) del 
Servicio Nacional de 
lud una bonificación de

350 escudos que se 
gara en la 
le forma:

Artículo 69— Sp aplica
rán también las disposicio
nes de los artículos prece
dentes al personal de los 
Servicios que a continua
ción se enumeran:

1.— Caja Nacional 
Efnpleados Públicos y 
riodistas;

2.— Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional;

15.— Instituto 
ros del Estado.

Para los efectos de lo 
establecido en el artículo 
anterior y en especial en 
su número 39, se conside
rarán como 
durante el año 1966 sesen
ta horas extraordinarias 
mensuales, respecto de los 
funcionarios de las Plan
tas Administrativas y de 
Servicios de las institucio
nes a que se refiere este 
artículo, con excepción del 
Instituto de Seguros del 
Estado, al cual se le con
siderarán setenta y cinco 
horas mensuales.

Artículo 79— Declárase 
que las rentas que los per
sonales de la Caja de Pre
visión de Empleados Par
ticulares percibían al 31 
de Diciembre de 1958 rea
justadas por la ley 
ro 13.305, han sido 
mente percibidas.

Artículo 99— Modifíca
se la Planta del Consejo 
Nacional de Menores fija
da por el artículo 99 de la 
ley N.o 14.907. estableci
da por el artículo 19 de la 
ley \9 16.520. en el senti
do que las Categorías co
rrespondientes al cargo de 
Vicepresidente Ejecutivo y 
Secretario General Aboga
do serán la la. y 2a. Ca
tegorías. respectivamente.

Sin perjuicio de lo esta
blecido en el inciso ante
rior al personal de la Ofi
cina de Presupuesto del 
Poder Judicial se le apli
cará lo establecido en el 
artículo 59 de la presente 
ley, en relación con la es
cala fijada en el artícu
lo II9.

Concédese, asimismo, du
rante 1967, al personal con 
grado 109 ll9 y 129 de las 
escalas Administrativas a) 
y b) de dicho Servicio, 
una bonificación adicional 
por antigüedad en la Ins
titución cuyo monto será 
el siguiente;

lev N° k o--

'“«a seis h ,7

de £0 ’2-nUn* b’nilZ,4'
, que .. a-^n 

n dos cuota, ,n P'ttti 
Ses ' ' Séptica" l” «t. 
cembre de 19? J Di.

E! Personal Qn. , 
¡ln .h°ra"? inte,.’"' 
blra ja propon^ ,P,*i- 
pondiente. n "r'm.

cadentes al personal del 
Congreso Nacional: Poder 
Judicial; Contraloría Ge
neral de la Republica: Sin
dicatura General de Quie
bras; Planta Directiva. 
Profesional y Técnica de 
la Secretaría Ejecutiva pa
ra los Asuntos de la Aso
ciación Latinoamericana 
de Libre Comercio; perso
nal de fas plantas docen
tes del M i n isterio de 
Educación Pública; Minis
terio de Obras Públicas; 
Ministerio de, la Vivienda 
y Urbanismo, con excep
ción del Parque Metropo
litano de Santiago, y per
sonal afecto a la ley nú-

Artículo 13?— Reajns- 
tanse en un 20%, a contar 
del 1? de Enero de 1967, 
las remuneraciones impo
nibles vigentes al 31 de 
Diciembre de 1966 de los 
empleados y obreros del 
Servicio Nacional de Sa
lud, con excepción del per 
sonal regido por la ley 
N? 15.076, del sujeto a ta
ri fado gráfico, del perso
nal'de empleados particu
lares y de los obreros 
agrícolas y su remunera
ción imponible para 1967 
será igual a la renta im
ponible que gozaban al 31 
de Diciembre de 1966 au-

b) E° 120,00 anuales pa
ra el que tenga diez años 
de servicios y menos de 
quince;

c) E° 180,00 anuales pa
ra el que tenga quince o 
más años de servicios.

Dicha bonifie..;- 
scrá imponible , ’ 
’’liderará „„Ido °n 
"”>gun efecto leg,j Pl'>

Artículo 21?_ ■ 
a continuación dd 
segundo del artlLi *

I" '’y N? I»«’ 

guíente inciso nuevi.

“L?’ »signaei011ei „ 
concedidas o nue - futuro" ‘le,? 
Nacional de Salud e0 J 
formidad al preSeDt, ' ‘ 
ticulo, regirán autoaífu 
mente a contar de 1« i 
cha del acuerdo respwtJ 
y se devengarán de 
derecho desde ese momia 
lo, sin perjuicio de l0!d. 
eretos o resolución» qie

El 
ti«’« 
para 1 
grá 4 
respe? 
perso" 
F W. 
ti P""

Asimismo, no 
rán al personal 
ció Nacional de 
dp las instituciones enu
meradas en el artículo 599 
de la presente ley, ni al

B.— Fija
Categorías, grados y suel
dos de 
Poder Judicial y Sindi
catura 
bras.

Para el personal del 
tituto Bacteriológico 
Chile y el proveniente de 
la ex Caja de Seguro Obli
gatorio, que forme parte 
de las plantas del Servicio 
Nacional de Salud, se les 
considerará imponible pa
ra el solo efecto de aplicar 
el 20% de reajuste seña
lado en el inciso anterior, 
el total de su renta, in
cluido en 
paga por 
mentaría.

Artículo
del 1? de Mayo de 1967 el 
personal de empleados a 
que se refiere el artículo 
anterior tendrá una remu
neración imponible igual 
a la renta imponible que 
gozaba al 31 de Diciembre 
de 1966 aumentada en un 
10% y quedará sujeto a 
las siguientes escalas de 
categorías, grados y suel
dos anuales:
I Escala Directiva, Pro

fesional y

29 
3er.
49 ■
59
69
79

42.480
36.720
31.704
27.480
23.628
20.832
19.008
17.496
16.512

Artículo 17’— Durante 
el año 1967, no obstante 
lo dispuesto en los artícu
los 13? y 14?, se calcula
rán sobre la renta total 
imponible y no imponible 
los siguientes beneficios:

Io 
2? 

na 
3’ 

bio de residencia

4’ Horas por trabajos 
nocturnos o en días festi
vos considerándose como 
sueldo base para los efec
tos de aplicar el recargo 
de 50 o|o establecido en el 
artículo 79? del DFL. N° 
338, de 1960.

6° Para los efectos de 
la imposición al Fondo de 
Seguro Social y percep
ción del beneficio del 
desahucio.

79 Permisos y

Artículo 89— Los 
de Vicepresidentes 
Cajas de Previsión señala
das en el artículo 69 y f]P 
la Caja de Accidentes del 
Trabajo, tendrán la la. 
Categoría de la Escala Di
rectiva. Profesional y Téc
nica establecida en el ar
tículo I9, a partir del l.o 
de Enero de 1967, y goza
rán desde igual 
sueldo asignado

A los Fiscales 
mismas instituciones y del 
Servicio Médico Nacional 
dp Empleados corresnon- 
derá, a contar dp igual fe
cha. la 2a. Categoría de 
dicha Escala y p! sueldo 

1 para ella establecido.

Los funcionarios rom- 
। prendidos en el inciso air

Grado . . 
Grado . , 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . . 
Grado . .

10.572
9.444
8.676
8.292
7.668
7.116
6.612
6.216
5.160
4.908
4.776 
4J704
4.632

Categoría 
Categoría 
Categoría 
Categoría 
Categoría 
Categoría 
Categoría

Grado .
Grado . , 
Grado .
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado .

. . E° 33.216
27.024
22.476
18.492
16.836
15.852
14.940

, . 14.196

11.904
11.136
10.296

9.900
9.300
8.760

Articulo 12?— Los fun
cionarios a quienes se apli
que la eseala de sueldos 
fijada en el artículo pre
cedente, no gozarán de los 
siguientes beneficios, que 
se entenderán incluidos en 
dicha escala:

Categoría
Categoría 

7a. Categoría 
I9 
29 
39 
49 
59 
69 
79 
89 
99 

109 
119 
129

Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado . 
Grado , 
Grado .

11.232
8.688
7.524
6.756
6.216
5.904
5.484
5.088
4.728
4.512

hayan de dictarse para«, 
•leñar el pago de diclm 
asignaciones cuando (0. 
rresponda. El DireetM 
General de Salud pod[i 
delegar en las autoridad« 
zonales o locales 1« fanal, 
tad de dictar osos d«j(. 
tos o resoluciones, loa qne 
en todo caso, retrotnafa 
sus efectos a la fMb, dt] 
respectiva acuerdo dtl 
Consejo.

Artículo 22°— Par* loi 
efectos del artículo 139 d* 
la ley N9 15.076, *e in
cluirá en el concepto va
lor hora imponible, la to
talidad del reajuste que 
otorga esta ley al personal I 
regido por dicho precepto I 
legal. ,

Arti 
juicio 
el ari i 
,ra de 
por la 
refiere 
b) del 
artico 1 

33e 
valor 1

23. 
tirarne 
años 1

Arti 
lores : 
ras da 
señala i 
inferir 
«ño el 
dio de 
riment 
nes de 
lor Pi 
1’ de

Artículo 18*— 
cionarios de las 
Directiva, Profesional 
Técnica y Administrativas 
a) y b) del Servicio Na
cional de Salud que se 
acojan a jubilación 
1967 podrán computar 
parte no imponible de las 
rentas de la escala fijada 
en el artículo 149 para de
terminar el monto de su 
pensión.

Para este efecto, cada 
funcionario deberá enterar 
en las Cajas de Previsión 
que corresponda la impo
sición respectiva y el Ser
vicio Nacional de Salud el 
aporte patronal.

Igualmente, para deter 
minar el monto de las pen
siones que sp produzcan en 
los años 1968 y 1969, se 
considerará además la ren
ta no imponible de la es
cala de sueldos de 1967, 
cotizando el empleado las 
imposiciones correspon
dientes y el Servicio el 
aporte patronal.

Artículo 199— Aumén
tase, a contar del 1’ de 
Enero de 1967, en un 
15 o|o la remuneración de 
cada dos horas de trabajo 
a que se refiere el arlícu-

Artículo 23o— Reajúsl*-: 
se en un 15 o|o, a contu 
del 1’ de Enero de 1967, 
el sueldo base del peno- 
nal de las plantas docen
tes del Ministerio de Edu
cación Pública no remune
rado por horas de clases 
Para este efecto, ee enten- 
derá incorporado al «*!* 
do base el 10 o¡o adicione! 
establecido en la ley N 
16.464.

Desde la misal» ! 
hasta el 31 de Dici* 
de 1967, dichop’«"11 
percibirá, además.'B’’- 
bresneldo no imponible 
■1 o <• sobre las rem»'*’ 
«•iones imponibles dpBJ 
„1 31 de Diciembre dt» 
con un mínimo de " 
mensuales por función»"

Artículo 24’- 
se en un 15%, « P*’..

1« «le Enero de 
el valor de las bpr’

Es.te, vá ‘ruv 
■■n mentara desde I» j 
-a f-ha. 7 
año 1967 en un ■ 
imponible ealeuM» ' 
el valor de 
se vigente al 31 , &
l„.e de 1966. Sobre e 
lor que resulte se 
rán los aumentos 
les, de asignación «• 
10 y d?““*’. ’ (tl» 
no serán nnpon'b j 
parte que e?rre-p 
referido 9 0'0.

Artíi 
leso rite 
horas 
ceo y 
las Esi 
Anexa* 
rógieo 
tersidíi 
fado v 
Estudii 
wlip’ 
le Re] 
rerskla 
inlicar 
irtícul'

Asín 
iño> 1 
pwibi 
horas 
fn los 
T el n 

, fiero 
' íIoihp

Este 
: diente 

de Chi 
pillad r 

'me SP 
de clfts 
^ilKt 
“‘ÍphI,

Artic 
, ’r< «11 f 
h de

Artículo 25?-- d* 
las siguientes 
rrados y sueldos 
ra el personal d

“¡y"'«,"« c 

rio r 1 cou 
blica. <i"e 1TKiriEner» 
lar del 1’ de 10-n reF** 
196-. l!"i9 v l/,í 
tiramente- D«r" títul«! 
nal titulado J



{rii!’

ESCALA de

genti Mensual 
1968

SUELDOS RASES 1968-1969—1970

Renta
1969

Mensual Renta Mensual 
1970

i®, 
'»‘u,

>•<
Ht

’ Di.

C/T
S/T

723.5« —---------

ff 927,0’
-—------- --

í9 906.61
S’ 879,04 ■-----------

I’ 853, "0
S’ 826,07
S’ 800,73
î* 780,40
í* 
J’ 

10°

ten?a 
Petti, 

’-■oft*

-ión
«o

lo ,

o®
9 M 
Pir»

, ^cilo 
íeulo n> 
í6' «1Ü. 
evo.

,nes n 
coue^ 
Consejj 

1 fn coa. 
!Qte ih 
torniti^ 
le 1» fe 
«pectÍT, 

plea,

■« loi
anei qm

Paraos 
l0 dir ty 
ndo w 
Director 

। podrí 
torionda 
1« faca).

decre* 
। loa que, 
f'otraerán 
’echa del 
do del

al Seni, 
ional de

12s 
13°
14’
15°
16’

s.-'f 
if

758.92
693.99
650,67
624.47
566.36
539.08
516,50
496.35
478.42
287,03
237.96

529,57 
507,50
477,05 
44.3,22
422,27 
404.67
396,90 
375.00
224.28 
186,83

Wir.se O“e 101,0 
v i míe ocupe Io> 'rí""’L orados 2“ a 9“

1969

C/T 8/T C/T S/T

351,06
1.178.39
1.152.34

--------- j
--------- 1

978.60
429.76
398,00

—

1.114,95
1.078,90
1.041.51
1.005,46

979.42
952,71
843.98

--------- 1
--------- .1
--------- 1
--------- 1
--------- 1
--------- 1
638,14

350,86
304,10
256.96
210,20
178,45
146,50
993.96 746,70

790,34 604,00 930,00 700,50
732,56 554,35 840.65 631,65
651.40 499,19 7.36.44 555.15
610,91 468,54 682,75 514.80
584,50 448.34 652,50 492,00
561,39 435.30 624,44 473.70
539.59 414.00 600.75 435,00
353.68 270.06 420.33 315.83
282,11 216,41 326,25 246,00

inclusive, de la planta se- lado. aunque no tenca el
nalada precedentemente. título respectivo.
percibirá la renta corres- El valor de la hora de
pondiente al personal titu- clase para estos años será:

19701968

Con 
título

Sil, 
titulo

Con 
título

Sin 
título

Con 
título

Sin 
titulo

25,01 18,31 28,92 19,68 32,52 20,76

de la hora de 
categoria

E¡ valor
lozanos 1’6’ v I»«» 

^deE’ 26,90 v En 29.8o. 
^diramente nera - 
«risonai titillarlo. ' 
I, ,9.83 r E° 20.45. para 

■ -'■) título.(l personal sin

a contarSupríniense,
¿el l9 de Enero de 19/0, 
|as horas de 2a. Categoría.

Artículo 26®— Sin per 
juicio de. lo dispuesto en 

¡e| artículo anterior, la ho
ra de clase desempeñada 
por las personas a que se 
refiere el N9 1 de la letra 
h) del inciso segundo del 
irtículo 266 del DI4 L. 
X’ 338. de 1960. tendrá el 
valor unitario d • E° 21.91 : 
ge 23.56; E° 24.91. respec
tivamente. durante los 
años 1968. 1969 y 1970.

Articulo 279— Los va
lores asignados a las ho
ras da clases v grados 
señalados en los artículos 
interiores tendrán cada 
año el porcentaje prome
dio de reajuste que expe
rimenten las remuneracio-

Para loi 
lo 13’ di 

se m* 
:epto va* 
le, la to- 
¡usté que 
personal I nes del personal del Scc- 
precepto I tor Público a partir del 

1’ de Enero de 1968.

einem- 
sonai do- 
Ministeri» 
>n PW

Xeajústa- 
a mtil 
de 1967, 
el pern
ee doten- 

de Edn- 
remine 

le eluse 
se enten-

>1 mil- 
adicional 
la ley N»

Artículo 289— Al pro
fesorado que desempeñe 
horas de clases en el Li
ceo Manuel de Salas, en 
las Escuelas de Aplicación 
Anexas al Instituto Peda- 
Bfico Técnico de la Uní 
prsidad Técnica del Es
tado v en el Instituto de 
Estudios Secundarios de- 
tendiente de la facultad 
'le Bellas Artes de la Uní 
Tersidad de Chile, se le 
mlicará lo dispuesto en el 
edículo 249 de esta ley.

que se fijan 
tirulos 259 v 
ven todas las

en los 
26’.

ar 
inclu- 

bonificacio- 
asignaciones exis-
con la sola excep-

dcl DFL. N9 338. de 1960 
de las asignaciones con 
templadas en el artículo

adicionales señalados

6 del artículo 3’ de la pre-

Artículo 309— Establé- 
cpnse a partir del l9 de 
Enero de 1968. para p] per
sonal Directivo. Profesio
nal. Técnico v Docente del 
Ministerio de Educación 
Pública, asignaciones espe
ciales de perfeccionamien
to v de experimentación 
que se regirán por las si
guientes normas:

a) El monto máximo a 
que podrá alcanzar cada 
una de dichas asignaciones 
será hasta el 20% sobre los 
sueldos bases, 
no inferiores a 
da uno.

en 
un

tramos 
5% ca-

b) El monto 
cienden dichas 
nes no estará afecto a los 
aumentos trienales corres
pondientes.

a 
asignacio-

que as

32’— A partir 
Enero de 1970.

i fecha í 
Diciembre 

personal 
is. no «o 
onihle

i vigente« 
e de M 
de E°55 
neionnr10.

Asimismo, durante los 
«ños 1968, 1969 v 1970. 
Peréibirá e] valor de las 
Was (]P clases señalado 
'« los artículos 25’ v 26° 
1. Hl rrajusle a que se r«- 
*w el artículo preve- 
01*111 p.

Este profesorado depon 
: i>*ntp dP la Universidad 
j? Chile v di 
»'dad Técnica 
'"ie se nague 
j*1 clases, nr

c) Las asignaciones de 
experimentación se otor
garán por los períodos que 
comprendan las experien
cias educacionales pro
gramadas.

d) Tendrá derecho a 
gozar de ellas el personal 
que cumpla con las dis
posiciones reglamentarias 
que, para estos efectos, dic
te el Presidente de la Re
pública. previo informe de 

designada 
de Educa 
que estará 

represen-

una Comisión 
por p! Ministro 
ción Pública v 
integrada por
tantos del Ministerio de 
Educación Pública v de la 
Federación de Educado-

Artículo 319— A partir 
I I9 de Enero de 1969 
s profesores remunerá
is ñor hora« de clases

Jirli'j’11'. 
part11 
de 1951. 

hors! 4'
lar «
. I. * 
do P«r ° 
9 o-o °9 

vto •’*"
r»
.. Dieie»’ 
,re el

del Estado 
ñor horas 

■ gozará del 
»juste señalado en el 
’2” esta 1er. 
Articulo 29’— í,„s 

/J »neldos hasps 
las horas d

dn| Ministerio de Educa
ción Pública podrán oer- 
pinibir sueldos hasta ñor

1 det¡tV 
lo<, 
i,ps r 
tpoüd®

. Fíj’“* 
ise«“5’ 
bas«’,1*

JllUlStl 
ióo r1

, "’i
Ene1’ 1
-»•"7o 
»11” ; 

n ti'’*0'

Artículo 
del l9 de 
las remuneraciones asig
nadas a los cargos de las 
Plantas Docentes del Mi
nisterio de Educación Pú
blica. desde el grado 2° 
basta el grado 9°. inclusi
ve. serán incompatibles 
con las rentas derivadas 
del desempeño de horas 
de clases en cualquier es
tablecimiento educacional, 
con la sola excepción de 
6 horas de clases en la 
Educación Superior o en 
el Centro de Perfecciona
miento.

A contar de la misma 
fecha, los cargos 
grados 10°. 11° 
rán compatibles 
remuneraciones
6 horas de clases.

de los 
y 12° se

cón las 
de hasta

El resto de los cargos 
de dichas plantas conser
varán las compatibilidades 
vigentes, excepto los car
gos de Rectores v Directo
res de establecimientos 
vespertinos y nocturnos de 
Enseñanza Media (F/G) 
los que sólo serán compati
bles con el desempeño de 
hasta 12 horas de clase«.

Durante loa años 1968 y 
1969. e| personal a. que se 
refiere el inciso primero 
tendrá compatibilidad de 
rentas con hasta 8 v 4 ho
ras de clases, respectiva
mente.

En los mismos años, el 
personal señalado en el in
ciso segundo, tendrá com
patibilidad de rentas 
hasta 10 r 8 horas de 
ses, respectivamente.

con 
cía-

Las horas de clases, 
va compatibilidad se esta
blece en los incisos cuar
to v quinto, obligarán al 
desempeño de un 50% de 
labores docentes sistemáti
cas v el resto se destina
rá a actividades escolares 
complementarias.

Artículo 339— Los fun
cionarios de las plantas do

en

señalan, sin derecho a ma 
vnr remuneración v dentro 
de lo« horarios de trabajo 
que eorresnondan a sus 
cargo«, deberán realizar 
durante los años 196R. 1969 
v 1970. el número de ho
ras de clases sistemáticas 
nue a continuación se in
dican:

nue señelfi el-artículo 3060 
del DFL. X’ 338. de 1960.

E

dorá',0frM' eornpresoras. palas locorfl 
’fontales y laterales, etc. Ade _

Sa^VITCEDENTES ESTARAN A DI.
SF .’S ESTADO 337 OF. 306, Y CO...

A PARTIR DEL 1’ DE FEBRERO PR(

ENDF M<tínniando a propuestas 
Irfterr a’"r ^ara el suministro de 

rpo de construcción para la Cen- 
ral El Toro, el que será financiado 

con el crédito otorgado por el BIRD. 
Entre los equipos solicitados figurar 

s siguientes:

toras, carros para túneles, cargá
is. hay otros equipos menores

OSICION DE LOS INTERE- 
NZARAN A DISTRIBUIR 
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Orado Educación Secundaria Educación Profesional Educación Primaría y Normal Hora»

Cargo Cargo Cargo 1968 1969 1970

2’ Directores de Escuelas Normales 
Superiores.................-...................... 2 4 8

3’ Rectores de Liceos Superiores 
de la. clase

Directores de Establecimientos Su
periores 0 2 4

3’ Directoras de Liceos Superiores 
de la. clase 0 2 4

3’ Rectores Experimentales de 2a. 
clase 0 2 4

3’ Sudirectores Escuelas Normales Su
periores ... ....................................4 6 8

3’ Directores Escuelas Normales Co
munes ... ... *..................... /.. .. 2 4 6

3’ Directores Provinciales de Educa
ción ..................................................... 0 0 0

3’ Director Provincial de Enseñanza
Indígena ................................................ 0 0 0

4’ Rectores de Liceos Superiores 
de 2a. clase

Subdirectores Escuelas Normales Co
munes ................................................. 4 6 8

4’ Directores de Establecimientos de 
la. clase 0 2 4

4’ Vicerrectores de Liceos Supe
riores de la. clase 2 4 6

4’ Directoras de Liceos Superio
res de 2a. clase

Inspectores Generales Escuelas
Normales Superiores....................... 4 6 8

4’ Subdirectores de Liceos Supe
riores de la. clase 2 4 6

4’ Directores Departamentales o Lo
cales de Educación........................ 0 0 0

5’ Rectores y Directoras de Liceos 
Comunes

Directores de Establecimientos de 
2a. clase

Inspectores Generales de Escuelas
Normales Comunes........................... 4 « 8

5’ Vicerrectores de Liceos Superio
res de 2* clase

Jefes Técnicos de Establecimientos 
Superiores

4 4 8

5’ Inspectores Generales de Liceos 
Superiores de 1* clase

Inspectores Generales de Estableci
mientos Superiores

2 4 6

5’ Subdirectora de Liceo Superior 
de 2* clase

4 6 8

5’ Inspectoras Generales de Liceos
Superiores de 1’ clase

2 4 6

5’ Secretarios Generales de Liceos
Superiores de 2* clase

Jefe de los Cursos Libres de Perfec
cionamiento 2 4 6

6’ Inspectores Generales de Liceos 
Superiores de 2* clase

Jefes Técnicos de Establecimientos 
de 1* clase 4 6 8

6’ Inspectores Generales de Estableci
mientos de 1* clase 2 4 6

6’ Jefes de Especialidades de Estable
cimientos Superiores 6 8 10

7’ Inspectores e Inspectoras Gene
rales de Liceos Comunes

Inspectores Generales de Estableci
mientos de 2* clase 4 6 8

7» Jefes Técnicos de Establecimientos 
de 2* clase 6 8 10

7’ Jefes de Especialidades de Estable
cimientos de 1* clase 6 8 10

7’ Jefes de Talleres de Escuelas 
Agrícolas Superiores 6 8 10

7’ Directores de Escuelas de Ciegos ... 2 4 6

7’ Directores de Escuelas de Sordo Mu
dos ..:............................................. 2 4 6

7» Directores de Escuelas Especial de
Desarrollo............................................. 2 4 6

7° Directores de Escuelas de Lisia
dos ...................................................... 2 4 6

79 Directores de Escuelas Unificadas .. 2 4 6

10 Jefes de Planes de Educación Fun
damental ........................................... 0 0 0

80 Cortador Jefe de Escuelas de Sas
trería 2 4 6

80 Jefe de Especialidades de Estable
cimientos de 2a. clase 6 8 10

&o 1 . e té - Director del Instituto de Investiga
ciones Pedagógicas........................ 0 0 0

9’ Director de la Escuela Hogar “Ga
briela Mistral” de Limache...... 4 « 8

9’ Director de la Escuela Colonia Ho
gar “Carlos van Burén” de Villa 
Alemana............................................ 4 6

i1
8

9’
4 Director Sttlement N9 1...................... 4 6 8

9’ Director Centro Cultural “Pedro
Aguirre Cerda” de Santiago . ... 4 « 8

9’ Subdirectores de Escuelas Especia
les de Desarrollo........................... 4 6 8

9’
Subdirector de la Escuela Unificada 

de Santiago de la Población Dávila 
Carson................................................ 4 « 8

9’ Subdirector de la Escuela Unificada
de Puente Alto.................................. 4 « 8

9’ Subdirectores de Escuelas Consoli-
dadas ....................................................... 4 « 8

9’ Subdirector de la Escuela de Cié-
gos............................................................ 4 6 8

9’ , Subdirectores de Escnela Centraliza-
da “El Salto”....................................... 4 6 8

9’ Proyectistas 6 8 10

9’ Cortadores de Escuela de Sas-
trería 6 8 10

9’ Jefes de Talleres de Escuelas
Agrícolas de la. clase 6 8 10

9»
Director de Escuela Casa de. Me-

ñores “Ciudad del Niño J. A.
Ríos”................................................. 2 4 6

9’ Director del Politécnico A. Vicen-
ció de San Bernardo.......................2 4 «

Directores de las Escuelas de Casas
de Menores de Santiago..................2 4
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,,l ...«■• 1 .. . 1 I .. n .. « i .. . 1 - . . . .. U mio U O > ! I 4. »... „ I

inte-
1 vieuda podrá aplicar la
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la misma fe-

investid W
manca# v ei resto del ho- i eu las

neracwnes por bora de eia- | xar,0 a actividad.es educati- [ blioteeas y museos dep<

de! 
por

la Dirección 
Profesional.

.in 
en

Condó- 
eoncedi- 
Profeso-

que 
acuerden Reajús- 

a contar

servi- 
que

el 
del 
Na

de

Regla- 
1 Cen-

horas 
cada 
hora- 
en la

. p?‘ 
requerirán 
del Presi- 
Repnblica,

produzca una 
6 horas o más, 
más cátedras.
4Q9— pi inciso

y de ayudantes especializa
dos, grado 259 de la Plan
ta Docente de 
de Educación

ro de 1967, en un 15% las 
reniiinaeioi.es imponibles 
vigentes al 31 de Diciem-

f "‘i« 
i,5111 ‘31 4. 
’la, .

volúnta
los

otras 
cas.

Artículo 519— Reajústan-

nal afecto al articulo 529 
dei DFL. N9 1. de 1963.

unías co- 
a honora-

» 519 de

s de Segi***
Anónim** f 

COniervió. 
Universidad

_ jnvestig' 
citación ? it.
en Reforma AíParl

In
ch

es

Suprimen««, a contar 
desde la misma fecha, los 
cargos de Direct o n»s de 
Cursos Vespertinos ¿nexos

Grado Educación Secundaria Educacional Profesional Educación Primaria y Normal Horas

Cargo Cargo Cargo 1968 1969 1970

9’ t Directores de Escuelas Anexas a 
las Normales.............................. 2 4 6

9° Directores de Escuelas Experimen- 
। tales ......................................................... 2 4 6

9’
1

Director de la Escuela Cárcel de San- 
tiago.................................................... 8 10 12

9’ Director de la Escuela de la Peniten- 
ciaría de Santiago........................... 8 10 12

9’ Director de la Escuela de la Peniten- 
ciaría de Valparaíso...................... 8 10 12

10° Jefe de Talleres de Escuelas 
Agrícolas de 2a. clase 6 8 10

10’ Inspectores Profesores de Escuelas 
Normales Superiores...................... 4 6 _____ «

10’ Directores de Escuelas de la. clase .. 2 4 _____ 6

10’ Directores de Escuelas Ambulantes . 2 4 6

10’ Subdirectores de Escuelas Anexas a 
las Normales.....................................2 4 6

10’ Subdirectores de Escuelas Experta 
mentales............................................. 2 4 6

10’ Subdirector de Escuela de Adultos 
de la Penitenciaría de Santiago ... 2 4 6

10’ Subdirectores de la Escuela Ciudad 
del Niño “J. A. Ríos”................. 2 4 6

10’ 
> 41

Subdirector del Politécnico de San 
Bernardo ............................................ 2 4 6

10’ Directores Técnicos de Alfabetiza- 
ción..................................................... 0 0 0

10« Profesores Especialistas de Orienta
ción Profesional............................. . 0 0 0

10’ Directores de Escuelas Rogares .. .. 2 4 6

10« Jefes de la Sección Cultural de la 
Escuela Unificada de la Población 
Dávila............................ .................... 2 4 6

10« Orientadores Profesionales de Escue
las Normales.................................... 0 0 0_____ ______

11’ Jefe, de Trabajos Prácticos de Es
cuelas Anexas a las Normales .... 0 0 0

11’ Inspectores Profesores de Escuelas 
Normales Comunes....................... 2 4 6

11’ Profesores de Escuelas Anexas a las 
Normales........................................... 2 4 6

11»

r ------------- ------

Profesores Escuelas Especiales Expe
rimentales, Ambulantes, Ciegos, 

' Sordo-Mudo,........................................ 2 4 6

el que indicará, asimismo, 
la« normas para el enea 
sillamieuto en dicha plan
ta del persona) que a la 
sazón se desempeñe en los 
cargos a que se refiere 
este artículo.

Artículo 459— Lo dis
puesto eu el artículo 2609 
del DFL. N’9 338. de 1960. 
se aplicara también a los 
funcionarios que hayan 
trabajado en instituciones 
estatales autónomas o mu
nicipales.

Artículo 469— Los miem
bros del Consejo Ejecuti
vo Nacional de la Federa
ción de Educadores de 
Chile y Directivas provin
ciales. como asimismo los 
miembros de las Mesas 
Directivas de las organi
zaciones nacionales del 
Magisterio afiliadas a la 
Federación de Educado
res. estarán liberados de 
hasta un 50% de sus labo
res habituales, sin que 
ello signifique pérdida de 
sus rentas o afecte sus 
derechos ¿‘revisionales

Artículo 479— Créase 
una Corporación Autóno
ma con personalidad 
rídica, domiciliada 
Santiago de Chile, 
minada “Servicio de Bien 
estar del Magisterio v 
los funcionarios 
dientes del Ministerio 
Educación 
que tendrá 
prestaciones 
cia Social, Económicas 
de Salud para .sus 
grantes.

La Sup ^vigilancia 
Gobierno se realizará 
intermedio del Ministerio 
de Educación Pública, sin 
perjuicio óe las atribucio
nes de la Contrataría Ge
neral de la República y de 
la Superintendencia de 
Seguridad Social.

de 
depen

de 
Pública” la
a su cargo 

de Asisten-

ni°ro 299 
«irá lamí.ié’ ’”53, , 
,"las fijada, U» * 
los 34" v .,-Jn lo» .'!'*• 
nado nÉLA á’l

Articulo 56° 
nal retiro 
F’fesSS 

o.:(.acnV’íl° 

-

Dmho perso ] - de l^ 
filado en el % 
""-'■r'a qne se 
°nnforinidad con e 
articulo 23° de |» , 
mero 12.428. ■' nú.

Esta disposición . 
contar del p d "M, 
1967 aeEnerM

11» F -a . . i -L , Profesores Secretarios de los Cursos 
Libres de Perfeccionamiento .. .. 2 4 6

11» j , Profesores de cursos: Kindergarten, 
Jefes de Hogares, Profesores-Ins-

►r«—

w—------- _ ---------- •—- ------- —------ ,., pectores, Especiales y de Talleres 
de la Escuela Ciudad del Niño

• “J. A. RIOS”....................................... 2 4 6

11« Profesores para Escuela de Lisiados 2 4 6

11» Enfermera para Escuela de Lisiados 0 0 0
11« Profesores para el Plan Fundamen

tal de Ancud y otros..................... 2 4 6

11«
Médico de la Escuela Granja N’ 40 

de San Cario,................................... 0 0 0

11’
Jefes de Talleres y Oficios Varios de 

ia Escuela Granja N’ 40 de San 
Carlos................................................ 2 4 6

11» Profesores-Ayudante, 4 6 8
11» Profesores-Inspectores 4 6 8
12» Profesores Beenels, Aaexu • 

Lie so. 0 0 0
12» Directores de Escuelas de 2a. 

clase .................................................... 2 4 6
12’ Subdirector de Escuela, de la. 

clase ................................................... 2 4 6
12« Directores de Escuelas de Pár

vulos .................................................. 2 4 6

Los funcionarios de Edu
cación Primaria y Normal 
a que se refiere el inciso 
anterior y en cuyas escue
las no se imparta enseñan
za remunerada por horaa de 
clases deberán realizar 
funciones docentes propia 
mente tales de acuerdo con 
las normas que señale el 
Presidente de la República 
en decreto supremo fun
dado.

Artículo 349— Al perso
nal docente no remunerado 
por horas de clases que al 
30 de Junio de 1969 le co
rrespondiere una remune
ración inferior a dos suel
dos vitales de ese año se 
le pagará sus rentas a con
tar del l9 de Julio del mis
mo, calculadas de acuerdo 
con los valores establecidos 
para el año 1970.

Artículo 359— a contar 
del l9 de Enero de 1968 
los cargos de Rectores de 
Liceos Vespertinos y Noc
turnos de la Educación Se
cundaria y de Directores 
de Escuelas Nocturnas de 
1* y 09 clase de la Edu
cación Profesional, queda
rán incluidos fuera de gra
do en las escalas docentes 
establecidas en el articulo 
259,

A partir de 
cba. los cargos de Recto
res o Directores de Liceos 
Superiores de 2’ Clase de 
Santiago y Concepción 
(Experimentales) y los Se
cretarios Generales de di
chos Liceos que aparecen 
consultados “Fuera de 
Grado’’ en la planta do
cente quedarán incluidos 
en los grados 39 y 59 de di
cha planta, respectiva
mente.

Artículo 369— para e] 
desempeño en propiedad 
del cargo de Rector o Di
rector de establecimientos 
vespertinos y nocturnos en 
la enseñanza secundaria se 
requerirá el título de Pro
fesor de Estado y 6 años 
de servicios en la Educa
ción Fiscal, a lo menos. En 
la enseñanza profesional 
se exigirán estos requisitos 
o bien el título de ingenie
ro o técnico.

Artículo 379— El Presi
dente de la República, 
dentro del plazo de un año, 
fijará las normas para la 
transformación paulatina, 
de acuerdo con las necesi
dades del Servicio y las 
disponibilidades presupues
tarias, del sistema de remu ¡

oe en cargos o fracciones | vas generales programadas 
de cargos de profesores en 
tas establecimientos educa
cionales fiscales.

Artículo 389— Tntrodú- 
cense las siguientes modifi
caciones al DFL. N9 338, 
de 1960.-

1 .— Reemplázase en el 
artículo 2609 |a frase: “5 o 
más años” por “uno o más 
años” y la frase: “el máxi
mo de cinco años” por “el 
máximo de diez años”;

2 .— Derógase el inciso 
tercero del artículo 308;

3 .— Reemplázase eu los 
dos incisos de la disposi
ción décima transitoria, la 
cifra “1949” por “1951”;

4 .— En el inciso segun
do de la letra c) del artícu
lo 265; N9 4, suprímese ia 
frase: “con calificación 
Buena a lo menos”;

5 .— Suprímese el inciso 
primero de la letra g) del 
artículo 278, y

6 .— Reemplázase, a con
tar del l9 de Enero de 1969. 
el inciso del artículo 308, 
por tas siguientes: “El ho
rario máximo de 36 horas 
se considerará constituido 
por 6 Cátedras de 6 
de clases semanales 
una. Dos tercios del 
rio de cada cátedra, 
Educación Secundaria v 
General Básica, correspon
derán al desempeño de 
funciones docentes siste
máticas y el resto del ho-

por los respectivos estable
cimientos, orientadas al 
desarrollo de los planes de 
estudios, actividades extra- 
escolare« y a la formación 
integral de la personalidad 
del alumno.

En la Educación Profe
sional y Normal las acti
vidades educativas genera
les podrán alcanzar hasta 
el 50% del horario del pro
fesor.

Artículo 399— No obs
tante lo dispuesto en el ar
tículo 2839 del DFL. nú
mero 338. de 1960. en la 
Educación Profesional po
drá llamarse a concurso 
cuando se 
vacante de 
o de una o

Artículo 
primero del articulo 2849 
del DEL. 338. de 6 de Abril 
de 1960. no regirá para los 
alumnos de Escuelas Nor
males que. de conformidad 
al nuevo Plan de Estudios, 
realicen su práctica en te
rreno y cuyo nombramiento 
en calidad de profesores 
interinos sólo podrá exten
derse por un año.

Artículo 419— Declárase, 
interpretando el sentido del 
artículo 3159 del DFL. 338. 
de 1960. que esta disposi
ción comprende a todo el 
personal que preste servi
cios en los establecimientos 
educacionales y en las bi-

cadoces de Chile y demás 
organ izacion es gremiales
de ios funcionarios admi
nistrativos y de servicios 
del Ministerio de Educa
ción Pública procederá a 
la elaboración del proyec
to de estatutos por los 
que se regirá la ref 
Corporación, los que. 
ra su validez, 
la aprobación 
dente de la 
previo informe 
perin tendencia
dad Social y del Ministerio 
de Educación Pública.

dientes del Ministerio de 
Educación Pública, cual
quiera que sea la calidad 
del nombramiento.

Articulo 429— A contar 
del 19 de Enero de 1967, las 
Asistentes Sociales de las 
Plantas Directivas, Profe
sionales y Técnicas del Mi
nisterio de Educación Pú
blica quedarán afectas a ln 
dispuesto en el artículo 179 
de la ley N9 14.453.

Artículo 439— Reemplá
zase en el inciso primero 
del artículo 179 de la ley 
N9 14.453 la palabra “do
ce” por “cuatro” y las pa
labras “de Liceos Comu
nes” por la frase “con el 
140% de aumento trienal”

Artículo 449— A contar 
del 19 de Enero de 1968, 
el personal de Biblioteca
rios, Inspectores y Ayudan
tes de Gabinetes constitui
rá una Planta Paradocente, 
cuyas categorías, grados, 
remuneraciones, requisitos 
de ingreso y horarios de 
trabajo serán determinados 
por el Presidente de la Re
pública .

Una Comisión integrada 
por representantes del 
Ministerio de Educación 
Pública y de las organiza
ciones gremiales del Ma
gisterio, designados por el 
Ministro de Educación 
presentará, dentro del pla
zo de 180 días contados 
desde la publicación de la 
presente ley, el anteproyec-

El patrimonio de la 
Corporación estará cons
tituido por los fondos ac
tualmente recolectados pa
ra la construcción del Hos
pital del Magisterio, los 
que en el trituro se deven
guen para ese objeto; y 
los aportes 
riamente 
asociados.

Artículo
tedras y horas que se 
empeñen en el Cielo 
fesional de 
Normales 
formidad 
Estudios 
rácter de 
perior, serán equivalentes 
en renta, modalidad de 
trabajo e incompatibilida
des al sistema de cátedras 
universitarias. Para tal 
efecto, las horas de 2a. 
categoría y las cátedras 
que se cumplan en el Ci
clo Profesional, se trans
formarán gradualmente en 
cátedras universitarias de 
acuerdo al Reglamento que 
dicte el Presidente de la 
República, previo informe 
de una comisión designa
da por el Ministerio de 
Educación y que estará 
integrada por profesores 
y represe atantes de la 
Sociedad de Escuelas Nor
males de Chile.

Artículo 499— 
nase el préstamo 
do a la Unión de 
res de Chile en virtud de 
la ley N’ 12 874.

Artículo 50°— Créase 
en el Ministerio de Educa
ción Publica el Centro de 
Perfeccionamiento, Ex pe- 
rimentacion e Investiga
ciones Pedagógicas. El Ins
tituto Superior del Magis
terio; el Instituto de Cur
sos Libres de Perfecciona
miento; el Departamento 
Pedagógico y Ja Sección 
Perfeccionamiento del Per
sonal de ¡a Dirección de 
Educación Primaria y 
Normal y la Sección Expe
rimentación de la Direc
ción de Educación Secun
daria pasarán a formar 
parte de dicho Centro.

Cá- 
des- 
Pro- 

las Escuelas 
y que. de con- 
a los Planes de 
tengan el ca- 
Enstñanza Su-

a que se 1 afiele el inciso 
anterior U realización 
los cursos de capacitación 
y perfeccionamiento que 
constituyan requisitos de 
i-.greso, ascenso o perma- 
neneia en los servicio, 
educacionales, como asi’ 
mismo las tareas de expe 
rimentaciór., e investiga
ción pedagógica y perfec
cionamiento en lo que 
concierne al Ministerio de 
Educación Pública.

Facúltase al Presidente 
de la Reoública para dic
tar el Reglamento Orgáni 
co y para fijar la planta 
y remuneraciones del per. 
sonal de dicho Centro. Una 
Comisión resignada por el 
Ministro de Educación e 
integrada por representa- 
tes del Ministerio de Edil- 
ca.-ión y ge las Organiza
ciones Gruñíales del Ma
gisterio, tu opondrá, den
tro del plazo de 120 días, 
un proyecto del T 
mentó Orgánico del 
tro.

El personal de los 
eios y dependencias 
se integre al referido Cen- 
tro y que no quede encasi
llado en 'as plantas de és 
te, será destinado, con su 
mismo grado y remunera
ciones, a prestar servicios 
en otros establecimientos 
de las Direcciones de Edu
cación o en otras depen
dencias del Ministerio, sin 
que ello pueda implicar 
cambio de residencia.

E.— De las remuneracio
nes del personal de em
pleados del Congreso Na
cional, Contraloría Gene
ral de la República, De
fensa Nacional y Carabi
neros. Secretaría Ejecuti
va para los Asuntos de la 
Asociación Latinoamerica
na de Libre Comercio del 
Ministerio de Obras Públi
cas, Ministerio de la Vi- , 
vienda y Urbanismo, con 
excepción del Parque Me- sente escala no podrá si». I 
tropolitano de Santiago y nificar al personal de di. |

Instituciones Públi- chas instituciones un au.
mentó mayor de un 15% I 
sobre sus remuneraeiona | 
imponibles vigeut.es al 31 | 
de Diciembre de 1966 y en | 
caso de que dicho alimento 
resultare inferior, la dife- 
renda la percibirá por pía- i 
nilla suplementaria. I

Se entenderán incorpo
radas a la escala las sumas i 
adicionales por aplicación 
de las leyes N°s 13.305, | 
14.501, 14.688, 15.077, ar- ' 
tirulo 1° de la ley uúme- I 
ro 15.193, artículo 20’ do i 
la ley N° 15.575, articulo 
33°, inciso cuarto, de la I 
lev N'v 15.840 y las leyes I 
citadas en el artículo 4’da 
la presente ley, tanto al 1 
Ministerio de la Vivienda I 
v Urbanismo como a lu I 
Instituciones señaladas. I

Sin perjuicio de lo dif I 
puesto en los incisos ante- j 
riores, el personal que gozó 
en 1966 de la asignación i 
establecida en el articula 
9° del DFL. N” 56, de I960, ¡ 
podrá continuar percibién* I 
dola. „ ।

Artículo 59°— Eeajiv 
tanse, en un 15% a contar . 
del 1’ de Enero de M 
las remuneraciones impom- 
bles vigentes al 31 de Di
ciembre de 1966, délos«*- 
pleados de las sigui«iW , 
instituciones :

1 .__Servicio de EqmpM t
Agrícolas Mecanizados. L

2 . —Empresa de Ce®«- 
ció Agrícola.

3 — Empresa de los r I 
rroearriles del Estado- j

4 .- Empresa Nanti»* I 
del Estado. . I

5,_ Linea Aérea Nn* d 
nal. i, \

(i._ Caja Autonom’ 1 
Amortización de la De® I 
Pública. , -, ,

7._ Superintendeio* I 
de Bancos. ■. 1

8.— Superintend» 
de Compañías de Seg . 
Sociedades Anónim« 
Bolsas de Comer',.10-J

9.— 
Chile.

10.— 
nica del

11-

de emplearlos del Congre
so Nacional; Contraloria 
General fL la República; 
Planta Di -ectiva. Profe
sional y TAcriica de la Se
cretaría Ejecutiva para 
los Asunt de la Asocia 
ción Latinoamericana de 
Libre Comercio y perso-

Artículo 529 
tanse en un 10%. 
desde el l9 de Enero de 
3 967, los sueldos bases fi
jados por el artículo 19 de 
la ley N9 16.466, para 
personal dependiente 
Ministerio de Defensa 
eional y Carabineros 
Chile.

1?

’ll'

fifri
■’3-

peí«11
2«í- 

putnb

Articulo 57°— p .. 
a contar del p 

ro de en nn ? 
remuneración del „ '» 
Para los efectos deí’t” 
segundo del artículo«,"“ 
la ley N'o 15.840

Artículo 589— p,..,.. 
s°. a contar del p lleJ'p'’’ 
r° de 1967, ei, ,,n 5» "" 
escala de sueldos del n ' -'"al del Ministerio ' P'r- 
1 iv muda v Urbanismo' 
¡rente al 31 de nieie¿ 
'le 1966, incluido el 
tivo. Profesional v Té«i 
eo, entendiéndose cump ' 
do. para el solo efecto d, 
fi-ineiun de remunerar,,,„„ 
lo dispuesto en el inc^ 
primero del articulo 45« a, 
la ley N’16.391.

El Ministerio de la v¡.

cala de! inciso primeros 
las siguientes instituciones 
de su dependencia:

Corporación de la Vi. 
vienda.

Corporación de Servicio, 
Habitacionales.

Corporación de Mejor*, 
míenlo Urbano. j

Consejo Nacional de |s 
Vivienda.

La aplicación de la prf.

jiist’. 
;oPri 
„Mlt’ 
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Sin | 
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Empres 
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V 169, 
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Artíc 
il artíc 
J’.o 16 
guíente 

"n) ( 
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ie pro< 
iprobae 
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Artíc 
tnlicará 
Transpt 
Estati» 
articulo 
ü’ 11 :

Artici 
linse li 
por ini" 
ire de 
el prés 
«torga di 
del misi 
íe la I 
portes ( 
id.

Artículo 539— Reempla
zan se, a contar desde el l9 
de. Enero de 1967, en el 
artículo 29 de la ley núme- 
mero 16.466. los guarismos 
“13%”. “E° 100” y “E° 50” 
por “20%”, ”E° 150” y 
“E° 75”. respectivamente.

Artículo 549— Reemplá
zase en el artículo 39 de 
la ley N9 1G.466. a contar 
desde el l9 de Enero de 
1967. el guarismo “13%” 
por “20% ”.

Agréguese como inciso 
segundo del artículo 39 de 
la ley N9 16.466, el siguien
te :

“No obstante, el perso
nal que reúna las condi
ciones indicadas en el in
ciso anterior, cuya fecha 
de retiro o licénciamiento 
sea posterior al l9 de Ene
ro de 1967, percibirá en 
forma íntegra la Bonifica
ción Profesional.”

Artículo 559— El monte
pío del personal de las 
Fuerzas Armadas fallecido 
a consecuencia de un acto 
determinado del servicio 
con anterioridad a la fecha 
de vigencia del DFL. núme
ro 209, de 1953, se regirá 
también por las normas fi
jadas en los artículos 439 
y 449 del dicho DFL.

El montepío del perso
nal del Cuerpo de Carabi
neros de Chile fallecido a 
consecuencia de un acto 
determinado del servicio 
con anterioridad a la fecha 
de vigencia del DFL. nú-

Universidad Î* 

niea del Estado. ; , 
11._ Junta Nano»" 

Auxilio Escolar y ^ei,[aíí 
12.  Fábrica 7 J 

tranzas del Ejérci'11- 
13   Astilla109 7 

tranzas de la Armad*' '

14 — Instituto de P*

Reforma Agraria- 
16.-instituto d-X*

Artici 
I» Al Pl 
pública 
listenia 
tinado 
tor dp 1 
tirgado; 
dón. f 
funda f i < 

¡ntei
En us 

*1 Presi 
blica dii 
lento d 
W días, 
«litarán 
«iones ei 
intentivi 
Egresos 
tóo 196( 
lt regla: 
sodififa 
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■jo*

toi, 
'i’n 
iti,.

-jÍN

"lio
■ n,

de

de

de

que los empleados semifis- 
cales.

Esta disposición no se 
aplicará a los empleados y 
obreros que en virtud 
otros artículos de esta 
se les fije un sistema 
reajuste especial.

de 
ley 
de

centaje de resolución 
N’ 577, de la Empresa Por
tuaria de Chile, de 22 de 
Agosto de 1962, y la reso
lución N’ 569, de la mis
ma Empresa, de 1965;

1965. 
ü pn. 
° ,,a.

¡talla 
r nú.

.¡lista. 
En».

do p 
’Dciso 
í3’da

'¡fisi,. I 
‘ Huí. I 
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<lf ia I 

no. vi- I 
embre | 
Direc. I 
Tfeni, J 
umpii. I 
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’¡on«, I 
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«’do I

la Vi. 
’ la es. 
nero a 
iciüQeS

i Vi.

rvicio»

lejora-
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Superinte^eneia 
j?.- Social

Cbil<?“a

fin’ficf"ïorpor»’ion 

Aya”*' ■■“ CorPora<'10
«J-"» Mag"llan,’s'fisión Chúena

«3.-- Y, Nuclear-I ^erCp-5a /"a

f«i"ble pervi’'0 de Ag"a 
i -,5< ¿1 Ca»’'«'

I’!’"Liara
b' „rdenado en el in<-i- 

es el único an-
1 *’ p,r,rnnlL ,endr"n los 

„«(ios y e"í’g”;ias
< ?planta« <¡e d'<’‘>aa 
d« ' « vigentes al 

ci mbre de 1966.

,e „Irán crearse car ¡ó!» p L grados y cate- 
ltl,en actualmente exis- 

! pon»9
te»tes' v-Hute. el Presi- 

de la Repúbliea po- í«"'tizar a Director 
drá,al,Em t'a ,M Fe' 

I de ’ íl™P del Estado pa- 
rr”ar J la Eseala de 
” T v las Pl"nta* del 
*■„.1'ferroviario, sobre 
C d’ ”"rvas e,r 
11 ! . v economías <pie 
P' dicha Empresa.I ol),,"e n’in caso estas ino- 

I ""¡mies podrán signi- 
hír’un mayor gasto de 

I ^tarHculo no se apli

ca los empleados u 
tros de la Empresa 
Sima del Estado, su
it J actas o convenios

I «lectivos.
Articulo 60’- Reaius- 

tiuse en un 15%. a conta_r 
I ¿J] ]’ de Enero de 196,. 
I ]is remuneraciones impo* 

nible» vigentes al 31 de 
| Diciembre de, 1966 del per- 

de 
del

F.— De las remuneracio
nes de los obreros del 
sector público.

Artículo 689— Reajús- 
tanse en un 20%, a conlar 
del I9 de Enero de 1967, 
las remuneraciones imponi
bles inferiores a un sueldo 
vital Escala A del departa
mento de Santiago, corres
pondiente a 1966. de los 
obreros de los servicios de 
la Administración Pública, 
Poder Judicial, Institucio
nes Semifiscales y Empre
sas y Organismos Autóno
mos, Empresa de Agua Po
table de Santiago y Servi
cio de Agua Potable El 
Canelo.

Tratándose de obreros 
cuyas remuneraciones to
tales imponibles exceden 
de dicha cantidad, el por
centaje de reajuste será de 
un 15%, pero la cantidad 
que percibirán por este 
concepto, no será inferior 
a la suma que resulte de 
aplicar el porcentaje de 
20% sobre un sueldo vital 
Escala A del departamen
to de Santiago, correspon
diente a 1966.

Las remuneraciones 
horas extraordina- 

y otras remuneracio-

0 
por 
rias 
nes imponibles vigentes no
establecidas en las letras 
precedentes de este artícu
lo.

l9 de Enero de 1967, 
tarifas por horas con 
se remuneran las ho- 
extraordinarias del

Artículo 719.— Reajús- 
tanse en un 15%, a contar 
del 
las 
que 
ras
personal a que se refiere 
el decreto supremo del 
Ministerio de Hacienda 
N9 3.236, de 1954.

la pro
ra si», 
de di. 

un an.

aciones 
al 31

>6 y en 
amento 
a dite- 
■or pia-

icorpo* , 
sumas ■ 

cación 
13.305, i 
77, ar
mane* 

20’ de I 
irtieulo

de la 
s leyes 
o 49 de 
uto al j 
ivienda ¡i 
a lu I 

das. j 
lo dii* 1 

is ante* ¡ 
ue gozó I 
litación 
artículo 
le I960, , 
rcibién-

nibles vigentes, 

empleados y obre-
L de la Empresa 

| Transportes Colectivos 
I ístado.

Sin perjuicio de lo 
I terior. el Director dp 
I Empresa podrá ejercer 
I nnte el presente año.

nna sola vez. k f;;.
I ene le confiere la letra g) 

leí artículo 79 del DFL.
169. de 1960, sin las li- 

I litaciones establecidas en 
k presente ley, la que re- 

I |irá a contar de| l9 de 
1 Jnero de 1967.

i Artículo 619— Agrégase 
| il artículo 79 del DFL.

N.o 169, de 1960. la si- 
píente letra:

"o) Otorgar al personal 
1 la Empresa incentivos 
¡ d? producción con simple 
■ »probación del Ministro de

Exceptúase de lo dis
puesto en el presente ar
tículo a los obreros de la 
Empresa Portuaria de Chi
le, Servicio Nacional de 
Salud, Banco del Estado 
de Chile y a los obreros su
jetos a actas de avenimien
to, fallos arbitrales o con
venios colectivos de tra
bajo.

Artículo 729.— El Direc
tor de la Empresa Portua
ria de Chile sólo podrá lle
nar las vacantes de 
las plantas y con
tratar empleados y 
obreros, con autorización 
previa del Presidente de la 
República, otorgada por 
decreto supremo fundado, 
salvo el caso de ascenso o 
cuando el cargo deba lle
narse con personal de la 
planta suplementaria.

Asimismo, no podrá con
ceder aumentos de remu
neración, ni crear nuevos 
cargos o ampliar las dota
ciones existentes, ni variar 
el sistema de ajuste de jor
nales, sin previa autoriza
ción del Presidente de la 
República por decreto su
premo fundado.

G.—

an- 
la

du- 
por 

la facultad

de

De las remuneracio
nes de la Empresa 
Portuaria.

La Contraloría General 
de la República enviará a 
la Oficina de Informacio
nes de la Cámara de Dipu
tados, copia de los decre
tos que se dicten en con 
formidad a las disposicio
nes de este artículo.

Reajns- 
, contar 
e 1967, 
imponi* 
de Di* 
los effl* 

plient»

Hacienda.”
Artículo 62°— No se 

inlicará a la Empresa de 
Transportes Colectivos del 
Estado lo dispuesto en el 
irtícnlo 679 de 
.V 11.575.

Artículo 639— 
hanse las sumas 
por incentivos en 
bre de 1966 y condónase 
ti préstamo de E9 100 
»torgadn en Septiembre 
dtl mismo año al personal 
de la Empresa de Trans
portes Colectivo«, del Esta
do.

la ley
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Artículo 649— Facúlta
le al Presidente de la Re
pública para establecer un 
ústema de incentivos des
tinado a estimular la la
to de los funcionarios en- 
ttrgados de la administra- 

fiscalización y re
sudación de los impues
to internos.

En uso de esta facultad, 
fl Presidente de la Repú* 
Mica dictará un Regla- 
tonto dentro del plazo de 
® días, en el que se con
citarán la forma y condi- 
nones en que operará este 
toentivo en relación a los 
ingresos tributarios del 
Jno 1966 y siguientes . Es- 
PWglamento podrá ser 
Edificado anualmente.
fíenlo 659— La Uni

cidad de Chile podrá 
los grados 10.o y 

de la escala de sueldos 
^.Personal sometido al 

enc®sillamipn-

SiT:ani967'aií's

|(, 1 la presente

Se aplica- 
Cniver,¡.e* Personal de la 

de Chile-
11 Pers^’i C“ndlcl0“e3 flue 
^”al tltular, lo dis

id dft v artículo 78’ 
Ani4X6?’338'Ide V60' 

l>ios lle । ~. Los fu,r 
m sonó/ las instituto- fC; y auió"°- 
I11'» dci Vypor ,>1 Cn' 
■ raba'iu y Leyes ll lf'"'lra" 

sin de uu 1;’% >o- 
de h'n(,s i'nimnibles 

■ 'la» a,; '""'bre de 1966.1 
1 SItl¡is condiciones;

Artículo 69»— Reajús- 
tanse en un 15%, a contar 
<iel 1’ de Enero de 1967. 
las remuneraciones impo
nibles vigentes al 31 de 
Diciembre de 1966 del per
sonal de empleados de la 
Empresa Portuaria de Chi
le.

Artículo 70’— Reajús- 
tanse en un 15% a contar 
del 1’ de Enero de 1967 :

a) El tarifado base exis
tente al 31 de Diciembre de 
1966 a que se encuentra 
afecto el personal de obre
ros de las letras a) y b) 
del artículo 29 del Párra
fo I del decreto supremo 
CH) N9 4.467, de 1956. 
Igual porcentaje se aplica-

ai tarifado base del Ac- 
de Convenio del puerto 
Arica;

Artículo 739.— Declara, 
se que por el artículo 229 
de la ley N9 16.464 tam
bién se reajustaron en un 
22% a contar desde el l9 
de Enero de 1966, las bo
nificaciones compensato
rias otorgadas por resolu
ciones de la Empresa Por
tuaria de Chile al personal 
de empleados de los Puer 
tos de Santonib e Iqui- 
que, las que se considera
rán como devengadas pa
ra los efectos del artículo 
699 de la presente ley.

rá 
ta 
de

b) Las remuneraciones 
del personal de obreros de 

1 la letra e) de) artículo 29 
del Párrafo I del decreto 
supremo (H) 
de 
en 
Jos 
de 
luego aplicar, según corres
ponda. los recargos que 
establece el Subtítulo II 
del Párrafo III del decre
to supremo mencionado. 
Declárase que a este per
sonal se le aplica una sola 
vez el Subtítulo II del Pá
rrafo III del decreto su
premo (H) N9 4.467, de 
1956. para los efectos de 
calcular la remuneración 
efectiva que le correspon
da percibir en cumplimien
to de lo dispuesto en el 
inciso primero del presen
te artículo:

c) Las remuneraciones 
del personal señalado en el 
decreto supremo (E) 
X9 484. Subsecretaría de 
Transportes, de 24 de Agos
to de 1961 ; en el decreto 
aupremo (E) N9 516, Sub
secretaría de Transportes, 
de 23 de Agosto de 1962. 
en la resolución X9 1.246 
de la Empresa Portuaria 
de Chile, de 25 de Junio de 
1964; y en las resolucio
nes de los obreros de las 
plantas mecanizadas de los 
puertos de San Antonio y 
Valparaíso y artículo 6.0 
del decreto supremo del 
Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstruc
ción N9 365, publicado en 
el “Diario Oficial” de 4 de 
Noviembre de 1966;

d) Las remuneraciones 
fijadas en los N9s. 2 y 5 de 
la resolución N9 1.421, 
de la Empresa Portuaria 
de (’hile, de 3 de Julio de 
1964;

N.o 4.467, 
1956, ya incrementadas 
la forma indicada por 
artículos 13.o y 14.o 
la ley N’ 16.464. para

t) Las primas de tonela
je establecidas en la ley 
X9 12.436, de 7 de Febre
ro de 1957, en igual por-

1965. los fondos constitui
dos por los descuentos del 
1% mensual de las remu 
neraciones de los obreros 
portuarios para adquisi
ción, construcción y alha- 
miento de sedes sociales, 
culturales, de descanso o 
recreo.

Estp beneficio se otorga
rá a las Asociaciones alu
didas en la ley X9 16.250. 
cuando construyan o ad
quieran inmuebles para sus 
sedes sociales, ya sea con 
fondos provenientes de es
ta ley u obtenidos por 
cualquier otro título”.

Artículo 779.— La Em
presa Portuaria de Chile 
deberá poner a disposición 
de' Servicio de Aduanas, 
todas las mercaderías que 
por cualquier circunstan
cia se encuentren deposi
tadas en sus recintos por 
períodos superiores a dos 
años y todas aquellas otras 
mercaderías que una Co
misión Mixta aduanero- 
portuaria, designada por 
los Jefes de ambos Servi
cios. determine que no es 
posible individualizar por 
falta de antecedentes docu
mentales o por inexistencia 
en los envases de datos 
que permitan esa indivi
dualización o en las merca
derías mismas cuando di
chos envases no existieren.

Esta Comisión Mixta 
asesorará a los Adminis
tradores o Jefes dp Adua 
ñas en la resolución de to
das las dificultades que se 
susciten con ocasión de loa 
procedimientos señalados 
en este artículo.

La Aduana recibirá la* 
mercaderías referidas an
teriormente y procederá a 
su remate o destrucción n 
otra destinación, 
sea procedente.

según

lo an- 
la eir-

Si con motivo de 
terior, se produjere 
cunstancia de que determi
nados documentos de desti
nación aduanera no pudie
ren completar normalmen
te su tramitación, queda
rán sin efecto, por esta so 
Ift circunstancia, conforme 
lo dispuesto en el artículo 
1559 de la Ordenanza Ge
neral de Aduanas.

Artículo 74’. —Declára 
se que la distribución del 
Fondo a que se refiere el 
inciso décimoquinto del 
artículo 7’ de la ley N’ 
16.250, y la correspondien
te escala variable de rea
juste a que se refiere esta 
disposición legal, fue prac
ticada por la Empresa Por
tuaria de Chile de confor
midad a la ley.

Declárase, asimismo, que 
lo dispuesto en el inciso 
anterior no altera lo pres
crito por el artículo 139 de 
la ley N9 16.464.

Artículo 759.— Declára
se que el porcentaje de au
mento de las remuneracio
nes imponibles del perso
nal de obreros de la Em
presa Portuaria de Chile 
resultante de la aplicación 
del inciso decimoquinto det 
artículo 79 de la ley 
N9 16.250. de 21 de Abril ne 
1965, ha tenido la calidad 
de imponible a contar des 
de el l9 de Enero de 1965.

Artículo 76’.— Introdú- 
cense las siguientes modi
ficaciones al artículo 8’ de 
la ley N’ 16.250:

a) Reemplázase en el in 
ciso segundo la frase “has
ta el 31 de Diciembre de 
1966” por “hasta el 31 de 
Diciembre de 1968” y agré
gase a continuación de I» 
palabra “adquisición” las 
palabras “construcción y 
alhajamiento”.

en el in- 
palabras 

por la

b) Sustitúyense 
ciso cuarto, las 
“la construcción” 
conjunción “y”; elimínase 
el punto seguido que ante
cede a estas palabras.

c) Agréganse los siguien
tes incisos nuevos:

“Autorízase al Director 
de la Empresa Portuaria 
de Chile para que haga en
trega por doceavos venci
dos a las Asociaciones de 
Obreros señaladas en el 
artículo 89 de la ley X9 
16.250. del 21 de Abril de

era

los puertos operados 
la Empresa Portuaria 
los puertos operados 

este Organismo Auto-

Artículo 789.— Los 
barquea y desembarques de 
mercaderías en tránsito in
ternacional que se efectúen 
por 
por 
por 
por
nomo del Estado, siempre 
que le sean requeridos es
tos servicios. En dichos ea- 
sos ejercerá, además, el 
cargo de Agente Especial 
de Aduana y podrá fijar 
las tarifas que se estime 
conveniente por arabos ser
vicios, las que deberán ser 
aprobadas por decreto su
premo.

Artículo 799— Durante 
los años 1967. 1968 y 1969, 
destínase el 1% de los in
gresos de los artículos 26o. 
279 y 389 de la iey número 
11.828 a la reconstrucción 
de la ciudad de Taltal y a 
la ejecución de un plan de 
desarrollo del departamen
to del mismo nombre.

Las sumas consultadas 
en el inciso primero se in
vertirán en un programa 
de construcción de vivien
das, obras públicas, de 
sarrollo industrial, pesque
ro y minero, que confeccio
narán conjuntamente el 
Ministerio de la Vivienda 
y Urbanismo, Ministerio de 
Obras Publicas y Corpora
ción de Fomento de ]a ~ 
ducción.

Pro-

Artículo 
títulos d¿ 
excepción 
rán otorgar préstamos de 
hasta diez sueldos vitales 
mensuales a sus imponen
tes del deoartamento de 
Taltal.

Para impetrar el bene
ficio aludido los benefi
ciarios deberán acreditar 
a lo menas aos años de 
residencia en el departa
mento señalado.

Estos pristamos se amor
tizarán en cinco años 
devengarán un interés 
6% mensual.

80’— Los 
Previsión, 
alguna, ।

i Ins- 
sin 

debp-

del

H.— Del reajuste de la
Asignación Familiar 
del sector público.

Artículo 8I9— Reajus
tase, a contar del l9 de 
Enero de 1967. en un 20% 
la asigna-ión familiar qu* 
corresponde al nersonal

de empleados y obreros 
del sector público que se 
pague directamente por el 
Fisco o por los Servicios a 
que se refiere este Título, 
siempre que su monto no 
se determine de acuerdo 
con la lev X9 7.295 o del 
DFL. X9 245, de 1953

Los pensionados del sec
tor público incluyendo a 
la Empreia de los Ferro
carriles del Estado ten
drán derecho a la misma 
asignación familiar a que 
sp refiere el inciso ante
rior, a contar del l9 de 
Enero de 1967

-eajuste y pago 
«as jubilaciones 

del sector público.

Artículo 829— Los 
ajustes de pensiones 
que hubiere lugar,
acuerdo con la legislación 
vigente sobre la materia, 
deberán pagarse sin nece
sidad 
parte

I.— Del 
de

re
ft 

de

X9 16.099, el siguiente in
ciso :

“De iguales derechos go
zarán los actuales emplea 
dos de la Empresa Nacio
nal de Mi”ería que hubie
ren sido imponentes de la 
Caja Nacional de Emplea
dos Públicos y Periodistas. 
Para este personal no re 
gira el plazo a que se re
fiere el artículo ll9 de la 
ley X9 10 986.”

Artículo 89°— El reajus
te a que tiene derecho el 
personal e.i retiro y bene
ficiarios de montepíos del 
personal leí Ministerio, de 
Detensa 
bineros da Chile, por apli
cación de la presente ley. 
deberá ser pagado por 
quien corresponda, sin ne
cesidad k requerimiento 
por parte de los interesa
dos, ni resolución ministe
rial que autorice dicho 
pago.

Nacional y Cara-
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ta máxima de los funcio
narios del Congreso Nacio
nal. al aplicárseles la li
mitación que establece es
te artículo, no se conside
rará, además de Jas excep
ciones a que se refiere el 
inciso segundo, la asigna
ción de dedicación exclu
siva, la cual les fue otorga
da en compensación de los 
trabajos extraordinarios 
que realizan habitual- 
mente.

de requerimiento de 
de ios interesados.

el caso de los re-

PARRAFO II

En
ajustes de cargo fiscal, la 
respectiva resolución de
berá dictarse sin necesi
dad de requerimiento del 
beneficiad«, dentro del 
plazo de 60 días, contados 
desde la publicación de la 
presente ley.

Disposiciones generales so
bre el ‘■ector público

Pá- 
del

t en

El Departamento de 
Pensiones del Ministerio 
de Hacienda no será res
ponsable de la demora en 
la dictaciín de la resolu
ción correspon- 
diente, cuando se encuen
tre pendiente en otros or
ganismos que intervengan 
en ella.

Artículo 83°— Concéde
se a las personas que ha
yan desempeñado el cargo 
de Vicepresidente de la 
República p! derecho a ju
bilar con una suma equi
valente a las remuneracio
nes imponibles de que dis
frutan los miembros del 
Congreso Nacional, otor
gándoseles para este efec
to los beneficios estableci
dos en el artículo 132 del 
DFL. N9 338, de 1960. 
cualquiera que sea el 
tiempo que hayan perma
necido en el desempeño.de 
dicho cargo y. en general, 
en lo estatuido en el 
rrafo 20 ^el Título 1 
mismo cuerpo legal.

Para tal finalidad
drán derecho a que se les 
reconozcan los servicios 
que hayan prestado en
instituciones fiscales, se
mifiscales y de adminis
tración autónoma, y como 
Ministros de Estado, ante
riores o posteriores al des
empeño dei cargo de Vice
presidente de la Repúbli 
ca, y las desafinaciones 
que tengan en su previ
sión hasta la presentación 

las solicitudes en que 
acojan a los beneficios 
la presente ley, siendo 
cargo del erario fiscal 

gasto jue represente el 
integro de las desafinacio
nes.

Las personas que actual
mente gocen de cualquiera 
jubilación y tengan dere
cho a impetrar la que la 
presente ‘ey establece, de
berán optar entre una u 
otra en el plazo de sesen
ta días, cantados desde la 
fecha de su promulgación.

Artículo 84°— Agrédase 
al artículo 379 de la ley 
N9 16.585. a continuación 
de la palabra “personal” 
la frase “*»n servicio al l9 
de Enero de 1966”.

Artículo 859— Facúlta
se al personal docente del ■ 
Ministerio de Educación 
Pública que se acoja a ju
bilación durante el año 
1967 para efectuar por su 1 
cuenta tas imposiciones 1 
previsionaks sobre el 
9% no imponible estableci
do en la presente ley. j

de 
se 
de 
de

Artículo 869— Inelúye- 
se en la deposición del ar
tículo 23° de la ley 
X9 14.836 * los Subdirecto
res de las Escuelas Expe
rimentales, Consolidadas y 
Especiales y a los Directo
res y Subdirectores del 
Instituto de Investigacio
nes Pedagógicas y de la 
Clínica Psicopedagógica

Artículo 879— Las em
pleadas semifiscales impo
nentes de la Caja de Pre
visión de Empleados Par
ticulares e»e regirán, tam
bién, para los efectos de 
su jubilaron, por lo dis
puesto en el articulo 184 
de la ley N9 10.343. modi
ficada por la ley N9 16 494

Artículo 889— Agrégase 
al ftrtknb» 29 de la lev!

Artículo 909— Se man
tienen vigentes todos los 
sistemas de remuneracio
nes mínimas. Los aumen
tos que procedan en vir
tud de ell »s no podrán su
marse a los de esta ley.

Artículo 919— El re
ajuste qii3 corresponde a 
los empleados y obreros 
de la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado se 
aplicará también sobre las 
remuneraciones vigentes al 
31 de Die’embre de 1966 
que no se determinen como 
un porcentaje del respecti
vo sueldo o salario base.

Artículo 92o— FaciTta
se al Director de la Empre
sa de los Ferrocarriles del 
Estado para incorporar a 
la Planta del Servicio Den
tal Remunerado, sin el 
trámite de Concurso, a los 
Cirujanos Dentistas con
tratados con anterioridad 
al l9 de Noviembre de 
1966 y que actualmente 
continúan en servicio. - -

Artículo 939— No ten
drá derecho a reajuste de 
remuneraciones el perso
nal cuyos estipendios es
tén fijados en oro o en 
moneda extranjera, mien
tras subsista para él esta 
forma de remuneración

de zona, las ho- 
r ia.s 
c’ial- 

que 
su el

ei

se

Artículo 949— La grati
ficación 
ras extra .rdinarias 
remuneraciones de 
quiera naturaleza, 
sean porcentajes de
do, se aplicarán sobre 
sueldo reajustado desde el 
l9 de Enero de 1967.

Artículo 959— Las remu
neraciones que resulten 
afectadas ñor los aumen
tos de la presente lev y 
los porcentajes imponibles 
y no imponibles, se ajusta
rán al encero más cercano 
divisible ñor doce.

Esta disposición no
aplicará a! valor de la ho
ra de clase.

Artículo 969— Reemplá
zase. a contar desde la vi
gencia de la presente iéy, 
el artículo l9 del DFL. 
X9 68. de 1960, por el si-1 
guíente:

“Artículo l9— Ningún
funcionario de los Servi
cios de ta Administración 
Pública. Instituciones Se- 
mifiscales y Municipalida
des podrá percibir una re- 
muneraci5.ii. sea o no impo
nible total superior a la 
que corresponda a la Pri
mera Cat goría de la Es
cala Diree'iva. Profesional 
y Técnica de la Adminis
tración Civil Fiscal, au
mentada con el máximo de 
los beneficios contempla
dos en los artículos 509 y 
609 del DFL. N9 338, 
1960.

El inciso precedente 
se aplicará a los cargos 
la Administración del Es
tado cuya remuneración 
se determina por procedi
mientos permanentes le- 
gaimente fijados.

Para los efectos de de
terminar la renta máxima 
se considerarán todas las 
remuneraciones que por 
cualquier concepto goce el 
funcionario, a excepción 
de la asignación familiar, 
gratificación de z n r a, 
viáticos y trabajos extra
ordinarios.

Si la aplicación de las 
normas anteriores signifi
cara disnvnución <b las 
reinunera' ionea del - perso
nal en ai» nal servicio, la 
diferencia se pagará al 
funcionario por planilla 
suplementaria.

I Para determinar la ren-

de

no 
de

excedentes .que .constitu
yen utilidades que pro
duzcan sus balances se
mestrales a financiar/ el 
pago de remuneraciones de 
su personal a contar del 
l9 de Enero de 1967.”

Artículo 1029— Xo obs
tante lo dispuesto en- el 
artículo anterior, los em
pleados y obreros defen
dientes de la Dirección 
General de Crédito i?re»* 
dario y de Martillo ten
drán derecho a percibir la 
participación que contem
pla el artículo 369 de la 
ley X9 15.575, sobre .los 
excedentes o utilidades 
que produzca- el balance 
correspondiente al segun
do semestre dé 1966,".en 
la misma.forma y condi
ciones que determina.’el 
citado precepto.

Artículo 1039— Los.fun
cionarios con título profe
sional universitario que 
desempeñen cargos e¿i el 
Ministerio de Agricultura, 
en los servicios de su de
pendencia y en los tfrga- 
nisino^ 7Jl,e se relacionen 
con el Gobierno a ffan és 
de dicha^ Secretaría de Es
tado, -tendrán— una -jorna
da de trabajo de 43'horas 
semanales, distribuidas en 
la forma que determinen 
los respectivos Jefes de 
Servicios:- —*- - —*•

Artículo _ .Suprí
mese en el artículo l9 tran
sitorio de la ley número 
15.449, de 1963, lo siguien
te: “pero cesarán eiju-^us

Articulo 979— Derógase 
el N9 F7 del artículo 299 
de la ley X9 16.464 y de
clárase que. a contar de la 
fecha de vigencia de la 
presente l*y, el personal 
regido por la ley 
X9 15.076 quedará sujeto 
al mismo límite de remu
neraciones que establece 
esta ley para los servicios 
e instituciones regidos por 
el DFL. *N9 68. de 1960.

Artículo 989— Las pla
nillas suplementarias re
sultantes de 
de las escalas 
los l9 y ll9 
sujetas a 
previsionalfs y serán 
sorbidas por 
provenientes de 
turaciones.

Artículo 999— 
muneraciines fijadas 
los artícelos 
Administrativa, 
lo serán imponibles en el 
70% del monto fijado en 
las mencionadas escalas. 
El 30% restante de dichas 
remuneraciones constitui
rá una asignación no im
ponible a beneficio de los 
funcionarios y sobre ella 
no se cale liará ningún be
neficio establecido en el 
Estatuto /administrativo o 
en otras disposiciones le
gales vigentes, con excep
ción del derecho—al -sttjda 
del grado superior y gra
tificación de zona. Para 
la Planta Directiva, Pro
fesional y Técnica a que 
se refiere el artículo l9. l 
estos por *‘iitajes serán de-l- lunarios a coutrata_aL 31

la aplicación 
de los artícu- 

no estarán 
imposiciones 

ab
aumentos 
reestruc-

Las re- 
en 

l9, Planta 
y ll9 só-

funciones al 3.1 de. Diciem
bre de 1967, si en esa.* fe
cha no hubieren acredita
do los estudios dp Estadís
tica a que se refiere el in
ciso tercero del artículo 
39 de esta ley.

Artículo 1059— Suprí- 
u 144-Mj--uu.«aL-iuoÁto-fi-nal dcl 
articuló* 39 de' la lev nú
mero 15.449, de . 1J)63, Jo 
siguie-ntrr '*~erf cursos de 
íFiv'cT uiTiveTsfniripT ' J7’

Articulo’ 1069— Los fun-

60% y -10%, respectiva 
mente.

En ningún caso el mon
to de la /t-muneración im
ponible para 
ser inferior 
ponible que 
cionario ai 
bre de 1966 
un 10%.

Para el pago de traba
jos extraordinarios se con
siderará ei mayor 
imponible correspondien
te a los artículos 599 y 6O9 
del Estatuto Administra
tivo sin el recargo estable
cido en . el inciso enart 
de) arffculo 799 del 
X9 338.-d? 1960.

Los aumentos, de, 
neraciones a que se 
ren los artículos 199 519. 
579, 589, 599 y 91° para 
los efectos puramente pre- 
visicmales se dividirán en 
un 10% imponible y en un 
5% no imponible.

Se entenderá como 
do base o sueldo de 
vidad pare todos-dos 
tos provisionales, la parte 
imponible -a -que se -refie
ren los incisos primero, se- 
gundok tercero y cuarto-de 
este artículo. •

1967 podrá 
a la renta-t®- 
gozaba el fun- 
31 de Diciem- 
aumentada en

de Diciembre dr~l96$ del 
Escalafón de Oficiales de 
Lm piresrmr "f nrryans,T'■'’po
drán ingresar en lar Plan
ta A d m i n istratjva -»’el 

. á.Qryijp, jíitL..utritíL_fornia- 
lidades que- las -s-eñáUdas 
en la tetra K, d7d”de<Jreto 
supremo X9 2, de 1963.

Artículo 1079— Reem
plázase en el artículo 9l9 

.. | ‘le la ley X9 16;464-,--de* 25 
sueldoI '*e (le 1966, la .pala- 

....... hnra ‘‘/i 11 , ■>   U.lf »■

o 
DFL.

suel- 
arti- 
('fer,-

No obstante lo dispues
to en el íbcího primero la 
imposición al Fondo dw4>e- 
gnro Social y al Fondo de 
Indemnización por años 
de servicio a que se refie
re el artículo 389 de la ley 
X9 7.295. se hará sobre el 
sueldo total asignado a las 
categorías y grados de 
las escalas de sueldos se
ñaladas en los artículos i9 
y ll9 de ia presente h*y.

Lo dispuesto en la pre
sente ley »»o podrá signifi- 
ear, en caso álgnno. dismi
nución d?l monto de las 
pensiohe.s ne jilbíTacióu

Articulo 1009— Autorí
zase al Presidente deja 
República para, fijar Jas 
escalas de ^neldos de las 
Instituciones y . Empresas 
que él determine, con el 
fin de ’ncorporar el re
ajuste ordenado por la . 
presente icy y las sumas 
adicionales a dichas, esca
las determinadas en con
formidad a las letras b) y 
c) del artículo 29 
ley N9 16 464.

Artículo 1019— 
plázase, a contar 
de Enero de ,1967, el 
tículo 369 
X9 \ 15.575, 

i guíente:
“Artículo

■ rección GdGeral de 
Prendario

- destinará un 25%

<v 
por

de la

Reem- 
del

la , 
el,

l9 
ar- 
ley 

P.i-

36’— Di-

bra '‘quince” por "diez”.
Articulo 108’— Los fun

cionarios contratados a 
honorarios que al 1’ da 
Noviembre de 1966 se ,n- 
eontraban en fundones en 
el Sen-Ício de' 'Registro 
L i y i L. e I d e n Ltua cióu q 11 e 

kg. reipmMo.s friili- 
cados en el-/DEL. X9 338, 
de 1960. y que tengaiyJ9 
año de humanidades apro
bado, podrán ser nombra
dos en los cargos vac*Afijes 
de su Planta Administra
tiva. Los que tengan- me
nos de 49 año de humíini- 
dades podrán ser nombra
dos en 
cios .Menores de la misma 
l-epaidic+óih

En ambos- casos, sé ]$ro- 
eeüeráí previa ralifnnt 
de la éficieñcia* démbstfa- 
da durante' Su desemperno, 
éc'Hil'ieación que' eféetuárá 
el Director Gener&T-s-del 
Servicie.1 • *

Articuló 1099— En* el 
SeiA-ich/db Registro Civil 
e Identificación el irigre'ko 
a la última categoría o 
grado de su Planta Direc
tiva, Profesional y- Técni
ca se efectuará en Jo ^su
cesivo, por la váa .del j¿s- 
censb, cumpliéndose eh(l lo 
demás las normas, del Es
tatuto Administrativo.'/J

Artículo 1109— Reem
plázase- la segunda, parte 
del artículo 79 de la ley 
N9« 14453, de 6. de Diciem
bre -de 1960, por los si
guientes incisos?; s., 

‘Tara ser nombrado en 
lós cargos dé Jefe de Sec
ción de la Planta citada 
se requerirá estar en po
sesión de enalquier título 
profesional univeraitatio o 
poseer un grado académi
co equivalente al de Doc
tor o Licenciado, Otorga
do por alguna Universidad 
estatal o reconocida por el 
Estado, en. una especiali
dad afín al cargo.

No regirán los requeri
mientos señalados en eí iu- 
viso anterior para aquellas 
personas que desempéñen 
o hayan desenseñado el 
cargo de Jefe de Sección 
en dicha planta.

Artículo lll9— Autorí-

La
Crédito 

y de Martillo ¿í.li>luuio 111*-— AUtorl* 
de los! zase a los Directores

1

desempe%25c3%25b1o.de
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del día l9 de

escrito de los procesos

11.469.

simo de..

s car?"

Servicio de T«sorerú

ar-

PARRAFO m

De los aportes

se les haya njutb-rp

|.n en
75.200.000

ii de 1

2.700.000

ar-

1.030.000

6.800.000

150.000

deberes
.3 ¿ § 

S -a 3

E° 40.1161

33.156 2 66.312 37.000

27.156 6 162.936

22.356 7 156.492

520.352 101.760

19.164 5 95.820
ciones superiores i

eu
E° 100.000.000

E° 220.000.000

de cada aüo.

3.000.000
5.100.000

5.900.000
12.000.000

35.000.000
30.000.000
55.000.000

1.600.000
370.000

2.850.000

750.000
4.200.000
1.300.000

snplementarán las partidas 
globales que correspondan.

efectos de lo 
el inciso pre-

mu
que 

en

dammi 
nierai.
te mom

tercero y cuarto del 
tículo 1009 del DFL. 
mero 338, de 1960.

350.000
370.000

S V dril 
’1. de 
nbntarn

ineiso 
signi- 

de las 
perci-

Los escalafones de méri
tos comenzarán a regir el 
l9 de Septiembre de cada 
año.

900.000
540.000

1.310.000
4.800.000

Di- 
Lí-

449 del DFL.
1960.

El presente artículo ten
drá vigencia desde el l9 de 
Enero de 1967.

Deferí' 
ireneia.

Artículo 1239— Derógase 
el artículo 89 de la ley nú
mero 16.605.115’— Las la- 

representación

Artículo 1229— Derógase 
el artículo 49 de la ley nú
mero 15.566, de 4 de Marzo 
de 1964.

de esta 
la escala 

al

। beneficiarios de montepío 
i en easo de fallecimiento 
del causante, se acojan a

i este beneficio.

9n virtud 
los cuales 
Planta de 
año 1963, 

cargos de
Normas sobre Municipali

dades

informe en las mismas con
diciones y con el mismo 
valor que el señalado en 
el artículo 
N9 338, de

Artículo 1299— Concé
danse los siguientes aportes 
durante 1967, a las Institu
ciones y Ministerios que se 
indican:

N9 11.219 . la 
“anualmente” a 
ción de la frase “posibili
dad de reajustar”.

H Servi 
• «enere

36.000.000
25.350.000

5.335.000
1.500.000

Para los 
dispuesto en 
cedente, el correspondiente 
Delegado Zonal emitirá un

cidos en la presente ley, las 
remuneraciones de su per
sonal sin necesidad de 
decreto supremo.

■pánico 
«ninist, 
/'tieni,

Artículo 1399— Agréga
se al artículo 269 de la ley 

palabra 
continua-

ñor. «° 
$ caso a

ÍL1 

iunento f 
•rerí«s- 
(,|tad <111 
to'» el r

Otórgase un plazo de 90 
días para que los imponen
tes a que se refiere este 
artículo, o los eventuales

'¡.inciso 

¡>l«n

,.’s. sigu 

hlr«n ,,

ejecutivo de las obligaeia 
nes tributarias de dinero 
podiendo transformar lo 
actuales procedimientos ja 
diciales en procedimiento

ir id ártículi
las deudas “'Jfieacioni 

Depa 
*n Jt 

* corr

A contar
Enero, y hasta que queden 
terminados los 
calificatorios de cada año, 
se continuará

Articulo 151’__ p ' 
se al Presidente deft 
publica para que en . 
Progresiva o de ’^J 
vez, dentro del 1

5 -B o ®
«£■*1 Ä e.

ite e] 
superiores - úttnada 
¡tales, sobre' ,1 fe ßetr

PARRAFO IV

Las Direcciones de Edu
cación elaborarán un pro-

palabra 
“Minis-

Artículo 112°— Agréga
se el siguiente inciso en 
el articulo 279 de la ley 
N9 16.464:

Educación para conceder 
permiso con goce de re- 
nuneracioiies al personal 
le las plantas docentes o 
il personal remunerado 
por horas de clases en po
sesión de 24 horas, a lo 
menos, que curse, estudios 
vespertinos en las Univer
sidades del Estado o reco- 
conocidas por éste o en e] 
Centro de Perfecciona
miento, Experimentación e 
Investigaciones Pedagógi
cas.

Estos permisos no po
drán exceder del 25% de 
la jornada normal de tra
bajo del referido personal, 
no podrán ser aenmulat.i- 

tondieiona-

tos permisos.

“Asimismo, se conside
rará como personal titula
do en la Educación Profe
sional a los profesionales 
que posean títulos univer
sitarios, y a los que perte
nezcan a un Colegio Pro
fesional, a los que sean 
titulados en especialidades 
que no tienen continua
ción de estudios en la Uni
versidad y a los que se 
hayan incorporado a esa 
rama de la Educación con 
anterioridad al l9 de Ene
ro de 1951.

Artículo 113’— Agréga
se al inciso segundo del 
articule 749 del DFL. nú
mero 2, de 1959, cuyo tex
to definitivo fue fijado por 
el DS. N9 1.101, del Mi
nisterio de Obras Públicas, 
publicado en el “Diario 
Oficial” de 18 de Julio de 
1960, reemplazando el pun
to final por una coma, lo 
siguiente: “o cuando el 
personal beneficiado con 
el préstamo sea miembro 
de alguna sociedad coope
rativa de vivienda y servi
cios habitacionales o de 
una Sociedad regida por 
el artículo 439 del DFL. 
N9 205, de 1960; en tal 
caso, los beneficiados po
drán hacer aportes de las 
sumas recibidas en présta
mos para ser aplicadas a 
través de la Cooperativa 
o Sociedad respectiva en la 
forma que determine el 
Reglamento. También es
tos préstamos podrán con
cederse a Cooperativas de 
Vivienda y Servicios Ha
bitacionales o a Sociedades 
regidas por el artículo 439 
del DFL. N9 205, de 1960, 
formadas por personal del 
respectivo obligado.

Artículo 114°— Facúlta-

Q O Q

se al Director General de 
Obras Públicas para auto
rizar descuentos por pla
nillas, que acuerde la Fe
deración de Obreros de 
este Ministerio, previo con
sentimiento 
obreros.

Artículo 
bores de 
gremial que debau desem
peñar los Dirigentes Na
cionales y Provinciales de 
la Federación de Obreros 
del Ministerio de Obras 
Públicas y sus servicios de
pendientes, quedarán in
cluidas dentro de la jorna
da de trabajo. El Presi
dente de la República re
glamentará el número de 
dirigentes que gozará de 
este derecho y las horas 
que podrán destinarse pa
ra tales efectos.

Artículo 1169— Aplícase 
a los dirigentes nacionales 
y provinciales de la Agru
pación Nacional de Em
pleados Semifiscales 
(AXES) el fuero gremial 
(pie se estableció para los 
dirigentes nacionales y 
provinciales de la Agrupa
ción Nacional de Emplea
dos Fiscales (ANEF) en 
el artículo 2039 de la ley 
Xo 16.464 y en los incisos 

ar- 
nú-

pagando 
mensualmente y con el ca
rácter de provisional al 
personal a que se refiere 
el inciso primero, la mis
ma asignación mencionada 
en el artículo 419 de la 
ley N9 15.840 a que tuvo 
derecho en el año ante
rior.

Los funcionarios que el 
año anterior no tuvieron 

J derecho a dicha asignación 
‘ por carecer de calificación, 
5 en razón de haber ingre- 
■ sado al : icio con pos

terioridad .< I9 de Enero 
• de ese año, tendrán dere- 
} cho a percibir desde

el primero de Enero del 
• año siguiente, en las

mismas condiciones expre
sadas en el inciso anterior, 
como asignación de estímu
lo, un 20% de su sueldo 
base correspondiente al año 
de su ingreso, incluida la 
asignación de 25% por jor
nada especial de que traía 
el inciso cuarto del artícu
lo 339 de la ley N9 15.840, 
si fuere procedente.

Artículo 117’— El per
sonal a jornal de la Caja 
de Crédito Popular que se 
encontraba en servicio al 
31 de Diciembre de 1965, 
tendrá preferencia para 
llenar las vacantes que 
existan o se produzcan en 
las Plantas Administrati
vas, pero siempre que reú
na los requisitos de ido
neidad que calificará el 
Jefe del Servicio.

Artículo 1189— Deróga
se, a contar del l9 de Ene
ro de 1967, la prima de 
producción y especializa- 
ción establecida en el de
creto de Hacienda número 
3.092, de 11 de Agosto de 
1964, complementada por 
el decreto N9 4.766, de 31 
de Octubre de 1964, de) 
mismo Ministerio.

Artículo 1199— Los per
sonales de la Administra
ción Pública que no hayan 
hecho uso de feriado legal 
durante el año 1966, po
drán hacerlo conjunta
mente con el feriado que 
les corresponda por el año 
1967, o en el curso de es
te último año, según nece
sidades del Servicio.

Artículo 1209— Introdú- 
cense las siguientes modi
ficaciones a la ley núme
ro 16.592, que creó la ~ ’ 
receión de Fronteras y 
mites del Estado:

a) Reemplázase el 
tículo 89 por el siguiente:

“Artículo 89— Fíjanse 
las plantas de funcionarios 
para la Dirección de Fron
teras y Límites del Estado 
con las categorías, grados 
y remuneraciones de la es
cala de la Administración 
Civil Fiscal que se indican:

Una vez terminados los 
correspondientes procesos 
calificatorios, se practica
rán los ajustes que proce
dan de acuerdo con las nue
vas calificaciones. Si la 
nueva asignación de es
tímulo fuere insuficiente 
para los efectos de practi
car dichos ajustes, las di
ferencias que puedan re
sultar serán descontadas 
del sueldo en la forma y

plazo que determine el Di
rector General de Obras 
Públicas por medio de una 
resolución que se comuni
cará a la Contraloría Ge
neral de la República.

Artículo 1249— Las dis
posiciones del artículo 769 
del DFL. N9 338, de 1960, 
y el artículo 699 de la ley 
N9 15.575 serán aplicables 
a los fiuiciouarios de la 
Planta Administrativa, que 
señala el decreto supremo 
N9 2, de 15 de Febrero de 
1963, cuando por resolu
ción fundada del Director 
del Servicio se les ordene 
labores de fiscalización.

Artículo 1319— Reajus
tase, en un 15% a contar 
del l9 de Enero de 1967, 
la escala de sueldos de los 
empleados municipales, vi
gente al 31 de Diciembre 
de 1966, con las limitacio
nes del DFL. N9 68.

El reajuste de los sala
rios de los obreros munici
pales se regirá por lo dis
puesto en el artículo 689 
de la presente ley. Para los 
efectos de calcular el por
centaje de reajuste se en
tenderá como remunera
ción el sueldo base de la 
escala.

Artículo 138’— Las Mu
nicipalidades, a propuesta 
de sus Alcaldes, podrán por 
esta sola vez y sin perjui
cio de lo establecido en el 
artículo 30 de la ley nú
mero 11.469, modificar la 
escala de sueldos . de sus 
empleados, manteniendo la 
renta asignada en el año 
1966 a los funcionarios a 
que se refiere el artículo 
149 de la ley N9

Artículo 1259— Reemplá- 
zanse en la ley N9 16.605, 
en el ítem 08/Ó1/37 en mo
neda nacional, la palabra 
“comisión” por “conver
sión” y en el ítem 
08/01/119 en monedas ex
tranjeras convertidas a dó
lares, “en efectivo” por 
“efectivos”. Asimismo, en 
el artículo 339 de la ley nú
mero 16.605, reemplázase 
la primera coma (,) por un 
punto y coma (;).

Artículo 1269— Agrégase 
al artículo 619 del DFL. 
N9 338, de 6 de Abril de 
1960, Estatuto Administra
tivo, como inciso tercero, 
la siguiente disposición:

“Los empleados a que se 
refieren las leyes núme
ros 4.558 y 15.566 que re
husaren por escrito el as
censo que les correspondie
re no perderán los bene
ficios señalados en los 
tículos 59’ y 6O9."

Artículo 1279— El Teso
rero General de la Repúbli
ca entregará en el año 1967 
las siguientes cantidades a 
las instituciones que se in
dican;

1 .— Servicio Nacional de Salud.............E°
2 .— Empresa de los Ferrocarriles del 

Estado...........................................
3 .— Universidad de Chile................. .
4 .— Universidad Técnica del Estado ... E°
5 .— Fábrica y Maestranzas del Ejército
6 .— Astilleros y Maestranzas de la Ar

mada .............................................
7 .— Empresa de Transportes Colectivos 

del Estado...................................
8 .— Empresa Portuaria de Chile ... .
9 .— Dirección General de Crédito Pren

dario y de Martillo..................
10 .— Línea Aérea Nacional......................
11 .— Corporación de Servicios Habitacio

nales ............................................
12 .— Instituto de Investigaciones Agrope

cuarias .........................................
13 .— Instituto Forestal................................
14 .— Corporación de la Reforma Agraria
15 .— Instituto de Desarrollo Agropecua

rio ................................................
16 .— Instituto de Capacitación e Investi

gación en Reforma Agraria.
17 .— Servicio Médico Nacional de Em

pleados ................................
18 .— Universidad Católica de Santiago .
10. Universidad Católica de Valparaíso
20.— Universidad Técnica Federico San

ta María.......................................
21.— Universidad del Norte ......................
22.— Universidad Austral de Chile ....
23.— Universidad de Concepción.............
24.— Escuelas Universitarias de Temu- 

co..................................................
25.— Consejo General del Colegio de Abo

gados de Chile ... . .............
26.— Consejo de Defensa del Niño ... .

Para los efectos de la 
aplicación de este reajuste 
no regirán las limitaciones 
establecidas en los artícu
los 359 de la ley N9 11.469 
y 1099 de la ley N9 11.860.

Artículo 132?— Facúlta
se a las Municipalidades 
para modificar los presu
puestos correspondientes a 
1967, con el objeto de con- 
siderar los mayores gastos 
que les impone esta ley.

Artículo 1339— Prorró
gase hasta el l9 de Enero 
de 1968 el plazo otorgado 
a las Municipalidades por 
el artículo 269 de la ley 
N9 16.250, de 21 de Abril 
de 1965, para encuadrar los 
excesos de aumento de re
muneraciones concedidas a 
sus empleados y obreros 
dentro de los porcentajes 
de limitaciones establecidos 
en dicha ley, en los térmi
nos que prescribe el citado 
artículo 269.

Artículo 1349— No será 
aplicable lo dispuesto en el 
inciso primero del artículo 
69 de la ley N9 16.464, de 
25 de Abril de 1966, a los 
empleados municipales que, 
desde el .l9 de Enero del 
mismo año, 
otorgado el beneficio del 
10% y 20%, según el caso, 
por primera vez, concedido 
por el artículo 329, inciso 
cuarto, de la ley N9 11.469, 
sobre Estatuto de los Em
pleados Municipales de la 
República, como también a 
los mismos empleados que 
hayan aumentado sus remu
neraciones por elevación 
general de grados de la Es
cala a que se refiere el ar
tículo 279 de la ley núme- 
ro 11.469 y sus modifica
ciones, a regir desde el i9 
de Enero de 1966.

Artículo 1359— No será 
aplicable lo dispuesto en el 
artículo 69, inciso primero, 
de la ley N9 16.464, de 25 
de Abril de 1966, a los obre, 
ros municipales que, como 
propietarios, suplentes o 
contratados, hayan obteni
do en los presupuestos mu
nicipales aprobados en 'el 
año 1965 aumentos de sala
rios por ascensos en la Es
cala de Grados a que se re
fiere el artículo 104 de la 
ley N9 11.860, sobre Orga
nización y Atribuciones de 
las Municipalidades, desti
nados a regir desde el l9 
de Enero de 1966.

El costo total 
modificación de 
no podrá ser superior 
que produzca la aplicación 
del artículo 1319 inciso pri
mero de la presente ley, 
más la cantidad que resul
te de la aplicación del ar
tículo 139 de la ley núme
ro 14.688 en la respectiva 
Municipalidad.

Una vez modificada la 
escala, los funcionarios a 
quienes afecte esta modifi
cación no gozarán de la bo
nificación a que se refiere 
el artículo 139 de la ley 
N9 14.688.

Los Alcaldes respectivos 
deberán proponer, dentro 
de los treinta días siguien
tes a la fecha de la publi
cación de la presente ley, 
las modificaciones a que 
se refiere el presente ar
tículo. Las Corporaciones 
de Regidores sólo podrán 
aprobar o rechazar la pro
posición de sus Alcaldes, 
debiendo pronunciarse den. 
tro de los quince días si
guientes, contados desde Ja 
fecha en que tomen cono
cimiento de ella y si no se 
pronunciaren dentro de di
cho plazo, se aplicarán las 
proposiciones alcaldieias 
sin más trámite.

Artículo 1409— Autorí
zase a los Tesoreros Muni
cipales y/o a los habilita
dos para efectuar mensual- 
mente en las planillas de 
pago de los empleados y 
obreros municipales, los 
descuentos correspondien
tes a las cuotas sociales de 
la Asociación Nacional de 
los Empleados Munici
pales y de la Unión de 
Obreros Municipales le 
Chile, cuyo producto debe
rá entregarse a estas insti
tuciones dentro del plazo 
de ocho días de la fecha 
del descuento, a menos que 
el afectado expresamente 
manifieste su voluntad en 
contrario.

Artículo 1419— Declá
rase válido para el solo 
efecto de que los Jefes de 
Oficina de la Municipali
dad de La Cisterna puedan 
percibir y continuar perci
biendo el aumento del 20% 
que acordó la referida Mu
nicipalidad en sesión de fe
cha 7 de Agosto de 1963 so- 
bre los sueldos de sus em
pleados, ratificado por la 
Asamblea Provincial.

la. C. Director.....................E° 40.116
2a. C. Subdirector 

y Secretario 
General . . .

3a. C. Jefes Depar
tamentos . . .

4a. C. Profesionales, 
Técnicos o Ex
pertos ....

5a. C. Profesionales, 
Técnicos o Ex
pertos ....

6a. C. Profesionales, 
Técnicos o Ex
pertos ....

PLANTA ADMINISTRATIVA

5a. C. Oficiales l9s. . . . 14.388 7 100.716
tía. C. Oficiales 29s. . . . 10.920 6 65.520
7a. C. Oficiales 3cs. . . . 9.252 4 37.008

PLANTA DE SERVICIOS

l9 Gr. Mayordomo . . . 8.304 1 8.304
69 Gr. Auxiliares .... 5.832 2 11.664
79 Gr. Auxiliar................... 5.568 1 5.568.

b) Suprímese el inciso Artículo 1219— Las ea
primero del artículo 99.

c) Sustituyese en el in
ciso segundo la 
’ Ministerio” por 
tro”.

d) Suprímese el
49 transitorio.

e) Intercálase en el ar
tículo 12? a continuación

. de “compatibilidad”, la 
frase “del total o parte’’.

artículo

lificaciones del personal de 
la Dirección General de 
Obras Públicas y Servicios 
dependientes deberán que
dar terminadas antes del 
30 de Junio

Artículo 128’— £] pag0 
de los reajustes de la pre
sente ley será de cargo de 
las Instituciones enumera
das en la presente ley. Pa
ra estos efectos se enten
derán modificados sus Pre
supuestos, autorizánd ose 
para alterar, de acuerdo 
con los porcentajes estable-

Artículo 1369— Otórgase 
el plazo de 30 días, a con
tar desde la publicación de 
la presente ley, para que 
los ex parlamentarios y 
los regidores y ex regido
res puedan acogerse a los 
beneficios de la jubilación 
o rejubilación, de acuerdo 
a lo dispuesto en las le
yes N9s. 11.745. 12.566, 
13.044, 14.113, 16.250 y 
16.433, según corresponda.

1 .— Corporación de Fomento de la Pro
ducción ....................................

2 .— Ministerio de Hacienda, para dar 
cumplimiento a la ley sobre Fo

mento de las Exportaciones...
3 .— Ministerio de Defensa Nacional .
4 .— Ministerio de Obras Públicas ... .

Artículo 1309— El mayor 
gasto que signifique la apli
cación de la presente ley a 
las Superintendencias de 
Bancos, Compañías de Se
guros. Sociedades Anóni
mas y Bolsas de Comercio 
y de Seguridad Social, se-

rá financiado de acuerdo 
a las normas señaladas en 
el artículo 79 de la Ley Ge
neral de Bancos. 1579 del 
DFL. N9 251. de 1931, y el 
artíeulo 629 de la ley nú
mero 16.395, respectiva
mente nara cuvo efecto se

Artículo 137’— La Caja 
Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas po
drá otorgar préstamos, a 
un plazo no superior a 36 
meses a los regidores que 
adeuden imposiciones 
su calidad de tales.

En el caso de regidores 
que cesen en sus cargos y 
tengan derecho a pensión 
de jubilación, las pensiones 
que se devenguen desde la 
fecha de cesación en fun
ciones hasta aquella en que 
se decrete la pensión se 
destinarán a amortizar ex
traordinariamente el prés
tamo .

respectivamente, 
del primero de 
se modificó la 
Empleados del 
creándose los ue
Inspector 39 de l^DireT 
ción de Obras Municipales 
grado 13’, Auxiliar del 
Matadero grado 159 y Jefe 
de Talleres grado 129 v 
en virtud del segundo’de 
dichos acuerdos se creó la 
Tercera Categoria para 
los Jefes de Oficina de di
cha Municipalidad. Condó
nense las sumas que los 
mismos empleados estén o 
puedan estar obligados a 
restituir en los reparos que 
haya formulado o formu
lare la Contraloría Gene
ral de la República por la 
aplicación de los acuerdos 
de Corporación menciona
dos. Libérase de toda res
ponsabilidad al Alcalde, 
Regidores, Tesorero Comu
nal y funcionarios que hu
bieren intervenido en los 
acuerdos de Corporación 
indicados y en su aplica
ción posterior.

Artículo 1449— Faculta- 
se a la Municipalidad de 
San Miguel para incorpo
rar a la planta de emplea
dos al personal de sus Es
cuelas Municipales, sin que 
rija para estos efectos la 
limitación del artículo 359 
de la ley N9 11.469.

La aplicación del 
anterior no podrá 
ficar disminución 
remuneraciones que 
be el personal de profeso
res municipales y de los 
demás beneficios de que 
actualmente goza. Dichos 
sueldos no podrán exceder 
en conjunto al 2% del pre
supuesto de la respectiva 
Municipalidad.

La calidad de profesor 
de escuela subvencionada 
por la Municipalidad, cuyo 
sueldo es pagado por ésta, 
se acreditará mediante 
certificado de la Municipa
lidad respectiva.

La Caja de Previsión de 
‘los Empleados Municipa
les de la República permi
tirá a las personas señala
das en este artículo, que 
no fueren imponentes vo
luntarios de ella, que 
efectúen las imposiciones 
correspondientes por el 
tiempo en que se hubieren 
desempeñado como profe
sores de colegios noctur
nos municipales subvencio
nados. La Caja dará faci
lidades para que dicho pa
go lo efectúen los intere
sados en 36 mensualidades, 
sin intereses. Al mismo be
neficio podrán acogerse los 
profesores que actualmen
te sean imponentes volun
tarios de la Caja y que se 
encuentren atrasados en el 
pago de las imposiciones 
provisionales.

Liberase de toda respon
sabilidad al Alcalde, Regi
dores, Funcionarios y Teso
rero Comunal por los 
acuerdos y actos ejecuta
dos en los pagos que han 
sido materia de reparos.

Articulo 1429— Declára
se válido, para todos los 
efectos legales, el inciso 
primero del acuerdo núme
ro 886 de la Municipalidad 
de Tocopilla adoptado eon 
fecha 30 de Agosto de 
196o, aprobado por decreto 
N9 63, de 7 de Septiembre 
del mismo año, del Inten
dente de la provincia de 
Antofagasta, en su carácter 
de Subrogante de la Asam
blea Provincial, en virtud 
del eual se creó la tercera 
categoría para los emplea
dos de dicha Municipali
dad que estaban considera
dos en el grado primero de 
la planta permanente, a 
contar desde el 1° de Ene
ro de 1966.

Para todos los efectos le
gales este personal será 
considerado como emplea
dos municipales y la anti
güedad de estos imponen
tes en la Caja de Previsión 
de los Empleados Munici
pales de la República se 
computará desde la fecha 
a que corresponda la pri
mera imposición que hu
bieren efectuado en ella.

Artículo 145?— Aclára
se el artículo 1059 de la 
ley N9 11.860, sobre Orga
nización y Atribuciones de 
las Municipalidades, modi
ficado por el artículo 59 de 
la ley N9 15.451, en el sen
tido que los quinquenios 
serán salario base para to
dos los efectos legales.

Articulo 1469— Condo
líanse a los empleados y 
obreros municipales los re
paros de la Contraloría 
que los afecten o pudieren 
afectarles con motivo de 
pagos de asignación fami
liar u otras remuneracio
nes, canceladas hasta el 31 
de Diciembre de 1966 y 
que estuvieren basados en 
errada aplicación de las 
disposiciones legales vigen
tes. Quedarán, asimismo, 
liberados de toda respon
sabilidad los Alcaldes, Re
gidores, funcionarios 
nieipales y Tesoreros 
hubieren intervenido 
tales pagos.

,U| 
ra inferió, y°‘allf !» 
'1"ertarán aila ”e n-’««. 
:""as¡llado’
’ d» En’r'o‘,>% 

híio ]• o»] Inilno v sobra0,.“^ | 

cara el real 1 •’ 1». ®>' I
J” “ '• I

PARrafo V ' 
^Posición,,

. Artlculo 14R0 
e!,año 1967 Duta 
C10n d» la Viv;

Í0000.000°p’adSIIOi"d;
^er»r Kratuitanf dra 
FueraSaS des‘¡nad'“^ 
i ,'ierzas Armadas * Ib 
bineros de Chü, 7

Puntos d^^t.

Articulo 1490 
lakrios mínimos J*” U. 
obreros agrícola/*1 '«< 
os a conveniosS’'“fr 

desde el 19 d „ rt?uán 
cada año hlltr» de

í1'/ 
Í'íió”l 

d l#s 
'I1’"?

U«i8°' 
;i”.r 
5»f-J 
i '°' ; 

// 

J6<P'0r 
>'rí

>r e, 

jferenci«

irti»«1' 
ito' 
-ibi"8

,de
Articulo 1509__ . ¿¡'o d

P" el inciso Ürl 
del articulo 6(1]o 
digo del Trabaio , ' 
bra “no”. Jo’ la Pal».

0 de--- Proceda ai» en ! 
“orporar al Departan, ’ ^“ci' 
lo obranza Judicial ¿ (cargo 
inpiust.,, dd c la p|;

Delcnsa del Estad, 1^“’" 
Servtcio de T ' ^fia. 
P'"li'”ido fijar nuevas^ *«s re 
mas de dependencia, le g»|,p 
loar denominaciones y m irración 
dificar la organización a, 
ambas entidades en W 
de lograr una efectiva fi

fijaeió 
¡i(sta en 

sión, y para modificar bu r» PPr 
normas que rigen el coót ptrapl? 
“’""..c— J- ••• yilns 59

Ifí el r( 
¡SO oler 
pormid 

administrativos, incluye: I” ,l1’1 
do el embargo v rentan J, d“”1<lo el embargo y rem«t 
de bienes. En todo css 
deberá consultarse 1» j 
tervención de los Tribnni 
les de Justicia para ele» 
noeimicnto y fallo, en s» Artícnh 
gunda instancia, de lila .........
cepciones y defens n./,, a 
opuestas por los contrib bí<-iil<> 1 
yentes. Corresponder ,|P 
también, a la Justicia 01 B||., 
diñaría decretar la prirl 
ción de libertad de los cog ( p,Sar; 
tribuyentes morosos, enaa 
do procediere.

En el ejercicio de es ,¿n a| 
facultad, el Presidente ( n| 
la República podrá, id 
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Artículo 1439-— Declá- 
ranse válidos, para todos 
los efectos legales, los 
acuerdos N9s. 1.001 y 2.469 
adoptados por la Munici
palidad de Valdivia en se
siones celebradas eon fe
cha 26 de Agosto de 1963 
y 7 de Octubre de 1965.

Artículo 1479—La esca
la de salarios para los 
obreros municipales, esta
blecida en el artículo 1049 
de la ley N9 11.860. sobre 
Organización y Atribucio
nes de las Municipalida
des, se entenderá modifi
cada al 31 de Diciembre de 
1966 en el sentido que el 
último grado no podrá ser 
inferior al salario mínimo 
de los obreros de la indus
tria. Los obreros que al 31
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W del mismo texto ta- 
I, siempre que a la fe-

^do casog 
>e la 'i3. 
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mnl'pre los

ll9 de la presente ley, pa
ra efectuar traspasos en el 
primer semestre de 1967, 
entre los ítem de remune
raciones, con el objeto de 
concurrir al financiamien- 
to que significa la aplica
ción de dichos artículos.

Artículo 157®— Declára
se, interpretando el artícu
ta 1059 de la ley N9 16.464, 
que el sentido y alcance de 
la derogación a que se re
fiere, es a partir del 6 de 
Abril de 1960.

Los interesados deberán 
solicitar la devolución de 
sus aportes dentro del pla
zo de seis meses, contado 
desde la vigencia de la pre
sente ley.

Artículo 1589— Prorró
gase a contar del 3 de Fe
brero de 1967 y por el tér
mino de un año, la vigen
cia del artícuta 879 de la 
ley N9 16.250, de 21 de 
Abril de 1965.

No obstante, las pensio
nes sólo se concederán a 
contar de la fecha en que 
tas interesados se acojan al 
beneficio de prórroga 
plazo que contempla el in
ciso anterior.

Artículo 1599— Las 
claraciones juradas u otros 
documentos que las insti
tuciones pagadoras deban 
exigir, de acuerdo con las 
instrucciones de la Comi
sión Revalorizadora le 
Pensiones, para los efectos 
de la obtención de benefi
cios establecidos en la ley 
N° 15.386 y sus modifica
ciones' posteriores, deberán 
presentarse en la respecti
va institución de previ
sión. antes del 19 de Octu
bre del año precedente al 
de la aplicación anual de 
la citada ley.

La declaración jurada 
no se exigirá a tas pensio
nados varones mayores 
de 65 años de edad, 
las mujeres mayores 
55 años de edad, 
a los pensionados i 
ñores de 21 años de edad. |

Los pensionados regidos 
por la ley N9 15.386 que no I 
hubieren presentado las I 
declaraciones juradas ne- | 
cesarías para obtener los 
beneficios que les pudieran 
corresponder por tas años 

| 1961. 1965 v 1966, deberán 
hacerlo dentro del plazo de 

I 9.j d'as, contado desde la

de

de-

pago en el Servicio de Te
sorería.

Artícuta 1649.— Reem
plázase el inciso segundo 
del artícuta 799, de la lev 
N9 16.464, por el siguien
te :

“Asígnase el grado l9 de 
la Planta Administrativa 
de la Administración Civil 
Fiscal, a los 298 cargos de 
Subdelegados. El cargo de 
Subdelegado de la Antàr
tica será ad honorem.”

Artículo 1659.— Los
aportes que deban efectuar 
tas imponentes activos de 
la« Cajas de Previsión por 
concepto de primer aumen
to de remuneraciones de
rivado de la aplicación de 
la presente ley, se harán 
efectivos en la medida en 
que no se produzca dismi
nución del 
que hayan 
funcionario« 
ciembre de 
nado según 
de la presente ley. Para es
tos efectos sp entiendp por 
monto líquido la remnn - 
ración nominal menos tas 
descuentos legales.

Artícuta 1669.— Destína
se la primera diferencm 
que resulta de la aplica
ción del decreto de Obras 
Públicas N9 3.134. de 28 ele 
Diciembre de 1964, al per
sonal de la Dirección <!»• 
Obras Públicas y Servicios 
dependientes, para adqui
rir o construir, instalar, 
aihajar y dotar un bien

monto líquido 
percibido los

1966. detenni- 
el articolo 5°

cial y. cultural de los em
pipados del Ministerio du 
Obras Públicas, y que de 
berá estar ubicado en 
ciudad de Santiago.

Este inmueble será 
propiedad fiscal y su admi
nistración corresponderá

îa

so. respecto de tas serví 
cios prestados entre la vi
gencia de la lev N9 15.021 
y la presente ley.

Artículo 1809— Los Di
rigentes Nacionales de la 
Confederación de Asocia
ciones del Banco del Es
tado de Chita, de la Asocia

ción de Funcionarios ¿el 
Banco Central, de las Aso 
ciaciunes de Empleados y 
Obreros de las Institucio
nes Semifisealcs y de las 
Empresas Autónomas del 
Estado, estarán afectos al 

1009 del DFL. 
1960, y sus 
modificacio-

será de exclusivo cargo de 
los interesados.

La Ca.ja de Previsión de 
tas Carabineros de Chile 
facilitará a tas funciona
rios que se acojan a tas 
beneficios de esta ley un 1 
préstamo de auxilio, para ' 
cuyo otorgamiento no re
girán las limitaciones so
bre monto y capacidad, fi
jadas para cubrir las impo- • 
sieiones y demás obligacio
nes que se establezcan de 
cargo de ellos.

Estos préstamos tendrán 
a lo sumo una duración de 
10 años plazo y deberán 
tener un interés capitaliza
do al 6% anual, sin per
juicio que mientras los in
teresados tas cancelen es
tén gozando de los benefi
cios que les corresponda.”

Artículo 1759.— El in
mueble de propiedad de la 
Asociación Nacional de 
Funcionarios de Prisiones 
y destinado a sede social 
de la misma, estará exen
to del pago de contribu
ciones de bienes raíces.

Dp igual beneficio dis
frutará la Confederación 
dp las Fuerzas Armadas po 
Retiro por el bien raíz de 
que es propietaria

Concédense iguales fran
quicias h la Mutualidad de 
Carabineros con respecto 
al edificio “General Artn

I ro Norambuena”, ubicado 
en calles Catedral y Amn- 
ifátpgui de Santiago y 
mientras esté destinado a 
funcionamiento de oficina« 
y dependencias de Carabi
neros de Chile, Investiga
ciones y otros servicios pú
blicos y a sedes sociales de 
corporaciones que agrupen 
a personal en retiro de 
Carabineros de Chile.

Las mismas excusiones 
tendrá el bien raíz de pro
piedad de la Asociación 
Nacional de Empleados de 
Impuestos Internos, ubi
cado en Santiago, calta 
Cienfuegos N9 56, y el que 
se indica en el artícuta 
2379 de la ley N9 16.464.

Articulo 1769.— Sustitú- 
yese en el artículo 2079 de 
la ley N9 16.464, a contar 
de Ja fecha de publicación 
de la presente ley, la fra
se: “en las partes que esas 
pensiones sumadas a los 
sueldos de actividad exce
dan en conjunto de tres 
sueldos vitales”, que figu
ra a continuación de “re
gidos por este Estatuto”, 

■ por lo siguiente: “en las 
partes que esas pensiones 
excedan de cuatro sueldos 
vitales,”.

Artículo 1779.— Agré- 
ganse al artícuta 39 de la 
ley N9 10.986, de 5 de No- 

: viembre de 1952, cuyo tex
to refundido fue fijado 
por decreto publicado en 
el “Diario Oficial” de 3 de 
Abril de 1959, tas siguien
tes incisos finales;

“Tratándose de obreros 
afiliados al Servicio de 
Seguro Social, tas Íntegros 
y reintegros correspondien
tes a tas períodos sin im
posiciones se cubrirán me
diante el descuento de un 
porcentaje de la pensión 
mínima no superior a la 
quinta parte de ella y que 
será fijado 
jo de dicho 
puesta de 
dencia 
cial. La 
minada 
reajuste 
a la pensión mínima gene
ral.

Para la aplicación de 
este procedimiento a tas 
asegurados ya acogidos, 
que batan cumplido las 
edades de 55 v 65 años fi
jadas según pI sexo por la 
lev N.o 10.383 a todos sus 
afiliados o que hayan sido 
o sean declarados en esta
do de invalidez, será nece
sario que confirmen por 
solicitud escrita dicho aco
gimiento. la que servirá 
de base para el efecto de 
fijar la fecha inicial de la 
pensión v del descuento 
respectivo. Se exceptúan 
los acogidos en el año 
1966 que tengan cumpli
dos tas requisitos de edad 
o de declaración de inva
lidez, a los cuales basta
rá para todos tas efectos 
señalados la solicitud ya 
presentada.”

Artículo 1799— Intercá
lase. en el inciso segundo 
del artículo 109 de la ley 
N9 15.076, después de la 
frase “se contarán 
años servidos como 
sional funcionario 
servicios públicos” 
pués de una coma, 
se: “en las Universidades 
particulares reconocidas 
por el Estado”. Esta dis
posición se aplicará, inclu-

tutos para tas personal-? 
d- estos Servicios, en tos 
cuales podrá fijar sus atri
buciones, obligaciones y 
sanciones.

La aplicación de este 
artículo lio podrá signifi
car eliminación del perso
nal en actual servicio, dis 
minución de sus remunera
ciones, pérdida de su ac
tual régimen provisional o 
beneficios que le confiere 
el artícuta 1329 del decre
to con 
N’9 338, 

Si la 1 
nada al 
la que : 
el funcionario que habrá 
de ocuparlo, la diferencia 
se le pagará por planilla 
suplementaria 
quiera otra 
termine la 
Presupuesto 
r.irá sueldo 
efectos legales.

Sólo podrán proveerse 
con personas que no se en
cuentren actualmente 
funciones, los cargos que 
queden varantes una v-z 
ubicada la totalidad 
personal en las ni 
plantas y tas cargos nue
vos que se creen y no pue
dan ser desempeñados con 
personal del Servicio.

Artículo 1699.— Los fun 
cionarios que rn razón de 

1 sus promociones deban pa 
sar de ' 
trafica 
Planta 
nal 
rán, 
los requisitos legales co
rrespondientes. el derecho 
al beneficio establecido en 
el inciso primero del ar
ríenlo 1329 del D. F. L. 
N’9 338. de 1960.

Artículo 1709.— La rees
tructuración de tas Bervi 
cios del Trabajo se finan
ciará con las mayores en
tradas provenientes de 'a 
aplicación del impuesto de

fuerza de ley 
de 1960.
remuneración aaiur* 
cargo es inferior a 
recibe actualnien’e

o en ciial- 
forma que de- 
Dirección del 
V se eonside- 

para todo? los

cu

<M

a tas cargos de 'a 
Directiva, Profesio- 
Técnica, conserva 

siempre que reúnan

P o 
gro

sesión de un car- 
docent e-directi- 
en la rama respecti- 
al momento del c^n-

artículo 
N9 338, de 
posteriores 
nes.

Artículo 
dúcense las 
dificaeiones 
292.0.
300.O

1819— Intro- 
siguientes mo- 
a tas artículos 
, 294.0, 299.0. 

y 302.O, del DFL.
Estatuto Aduli

la Adminis- 
d»*l Estado, 

el “Diario 
de Abril de

va, 
curso y contar además con 
tres, seis, nueve o doce 
años de servicios, respec
tivamente, en la enseñanza 
fiscal. ”

Artículo 182°— Los Sin
dicatos Profesionales ten
drán derecho a que tas em
pleadores descuenten a los 
■ocios de dichos sindicatos, 
las cuotas que establecen 
tas estatutos y las que 
acuerde la Asamblea.

Artículo 183°— No obs
tante lo dispuesto en el 
artícuta 2839 del DFL. nú
mero 338, de 1960, en la 
Educación Profesional po
drá llamarse a concurso 
cuando se produzca una 
vacante de 6 horas o más, 
o de una o más cátedras.

Artículo 184°— Establé
cese como sueldo mínimo 
para tas profesores de la 
Enseñanza Privada el suel
do vital fijado para la 
provincia de Santiago, más 
un 10 o|o.

so- 
y.

(ks mensuales, escala af 
del departamento de San
tiago por cada año de ser
vicios y regirá solamenta 
para los empleados domi
ciliados en Chile a la fe
cha de su contratación, ce
lebrada en el pais.

Articulo 190’— A con
tar de la fecha de vigen
cia de la presente ley, la 
participación de las utili
dades a que se refiere el 
inciso segundo del artícu
lo 107 de la ley N’ 15.575 
estará exenta de las impo
siciones de previsión esta
blecidas en las diversas 
leyes sobre previsión 
cial de los empleados 
obreros.

Aquellas personas o em
presas afectas a pagar es
ta participación, que no 
cumplan con esta obliga
ción, serán sancionadas 
con la pérdida de las fran
quicias , señaladas en las 
leyes números 12.937, 
13.039, 14.824. DFL. N* 
266, de 1960, DFL. N’ 303, 
de 1953, y las que estable
ce la presente ley. Estas 
franquicias sólo se recupe
rarán con el pago dh la 
bonificación establecida en 
el inciso segundo 
ti culo 107’ de 
N’ 15.575.

Artículo 191’__
dese al personal de plan
ta de la Caja de Previsión 
de los Carabineros de Chi
le el derecho al desahucio 
en las mismas condiciones 
establecidas para el perso
nal de Carabineros de Chi
le en la ley N’ 9.071, mo
dificada por el artículo 53’ 
de la ley N’ 16.250.

El descuento señalado 
en el artículo 6’ de la ley 
N’ 9.071, y qua se apli
cará al personal de plan
ta de dicha Caja de Pre
visión, se registrará en 
una cuenta especial que Sa- 
denominará “Fondo de 
Desahucio del Personal da 
la Caja de Previsión da 
los Carabineros de Chile”, 
y se destinará exclusiva
mente al beneficio estable
cido en la presente ley. |

El derecho que confiera 
este artículo será incom
patible ton el beneficio da 

1 la indemnización por año* 
de servicios establecido en 

i la ley N’ 7.295, pe 22 da 
■ Octubre de 1942. í

Artículo 192’— ím, 
l plíanse por 90 día«, a gon« 
i tar de la vigencia da la 
l presente ley, loa efectoa 
■ de las disposiciones de la 

ley N» 16.421, de 20 da 
i Enero de 1968.

Artículo 193’— Loa
> errores relativos al nom- 
i bre de los beneficiados por 
• leyes de gracia que impi

dan al favorecido gozar 
del respectivo beneficio, 
podrán ser corregidos por 
decreto supremo publica
do en el "Diario Oficial”, 
en los caso» en que el Se
cretario de la Cámara da 
origen pueda certificar, 
fundado en los anteceden
tes del proyecto, cual es 
el nombre verdadero del 
agraciado.

Rectifícase el nombre da 
la persona favorecida por 
la ley N9 16.135, de 1’ de 
Febrero de 1965, que es 
doña Adelina Flotts viuda 
qe Poblete.

Artículo 194’— Para to
dos los efectos legales sal
vo lo dispuesto en los ar
tículos 59’ y 60° del DFL., 
N’ 338, de 1960, se consi
derará como ingresado al 
Servicio de 
de la fecha 
tación en el 
Explotación 
personal de __
ñores de éste.jque fue agre
gado a las diversas Adua
nas del país. Los benefi
ciados deberán integrar 
de su peculio en la Caja 
Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas las 
imposiciones personales co
rrespondientes al período 
en que trabajaron a jor
nal.

Artículo 195’— Las So
ciedades a que se refieren 
los artículos 43’ y 44’ da 
la ley N’ 16.391 y el ar- 
tículo 3’ N’s. 10 y 11 da 
la Ley Orgánica de la Cor
poración de Mejoramiento 
Urbano, cuyo texto fue fi
jado por D.S. de la Vi
vienda N’ 483, del año 

‘ 1966, gozarán ellas y sus 
socios de los mismos bene
ficios, franquicias y exen
ciones tributarias que el 
DFL N’ 2, de 1959, esta- 

| blece para las Sociedades

nistrativo de 
tración Civil 
publicado en 
Oficial” de 6 
1960 :

“Artícuta 2929— Reem- 
plázanse, en el inciso pri
mero, las expresiones y fra
ses siguientes:

a) Después de la frase 
“por lo menos”, la expre
sión “cinco” por la si
guiente: “tres”;

b) En la frase “Se re
quiere haber servido tres 
años” la expresión: “tres” 
por la siguiente: “dos”;

c) Las frases “o contar 
con nueve años de servi
cios para la Quinta Cate 
goría, con doce años de 
servicios para la Cuar 
ta Categoría y con quince 
años de servicios para las 
Categorías Tercera y Se
cunda” por la siguiente: 
“o contar con seis años de 
servicios para la Quinta 
Categoría, con nueve anos 
de servicios para la Cuar
ta Categoría v con doce 
años de servicios para las 
Categorías Tercera y Se
gunda”.

Reemplázase en el inci
so segundo, la expresión 
“nueve” por la siguiente: 
“seis”.

Artícuta 
plázase 
quince t 
efectivos 
pectiva”,

Artículo 1859— Tnclúye- 
se al personal de tas Ferro
carriles del Estado, que 
trabaja en servicios me
canizados de Contabilidad 
y Estadística, en los be
neficios del artícuta 2069 
de la ley N’ 16.464.

Artículo 1869— Facúlta
se a la Empresa de tas 
Ferrocarriles del Estado 
para efectuar descuentos 
por planillas con el obje
to de cancelar compras 
efectuadas por el sistema 
de crédito que haga el per
sonal dependiente del Fe
rrocarril de Arica a La 
Paz y del Ferrocarril de 
Iquique a Pueblo Hundi- 

en casas comerciales 
estas localidades, por

del ar
la ley

Concé-

a , elación Nacional de Em- 
j pleados de la Dirección 

। de Obras Sanitarias 
(ANEDOS), persona juri- 

| diea según decreto de Jus
ticia N9 3.046, publicado en 
“I “Diario Oficial” de 30 <le 
Noviembre de 1965, mien- 

। tras obtienen su personali- 
I dad jurídica la Federación 
Nacional de Empleados (ta 
Obras Públicas y la Fedc

| ración de Profesionales 
Universitarios de Obras 
Públicas, cuyos Directorios 
Nacionales en conjunto se
rán en forma definitiva, 
quienes administren ests 
inmueble. La operación de 
compra se hará por el Sub
secretario de Obras Públi
cas, mediante propuestas, 
sin sujeción a la limitación 
impuesta por el artícuta 79 
de la ley N9 4.174. La fija
ción de tas demás requisi
tos y condiciones para la 
adquisición de este bien 
raíz se hará por decreto 
supremo.

La primera diferencia x 
que se refiere el inciso pri
mero de este artícuta, será 
depositada en una cuenta 
especial que se abrirá en el 
Banco del Estado de Chita, 
a nombre del Subsecretario 
de Obras Públicas, quien 
utilizará estos fondos pa
ra los efectos señalados.

Sólo por ley se podrá 
dar a este inmueble otro 
destino que el que se se
ñala en el presente artícuta

Beneficia esta disposi
ción a los empleados de la 
Dirección General de Obras 
Públicas y Servicios depen
dientes del Ministerio de 
Obras Públicas, aun cuan
do estas Direcciones pasen 
a depender de otro Minis
terio.

Artículo 1679.— Prorró
gase la vigencia de las dis
posiciones sobre rentas de 
arrendamiento contenidas 
en la ley N9 16.273, hasta 
el 31 de Diciembre de 1967, 

aplicables 
rentas de 
de 
a

do, 
de 
nn monto no superior al 
50 o|o de sus remunera
ciones .

Artículo 187’— Autorí
zase al Presidente de la 
República para reducir los 
plazos de residencia en el 
país que exijan las leyes 
sobre nacionalización de 
extranjeros, a aquellas per
sonas que hubieren obte
nido autorización para re
sidir y sean casadas con 
chilenos.

Artículo 188*— Acógese 
a los beneficios y exencio
nes aduaneras y tributa
rias contemplados en el 
artículo 1’ transitorio de 
la ley N’ 16.426 y por el 
plazo de tres años, conta
dos desde la fecha de pu
blicación de la presente 
ley, la importación de au
tomóviles para taxistas no 
propietarios que cuenten a 
lo menos tres años de an
tigüedad en el servicio, 
sea ésta su única activi
dad y se encuentren ins
critos en el Registro de 
Choferes de Taxis de la 
Subsecretaría de Trans
portes del Ministerio de 
Economía, Fomento y Re
construcción.

De iguales 
gozará la asociación, 
pálmente constituida, de 
dos de estos taxistas si es
tá destinada a importar 
uno solo de estos vehícu
los. Estas asociaciones po
drán optar, en su caso, a 
los préstamos que para ta
les efectos contemple el 
Banco del Estado de Chi- 
>e, que los concederá de 
acnerdo a sus estatutos y 
a esta ley.

El Presidente de la Re
pública, en el Reglamento 
de este artículo, establece
rá los requisitos que debe
rán cumplir los interesa
dos para inscribirse en el 
registro que para tales 
efectos se abrirá en la 
Subsecretaría de . Trans
portes del Ministerio de 
Economía, Fomento y Re
construcción. Igualmente, 
reglamentará la formación 
de las asociaciones que 
consulta el ipciso prece
dente, sin que ello signifi
que sumar los derechos de 
ambos interesados.

Articulo 189’— Los em
pleados de las empresas 
de la gran minería del co
bre cuyas remuneraciones 
se pagan en moneda ex
tranjera gozarán de in
demnización por años de 
servicios en las mismas 
condiciones de la que dis
fruta el 
rado en 
nacional 
empresa ____ __________ m___

Sin embargo, la indem- | Constructoras de Vivien. 
nización no podrá ser su- 

| perior a seis sueldos yita-1 exención del Impuesta Gln.

dificaeiones posteriores.
Artículo 1719.— La rees

tructuración a que se refie
re el artículo 16?. empeza
rá a regir a contar desdo 
el I9 de Enero de 1967.

Artícuta 1729.— La Mu
tualidad de Funcionarios 
de Prisiones podrá ocupar 
para sus labores adminis
trativas a un funcionario 
del Servicio de Prisiones 
por cada 500 socios con 
que cuente.

Artículo 1739.— Se fa
culta al Presidente de ¡a 
República para crear la 
Planta de Maestros 
tractores de Talleres 
cales de Prisiones.
Planta contará con el 
mo número de Maestros 
que laboraron en 1966. Pa
ra su establecimiento se 
respetará el orden de gra
dos y categorías existente 
en tas contratos vigentes el 
año 1966.

Artículo 174°.— Agre
ga nse al final del artículo 
149 del D. F. L. N9 299, 
de 25 de Julio de 1953, pu
blicado en el “Diario Ofi
cial” de 3 de Agosto del 
mismo año, tas siguientes 
incisos:

“Al personal de Maes
tros de los Talleres del 
Servicio de Prisiones, que 
se incluyeron al régimen 
provisional de la Caja de 
Previsión de tas Carabine
ros 
del 
N9 
les 
nes 
fuerza 
computables 
cios efectivos 
efectos del artícuta 129, 
todos tas servicios por lo« 
cuales hayan efectuado im
posiciones en la Caja de 
Previsión de los Carabine
ros de Chile, en la Caja 
Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, en 
el Servicio de Seguro So
cial o en la Caja de Pre
visión de Empleados Par
ticulares.

Se considerarán incorpo
rados a la Caja de Previ
sión de tas Carabineros de 
Chile, desde la fecha de 
ingreso como imponentes 
en las ya citadas Cajas de 
Previsión, para lo cual la 
deuda de este personal, por 
imposiciones no efectuadas 
desde la fecha que corres
ponda, se integrará a la 
citada Institución, calcu
lando un 8% sobre tas 
sueldos percibidos desde 
la fecha de ingreso.

Para tal efecto se apli
cará el mismo sistema ac- 
tuarial empleado con la ley 
N9 11.192, publicada en el 
“Diario Oficial” N9 22.594, 
de 11 de Julio de 1953, y

2939— Reem- 
en la frase “con 
años de servicios 

i en la rama res- 
_ , la expresión 

“quince” por la expresión
“doce”.

Artícuta 2949— Reem- 
plázanse en las letras que 
se indican, las siguientes: 
expresiones:

a) Reemplázase en la 
frase “tener quince años 
de servicios en la 
ñanza fiscal”, la 
sión “quince” por 
guíente: “doce”;

b) En la frase 
diez años de servicios efec
tivos en la enseñanza fis
cal”, la expresión “diez” 
por la siguiente: “siete”:

c) En la frase “tener 
ocho años de servicios 
efectivos en la enseñanza 
fiscal”, la expresión “ocho’’ 
por la siguiente: “cinco”.

Artícuta 2999—. Reem- 
plázause en el inciso pri
mero las expresiones si
guientes :

En la frase “se requie
re haber servido durante 
tres años”, la expresión 
“tres” por la siguiente: 
“dos”.

Después de la frase “y 
contar a ta menos”, las ex
presiones “seis, nueve, do
ce o quince años de servi
cios” por la siguiente: 
“tres, seis, nueve o doce 
años de servicios”.

Reemplázanse en el in
ciso segundo las expre
siones siguientes:

En la última frase, des
pués de la palabra ‘ ade
más” las expresiones “nue
ve. doce, quince o diez y 

las siguientes: 
nueve.

ArLícuta 1539— Mientras 
lira en vigor la incorpo- I fecha de la publicación de 

_ ....i. «i presente lev.
Artículo 1609.— Facúlta

se al Presidente de la Re
pública para que fije el 
texto refundido de las dis
posiciones legatas sobre re- 
valorización de pensiones, 
incluidas las modificacio
nes que le introduce la pr- : 
sente ley, manteniendo el 
número de la ley 15,386. 
En uso de esta facultad, el 
Presidente de la República 
podrá disponer la ordena
ción de tas artículos en 
forma orgánica y modifi
car las citas y referencias 
de las disposiciones en la 
medida en que sea necesa
rio para la debida concor
dancia y armonía del tex-

defen» Kón a que sp refiere el 
contrito Lulo 1510. d Departa-

-ricia 0* ¡I de Impuestos del Con- 
¡i) de Defensa del Esta- 
i pasará a depender di
laniente del Tesorero 
meral. A partir de 
le momento, eorrespon- 

_irán al Tesorero Gc- 
identej pl-todas las facultj- 
drá, ad deberes (pie el DFL. 
s misa ? ]( je 1!)63, el ( (úligo 
el Cooi| fibutario u otras leyes 
al Sari Reciales entregan al Pre- 
Intenj ¡ente del Consejo de De- 

Osa del Estado o al Con- 
' 1UO to mismo, cu relación 
ompro. )n ei Departamento de

e los eos 
os, cuan

1 los COI

as M tbranza Judicial de lió
les soliti 
objeta di
nenes so in al Tesorero General.
e pueda »pedo de este Deparia-

(estos y su funcionainien- 
I. También corresponde

is oDliji lento, en cuanto fueren 
s. Jdjplicables, las atribuciones 
'”Aberes 9ue el Estatuto 

pánico del Servicio de 
raterías le asigna en sus 

Las calificaciones del 
•Roñal del Departámen
le Cobranza Judicial de 
apuestos, a partir de las 
F correspondan al des-

iúmo eu

,eult«ii< Imi., 
peeunii ttículos 59 y jgv

;o Tnbt 1

is en 
lificar lo# 
ifeefflflRj i-j r vu“csP"ii<iaii ai cies-
ncS *>eionario por el

'loTnt da J'serán efectuadas
íocti®*. Llca Junta Vilifica dora 
ntnl^ ¡» ^ervif4° Tesorería

,.| i;,..,.,.
' ridisi ^ue riJa eu este

ontra I«
’’ S K°ei0qUe r,Ja 

pensif /m.'—, .. .Artículo 1549— 
ílCa¿OnPS del personal 

to de Co-

Las ca-
oroso« del personal

P Apartamento
del Fi* Ricial ele Impues- 

e»bm‘|óm^-r„eSfPOn dic n tes al
emuDtf1 
s S tiül

. _ r »i v<-3 al
f-Ptpeño funcionario du- 

aao 1966. serán 
««hiadas por el Consejo 

t ensa del Estado de 
ikl ’j las normas es- 
’"'Wasen su Estatuto 
|jan’.,,° y rn el Estatuto 
^“‘mstrativo. 

fíenlo 1559 r . ,.
""Se la, 0 ~ Introdu- 

: ‘1 ^eionA S‘FUlentes modi- 
édit0’!j letra ó _> al artículo ’2° 

kító n’ 5; 
11 inciso ?e®Plázase en 
tiiBo “nn’?rilDero ed Flla‘ 
%iáz,sepor,“90”. y b) 
fado e inciso se- 

'I siSuiente: 
’’s si.,,; los noventa 

a los ven-

le’ió» dl C(,n ,as immite 
tifi

, hat» 
nte
■o *d

s Aíu“ic* 

estable1-»

fD tr» ""ientos n ps a los ven" 
,S\lb Mn ¿ resP”tivos. Pn- 

? Melosa n,ónii|ia análo- 
a retir” d’udores morosos

”>'tribu-ÿi5» fue5P]Pt0S a -™1 o

156'H,r'
10“' "‘los Servi.

Mím1’’’.3 de rol.”’• ’10 ««’- Autori-
< --'vicios, incluí-

Artículo 1619.— Agréga
se el siguiente inciso al 
artículo 339 de la ley N9 
10.662, modificada por las 
leves N9s. 11.772, 14.910 y 
16.259:

“Las pensiones de vejez, 
invalidez o de montepíos, 
que por concurrencia del 
Servicio de Seguro Spciel 
sufran la disminución pre
cisada por el artículo 49. 
inciso cuarto, de la ley N9 
10.986, sobre Continuidad 
de la Previsión, tendrán 
derecho a que sean comple
tadas en la diferencia con 
e¡ sueldo base fijado para 
la pensión por la Caja jubi- 
ladora. Esta diferencia se
rá de cargo de la Sección 
Tripulantes de la Caja de 
la Marina Mercante Nacio
nal.”

Artículo 162°.— Concé
dese un plazo de seis me
ses, contados desde la vi
gencia de la presente ley, 
para que las viudas de los 
imponentes del Servicio de 
Seguro Social fallecidos 
antes del 11 de Diciembre 
de 1963 se acojan al bene
ficio contemplado en el 
artículo 319 de la ley N9 
15.386.

Artículo 1639.— Concé
dese un plazo de 180 días, 
contados desde la vigencia 
de la presente ley, para que 
los interesados que así lo 
deseen se desistan, ante la 
Contrataría General de 1?. 
República, de las solicitu
des de desahucio formula
das de acuerdo con el ar
tícelo 209 de la ley N9 
15.386, y que se encuentran 
en tramitación en dicho 
Organismo, o pendientes de

las que serán 
también a las 
arrendamiento 
raíces afectos 
N9 9.135.

Artícuta 1689.— 
zase al Presidente de la 
República para que, den
tro del plazo de 120 días, 
contados desde la fecha de 
vigencia de esta ley, pro
ceda a reorganizar la Sub
secretaría del Trabajo del 
Ministerio del Trabajo Y 
Previsión Social y la Di
rección del Trabajo y, en 
consecuencia, a estructu
rar, crear, descentralizar, 
fusionar, dividir, ampliar, 
reducir y suprimir organis
mos, cargos y empleos. Po
drá, también, fusionar la
bores inspectivas de otros 
Servicios en la Dirección 
del Trabajo.

Se le autoriza, además, 
para fijar las respectivas 
Plantas y dictar tas esta-

bienes 
la ley

A uto ri-

1ns- 
Fis 

Esta 
mis-

ense- 
expre- 
la si-

“tener

beneficios 
le-

por el Conse- 
Servicio a pro- 
la Superinten- 
Seguridad So-

de Chile, por mandato 
artículo 269 de la ley 
14.867 y a quienes se 
aplican las disposicio- 
de este decreto con 

de ley, le serán 
como servi- 

para tas

de
pensión así deter- 
estará afecta al 
que corresponda

os 
profe
ti los 
y des
ia fra

ocho” por 
“con seis, : 
quince”.

Artículo 
plázase la 
quince años 
efectivos 
za fiscal’. 
“quince” por “doce’.

Articulo 302’— Reem
plázase.el inciso primero 
por el siguiente:

“Para ser nombrado en 
un cargo de la Sexta Ca
tegoría se requiere ser 
profesor de Estado, o In
geniero Agrónomo o Téc
nico en la Educación 
Agrícola o Ingeniero Téc
nico en la Educación In- 
dustrial y tener dos años 
de servicios efectivos en 
la enseñanza fiscal, a lo 
menos; para ser nombra
do en un cargo de las ca
tegorías Quinta, Cuarta, 
Tercera o Segunda se re
quiere haber servido du
rante dos años, a lo me
nos. un cargo de la cate
goría inmediatamente in
ferior a la del cargo que 
se desea ocupar o estar en

doce o

3OO9—
frase
de servicios 

en la enseñan- 
la expresión

Rcem- 
“con

Aduanas des
de -su contra- 
ex Servicio da 
de Puertos,al 
servicios me-

personal remune- 
moneda corriente 
de la respectiva 
o firma.

das Económicas, salvo lai
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bal Complementario y Adi
cional.

Artículo 1969— No obs
tante lo establecido en el 
N9 6 del artículo 849 del 
DFL. N9 252, de 1960, los 
bancos comerciales y el 
Banco del Estado de Chita 
podrán conceder créditos a 
eus mandantes para cons
truir nuevas viviendas 
económicas, que cumplan 
las exigencias del DFL. 
N9 2, de 1959, y las nor
mas que imparta al res
pecto el Ministerio de la 
.Vivienda y Urbanismo.

Artículo 1979— Condo
líanse 
fiscales 
que se 
cha de 
presente ley, de los bienes 
raíces comprendidos en el 
artículo l9 de la ley 
N9 16.467. cuyos propieta
rios no hubieren aún for 
mulado la declaración que 

1 señala dicho artículo, siem
pre que éstos cumplan con 

I tal declaración antes del 
30 de Abril de 1967, en cu
yo caso gozarán también 
de la respectiva exención 
desde el mismo año calen 
dario 1967.

Condónanse los intereses 
penales, multas y costas de 
las contribuciones munici
pales de dichos bienes raí
ces, siempre que las res 
p e e t i v a s contribuciones 
adeudadas a la fecha de la 
publicación de la presente 
ley se pagaren dentro del 

। plazo en que deban pagar 
se las 

¡ i bienes 
clientes 

j 1967.
Artículo 198°— Eximen

te del impuesto a las com
praventas establecido en el 

' Título I de la ley N9 12.120. 
los actos y contratos que 
ejecute o celebre la Eni- 

¡ presa Nacional de Teleco
municaciones S. A. para la 
adquisición e instalación en 

। el país de los equipos y ele
mentos necesarios en el 
establecimiento de un sis- 

| tema de telecomunicacio
nes por microondas entre 
Santiago y Concppeión y 
ciudades intermedias.

Igualmente, libérase a la 
referida Empresa de los 
impuestos sobre timbres, 
estampillas y papel sella
do que afecten a tas docu- 

¡ mentes en que se otorguen 
; dichos actos y contratos, 
i y del impuesto a tas servi

cios establecido en el Títu
lo II de la ley N9 12.120 
cuando tenga el carácter 
de solicitante de la presta
ción o servicio.

Artículo 199«?— Autorí
zase al Presidente de la 

i República para emitir bo- 
• nos hasta por la cantidad 
■ de E9 37.000.000. los cua- 
!’ tas se darán en pago de 
i las bonificaciones deven- 
é gadas en favor de los ex 
¡ portadores de los departa- 
1 mentos de Arica, Iquique 
j y Pisagua, que se encuen- 
: bren insolutas y que rta- 
• han pagarse en confnrmi- 
j dad al artículo 17°, inciso 

final, de la ley N9 16.528
Estos bonos devengarán 

j un interés del 8% anual 
I y se amortizarán en cuotas 
!> iguales en el plazo de tres 

años, a contar del l9 de 
| Enero de 1968, cu las con- 
I (liciones que serán fijadas 
í por decreto supremo por el 
| Presidente de la República 

JE1 servicio de las obli- 
■ paciones establecidas en 
* este artículo será efectúa 

dq por la Caja Autónoma 
. de Amortización de la 
| Deuda Pública. La Ley de 
¡ Presupuestos de cada año 
[ consultará tas fondos ne- 
I ce$anos para el servicio de 
i estas obligaciones.

Los títulos y cupones 
| vencidos de estos bonos 
I deberán ser recibidos a la 

par por la Tesorería Gene- 
; ral de la República en pa- 
f go de cualquier impuesto 

o tributo fiscal o derecho, 
gravamen o servicio que 
se perciban por las Adua
nas, sean en moneda co
rriente o extranjera. Asi
mismo, podrán utilizarse 
dichos títulos y cupones ‘ 
vencidos para pagar deu- ] 
das a tas organismos del | 
Estado.

Artículo 2009— Prorró
gase por un año, a contar 
del l9 de Enero de 1967. 
el plazo a que se refiere 
el artículo 349 de la ley 
N9 16.528, sobre Fomento 
a las Exportaciones: y se estará formado 
declara que las autoriza
ciones que deban otorgar 
Ja Corporación de Fomento 
de la Producción y las 
Aduanas, en su caso, de 
acuerdo con el referido ar
ticulo, serán las únicas 
necesarias y suficientes i

las contribuciones 
y recargos legales 
adeudaren a la fe- 

publicación de la

contribuciones de 
raíces correspon
dí 29 semestre de

para realizar los actos, 
contratos, traslados, fusio
nes e integraciones que 
contempla ese precepto le
gal.

Artículo 2019— Sin per
juicio de lo dispuesto en el 
inciso quinto del artículo 
59 de la ley N9 16.528, 
cuando se trate de cobre 
materia prima, chatarras 
o semimanufactura del 
mismo metal y sus aleacio
nes, el Presidente de la 
República podrá retirar di
cho producto de la lista 
que lo incluye o rebajar 
tas porcentajes fijados, an
tes de transcurridos tres 
anos desde la fecha de su 
incorporación a la misma, 
previo informe de la Co
misión Técnica a que se 
refiere el artículo 59 de la 
misma ley y previo infor
me favorable del Ministe
rio de Minería.

Artículo 2029— Dentro 
del plazo de ISO días, las 
entradas a todos tas espec
táculos que se representen 
o exhiban en el país, cual
quiera que esa su natura
leza, serán emitidas, folia
das y timbradas en formu
larios especiales que serán 
impresos por la Casa de 
Moneda de Chile y vendi
das en las Tesorerías Co
munales a los empresarios 
de salas a su precio de 
costo.

La exhibición de pelícu
las nacionales estará afec
ta a tas mismos impuestos 
que las películas extranje
ras .

El producto de todos los 
impuestos que 
billetes o entradas a fun
ciones en 
películas 
largo metraje y películas 
co-producidas con Chile, 
será depositado por la Te
sorería General de la Re
pública en una cuenta es
pecial en el Banco del Es
tado de Chile, a nombre 
del productor de cada pe
lícula, sin deducciones de 
ninguna especie, para ser 
devuelto a dicho productor 
dentro de un plazo no ma
yor de 30 días, contado 
desde el depósito de las 
cantidades respectivas por 
parte de la Tesorería Ge
neral de la República.

Artículo 203v— Reem
plázase en el artículo 16° 
de la ley N9 16.392 la fra
se: “Universidad de Chile 
habilite el Estadio Recole
ta, de Santiago, y adquie
ra tas terrenos necesarios 
para construir otro campo 
deportivo en la capital”, 
por la siguiente: “Univer
sidad de Chile habilite el 
Estadio Recoleta de San
tiago u oíros campos de
portivos de su propiedad y

graven ]os

que se exhiben 
nacionales de

dos a campos deportivos”.
Articulo 204*?— Autorí

zase a la Universidad de 
Concepción para que, den
tro del plazo de 30 meses, 
conlado desde la fecha de 
publicación de esta ley, 
importe al país, con las li
beraciones y de acuerdo 
con las normas contenidas 
en la ley N9 11.519, los 
equipos, elementos y mer
caderías que son necesa
rios pura el funcionamien
to del Contrato de Présta
mo que dicha Universidad 
tiene celebrado con el Ban
co Jnteramericano de Des
arrollo.

Para los efectos indica 
dos en p| inciso anterior, 
se consideran como nece
sarios para el funciona 
miento del préstamo aludi
do, los equipos, elementos

versidad de Concepción 
señale en nóminas que de 
berá presentar al Ban
co Central de Chile y 
h a s t a por la suma de 
US$ 600.000.00.

Artículo 2059— Declára
se que el reajuste estable
cido en *4 presupuesto de 
la Universidad Técnica del 
Estado de 1965, se ajusta 
a derecho.

Artículo 2069— Sustitú- 
yese en el artículo 29 de la 
ley N9 14.693 la frase: 
“Los días 10 de Enero de 
los años 1962 a 1971. am
bos inclusive”, por la si
guiente.- “Los días 7 de 
Abril de los años 1967 a 
1975, inclusive”.

Artículo 207*?— Créase 
un fondo destinado a la 
protección del niño y adul 
to deficiente mental que 

-  por los 
aportes o ayudas y dona
ciones que puedan hacerle 
los Servicios y entidades 
públicos y actividades pri
vadas.

Este fondo 
nistrado por 
creada por

será adrol
la Comisión 
decreto de

Educación N9 29.071, de 17 
de Diciembre de 1965, y 
de su inversión deberá dar
se cuenta anualmente a la 
Contrataría General de la 
República, acreditando 
que se ha dado cumpli
miento al fin que justifico 
su creación.

Con cargo a este fondo, 
la Comisión podrá dispo
ner todas aquellas medidas 
que, en la forma más am
plia, estén encaminadas a 
la solución del problema 
del deficiente mental.

Artículo 2089—Los a por 
tes que las personas natu 
rales o jurídicas chilenas 
o extranjeras hagan al 
Ministerio de Educación 
Pública para el programa 
de transporte escolar, se
rán depositados en la 
cuenta F-43-82, conjunta
mente con tas que proven
gan de la venta del carnet 
estudiantil.

Artículo 2099— Facúlta
se a la Sección Tripulan
tes de Naves y Operarios 
Marítimos de ¡a Caja óp 
Previsión 
Mercante Nacional, 
que con cargo a tas exce
dentes producidos en el 
año 1966 se traspase at 
Item de Pensiones del año 
1967, una suma equivalen
te a 11 n mes de pensiones 
presupuestadas para este 
último año.

Artículo 2109— A partir 
l9 de Enero de 1967. 
Cajas’ de Previsión a 
cuales se aplica la ley 
6.836 y sus modifica

ciones, traspasarán al Fon 
do de Re valorización cíe 
Pensiones creado por la 
ley N9 15.386, tas exce
dentes que se les produz
can en el Fondo de Pen
siones. Estos traspasos se 
harán por duodécimos, que 
se ajustarán con tas resul
tados del balance contable 
anual.

Artículo 21I9_ Dentro 
dd plazo de 30 días, con
tado desde la fecha de pn- 
bh’cación de esta ley, el 
Servicio de Seguro Social 
transferirá a la 
Accidentes del __ ____
E9 800.000.00 con cargo a 
los excedentes del Fondo 
Asistencial que administra 
el Servicio, con el fin «ta 
que la Caja destine esos 
recursos al pago de las 
pensiones a que se refiere 
la ley N° 15 477.

Artículo 2129—La Unión 
de Profesores de Chile, la 
Sociedad de Profesores de 
Escuelas Normales, la So
ciedad Nacional de Pro
fesores, la Asociación 
de Enseñanza I n d u s- 
trial Minera y Agrícola y 
la Asociación Técnica y 
Comercial, no pagarán con
tribuciones de beneficio 
fiscal a tas bienes raíces 
por los inmuebles de su 
propiedad que dediquen 
exclusivamente a sedes so

de la Marina 
para

las 
las 
N’9

Caja de

Artículo 213?— Libérase 
a la Sociedad de Instruc
ción Primaria del pago del 
impuesto de Primera Cate
goría de la Ley de la Ren
ta; del impuesto de Tim
bres. Estampillas y Papel 
Sellado y del Impuesto Te- 
iritorial a los bienes raí
ces, respecto de los inmne 
bles destinados a estableci
mientos educacionales.

Estas exenciones no al
canzarán a aquellos im
puestos que la Institución 
aludida deba retener a ter

Artículo 2149— Condó
nase el préstamo concedi-

de 4 de
Marzo de 1958

Artículo 2159— 
plázase, hi el artículo 249 
de la ley *9 11.575. la ex
presión “como asimismo la 
Liga Marítima de Chile” 
por la simiente: “como 
asimismo la Liga Marítima 
de Chile y el Consejo 
Obrero Ferroviario i? la 
Maestranza General de San 
Bernardo ’

Artículo 2169— Intercá
lase la frase “Sábado o” 
antes de la palabra “Do
mingo” ea los número« 29 
y 39 del artículo 59 dt la 
ley N9 6 *536 modificado 
por la ley N9 9 576.

Artículo 2179— Reem
plázase el artículo 309 del 
decreto supremo N9 2. de 
15 de Febrero de 1963, por 
el siguiente:

“Artículo 309—
Oficiales desempeñarán 
funciones administrativas, 
atención de contribuyentes 
y labores fiscalizadoras en 
general, cuando la Direc
ción del Servicio así lo de
termine.”

Artículo 2189— Decía 
rase que ic establecido en 
el artículo I69 de la ley 
N9 15.575 y lo expresado

Reem-

Los

en el Título Segundo, Pá
rrafo 49 del DFL. N9 338, 
de 1960, es extensivo a to
dos tas profesionales seña
lados en e* artículo 719 de 
la ley N9 16.464.

Artículo 219°— Lo dis
puesto en el artículo 8l9 
de la presente ley 
a las asig «aciones 
res, será aplicable 
a tas empteados y 
de las diversas Municipa
lidades d¿i país y alcanza
rá a los jubilados y mon- 
tapiadas dt estas Corpora
ciones.

Artículo 220°— Autorí
zase por esta vez, a la Ca
ja de Previsión de los ~~ 
pleados Municipales 
Santiago nara que, 
cargo a tas ingresos 
templados en el artículo 
359 bis de sus estatutos, 
pueda rer»instar las pen
siones de jubilación y mon
tepío.

La revsíorización a que 
se refiere el inciso ante
rior, se hará de acuerdo 
con las normas e instruc
ciones que imparta la Su
perintendencia de Sguri- 
dad Social.

Artículo 2219— No obs
tante lo dispuesto en el 
N9 1 del artículo 139 de 
la ley N9 15.364, tas car
gos de Químico-Enólogo, 
Químico Jefe del Labora
torio Central, Químico-Ase
sor 
dor
Escalafón de Químicos del 
Servicio ie Impuestos In
ternos, podrán proveerse 
en tas casos que determine 
el Director de ese Servicio, 
mediante concurso de an
tecedentes y competencia 
sobre materias de la res
pectiva especialidad de 
los cargos vacantes, al 
cual podría optar sólo los 
funcionarios de ese Esca
lafón y de la Categoría 
inmediatamente anterior 
a Ja del ’arge- vacante

Artículo 2229— Las 
Instituciones de Previsión 
podrán dar curso a las so
licitudes de tas imponen
tes, refer-ntes a présta
mos de término de edifica
ción, que reúnan los re
quisitos exigidos, aun 
cuando ‘as propiedades 
tengan gravámenes en fa
vor de la Corporación de 
la Vivien la o Asoc.iac’cues 
de Ahorro y Préstalos, 
podiendo en estos casos 
gravar dichos bienes 
segunda hipoteca.

Artículo 2239— En 
casos que el Ministerio 
la Vivienda y Urbanismo, 
Servicios dependientes e 
instituciones que se rela
cionan con el Gobierno a 
través de él encomienden 
el estudio de proyectos de 
ingeniería o arquitectura

relativo 
familia- 
tamhién 
obreros

Em
de 

con 
con-

y Q-.iím ico-Investiga
rle 4a. categoría del

en

los

i ngen ¡cría 
a profesionales que no tor
mén parte de su personal, 
los honor uios por los Ser
vicios respectivos se po
drán rcbav.r hasta un 50% 
de los que fijan los aran
celes del Colegio Profe
sional que corresponda.

Artículo 2249— Amplía
se hasta el 19 de Julio de 
1967 el piazo otorgado al 
Presidente de la Repúbli
ca por el inciso segundo 
del artículo I9 de la ley 
N’9 7.996. cíe 3 de May > de 
1966, agregado por ei ar
tículo 429 letra b), de la 
ley N9 16.468, de 3 de Ma-

Irtícub 2259— Faculta 
se al Presidente de la Re- 
pública para transferir a 
título gratuito u oneroso, 
a la Corporación de Mejo
ramiento Urbano, humes 
raíces de propiedad fiscal, 
para que dicha Corpora
ción los destine a progra
mas. planes u obras de re
modelación y desarrollo 
urbano general, de equipa
miento comunitario y *ons- 
trucción de viviendas en 
ciudades, pueblos, al leas 
o campos.

Cuando se trate de la 
transferencia de un bien 
raíz nacional de uso públi
co, la desatectación pre
via la podrá hacer el Pre
sidente de la República en 
el mismo decreto supremo 
de transferencia.

En caso de que la trans
ferencia se haga a título 
oneroso, ei precio deberá 
ser depositado por la Cor
poración Ce Mejoramiento 
Urbano en una cuenta es
pecial que 
Tesorería 
República 
Ministerio
Colonización, cuyo monto 
podrá ser invertido en los 
mismos fines a que estaba 
destinado el bien raíz ven
dido, si alguno hubiese te-

deberá abrir la 
General de 
a nombre

de Tierras

la 
del

y

nido r la fecha de la trans
ferencia.

Si el inmueble transfe
rido estuviere afecto a 
concesión gratuita o a con
trato de airendamiento el 
mismo decreto de transfe
rencia revocará el acto ad
ministrativo que otorgó la 
primera v daclarará cadu
cado el plazo de el’a. o 
pondrá té-mino 
do al segundo 
midad al artículo 279 
DFL. N9 336, de 1953, 
pecti va mente.

Las indemnizaciones 
daño emergente que 
rrespondan a los cono« 
narios o arrendatarios por 
las mejoras permanentes 
que hubieren introducido 
en la propiedad o por la 
terminación anticipada de 
la concesión o contrato, se
rán fijadas de común 
acuerdo. Si no hnoiere 
acuerdo, ’a indemnización 
.la fijará la .Tunta Directi
va de la Corporación de 
Mejoramiento Urbano v la 
consignará en el Juzgado 
de Letras Civil de Mayor 
Cuantía d¿l departamerto 
en que se encuentre ubica
do el inmueble o en e| de 
turno si hubiere más de 
uno. Esta consignación de
berá ser notificada por 
cédula a los interesados y 
su monto podrá ser retira
do por ellfs. Hecha la con
signación, la Corporación 
de Mejoramiento Urbano 
tomará posesión matiiial 
del inmueble.

Dentro 3el plazo de 10 
días habitas. contado des
de la fecha de la notifica 
ción. el o los interesados 
podrán reclamar del mon
to de la indemnización con
signada. Esta reclamaron 
se tramitará conforme 
procedimiento del 
sumario.

Para la toma de 
sión material del 
ble transferido, la 
ración d¿ Mejoramiento 
Urbano, si fuere nec^ar’o. 
con el soij mérito de la 
copia de la respectiva ins
cripción de dominio solici
tará al mismo juez, el au 
xilio de l< fuerza públ:»a. 
la que será otorgada sin 
más trámites.

Artículo 2269— Autorí
zase a las Municipal.dades 
para trauJenr a trata 
gratuito a la Corpora» «ón 
de Mejor imiento Urbano 
bienes raí'es de su domi
nio para ’a« finalidades ex 
presadas en el inciso pri
mero del artículo anterior.

Estas cesiones gratuitas 
de domine, podrán ser 
acordadas por la respecti
va Corporación Edil^cia en 
sesión especial con el voto 
conforme ie dos tercios de 
los regidores asisten».*s a 
ella y no necesitarán de la 
aprobación de la Asamblea 
Provincial

Articulo 2279— Autorí
zase a las instituciones 
fiscales, semifiscales, em
presas autónomas u orga
nismos de administración 
autónoma del Estado, per
sonas jurídicas creadas 
por ley en que el Estado 
tenga aportes de capital 
o representación, y 
uera! a las personas jurí
dicas públicas o privadas 
o sociedades de cualquier 
naturaleza para transferir 
a título gratuito a la Cor
poración de Mejoramiento 
Urbano bienes raíces de 
su dominio para las mis
mas finalidades 
das eu el

de el’a.
anticipa- 

en confor
tici 
res-

por 
CÄ 

¡sio-

al 
juicio

pnse- 
inmue- 
Curpo-

en ge-

expresa- 
inciso primero 

del artículo 225. Para dar 
curso a las cesiones gra
tuitas de dominio en estos 
casos sólo se requerirá del 
acuerdo del respectivo 
Consejo, Junta o Directo
rio.

Articulo 2289— Facúl 
lase al Presidente de la 
República para fijar por 
los períodos anuales 1965- 
1966 y 1966-1967 un por
centaje de reajuste infe
rior al que corrseponda 
de acuerdo a Ih legisla
ción vigente, a los saldos 
de precio, créditos hipote
carios y sus respectivos di
videndos que se adeuden 
a la Corporación de la Vi
vienda, Corporación Je 
Servicios Habitacionales e 
Instituciones de Previsión.

El porcentaje de reajus
te que determine el Pre
sidente de la República 
regirá a partir del l9 de 
Marzo próximo hasta el 
29 dp Febrero de 1968.

Artículo 229°—- Los em
pleados semifiscales que 
han trabajado en horas 
extraordinarias en virtud 
de la autorización otorga 
da por e] artículo 49 de la 
lev N9 15.386 v sus modi- 
ficaeionAfl nnstArinras tan.

- drán derecho a que la Ca
ja respectiva les devuelva

. las imposiciones que hu- 
1 hieren efectnjdo por el 
. sobresueldo correspondien- 
I te.

Sin embargo, no se hará 
. esla devolución, en el caso 
, de que el empleado hubiere 

gozado de beneficios pre- 
, cisiónales en que se haya 

computado el respectivo 
sobresueldo como reraune 
ración imponible para los 
efectos de regular su mon-, 
to.

El derecho para obtener, 
esta devolución de imnosi-, 
(•iones deberá ejercerse 
dentro del plazo de 30 
días, contado de la vigen
cia de la presente ley.

Artículo 2309— Agré
gase la siguiente frase fi
nal al segundo inciso del 
artículo l.o transitorio de 
la lev N9 14.836. cuyo tex
to fue filado por el 
artículo I89 de 
N9 16.250. de 22 de Julio 
de 1966: “Si 
de la aplicación 
reajuste se 
fracciones inferiores a diez 
escudos, se eliminará la 
fracción resultante.”

Artículo 2319— Facúl
tase al Presidente de la 
República para contratar 
con el Banco Central de 
Chile un préstamo por la 
suma de E° 8.542.322, cu
yo producto será entrega
do a la Corporación de 
Fomento de la Producción 
en calidad de aporte para 
que esta cancele la deuda 
que tiene pendiente con el 
Banco Central de Chile 
por los préstamos otorga
dos por esta Institu ¡ón 
de 
fo 
la

lev

con motivo 
de este 

produjeren

; por esta 
acuerdo con lo dispucs- 

depor el artículo 1399 
ley N9 14.171.

TITULO II

Del financiamiento

59 el

establecer

adquisición 
extranjeras.

Artículo 2329— Jntro- 
dúcense las siguientes mo
dificaciones cu el texto de 
la ley N9 12.120. conteni
da en el artículo 339 de la 
ley N9 16.466 y en la ley 
N9 16.520:

1) Reemplázase en el in
ciso primero del artículo 
l9 la expresión “seis por 
ciento (6%)” por “siete 
por ciento (7%)”;

2) Reemplázase en la le
tra a) del artículo 
guarismo “6%” por “

3) Reemplázase el 
líenlo 99, modificado por 
la ley N9 16.520, por el si
guiente :

“Artículo 99— Facúlta
se al Presidente de la Re
pública para
por decreto del Ministerio 
de Hacienda un impuesto 
a beneficio fiscal, de has
ta el 10% del 
da compra o 
de monedas 
sea en forma
metálico, cheques, órde
nes de pago o de crédito, 
o de cualquier otro docu
mento semejante 
efectúe al tipo de 
de corredores.

El Presidente de 
pública podrá 
suspender, 
mentar, dentro del límite 
mencionado en el inciso 
anterior, el impuesto a 
que se refiere este ar
tículo. cuando las nece
sidades del país lo acon- 
sc ion.

No se aplicará esto im
puesto a las 
adquisiciones 
res señalados 
so anterior.
para sí y por cuenta pro
pia ñor el Banco Central 
de Chile v por las Institu 
••iones autorizadas por és
te nara operar en el mer
cado cambiarlo con los 
valores señalados anterior
mente. Tampoco se aplica
rá este impuesto a las com
pras de monedas extranje
ras autorizadas expresa
mente por medio de soli
citudes de giro cursadas 
por el Banco Central de 
Chile.

El tributo establecido en 
este artículo será recauda
do y enterado, dentro d?l 
plazo de 8 días hábiles, en 
arcas fiscales por quienes 
vendan o enajenen los bie
nes respectivos, los que de
berán recargar separada
mente en el precio o valor 
de la operación, una canti- 
dad equivalente al tributo 
establecido en este ar
tículo. En todo lo d emás 
este impuesto se sujetará 
a las normas generales de 
la presente ley.

Lo preceptuado en el 
presente artículo no afec
tará en ningún caso lo 
dispuesto en el artículo 
I59 de la ley N9 16.520. 
de tal manera que el ren-

que se 
cambio

la Re
eliminar, 

rebajar v au-

compras o 
de los valú
en el inei- 
efectnndas

en dicha disposición Segui
rá destinándose ai Conse
jo Nacional de Menores.”

4) Derógase 1H letra al 
del artículo 159 de la tav 
V9 UV)n .. JN9 16.520, y

5) Reemplázase 
inciso segundo 
ticulo 169, el ; 
"tí%” por “7%”.

Articulo 2339- Susti
tuyese eu el inciso prime. 
ro del artículo 77? bis de 
la Ley de Impuesto a la 
Kenta, agregado p0P .| 
artículo 1049 de la lev 
N’ 16.250 y modificado 
por la ley N’ 16.433, ja ci. 
fra "80%” por "100%'’

La presente modifica- 
cion reguá a contar del 
abo tributario 1967, aféc- 

oue 
pa-

! en 
del 

guarismo

prés,an>os 
a<l"e|las

a?5° CeuttsM,S
*'» ob«i. 1 "" f'l 'bl t0 “l l( '• i '' 

tasa (lel inmu' Pt¿P“es- 

■inutos-
a) Si la Var.

t-Sí

40%; U

>-•) S¡ la varian., ' 
Pf'jor de! 15% O
■a de 50%. /o,laUsast-

1 ara esto« , 
an¡ei,'derá eomo ,M 
eiel índice dp 'ar>at!óa 
consumidor en al 
Promedio de U .> d 
“,oaes de periodV^tua. 
rales en relación c?U"es- 

Íes periodos del 
r*or variación que? > 
ternnnada popq de. 
Central de Chile a. Ba"” 
do a normas qu» r; "?"' 
Comité Ejecutivo fe 
Banco. ue nieh.

El porcentaje ó. » . 
con del índico 
deberá ser publiead",1‘'i’ 
dmho Banco, en él i’?' 
Oficial”, en’loe
Bnero, Abril, Julio d’ 
tabre de cada añ0 
ra, además, en la 
publicación, la tasa a, 
impuesto que regirá en 5 
trimestre siguiente.

En todo caso, el p„a 
dente de ja Repúblie, ¿ 
dra rebajar y reponer 1„ 
tasas de impuesto así de. 
terminadas, con las li® 
taciones señaladas en el 
eiso noveno de este 
tíenlo.

Artículo 236’. 
plázase en el l' 
veno del artíeuM^ 
ley N9 16.272, de 4 
Agosto de 1965, por el ’ 
guíente:

"N? 9P-REGISTR0 Q. 
VJLNACIONAL.-LoSdo. 
cumentos que otorgue y 
las inscripciones y subins. 
cripciones que practique 
pagaran un impuesto dé 
tasa fija como sigue:

A) Cédulas de identi. 
dad, tasa fija de E’ á¡

B) Libretas de familia, 
tasa fija de E° 10:

C) Matrimonios celebra
dos fuera de la Oficina, 
exceptuados los que se sé 
halan en el inciso segnn lo 
del artículo 59 d» ,a l>-y 
N9 6.894, tasa 'iJa 
E? 100. Por dichos matri
monios,. el Oficia! Civil 
percibirá como derechos 
E° 30. que serán de cargo 
de los contrayentes;

B) Pasaportes, tasa fija 
de E’ 60, y

E) Demás actuaciones 
del Registro Civil e Iden
tificación, salvo las expre
samente exentas, ta^a fya 
de E’ 3.”.

Articulo 237’— Rera- 
plázanse las letras c) y d) 
del N’ 3 del actúalo !'• 
de la ley N’ 16.272, de 4 
de Agosto de 1965, por 1M 
siguientes:

“e) Los formularios qw 
use el Servicio del Regis
tro Civil e Identificación 
para facilitar la constita 
ción legal de la familia;

d) Las inscripciones os 
n a c i m iento, matrimonio, 
defunciones y nacidos 
muertos, y los certificados 
de nacimiento, inatrimomo 
v defunción que sean s” 
citados para tramitad«»“ 
de asignación fannll’r 
el Servicio de Seguro » 
cial. en la Corporación« 
la Vivienda o en 1M 
de Previsión o esten d 
tinados a la matrlSerTÍf¡0 
estudiantes, al b u 
Militar Obbgatofio ° ¡oj 
Inscripción Elector , 
que valdrán sólo par* 
efectos mencionados. ■

Articulo 238’- R«» 
plázase el articulo 
la ley N9 13.039, pordsl 
guíente;

"Artículo 35’— L” rí‘ 
sidentes, con tínico do®«' 
lio en el departamento 
Arica, que se trasladen 
finitivamente de él, P° 
internar al resto de P 
si cumplen con *os 
sitos que se estab e 
el presente articulo, « 
naje usado, de su Pr^ 
dad, y herramientas 
inano, siempre 9ue ü 
provengan del higa' 
domicilio y a,,n , un- 
sean mercaderías de , 
portación prohibida-

Los efectos que - f.,
nen en confortnidadr ¿, 
ta disposición « ,
exentos de lo* ,rC1bs» 
impuestos que se f 
por las Aduanas. ot

La autorización •»>

el 
ar-

lando los impuestos 
deban determinarse y 
garse en ese año

Articulo 234?— Sustitú- 
yese en el articulo 28’ de 
la Ley de Impuesto a la 
Kenra Ja frase "una canti- 
<iad igual a un sueldo vi
tal anual por persona, con 
un máximo de cuatro snel 
do.^ vitales anuales en to- 
jal'; POr “has,a <“1 20% 
de la renta líquida impo
nible; esta deducción no 
podrá ser inferioj- a dos 
sueldos vitales anuales ni 
exceder de tres sueldos 
vitales anuales por perso
na. con un máximo de 
nneve sueldos vitales anua
les en total”.

La presente 
ción regirá a __ ...
año tributario 1967, "afec
tando Jos impuestos 
deban determinarse ■ 
gars,. en ese año.

Artículo 235?— Los in
tereses, primas u otras re
muneraciones que perci
ban los bancos comerciales, 
Banco del Estado de Chile 
y el Banco Central de Chi
le en razón de los présta
mos u operaciones de 
dito no reajustables 
otorguen en moneda 
rriente, cualquiera que sea 
su naturaleza, objeto o fi
nalidad, estarán afectos a 
un impuesto único cuya 
tasa será de 50%.

El impuesto será de car
go de tas 
nados y en 
co Central 
aplicará a 
de 
conformidad a 
e) v f) del artículo 399 del 
D F.L. N9 247, de 1960.

El gravamen se deven
gará en el momento en que 
tas bancos perciban tas in
tereses, primas o remune
raciones y se aplicará so
bre las sumas totales perci
bidas, salvo aquéllas que 
signifiquen recuper ación 
de gastos efectivamente 
realizados y que estén di
re e t a m ente relacionados 
con la operación de cré
dito.

El impuesto será deposi
tado por los bancos, den
tro de tas 10 primeros días 
de cada mes, en una cuen
ta especial que abrirá al 
efecto el Banco del Estado 
de Chile. Del producido 
este impuesto, el Banco 
tado destinará el 5% a 
finalidades señaladas 
la ley N9 16.407, de 10 
Enero de 1966, y el saldo 
restante deberá enterarlo 
en arcas fiscales dentro de 
la semana siguiente a su 
percepción.

Las empresas banearias 
deberán recargar, en todo 
caso, separadamente 
que pague el interés, 
ma o remuneración, 
suma igual al monto 
impuesto.

Exímese a los préstamos 
u operaciones gravados en 
esta disposición, de los si
guientes impuestos:

a) De los establecidos en 
el artículo l9, N9s. 4, 17 y 
19, de la ley de Timbres, 
Estampillas y Papel Sella
do;

b) Del contenido en el 
artículo 29 de la ley 
N9 16.407, de 10 de Enero 
de 1966, en la parte en que 
dicho impuesto puede re
cargarse al beneficiario 
de| crédito;

c) Del contemplado en 
el artículo 979 de la lev 
N<? 16.250, de 21 de Abril 
de 1965.

En caso que el préstamo 
se otorgue con letra o pa
garé, estos documentos es
tarán exentos del impuesto 
establecido en el inciso 
primero del N9 14 del ar
tículo l9 de la Ley de Tim
bres, Estampillas y Papel 
Sellado; si se otorgare me
diante descuento bancario 
de letras, el tributo paga
do por dicho concepto se
rá dado de abono al im
puesto que establece el 
presente artículo.

Este impuesto no afecta
rá a tas préstamos que sp 
otorguen para el fomento 
de las exportaciones, a los

mod i fie a. 
contar del

• que 
y pa-

cré- 
que 
co-

Reem. 
numero no.

bancos meucio- 
el caso del Ban- 
de Chile sólo se 
las operaciones 

crédito otorgadas en 
las letras

de 
ci- 
las
en 
de

al 
pri
mi a 
del
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„ podrá '•',niprn derechos.

1 Serí»s q"'’„i1a s""'" SU 
r’>prfSellti“ 000 P’sl,s °

b se ,ef*e artículo. 
aue lie este r(.gt0 
P>» ¡"‘'vehículo mo- 
!Í> ¡U * “S 

siempre q»«

U ^“inciso anterior 
n»d" % á sin I" 
se ÓS..0 a <l«’ s 
ti» de' „ cuarto de 
.-diere 'd ' ,lcl decreto 
I,r1 ir"1® ¡,. x’ 1.272. del
de ;us mudiliea- 
sí'o 196 ¿tenores.
u’"eS p Lulos que se

L°S'’¡ acuerdo a los 
terne» nreeedentes. paga- 
"IC1S’S| Ptotal de los dere’ 
r-» ' impuestos qUe v' 
.•líos e 1 Lr intermedio 
peÍ”dtmuas y 9"’ - 
<lf /.rpiites, en el 1 
taban vl-, i ^omento 
10 llfl- n'ruaeión en la zo 

.... teutona-

r°SerrWn'de abono 
Ser se hubieren .

’°nccptü de,de’ 
2adhos e impuestos al ' 
rech r el vehículo a la zo- 

tratamiento aduane-

espeCÍtrechos e

las
pa-

i ri

im- 
así determinados, 

una 
a 1

Estos 
puestos 
sufrirán 
acuerdo 
pavl Modelo correspon- 
/. oí año o uno ante- al dé la techa de tras- 

)ado: sin porcentaje de 

"^Modelo de dos años 
anteriores al de la fecha 
de traslado: 2a o o, y

g«_ Modelo de tres 
8ños o más anteriores al 
de la fecha de traslado: 

56 "I0- . ■ ■ J lo T»
Sin perjuicio de la re

baja otorgada en el met
ro precedente, el residente 
tendrá también derecho a 
una rebaja adicional de 
un diez por ciento por ca
da año de permanencia en 
la zona; para estos efectos 
se considerará como año 
completo toda fracción su
perior a seis meses. En 
todo caso la rebaja total, 
computada la del inciso 
anterior, no podrá exceder 
de un cincuenta por cien
to para los modelos corres
pondientes al año o uno 
anterior al de la fecha de 
’treslado, de setenta y cin
co por ciento para los mo
delos de dos años anterio
res al de la fecha de tras
lado y de noventa por 
ciento para los modelos de 
tres años o más al de la 
fecha de traslado.

N'e obstante, para gozar 
ce estas franquicias, el 
vehículo de que se trata 
estará sujeto, además de 
las exigencias ya señala
das en la ley, a las si
guientes restricciones:

1 — El vehículo motori- 
■■’ilo no podrá tener 
-alor FOB superior 
US» 2.000, y

El vehículo no po- 
*á ser objeto de negoeia- 

«<■- de ninguna especie, 
■ como compraventa, 
arrendamiento, comodato, 
“ cualquier otro acto ju- 

que signifique la 
™«>cia, posesión o domi- 
““ Por persona extraña al 
"neficiario de la franqui- 

> entro de los dos años 
gentes a la fecha de la 

. Tcion qile la conceda: 
0 que previamente, se 

lTaPTd0 el saldo de 
vij,nt'reCho8 6 imP'>estos 
é 7 el resl° del 

lierrih-A6 debleran haberse 
" ,d0 ’! momento de 
h’ Lr"acIón del vehícu
lo •Z°"a Aerada, sin 
fe bajas antes señala-

el dclito 
” refio , F1S<,°’ a 9"" 
de la /e, 61 «¡culo 186’ 

por ínanZa Adua- 
to 2 i. 1,0 m’mplimieu- 
Apiada restricción con 
. P>ada pn el N* 99 ¿ i ’7» "nterior 2 de' 

fhioT’suír d? los bene- 
^nt'±e,d0s eD 
"salios deh'710’ ,os inte’ 
«entro del ni4" solleitarl° 
de ct|atro 320 máximo 
^’de ■» fecha'8' COntado 
he» de dnJ ,Pn (>ue ca,n- 
h<l¡,ar „„a dpbi’"d” 
JFnima ,i . Permanencia 

que i"''" "'"'s la 
Pr“t^|a'0S.eFl’Ptos que 

” (,enifi,., ln*ei’nar es 
#a4». ñor an’ent' dps"- 

su especie o

! rebaja de 
la siguiente

ti n 
a

[cantidad, a satisfacer las 
I necesidades habituales del 

beneficiado y de su fami
lia • no obstante, los fun
cionarios del Estado a que 
se hace referencia en el in
ciso siguiente de este ar
ticulo. deberán acreditar 
solamente un plazo de per
manencia mínima de dos 
años.

El plazo de dos anos a 
que se refiere el inciso an
terior no regirá para aque
llos empleados fiscales, se- 
mifiscales. semifiscales de 
administración autónoma, y 
«le empresas autónomas del 
Estado que. por resolución 
superior y con cargo a fon
dos presupuestarios, deban 
trasladarse obligatoriamen
te antes de dicho plazo. En 
este caso, los referidos fun
cionarios sólo podrán in
ternar los efectos señalados 
en el iuciso primero de es
te artículo, a razón de 
$ 600 oro en derechos, por 
cada mes servido en la zo
na de tratamiento aduane
ro especial.

En todo caso, el valor 
del vehículo motorizado y 
el valor de las mercaderías 
que conformen el menaje 
y herramientas de mano, 
no podrán, en conjunto, 
ser superior al 50% de las 
rentas percibidas durante 
su permanencia ^n la zo
na, dentro de los cinco años 
anteriores al mes en que 
se efectúe el traslado y 
que sean computables para 
los efectos del Impuesto 
Global Complementario.

Las personas que hagan 
uso de los beneficios esta
blecidos en el presente ar
tículo no tendrán derecho 
a usar nuevamente de ellos 
sino después de transcurri
dos cinco años desde la fe
cha de la anterior resolu
ción ; pero, en tal caso, las 
franquicias se verán redu
cidas a mercaderías que, 
entre vehículo motorizado, 
menaje y herramientas, no 
representen una suma su
perior a 6.000 pesos oro en 
derechos aduaneros.

La internación de los 
efectos autorizados podrá 
hacerse provisoriamente, 
mediante una fianza nomi
nal, inmediatamente de lle
gados a su puerto de des
tino, siempre que se haya 
iniciado la tramitación de 
la resolución liberatoria, 
en la Aduana de origen.

La Superintendencia de 
Aduanas dictará, en cada 
caso, y una vez cumplidos 
los requisitos establecidos 
en el presente artículo, 
una resolución concediendo 
las franquicias señaladas.

En ningún caso la inter
nación podrá hacerse pa
sados los tres meses si
guientes a la fecha en que 
quede totalmente tramita
da la resolución liberatoria.

Los mismos beneficios 
anteriormente señalados 
podrán impetrar también 
las personas residentes y 
con único domicilio en otras 
zonas que gocen de un tra
tamiento aduanero espe
cial, siempre que cumplan 
con todas las exigencias 
que se establecen en el pre
sente artículo.

Artículo 239?— Reemplá
zase el artículo 1439 de la 
ley N? 15.575, que sustitu
yó los artículos 32^ y 339 
de la ley N? 15.266, por el 
siguiente:

“Artículo 1439— Los fun
cionarios de la Planta del 
Servicio Exterior del Mi
nisterio de Relaciones Ex
teriores que regresen al 
país al término de su des
tinación en el extranjero, 
tendrán derecho a internar 
sus efectos personales, me
naje y un automóvil adqui
rido seis meses antes de su 
traslado.

Esta autorización para 
importar no podrá ser su
perior en valor aduanero, 
al 30% del sueldo total 
anual en dólares del funcio
nario, con un mínimo de 
6.000 dólares y un máxi
mo de 10.000 dólares y es
tará vigente por el plazo de 
cuatro meses, contado des
de la llegada a Chile. Con 
todo, este plazo podrá ser 
prorrogado en caso de 
fuerza mayor, incluyéndose 
en éstos, huelga o acciden
tes en los medios de trans
porte.

Los efectos personales, 
menaje v el automóvil es
tarán liberados de do 
derecho, impuesto, contri
bución. ea ’go o restriec’ón 

I <le eiin|í|’i’era índole que 
1 se refiera a la nternaelén 
I o a la importación.

N’o gozarán de | 
lias franquicias 
I establecidas en el ñr*-1

sente artillo, los funcio
narios que regresen al país 
después d-* haber cumplido 
una comisión de servicio.

Cn mismo funcionario 
no podrá acogerse a lo que 
dispone presente articu
lo. sin qu -. hayan transcu
rrido a lo menos tres 
años, condados desde la fe
cha de la última interna
ción efectuada al amparo 
de las franquicias que dis
pone la presente ley.”

Artículo 240°— Agréga
se en el artículo 34^ inci
so segundu, de la ley 
N’9 15.266 a continuación 
de la exp"esión “En este 
caso...” ‘.c> siguiente; “la 
autorización para ímpor 
tar el automóvil y”.”

Artículo 241o— Los fun
cionarios chilenos que 
presten servicios en orga
nismos internacionales a 
los cuales se encuentre 
adnerido e* Gobierno de 
Chile, cua ido al cesar en 
sus funciones regresen de
finitivamente al país ten 
drán deveho a internar 
sus efectos personales 
menaje y un automóvil ad
quirido sets meses ai tes 
del cese «!• sus funciones

La autorización para im
portar no podrá ser supe
rior, en valor aduánete. al 
30% del sueldo total anual 
en dólares del funcionario 
y estará vigente por el 
plazo de cuatro meses des
de su llegada a Chile. Con 
todo, este plazo podrá ser 
ampliado tn caso de fuer
za mayor.

Los efectos personales, 
menaje y un automóvil es
tarán liberados de todo de
recho, impuesto, contribu
ción cargo o restricción de 
cualquiera índole que se 
refiera a la importación o 
a la internación.

Las franquicias señala
das en este artículo serán 
las únicas aplicables a es
te personal y se otorgarán 
mediante decreto expedido 
por el Ministerio de Ha
cienda.

Artículo 242’— Los 
vehículos que importe «1 
Cuerpo Diolomático y Con
sular acreditado en el país 
y los que se importen de 
acuerdo a convenios espe
ciales suscritos con el Go- 
bierno de Chile, no podrán 
ser objeto de negociación 
de cualquiera especie, ta
les como compraventa, 
arrendamiento, comodato 
u otras, durante el plazo 
de dos años, contado des
de la fecha de su impor
tación al país. Las perso
nas que adquieran el do
minio, tenencia o posesión 
del vehículo después de 
dicho plazo, pagarán el 
50% de los derechos e im
puesto de los cuales que
daron eximidos. Estos im
puestos serán de 25% des
pués de los tres años. Sin 
embargo, si la persona fa
vorecida con la liberación 
cesa en sus funciones, por 
cualquiera causa, podrá 
enajenar el vehículo ante 
de los dos años, previo pa
go por el idquirente de la 
totalidad de los graváme
nes vigentes al momento de 
la importación del vehícu
lo al país.

Los vehículos que ímpor 
ten los funcionarios de 
plnnta del Servicio Exte
rior del Ministerio de Re
laciones Exteriores y los 
funcionarios chilenos que 
presten s-jevicios en orga
nismos internacionales a 
los cuales se encuentre 
adherido el Gobierno de 
Chile, podrán ser objeto 
de negoeia-’ión de cualquie
ra naturaleza, tales como 
compraventa, airendain'en- 
to, comodato u otras s em- 
pro que se cancelen la to
talidad da los derecho* e 
impuestos uue afecten su 
importación. Estos dere
chos e impuestos serán re
ducidos al 75%. 50% y 
25%, después de transcu
rridos más de uno, dos o 
tres años, respectivamen
te, contados desde la fe
cha de su importación.

Artículo 243*?— Los de- 
reehos e impuestos que 
deban cancelar los vehícu
los a que se refieren los 
artículos N’s 239’, 210’ 
241’ y 242’ de la presente 
ley, y sólo en el caso que 
los gravámenes 
cancelar mediante orden 
de pago a la Tesorería 
respectiva, teniendo el in
teresado un plazo de seis 
meses para su cancelación, 
de acuerdo a la forma y 
condiciones que determine 
el Reglamento.

El Conservador de Bie
nes Raíces que inscriba 
e.naímner vehículo ofcct-o

a liberaciones totales o 
parciales que otorga la 
presente ley, dejará cons
tancia en los registros que 
no podrá ser objeto de ne
gociación de ninguna na
turaleza si no se ba reali
zado el pago efectivo de 
los gravámenes eximidos 
total o parcialmente. Igual 
obligación tendrán las Mu
nicipalidades y el Servicio 
de Impuestos Internos res
pecto de sus atribuciones, 
ya sea para otorgar paten
tes o para girar el impues
to de compraventa. Las 
exigencias anteriores no se 
aplicarán a los vehículos a 
que se refiere el artículo 
239’ de esta ley una vez 
transcurrido el plazo de 
dos años, contado desde la 
fecha de la resolución que 
conceda la franquicia.

Artículo 244’— El re
manente que mensualmen
te se produzca en el año 
1967, en la Cuenta Especial 
F-48-A, después de hacer
se la reserva necesaria pa
ra cumplir con lo dispues
to en la ley N’ 14.822, in
gresará en un 80% a Fon
dos Generales del Presu
puesto Corriente en Mone
da Nacional. El 20% res
tante se destinará a la am
pliación, modernización o 
remodelación de los edi
ficios adquiridos para el 
funcionamiento de las de
pendencias del Servicio de 
Impuestos Internos o para 
la adquisición o construc
ción de nuevos edificios; 
se faculta al Presidente de 
la República para que dic
te un Reglamento en que 
establezca, libremente, y 
sin más limitación que lla
mar a propuestas públicas, 
la forma y manera como se 
construirán los edificios 
que se indican. Con cargo 
al 20% señalado podrá ad
quirirse también la corres
pondiente dotación de mo
biliario y equipo.

En caso de adquisición o 
construcción de inmuebles 
podrá habilitarse en ellos 
oficinas para el Servicio de 
Tesorería, si así lo estima
re conveniente el Ministro 
de Hacienda.

Artículo 245’— No obs
tante lo dispuesto en el in
ciso quinto del artículo 5’ 
de la ley N’ 16.528, eada 
seis meses el Presidente de 
la República podrá dismi
nuir el porcentaje de de
volución asignado a un 
determinado producto, si 
se comprueba que durante 
ese lapso el tipo de cambio 
aplicable a la liquidación 
de los retornos de las ex
portaciones, ha experimen
tado un aumento superior 
al índice de precios al por 
mayor durante el mismo 
período. En todo caso, la 
rebaja no podrá ser supe
rior a la diferencia de va
riación de ambos factores 
ni al 50% del porcentaje 
de devolución vigente a 
esa fecha.

Los decretos que se dic
ten en conformidad a este 
artículo, deberán llevar las 
firmas de los Ministros de 
Economía, Fomento y Re
construcción y de Hacien
da, y entrarán en vigencia 
una vez transcurridos 60 
días, contados desde su pu
blicación en el “Diario 
Oficial”.

Artículo 246’— Facúlta
se al Presidente de la Re
pública para fijar los de
rechos de aduana que de
berán pagarse por la inter
nación de neumáticos im
portados, iguales, simila
res, equivalentes o sustitu- 
yentes de los que se fabri
can en el país.

Artículo 247’— Con In
forme favorable de la Cor
poración de Fomento de la 
Producción para los planes 
que ésta determine y pre
via autorización de la Su
perintendencia del ramo, 
las Compañías de Seguros 
podrán invertir hasta el 
33% de su capital y reser
vas acumuladas eu aooio- 
nes de empresas constitui
das como sociedades anóni
mas, destinadas a incre
mentar el desarrollo indus
trial del país.

Artículo 248’— Las em
presas cuyo giro principal 
sea la producción, embar
que, beneficio, exportación 
o comercio en general de 
minerales de hierro, tribu
tarán en la Primera Cate
goría de la Ley de Impues
to a la Renta, y les serán 
aplicables todas las nor
mas contenidas en ésta; sin 
embargo, el impuesto de 
exportación de minerales 
de hierro, establecido en 
el artículo 40’ de la ley 
N’ 14.836. podrá reba
jarse del monto del im
puesto de Primera Catego
ría que corresponda pagar 
por las utilidades electivas 
nnn dichos enntrlbnvent.es

hayan obtenido en el año 
comercial durante el cual 
realizaron las exportacio
nes respectivas. Si el im
puesto de Primera Catego
ría que resulte en definiti
va es inferior al total de 
las sumas pagadas por con
cepto del impuesto a la 
exportación ya menciona
do, no habrá lugar a de
volución por parte del Fis
co de las sumas pagadas 
en exceso, ni podrá impu
tarse al pago de ningún 
erro impuesto, derecho o 
gravamen. En el caso que 
el monto de las sumas pa
gadas por concepto de im
puesto a la exportación 
referido fuere inferior al 
impuesto de Primera Ca
tegoría, los contribuyentes 
deberán declarar y pagar 
.a diferencia respectiva en 
los plazos establecidos en 
'a Ley de la Renta para 
este último impuesto.

Lo dispuesto en este ar
tículo empezará a regir a 
contar del año tributario 
1967, afectando a las ren
tas obtenidas en el año ca
lendario o comercial 1966.

Los contribuyentes seña
lados en el inciso primero 
del presente artículo, cu
yos balances anuales ter
minen en el mes de Octu
bre de 1966, podrán decla
rar y pagar la primera 
cuota del impuestos hasta 
el día 28 de Febrero del 
presente año.

Lo dispuesto en el pre
sente artículo no se apli
cará a las empresas de la 
pequeña minería del hie- 
•ro, las que continuarán re
gidas por leyes 10.270 y 
11.127.

Artículo 249’— Facúlta
se al Presidente de la Re
pública para reponer to
tal o parcialmente los de
rechos consulares estable
cidos en los artículos 2’, 
5’, 7’ y 9’ números 29 y 
31 de la ley N.o 8.284, 
modificada por el DFL. 
N’ 312, de 1960.

Asimismo, el Presidente 
de la República en virtud 
de esta facultad podrá dar 
vigencia a los artículos 3’, 
6’ y 10’ de la menciona- 
nada ley, derogados por el 
DFL. N.o 312, de 1960.

Artículo 250’— En el 
artículo 4’ de la ley N’ 
12.120, agrégase la si
guiente letra j):

“j) Productos biológi
cos, bioquímicos o quími
cos para uso en animales 
o aves que se elaboren en 
el país, 7 o|o.

Se entenderá por pro
ductos biológicos, bioquí
micos o químicos para uso 
en animales y aves los que 
determine el Reglamento.” 

Anualmente se consulta
rá en el Presupuesto Ge
neral de la Nación una 
suma equivalente a 1|7 del 
rendimiento calculado del 
impuesto a que se refiere 
esta letra, que se destina
rá al financiamiento del 
Colegio Médico Veterina
rio.

Artículo 251’— Quedan 
exentos del pago del im
puesto a la compraventa 
que fija la ley N’ 12.120, 
de 30 de Octubre de 1956, 
modificada por el artícu
lo 33’ de la ley N’ 16.466, 
de 29 de Abril de 1966. 
los cursos fonográficos de 
estudio fabricados o edita
dos en Chile por la Indus
tria Fonográfica Nacional.

Artículo 252’— Agré- 
guese el siguiente inciso 
nuevo en el N’ 5 del ar
tículo 19’ de la ley núme
ro 12.120:

“También estarán exen
tos de este impuesto los 
servicios prestados por los 
Estudios y Laboratorios 
Cinematográficos, exhibi- 
dores y distribuidores a 
los productores para la 
producción, exhibición y 
distribución de películas 
nacionales de largo metra
je y documentales de du
ración superior a cinco 
minutos.”

Artículo 253’— Declá
rase que lo dispuesto en 
el artículo 236’ de la ley 
N’ 16.464, rige y ha re
gido desde la vigencia de 
la ley N’ 8.834 que dicho 
precepto modifica.

Con todo, no podrá pe
dirse en virtud de este ar- 
t'culo, devoluciones de im
puestos pagados con ante
rioridad al 1’ de Julio de 
''965.

Artículo 254’— Sustitu
yese el inciso primero del 
erticulo 109’ de la ley 

16.250, por el siguien
te :

“Establécese un impues

to anua! único a beneficio 
fiscal de un sueldo vital 
mensual del departamento 
de Santiago, escala A) 
ror cada microbús, taxi o 
taxibús urbano, suburbano 
o rural, y por eada auto
móvil o station wagón, 
que se dediquen al trans
forte de pasajeros. Igual
mente, quedarán afectos a 
este impuesto las camione
tas y furgones que se de
diquen al transporte de 
personas o carga ajena. 
Este impuesto se pagará 
en tres cuota0 iguales en 
'as oportunidades que de
ban hacerlo los contribu
yentes a que se refiere el 
inciso primero del artícu
lo 76’ de la Ley de Im
puesto a la Renta.”

Agrégase al inciso se
gundo del mencionado ar
tículo 109 la frase “y del 
impuesto a los servicios” 
después de la palabra “ca
tegoría”. •

Lo dispuesto en este ar
tículo empezará a regir a 
contar desde el año tribu
tario 1967.

Artículo 255’— Autorí
zase a la Industria Azuca
rera Nacional para retener 
en su propio beneficio el 
impuesto de la ley N’ 
12.120, que grava las ad
quisiciones de remolacha y 
que la industria retiene a 
sus vendedores y entera 
en arcas fiscales por cuen
ta de ellos, expresamente 
autorizada por el Servicio 
de Impuestos Internos. 
En todo caso, se au- 
toriza’ a la indus
tria para efectuar estas re
tenciones en el futuro.

Este ingreso no será con
siderado para ningún efec
to tributario.

Artículo 256’— Inde
pendientemente del im
puesto establecido en la 
letra d) del artículo 10’ 
de la ley N’ 12.120, la 
transferencia de petróleos 
combustibles de fabrica
ción nacional estará afec
ta a un impuesto especial 
del 3%, el que se aplicará 
sobre el precio de venta 
base puerto en la misma 
forma que la establecida 
para el tributo menciona
do en primer término.

El mismo impuesto pa
garán los petróleos com
bustibles de procedencia 
extranjera que se internen 
al país. El tributo en este 
caso será de cargo del res
pectivo importador el que 
deberá proceder a su inte
gro en Tesorería antes de 
retirar de Aduana las par
tidas internadas.

Artículo 257’— Sin per
juicio del impuesto esta
blecido en la letra c) del 
artículo 10’ de la ley nú
mero 12.120, la transferen
cia de petróleo diesel des
tinado a la calefacción do
miciliaria estará afecta a 
un impuesto especial de 
cuarenta escudos por me
tro cúbico, el que se rea
justará anualmente, por 
medio de un decreto su
premo, hasta en un 100% 
de la variación que expe
rimente el índice de pre
cios al consumidor entre 
el 1’ de Noviembre y el 
30 de Octubre del año si
guiente.

Artículo 258’— Corres
ponderá al Servicio de 
Impuestos Internos la apli
cación y fiscalización de 
los impuestos que se esta
blecen en los dos artículos 
anteriores y en lo no pre
visto en dichas disposicio
nes se regirán por las nor
mas que regulan los tri
butos contemplados en el 
artículo 10’ de la ley nú
mero 12.120. Sin embargo, 
no les serán aplicables las 
exenciones contenidas en

el artículo 2’, letras c) y 
j) del DFL. 266, de 1960; 
artículo 2’ del DFL. 307, 
de 1960; artículo 18’ le
tra i), de la ley N’ 12.120; 
artículo 19’, N’ 10, del de
creto supremo N’ 1.270, de 
27 de Septiembre de 1966 
y, en general, ninguna de 
las exenciones en actual 
vigencia, sean ellas espe
cíficas o globales, que be
neficien la transferencia, 
adquisición o internación 
de los petróleos combusti
bles y diesel. Con todo, es
tos impuestos no afectarán 
a la industria salitrera.

Artículo 259’— Los im
puestos establecidos en los 
artículos 256’ y 257’ in
gresarán a una cuenta es
pecial que al efecto abri
rá la Tesorería General de 
la República.

Se faculta al Presidente 
de la República para tras
pasar el producido de di
chos impuestos más los ex
igientes de recaudación de 
los impuestos vigentes a 
los combustibles líquidos 
por encima de la estima
ción de la Ley de Presu
puestos, en la forma, pro
porción y demás condicio
nes que fije el reglamento, 
a las empresas producto
ras de carbón mineral, en 
los casos en que los costos 
de operación de las mis- 
mas empresas se vean au
mentados por la aplica
ción de la ley N’ 16.581.

ARTICULOS 
TRANSITORIOS 

Artículo 1’— A las soli
citudes para impetrar las 
franquicias a que se refie
ren los artículos 239’, 240’, 
241’ y 242’ de la presente 
ley, presentadas con ante
rioridad al 1’ de Enero de 
1967, como excepción al ar

tículo 147’ de la Ordenan
za General de Aduanas, les- 
serán aplicables las dispo
siciones legales vigentes a 
la fecha de su presenta-' 
ción a la autoridad compe
tente.

Articulo 2’— Mientras 
se modifican los reglamen- ■ 
tos sobre importación, tras
lado al centro del país y 
transferencias de vehículos 
motorizados, continuarán 
vigentes los reglamentos 
actuales sólo en aquéllas 
disposiciones que no sean 
contrarias a lo dispuesto en 
la presente ley.

Articulo 3’— Las normas 
sobre modificación de los 
impuestos a los créditos 
que establece la presento 
ley, serán aplicables a to
das las operaciones que so 
realicen a contar de la fe
cha de su publicación. Las 
operaciones de crédito que 
se encuentren vigentes en 
dicha fecha se regirán, en 
lo que a impuesto se refie
re, por los preceptos apji- . 
cables a la fecha de su otor
gamiento, sin perjuicio.. 
que, a contar del 1’ de Jji- 
lio de 1967, dichas operacio. 
nes también serán afecta
das por las normas que 
contiene la presente ley.”

Y por cuanto he tenidd 
a bien aprobarlo y sancio
narlo; por tanto, publique- 
se y llévese a efecto como! 
ley de la República.

Santiago, a veintisiete de 
Enero de mil novecientos 
sesenta v siete.— EDUAR
DO FREI MONTALVA. — 
Domingo Santa María San
ta Cruz.

Lo que transcribo a U.- 
para su conocimiento. —• 
Dios guarde a U.— An
drés Zaldívar Larraín, 

I Subsecretario de Hacienda;
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Los antecedent y bases se entrega
rán desde hoy tes 31 de Enero dé 
1967, en las oflci s de la Secretaría 

de la Dirección de Aprovlsionamien del Estado, Amu- 
nátegul 66. 1er. piso, de 9.30 a 12.30 h»as.

BANCO DECHILE
MERCADO LIBRE BANCARIO

Co

Futuro

4,45 
" 12,446 
” 4,45

'ORREDORES
Dólar . . E’ 5,07
Librc\. • . . " 14,180
Dólar Bill« te . " 5,20

SANTIAGO. 30 de Enero de 1967.

Vendedor
EQ 4,46 
" 12,475 
" 4,46 -

E’ 5,08 
" 14,209 
" 5,23

enntrlbnvent.es


»

ULTIMA PAGINA DE ESTA EDICION 
Edición de 28 páginas — Precio: E’ 0,30 LA NACION SA>riA(^É7wT

LCNES ” “E

WAR
Por NATO •

MMMM
MMMAA '

<T<QUE TE PASA 
QUE ANCAS CON 
ESA CARA DE 

PESCADO ?...

i BRAVOOo । 
ME QUEpz^c^p* 

MES AQUÍ. ; ME ’ 
PKEMl<0

7 AUXILIO« 
SACAME DE 

AQUI' 
RAUL 1

SUBASE A 
LA ROCA 1

AL AOUA 
PATO L..

£ NO COMPREN
DO POR <2UE EL-, 
MEDICO TE RECETO 

< BAK1OS PE MIAR ? r T BA|4Z ESA Y 
NO ES ROCA z ES

MI MUJER i

7 YO TAMBIEN! 
ME VISTO EN 
" FALABELLA"!

Cí USTED 
gritaba 
SOCORRO.

7 ME VOY 1 
ÍAQUr NO VEO 
NADA INTERE 

SAUTE 1 t

i FUIIUT, 
FUIIIIO1

7 SU LLAMABA A 
MI MUJER QUE 

ESTA EN la playa

5&UE LINDA 
ESCULTURA J

ÍLA HIZO ESE 
CABRO COKI
PUPA ARENA .

■¡USA UM 
TRAJE 

CATALINA'

COSA MAS DUDA <=?QUE SE 
DISCUTE '

' 7 YA PEPITO, A 
DE'JATE DE HACER 

LESERAS, VAMONOS 
• A CASA J — y

T YO SERVI 
DE MODELO

JE,JE

' 7 NO MAY DISCUSION , ' 
ESTAMOS DE ACUERPO EN 
QUE SE COME MEJOR EN

"EL ESCORIAL" ¿

^BAUl-PERO ESE 
CABRO TONTO NO SAB 
HACER CASTILLITOSl,


